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PROVISIÓ INCOACIÓ 

 

A fi de donar compliment al que es disposa en l'apartat 1r de l'article 212 del Text Refós de la Llei 

Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març 

(d'ara en avant citat com TRLHL) en la virtut del qual els estats i comptes dels organismes 

autònoms «rendides i propostes inicialment pels òrgans competents d'aquests» seran remeses a 

l'entitat local abans del dia 15 de maig de l'exercici següent al qual corresponguen, 

 

DISPOSE: 

 

PRIMER.- Que per la Secretaria de l'O.A.M. “Palau de la Música, Congressos i Orquestra de 

València” s'emeta informe jurídic en relació amb la legislació aplicable i el procediment a seguir 

per a l'aprovació del Compte General de l'exercici pressupostari de 2023. 

 

SEGON.- Que per la Intervenció Delegada de l'O.A.M. “Palau de la Música, Congressos i 

Orquestra de València” es procedisca a formar el Compte General de l'exercici pressupostari de 

2023. 

 

TERCER.- Una vegada complit l'anterior i unida a l'expedient la documentació requerida, 

convoque's al Consell d'Administració de l'O.A. M. “Palau de la Música , Congressos i Orquestra 

de València” per a l'aprovació del Compte General de l'exercici pressupostari 2023. 
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PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

BALANCE DE SITUACION a 31/12/2023  

ACTIVO  

Ejercicio 2023   Ejercicio 2022   

A) ACTIVO NO CORRIENTE   19.234.018,94   19.787.041,44   

203   Propiedad industrial e intelectual   16.434,79   16.434,79   

2803   Amortización acumulada de propiedad industrial e intelectual   -16.434,79   -16.434,79   

II. Inmovilizado material   19.222.212,82   19.767.611,01   

2. Construcciones   18.102.090,86   18.530.775,43   

211   Construcciones   27.938.871,76   27.938.871,76   

2811   Amortización acumulada de construcciones   -9.836.780,90   -9.408.096,33   

3. Infraestructuras   70.084,31   21.398,75   

212   Infraestructuras               Nota nº 5   81.242,05   29.720,47   

2812   Amortización acumulada de infraestructuras   -11.157,74   -8.321,72   

5. Otro inmovilizado material   1.050.037,65   1.215.436,83   

214   Maquinaria y utillaje   1.618.354,36   1.618.354,36   

215   Instalaciones técnicas y otras instalaciones   558.325,95   537.665,15   

216   Mobiliario   210.125,49   188.179,16   

217   Equipos para procesos de información   177.879,93   177.879,93   

218   Elementos de transporte   11.872,60   11.872,60   

219   Otro inmovilizado material   826.311,40   775.603,09   

2814   Amortización acumulada de maquinaria y utillaje   -1.083.649,88   -906.113,61   

2815   Amortización acumulada de instalaciones técnicas y otras instalaciones.   -370.292,62   -350.207,96   

2816   Amortización acumulada de mobiliario   -86.012,82   -67.985,75   

2817   Amortización acumulada de equipos para procesos de información   -173.664,50   -170.775,68   

2818   Amortización acumulada de elementos de transporte   -11.872,60   -11.872,60   

2819   Amortización acumulada de otro inmovilizado material   -627.339,66   -587.161,86   

III. Inversiones inmobiliarias   0,00   10.794,17   

2. Construcciones   0,00   10.794,17   

221   Inversiones en construcciones              Nota Nº 7 
 

 0,00   10.794,17   

VI. Inversiones financieras a largo plazo   11.806,12   8.636,26   

2. Créditos y valores representativos de deuda    11.806,12   8.636,26   

264   Créditos a largo plazo al personal         11.806,12   8.636,26   

B) ACTIVO CORRIENTE   2.299.743,08   2.142.148,86   

III. Deudores y otras cuentas a cobrar a corto plazo   23.810,36   15.993,55   

1. Deudores por operaciones de gestión   23.810,36   15.961,17   

4300   Operaciones de gestión   14.693,87   0,00   

4310   Operaciones de gestión   27.976,40   27.976,40   
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PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   2   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

BALANCE DE SITUACION a 31/12/2023  

ACTIVO  

Ejercicio 2023   Ejercicio 2022   

4900   Operaciones de gestión   -18.859,91   -12.015,23   

2. Otras cuentas a cobrar   0,00   32,38   

558   Provisiones de fondos para pagos a justificar y anticipos de caja fija   0,00   32,38   

VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes   2.275.932,72   2.126.155,31   

2. Tesorería   2.275.932,72   2.126.155,31   

571   Bancos e instituciones de crédito. Cuentas operativas   2.069.845,44   2.082.253,69   

573   Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de recaudación   188.087,28   25.934,00   

575   Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de pagos.   18.000,00   17.967,62   

TOTAL ACTIVO A + B   21.533.762,02   21.929.190,30   
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PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   3   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

BALANCE DE SITUACION a 31/12/2023  

PATRIMONIO NETO Y PASIVO  

Ejercicio 2023   Ejercicio 2022   

A) PATRIMONIO NETO   19.704.393,12   20.697.555,50   

I. Patrimonio   21.299.636,58   21.299.636,58   

100   Patrimonio   1.974,40   1.974,40   

101   Patrimonio recibido   21.297.662,18   21.297.662,18   

II. Patrimonio generado   -1.595.243,46   -602.081,08   

1. Resultados de ejercicios anteriores   -608.080,88   -922.996,66   

120   Resultados de ejercicios anteriores   -608.080,88   -922.996,66   

2. Resultado del ejercicio   -987.162,58   320.915,58   

129   Resultado del ejercicio   -987.162,58   320.915,58   

B) PASIVO NO CORRIENTE   13.121,73   7.121,93   

II. Deudas a largo plazo      Nota nº11  13.121,73   7.121,93   

4. Otras deudas   13.121,73   7.121,93   

180   Fianzas recibidas a largo plazo   8.561,73   2.561,93   

185   Depósitos recibidos a largo plazo   4.560,00   4.560,00   

C) PASIVO CORRIENTE   1.816.247,17   1.224.512,87   

II. Deudas a corto plazo   108.181,89   0,00   

4. Otras deudas   108.181,89   0,00   

4003   Otras deudas   108.181,89   0,00   

IV. Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo   1.135.718,73   1.224.512,87   

1. Acreedores por operaciones de gestión   373.902,95   615.260,57   

4000   Operaciones de gestión   175.248,78   517.172,47   

4010   Operaciones de gestión   4.251,46   4.251,46   

4180   Operaciones de gestión   1.049,40   1.049,40   

41310   Operaciones de gestión   193.353,31   92.787,24   

2. Otras cuentas a pagar   342.966,40   155.717,16   

410   Acreedores por IVA soportado   -350,00   0,00   

414   Entes Públicos acreedores por recaudación de recursos   350,00   0,00   

419   Otros acreedores no presupuestarios   337.430,27   153.948,69   

554   Cobros pendientes de aplicación   5.536,13   1.768,47   

3. Administraciones públicas   418.849,38   453.535,14   

475   Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos   378.307,51   412.506,67   

476   Organismos de Previsión Social, acreedores   40.541,87   41.028,47   

V. Ajustes por periodificación a corto plazo   572.346,55   0,00   

485   Ingresos anticipados a corto plazo   572.346,55   0,00   
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

BALANCE DE SITUACION a 31/12/2023  

PATRIMONIO NETO Y PASIVO  

Ejercicio 2023   Ejercicio 2022   

TOTAL PATRIMONO NETO Y PASIVO (A+B+C)   21.533.762,02   21.929.190,30   
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PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO - PATRIMONIAL a 31/12/2023  

Ejercicio 2023   Ejercicio 2022
   

1. Ingresos tributarios y urbanísticos   42.994,76   0,00   

b) Tasas   42.994,76   0,00   

740   Tasas por prestación de servicios o realización de actividades   5.779,14   0,00   

742   Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público   37.215,62   0,00   

2. Transferencias y subvenciones recibidas   15.263.708,91   14.071.658,00
   

a) Del ejercicio   15.263.708,91   14.071.658,00
   

a.2) Transferencias   15.263.708,91   14.071.658,00
   

750   Transferencias                        Nota Nº 15  15.263.708,91   14.071.658,00
   

3. Ventas y prestaciones de servicios   561.229,07   573.135,45
   

b) Prestación de servicios   561.229,07   573.135,45
   

741   Precios publicos por prestacion de servicios o realizacion de actividades   561.229,07   573.135,45
   

A) TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA (1+2+3+4+5+6+7)   15.867.932,74   14.644.793,45
   

8. Gastos de personal   -10.699.469,77   -9.937.229,17
   

a) Sueldos, salarios y asimilados   -8.400.711,43   -7.945.147,42
   

640   Sueldos y salarios   -8.394.687,61   -7.922.859,84
   

641   Indemnizaciones   -6.023,82   -22.287,58
   

b) Cargas Sociales   -2.298.758,34   -1.992.081,75
   

642   Cotizaciones sociales a cargo del empleador   -2.095.991,48   -1.824.463,77
   

644   Otros gastos sociales   -202.766,86   -167.617,98
   

9. Transferencias y subvenciones concedidas   -3.600,00   -3.600,00
   

65   TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES   -3.600,00   -3.600,00
   

11. Otros gastos de gestión ordinaria   -4.445.076,52   -3.682.175,00
   

a) Suministros y sevicios exteriores   -4.444.731,75   -3.682.049,41
   

62   SERVICIOS EXTERIORES   -4.444.731,75   -3.682.049,41
   

b) Tributos   -344,77   -125,59   

63   TRIBUTOS   -344,77   -125,59   

12. Amortización del inmovilizado   -690.235,21   -688.948,58
   

68   DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES.       -690.235,21   -688.948,58
   

B) TOTAL GASTOS DE GETIÓN ORDINARIA (8+9+10+11+12)   -15.838.381,50   -14.311.952,75
   

I. Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria(A+B)   29.551,24   332.840,70
   

14. Otras partidas no ordinarias   -975.468,21   0,00   

a) Ingresos   103,44   0,00   

775   Reintegros   103,44   0,00   

b) Gastos   -975.571,65   0,00   

678   Gastos excepcionales.       -975.571,65   0,00   

II. Resultado de las operaciones no financieras (I +13+14)   -945.916,97   332.840,70
   

Notas en memoria  
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO - PATRIMONIAL a 31/12/2023  

Ejercicio 2023   Ejercicio 2022
   

16. Gastos financieros   -34.400,93   -9.777,47
   

b) Otros   -34.400,93   -9.777,47
   

669   Otros gastos financieros   -34.400,93   -9.777,47
   

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y pasivos financieros   -6.844,68   -2.147,65
   

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas    Nota Nº16  -6.844,68   -2.147,65
   

6980   Pérdidas por deterioro de créditos a entid.del grupo, multigrupo y asociadas   -18.859,91   -12.015,23
   

7980   Reversión del deter.de créditos a entidades del grupo,multigrupo y asociadas   12.015,23   9.867,58   

III. Resultado de las operaciones financieras (15+16+17+18+19+20+21)   -41.245,61   -11.925,12
   

IV. Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + III)   -987.162,58   320.915,58
   

+ Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio anterior      0,00   

Resultado del ejercicio anterior ajustado (IV + Ajustes)      320.915,58
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PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO  

Notas en 
memoria  

 I.Patrimonio   II.Patrimonio 
generado  

 III.Ajustes por 
cambios de valor  

 IV.Subvenciones 
recibidas  

 TOTAL   

PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ANTERIOR      21.299.636,58   -602.081,08   0,00   0,00   20.697.555,50   

AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIOS CONTABLES Y CORRECCIÓN DE 
ERRORES  

  Nota Nº3   -5.999,80   0,00   0,00   -5.999,80   

PATRIMONIO NETO INICIAL AJUSTADO DEL EJERCICIO ACTUAL  Nota Nº3  21.299.636,58   -608.080,88   0,00   0,00   20.691.555,70   

VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO EJERCICIO ACTUAL      0,00   -987.162,58   0,00   0,00   -987.162,58   

1. Ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio         -987.162,58   0,00   0,00   -987.162,58   

2. Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias      0,00            0,00   

3. Otras variaciones del patrimonio neto                     

PATRIMONIO NETO AL FINAL DEL EJERCICIO ACTUAL      21.299.636,58   -1.595.243,46   0,00   0,00   19.704.393,12   

15



 

 

 

2. Estado de ingresos y gastos reconocidos 

 

16



 

 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS  

Notas en memoria   2023   2022   

I.Resultado económico patrimonial  Nota nº 3  -987.162,58   320.915,58
   

II.Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:            

1.Inmovilizado no financiero      0,00   0,00   

1.1.Ingresos      0,00   0,00   

1.2.Gastos      0,00   0,00   

2.Activos y pasivos financieros      0,00   0,00   

2.1.Ingresos      0,00   0,00   

2.2.Gastos      0,00   0,00   

3.Coberturas contables      0,00   0,00   

3.1.Ingresos      0,00   0,00   

3.2.Gastos      0,00   0,00   

4.Subvenciones recibidas      0,00   0,00   

Total (1+2+3+4)      0,00   0,00   

III.Tranferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o al valor 
inicial de la partida cubierta:  

          

1.Inmovilizado no financiero      0,00   0,00   

2.Activos y pasivos financieros      0,00   0,00   

3.Coberturas contables      0,00   0,00   

3.1.Importes transferidos a al cuenta del resultado económico patrimonial      0,00   0,00   

3.2.Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta      0,00   0,00   

4.Subvenciones recibidas      0,00   0,00   

Total (1+2+3+4)      0,00   0,00   

IV.TOTAL Ingresos y gastos reconocidos (I+II+III)      -987.162,58   320.915,58
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3. Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias 

 

a) Operaciones patrimoniales con la entidad o entidades propietarias 
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Ejercicio    2023  

OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA/S ENTIDAD/ES PROPIETARIA/S  

Notas en memoria   2023   2022   

1. Aportación patrimonial dineraria      0,00   0,00   

2. Aportación de bienes y derechos      0,00   0,00   

3. Asunción y condonación de pasivos financieros      0,00   0,00   

4. Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias      21.297.662,18   21.297.662,18
   

5. (-)Devolución de bienes y derechos      0,00   0,00   

6. (-)Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias      0,00   0,00   

        

TOTAL      
21.297.662,18  

 
21.297.662,18

   

19



 

 

 

b) Otras operaciones con la entidad o entidades propietarias 
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Ejercicio    2023  

OTRAS OPERACIONES CON LA/S ENTIDAD/ES PROPIETARIA/S  

Notas en memoria   2023   2022   

I. Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado 
económico patrimonial (1+2+3)  

    
14.288.137,26  

 
14.071.658,00

   
1. Transferencias y subvenciones  Nota nº 15   15.263.708,91   14.071.658,00

   
1.1. Ingresos      15.263.708,91   14.071.658,00

   
1.2. Gastos      0,00   0,00   

2. Prestación de servicios y venta de bienes      0,00   0,00   

2.1. Ingresos      0,00   0,00   

2.2. Gastos      0,00   0,00   

3. Otros       -975.571,65   0,00   

3.1. Ingresos      0,00   0,00   

3.2. Gastos      -975.571,65   0,00   

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto (1+2)      0,00   0,00   

1. Subvenciones recibidas      0,00   0,00   

2. Otros      0,00   0,00   

TOTAL (I + II)      14.288.137,   14.071.658,
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
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FLUJOS DE EFECTIVO a 31/12/2023  

Notas en la memoria   Ejercicio 2023   Ejercicio 2022   

I.FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
GESTION  

          

A) Cobros      16.425.688,86   14.899.508,39   

1.Ingresos tributarios y urbanísticos      5.779,14   0,00   

2.Transferencias y subvenciones recibidas      Nota Nº15    15.263.708,91   14.258.316,00   

3.Ventas y prestaciones de servicios      1.123.102,25   541.455,45   

4.Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes      0,00   0,00   

5.Intereses y dividendos cobrados      0,00   0,00   

6.Otros cobros      33.098,56   99.736,94   

B) Pagos      16.412.562,00   14.130.403,35   

7.Gastos de personal      7.992.480,16   7.570.035,60   

8.Transferencias y subvenciones concedidas      980.671,65   654.314,36   

9.Aprovisionamientos      0,00   0,00   

10.Otros gastos de gestión      4.618.839,87   3.543.356,41   

11.Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes      0,00   0,00   

12.Intereses pagados      34.400,93   9.777,47   

13.Otros pagos      2.786.169,39   2.352.919,51   

Flujos netos de efectivo de las actividades de gestión (+A-B)      13.126,86   769.105,04   

II.FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
INVERSION  

          

C) Cobros      12.955,36   10.917,57   

1.Venta de inversiones reales      0,00   0,00   

2.Venta de activos financieros       12.955,36   10.917,57   

3.Unidad de actividad      0,00   0,00   

4.Otros cobros de las actividades de inversion      0,00   0,00   

D) Pagos      34.943,94   82.293,42   

5.Compra de inversiones reales      23.715,96   69.846,63   

6.Compra de activos financieros      11.227,98   12.446,79   

7.Unidad de actividad      0,00   0,00   

8.Otros pagos de las actividades de inversion      0,00   0,00   

Flujos netos de efectivo de las actividades de inversion (+C-D)      -21.988,58   -71.375,85   

III.FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIACION  

          

E) Aumentos en el patrimonio      0,00   0,00   

1.Cobros por aportaciones de la entidad o entidades propietarias      0,00   0,00   

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias      0,00   0,00   

23



 

 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   2   

Fecha:   06/03/2024
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FLUJOS DE EFECTIVO a 31/12/2023  

Notas en la memoria   Ejercicio 2023   Ejercicio 2022   

2.Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o 
entidades propietarias  

    0,00   0,00   

G) Cobros por emisión de pasivos financieros      0,00   0,00   

3.Obligaciones y otros valores negociables      0,00   0,00   

4.Préstamos recibidos      0,00   0,00   

5.Otras deudas      0,00   0,00   

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros      0,00   0,00   

6.Obligaciones y otros valores negociables      0,00   0,00   

7.Préstamos recibidos      0,00   0,00   

8.Otras deudas      0,00   0,00   

Flujos netos de efectivo de las actividades de financiación 
(+E-F+G-H)  

    0,00   0,00   

IV.FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE 
CLASIFICACIÓN  

          

I) Cobros pendientes de aplicación      193.033,02   0,00   

J) Pagos pendientes de aplicación      34.393,89   20.760,13   

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J)      158.639,13   -20.760,13   

V.EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE 
CAMBIO  

    0,00   0,00   

VI.INC./DISM. NETA DEL EFECTIVO Y 
ACT.LÍQUIDOS EQUIV.AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)  

    149.777,41   676.969,06   

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al 
inicio del ejercicio  

    2.126.155,31   1.449.186,25   

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al 
final del ejercicio  

    2.275.932,72   2.126.155,31   
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Ejercicio    2023  

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Liquidación del presupuesto de gastos (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por orgánica/programa/económica))  

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Iniciales   Modificaciones   Definitivos   Gastos 
comprometidos  

 Obligaciones 
reconocidas 

netas  

 Pagos   Obligaciones 
pendientes de 

pago a 
31/12/2023  

 Remanentes de 
crédito   

0   330   10100   RETRIBUCIONES BASICAS   83.559,30   0,00   83.559,30   84.690,24   84.690,24   84.690,24   0,00   -1.130,94   

0   330   10101   OTRAS REMUNERACIONES   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1,00   

0   330   12000   SUELDOS DEL GRUPO A1.   65.571,60   -29.728,32   35.843,28   22.849,90   22.849,90   22.849,90   0,00   12.993,38   

0   330   12006   TRIENIOS   12.618,00   0,00   12.618,00   7.760,61   7.760,61   7.760,61   0,00   4.857,39   

0   330   12009   Otras retribuciones básicas.   9.685,44   0,00   9.685,44   0,00   0,00   0,00   0,00   9.685,44   

0   330   12104   COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA   18.467,12   0,00   18.467,12   11.394,87   11.394,87   11.394,87   0,00   7.072,25   

0   330   12105   COMPLEMENTO PUESTO TRABAJO   143.230,36   -63.903,72   79.326,64   38.597,22   38.597,22   38.597,22   0,00   40.729,42   

0   330   12106   COMPLEMENTO PRESTACION INSS   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1,00   

0   330   12700   CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1,00   

0   330   13000   Retribuciones básicas.   2.582.605,94   -103.941,78   2.478.664,16   2.704.723,72   2.704.723,72   2.704.723,72   0,00   -226.059,56   

0   330   13002   OTRAS REMUNERACIONES   496.315,46   -276.000,00   220.315,46   236.281,25   236.281,25   236.281,25   0,00   -15.965,79   

0   330   13004   COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA   954.357,60   0,00   954.357,60   905.124,12   905.124,12   905.124,12   0,00   49.233,48   

0   330   13005   COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO   3.923.824,38   -222.114,15   3.701.710,23   3.415.312,02   3.415.312,02   3.415.312,02   0,00   286.398,21   

0   330   13006   COMPLMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL   276.759,05   -3.167,98   273.591,07   251.685,39   251.685,39   251.685,39   0,00   21.905,68   

0   330   13007   COMPLEMENTO PRESTACION I.N..S..S.   1,00   0,00   1,00   183.196,92   183.196,92   183.196,92   0,00   -183.195,92   

0   330   13100   PERSONAL LABORAL TEMPORAL   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1,00   

0   330   13700   CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1,00   

0   330   14300   REFUERZOS PALAU   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1,00   

0   330   14301   REFUERZOS ORQUESTA   100.000,00   340.000,00   440.000,00   378.339,28   378.339,28   378.339,28   0,00   61.660,72   

0   330   15000   PRODUCTIVIDAD ESPECIAL   216.911,89   0,00   216.911,89   151.462,64   151.462,64   151.462,64   0,00   65.449,25   

0   330   15001   COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL   11.779,34   -1.444,93   10.334,41   3.269,43   3.269,43   3.269,43   0,00   7.064,98   

0   330   15100   GRATIFICACIONES PALAU   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1,00   

0   330   16000   SEGURIDAD SOCIAL   1.962.864,41   -38.348,00   1.924.516,41   1.912.838,67   1.912.838,67   1.912.838,67   0,00   11.677,74   

0   330   16008   ASISTENCIA MEDICO-FARMACEUTICA   6,00   0,00   6,00   0,00   0,00   0,00   0,00   6,00   

0   330   16104   INDEMNIZACIONES AL PERSONAL LABORAL POR JUBILACIONES ANTICIPADAS   6,00   0,00   6,00   0,00   0,00   0,00   0,00   6,00   

0   330   16204   GASTOS SOCIALES (CONVENIO COLECTIVO)   17.500,00   0,00   17.500,00   60.518,65   60.518,65   60.518,65   0,00   -43.018,65   

0   330   16209   OTROS GASTOS SOCIALES (AYUDA PRESTACION INSTRUMENTOS   130.000,00   0,00   130.000,00   136.288,86   136.288,86   136.288,86   0,00   -6.288,86   

0   330   20300   ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE   16.647,18   0,00   16.647,18   87.283,73   79.842,44   79.842,44   0,00   -63.195,26   
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Ejercicio    2023  

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Liquidación del presupuesto de gastos (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por orgánica/programa/económica))  

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Iniciales   Modificaciones   Definitivos   Gastos 
comprometidos  

 Obligaciones 
reconocidas 

netas  

 Pagos   Obligaciones 
pendientes de 

pago a 
31/12/2023  

 Remanentes de 
crédito   

0   330   20400   ARRENDAMIENTO DE MATERIAL DE TRANSPORTE   5.000,00   0,00   5.000,00   155,36   155,36   155,36   0,00   4.844,64   

0   330   20600   ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION   4.065,60   0,00   4.065,60   2.094,56   1.298,28   1.081,90   216,38   2.767,32   

0   330   20700   ARRENDAMIENTO INSTRUMENTOS MUSICALES   16.000,00   0,00   16.000,00   53.027,64   53.027,64   53.027,64   0,00   -37.027,64   

0   330   20800   OTROS ARRENDAMIENTOS PARTITURAS   20.000,00   0,00   20.000,00   58.252,17   58.252,17   58.252,17   0,00   -38.252,17   

0   330   20900   CÁNONES   12.000,00   0,00   12.000,00   34.193,18   34.193,18   34.193,18   0,00   -22.193,18   

0   330   21200   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES   125.000,00   -100.000,00   25.000,00   24.946,43   24.945,83   24.945,83   0,00   54,17   

0   330   21300   MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE   5.637,63   115.000,00   120.637,63   85.288,00   80.454,17   78.633,72   1.820,45   40.183,46   

0   330   21400   GASTOS VEHICULOS   100,00   0,00   100,00   0,00   0,00   0,00   0,00   100,00   

0   330   21500   MOBILIARIO Y ENSERES   100,00   0,00   100,00   363,00   363,00   363,00   0,00   -263,00   

0   330   21600   EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION   100,00   0,00   100,00   0,00   0,00   0,00   0,00   100,00   

0   330   21900   OTRO INMOVILIZADOI MATERIAL   100,00   0,00   100,00   798,60   798,60   798,60   0,00   -698,60   

0   330   21901   REPARACION INSTRUMENTOS MUSICALES   2.000,00   22.000,00   24.000,00   45.555,17   45.554,67   45.554,67   0,00   -21.554,67   

0   330   22000   MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE   12.100,00   0,00   12.100,00   10.916,81   7.218,65   7.190,34   28,31   4.881,35   

0   330   22001   PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES   3.000,00   0,00   3.000,00   3.369,93   3.369,93   3.369,93   0,00   -369,93   

0   330   22002   MATERIAL INFORMATICO NO INVENTARIABLE   500,00   0,00   500,00   3.918,89   3.918,89   3.918,89   0,00   -3.418,89   

0   330   22104   VESTUARIO (PERSONAL PALAU Y ORQUESTA)   6.000,00   0,00   6.000,00   295,64   295,64   295,64   0,00   5.704,36   

0   330   22110   PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO   15.000,00   0,00   15.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   15.000,00   

0   330   22111   SUMINISTROS REPUESTOS MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANSPORTE   6.000,00   0,00   6.000,00   9.648,39   9.648,39   4.571,02   5.077,37   -3.648,39   

0   330   22112   SUMINISTROS DE MATERIAL ELECTRICO Y DE TELECOMUNICACIONES   1.000,00   0,00   1.000,00   14.082,20   14.082,20   14.082,20   0,00   -13.082,20   

0   330   22190   OTROS SUMINISTROS.   5.000,00   24.000,00   29.000,00   20.846,32   20.610,12   20.610,12   0,00   8.389,88   

0   330   22199   OTROS SUMINISTROS: MATERIAL FUNGIBLE ORQUESTA   100.000,00   -90.000,00   10.000,00   9.259,44   7.994,16   7.994,16   0,00   2.005,84   

0   330   22200   SERVICIO DE COMUNICACIONES VARIAS   7.000,00   0,00   7.000,00   9.225,19   9.225,19   9.225,19   0,00   -2.225,19   

0   330   22300   Transportes   70.000,00   0,00   70.000,00   82.734,32   57.649,00   56.197,00   1.452,00   12.351,00   

0   330   22400   PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA   20.000,00   0,00   20.000,00   16.407,59   16.407,59   16.407,59   0,00   3.592,41   

0   330   22500   TRIBUTOS VARIOS   50,00   0,00   50,00   344,77   344,77   344,77   0,00   -294,77   

0   330   22601   ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS   2.000,00   0,00   2.000,00   25.705,81   25.705,81   25.705,81   0,00   -23.705,81   

0   330   22602   PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES   490.100,00   0,00   490.100,00   442.239,18   394.220,54   370.387,38   23.833,16   95.879,46   

0   330   22603   PUBLICACION EN DIARIOS OFICIALES   500,00   0,00   500,00   2.645,96   2.645,96   2.645,96   0,00   -2.145,96   
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Iniciales   Modificaciones   Definitivos   Gastos 
comprometidos  

 Obligaciones 
reconocidas 

netas  

 Pagos   Obligaciones 
pendientes de 

pago a 
31/12/2023  

 Remanentes de 
crédito   

0   330   22699   OTROS GASTOS DIVERSOS   86.764,70   85.000,00   171.764,70   156.758,44   156.758,44   154.022,69   2.735,75   15.006,26   

0   330   22701   SEGURIDAD   549.243,00   0,00   549.243,00   590.816,00   546.389,30   501.643,10   44.746,20   2.853,70   

0   330   22707   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS. FORMACION Y 
PERFECCIONAMIENTO  

 30.270,00   0,00   30.270,00   7.259,36   5.959,35   3.789,35   2.170,00   24.310,65   

0   330   22709   OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION PALAU.   600.000,00   658.779,05   1.258.779,05   1.226.957,60   1.216.832,38   1.152.647,38   64.185,00   41.946,67   

0   330   22710   OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA   1.050.000,00   284.555,36   1.334.555,36   1.139.816,89   1.051.336,44   1.050.431,42   905,02   283.218,92   

0   330   22711   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS.CONCIERTOS A 
PORCENTAJES  

 150.000,00   199.306,10   349.306,10   265.728,83   188.281,88   188.281,88   0,00   161.024,22   

0   330   22799   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES   635.000,00   50.000,00   685.000,00   495.806,02   411.449,25   383.957,46   27.491,79   273.550,75   

0   330   23000   DIETAS MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO   10,00   0,00   10,00   0,00   0,00   0,00   0,00   10,00   

0   330   23010   DIETAS MIEMBRO PERSONAL DIRECTIVO   200,00   0,00   200,00   29,00   29,00   29,00   0,00   171,00   

0   330   23020   DIETAS PALAU Y ORQUESTA   500,00   0,00   500,00   5.932,71   5.932,71   5.345,36   587,35   -5.432,71   

0   330   23100   LOCOMOCION MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO   50,00   0,00   50,00   0,00   0,00   0,00   0,00   50,00   

0   330   23110   LOCOMOCION PERSONAL DIRECTIVO   90,00   0,00   90,00   965,93   965,93   965,93   0,00   -875,93   

0   330   23120   LOCOMOCION   1.500,00   0,00   1.500,00   732,20   732,20   732,20   0,00   767,80   

0   330   23300   INDEMNIZACIONES (ASISTENCIA A TRIBUNALES)   2.300,00   0,00   2.300,00   1.257,37   1.257,37   1.257,37   0,00   1.042,63   

0   330   31000   INTERESES DE PRESTAMOS   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   1,00   

0   330   35200   INTERES DE DEMORA   1,00   25.000,00   25.001,00   25.414,58   25.414,58   25.414,58   0,00   -413,58   

0   330   35900   OTROS GASTOS FINANCIEROS   10.500,00   10.877,96   21.377,96   8.986,35   8.986,35   8.986,35   0,00   12.391,61   

0   330   48900   A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO   2.500,00   0,00   2.500,00   5.100,00   5.100,00   5.100,00   0,00   -2.600,00   

0   330   48901   OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES   5.000,00   0,00   5.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   5.000,00   

0   330   62300   MAQUINARIA, INSTALCIONES TECNICAS Y UTILLAJE   0,00   0,00   0,00   16.497,39   16.497,39   0,00   16.497,39   -16.497,39   

0   330   62500   MOBILIARIO Y ENSERES   0,00   8.337,60   8.337,60   39.884,59   21.946,33   408,07   21.538,26   -13.608,73   

0   330   62600   ADQUISION MATERIAL INFORMATICO   0,00   18.150,00   18.150,00   17.299,56   0,00   0,00   0,00   18.150,00   

0   330   62900   OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS 
SERVICIOS  

 0,00   22.000,00   22.000,00   4.299,06   4.299,06   4.299,06   0,00   17.700,94   

0   330   63200   OBRAS DE REPARACION DE EDIFICIOS   0,00   65.000,00   65.000,00   40.727,42   40.727,41   0,00   40.727,41   24.272,59   

0   330   63300   ADQUISICION DE INSTRUMENTOS PARA LA ORQUESTA   30.000,00   0,00   30.000,00   17.303,00   17.303,00   17.303,00   0,00   12.697,00   

0   330   63500   MOBILIARIO   0,00   18.000,00   18.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   18.000,00   

0   330   63900   OTRAS INVERSIONES DE REPOSICION ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO 
DE LOS SERVICIOS  

 0,00   140.727,96   140.727,96   50.282,22   33.269,66   3.850,83   29.418,83   107.458,30   

28



 

 

          
          
          
          

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   4   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Liquidación del presupuesto de gastos (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por orgánica/programa/económica))  

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Iniciales   Modificaciones   Definitivos   Gastos 
comprometidos  

 Obligaciones 
reconocidas 

netas  

 Pagos   Obligaciones 
pendientes de 

pago a 
31/12/2023  

 Remanentes de 
crédito   

0   330   83100   ANTICIPOS A PERSONAL   30.000,00   0,00   30.000,00   16.125,22   16.125,22   16.125,22   0,00   13.874,78   

0   942   70000   A LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA ENTIDAD LOCAL   0,00   975.571,65   975.571,65   975.571,65   975.571,65   975.571,65   0,00   0,00   

TOTAL   15.135.000,00   2.133.656,80   17.268.656,80   16.657.483,46   16.207.720,87   15.924.290,20   283.430,67   1.060.935,93
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Liquidación del presupuesto de ingresos (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Previsiones presupuestarias  

Econ.   Descripción   Previsiones 
iniciales  

 Modificaciones   Previsiones 
definitivas  

 Derechos 
reconocidos  

 Derechos 
anulados  

 Derechos 
cancelados  

 Derechos 
reconocidos 

netos  

 Recaudación 
neta  

 Derechos 
pendientes de 

cobro a 
31/12/2023  

 Exceso / 
defecto 

previsión   

32900   DERECHOS DE EXAMEN   10.000,00   0,00   10.000,00   5.779,14   0,00   0,00   5.779,14   5.779,14   0,00   -4.220,86   

34400   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS   450.000,00   0,00   450.000,00   668.587,90   1.702,50   0,00   666.885,40   666.885,40   0,00   216.885,40   

34401   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS:CONCIERTOS A    150.000,00   199.306,10   349.306,10   436.915,10   3.220,00   0,00   433.695,10   433.695,10   0,00   84.389,00   

34402   VENTA DE ENTRADAS ESPECTACULOS.CONCIERTOS BENEFICOS   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -1,00   

34900   OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO    100.000,00   0,00   100.000,00   37.215,62   0,00   0,00   37.215,62   22.521,75   14.693,87   -62.784,38   

36000   VENTAS CARTELES, PUBLICACIONES Y OTROS   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -1,00   

38900   OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES   20.000,00   0,00   20.000,00   103,44   0,00   0,00   103,44   103,44   0,00   -19.896,56   

39900   INGRESOS DIVERSOS   4.605,09   0,00   4.605,09   127,12   0,00   0,00   127,12   127,12   0,00   -4.477,97   

39901   INGRESOS POR GIRAR ORQUESTA DE VALENCIA   5.000,00   0,00   5.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -5.000,00   

39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   31.680,00   0,00   31.680,00   32.868,00   0,00   0,00   32.868,00   32.868,00   0,00   1.188,00   

40000   AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   14.333.708,91   930.000,00   15.263.708,91   15.263.708,91   0,00   0,00   15.263.708,91   15.263.708,91   0,00   0,00   

48001   AMIGOS DEL PALAU.   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -1,00   

52000   INTERES DE DEPÓSITOS   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -1,00   

70000   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -1,00   

75080   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACION GENERAL    1,00   0,00   1,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -1,00   

83100   REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL   30.000,00   0,00   30.000,00   12.955,36   0,00   0,00   12.955,36   12.955,36   0,00   -17.044,64   

87000   Para gastos generales.   0,00   1.004.350,70   1.004.350,70   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -1.004.350,70
   

TOTAL   15.135.000,00   2.133.656,80   17.268.656,80   16.458.260,59   4.922,50   0,00   16.453.338,09   16.438.644,22   14.693,87   -815.318,71   
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RESULTADO PRESUPUESTARIO a 31/12/2023  

DERECHOS RECONOCIDOS 
NETOS  

 OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS NETAS  

 AJUSTES   RESULTADO 
PRESUPUESTARIO   

a. Operaciones corrientes   16.440.382,73   15.081.981,15      1.358.401,58   

b. Operaciones de capital   0,00   1.109.614,50      -1.109.614,50   

1. Total operaciones no financieras (a+b)   16.440.382,73   16.191.595,65      248.787,08   

c. Activos financieros   12.955,36   16.125,22      -3.169,86   

d. Pasivos financieros   0,00   0,00      0,00   

2. Total operaciones financieras (c+d)   12.955,36   16.125,22      -3.169,86   

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I=1+2)   16.453.338,09   16.207.720,87      245.617,22   

AJUSTES:               

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos grales.         975.571,65      

4. Desviaciones de financiación negativa del ejercicio         0,00      

5. Desviaciones de financiación positiva del ejercicio         0,00      

II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)         975.571,65      

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)            1.221.188,87   
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MEMORIA 

1. Organización 

1.1. Población oficial  

 

Son elementos del municipio el territorio (13.707,30Ha) Km2) y la población (807.693 
habitantes), habitantes de derecho, según el censo de 1 de enero de 2023. 

1.2. Normas de creación de la entidad 

 

El O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia, fue creado en 
sesión plenaria el 4 de agosto de 1993 y definitivamente aprobados sus estatutos el día 8 de 
septiembre de 1993, creándose por tiempo indefinido, sin perjuicio de su posible disolución 
de acuerdo con lo previsto en sus estatutos. 

 

1.3. Actividad principal de la entidad 

 

Al organismo Autónomo le viene encomendado la organización y administración, en 
régimen de descentralización de cualquier servicio de índole artística en el ámbito de las 
competencias legalmente asignadas a los municipios, así como todo tipo de actividades 
suplementarias de las propias Administraciones públicas, fundamentalmente en cuanto 
abarca a las artes musicales, escénicas, literarias y todo tipo de congresos y exposiciones.  

 

1.4. Principales fuentes de financiación de la entidad 

La financiación de las operaciones de la entidad presenta los siguientes porcentajes 
sobre el total de ingresos. 

Descripción Porcentaje 

Tasas, precios públicos y otros ingresos. 7,15 

Transferencia corrientes. 92,77 

Ingresos patrimoniales. 0,00 

Transferencias de capital. 0,00 

Activos financieros. 0.08 

 

La principal fuente de ingresos del O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta 
de València corresponde a a transferencia corriente proveniente del Excmo. 
Ayuntamiento de València, representando un 92,77% del total de sus ingresos. Los 
recursos propios representan en 7,15% y corresponden a venta de localidades, así como 
cesión de uso de instalaciones para la celebración de congresos y/o congresos, así 
como recaudación por derechos de examen. 
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1.5. Consideración fiscal de la entidad 

 

El O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia, es una entidad de 
derecho público de naturaleza institucional, dependiente del municipio de València. tiene 
carácter administrativo a efectos de su régimen presupuestario y contable. 

 
En relación a las operaciones sujetas a IVA, este organismo  no aplica ninguna 

prorrata ni porcentaje en relación al IVA 
 

 

1.6. Estructura organizativa 

La estructura organizativa básica, en sus niveles político y administrativo es: 
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1.7. Número medio de empleados 

 

El número medio de empleados durante el ejercicio y a 31 de diciembre de 2023, tanto 
funcionarios como personal laboral, distinguiendo por categorías y sexos es: 
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EMPLEADOS HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES A 

31-12-2023 

MUJERES 

A 31-12-

2023 

TOTAL A 

31-12-2023 

ALTOS 

CARGOS 

1 0 1 1 0 1 

PERSONAL 

FUNCIONARIO 

2 0 2 2 0 2 

PERSONAL 

LABORAL 

88 61 149 88 61 149 

TOTAL 91 61 152 91 61 152 

 

1.8. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

Este organismo está constituído como Organismo Autónomo Municipal, y como 
consecuencia de ello el porcentaje de participación del Ayuntamiento de València es del 
100%. 

 Así mismo, este organismo no tiene organismos que dependan de él, ni 
participa en ninguna otra entidad pública. 
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2. Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de colaboración 

Los convenios suscritos por este organismo en el ejercicio 2023 son los siguientes: 

 

 
 

 Objeto del convenio 

Compromisos 

económicos asumidos 

por la entidad local 

Fecha de 

formalización 

Plazo de 

Vigencia 

(en meses) 

Cláusula 

prórroga 

FUNDACIÓN 

IBERDROLA 

ESPAÑA. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA FUNDACIÓN 

IBERDROLA ESPAÑA PARA LA RENOVACIÓN DE LA 

ILUMINACIÓN ORNAMENTAL DEL EDIFICIO DE 

MÚSICA MEDIANTE NUEVAS LUMINARIAS DE 

TECNOLOGÍA LED. 

N.A. 29 Diciembre 2023 48 meses NO 

DIPUTACION DE 

VALENCIA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL OAM 

PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA 

DE VALÈNCIA Y LA DIPUTACIÓN DE VALÈNCIA 

PARA LA ADHESIÓN A LA CENTRAL DE COMPRAS 

DE DIPUTACIÓN 2023-2027. 

N.A. 31 Marzo 2023 2023 NO 

AYUNTAMIENTO 

DE LLÍRIA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE 

VALENCIA Y EL O.A.M. PALAU DE LA MÚSICA, 

CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALÈNCIA PARA 

LA PARTICIPACIÓN DE LA ORQUESTA DE 

VALENCIA EN LA XXVI EDICIÓN DEL” FESTIVAL 

SERENATAS 2023”, CON CELEBRACIÓN 

CONCIERTO EL 29 JUNIO. 

7.865.- €  

Fin concierto 

“Festival 

Serenatas2023” 

- NO 
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3. Bases de presentación de las cuentas 

1. Imagen fiel 

a) Requisitos información 

 

Se han aplicado todos los principìos y criterios contables con el objetivo de reflejar la 
imagen fiel del Organismo. 

 

b) Principios contables 

 
En la elaboracion de las cuentas anuales han sido aplicados los principios de 

contabilidad, para la consecucion del objetivo de la imagen fiel y la informacion 
complementaria necesaria para alcanzarla. 

 
 

2. Comparación de la información 

 
La información correspondiente al ejercicio 2023 se muestra comparativa con la del ejercicio 

anterior, incorporándose a dicha información indicaciones recomendadas tanto por el informe de 
la auditoria del ejercicio 2022, así como las indicaciones indicadas em los informes del servicio de 
contabilidad y de intervención del ayuntamiento de València incorporados en la cuenta general 
del año 2022. 

 

3. Cambios en criterios de contabilización 

 
En el ejercicio 2023, el Organismo no ha realizado ningún cambio en los criterios de 

contabilización. 

 

4. Cambios en estimaciones contables 

 
En el Estado de cambios em el Patrimonio Neto aparece un ajuste por cambios de criterios 

contables por importe de 5.999,80.-€ y corresponde a la regularizacion de una fianza que se 
tramitó en el expediente E-70020-2023-123 y se aprobó com el nº de resolución 370/2023 de 
fecha 29-12-2023.  

 
Así mismo el iimporte de 987.162,58.-€ corresponde a la regularizacion realizada 

automaticamente de la cuenta 129 al cerrar la contabilidad. 
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4. Normas de reconocimiento y valoración 

Las principales normas de valoración utilizadas por la Entidad en la elaboración de sus 
cuentas anuales para el ejercicio 2023, de acuerdo con las establecidas por el Plan 
General de Contabilidad Pública, han sido las siguientes. 

1. Inmovilizado material 

 

El inmovilizado material son los activos tangibles, muebles e inmuebles, que 
cumplen las condiciones especificadas en la norma de reconocimiento y valoración 
número 1 de la segunda parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración Local, anexo a la ICAL. 
 

Al establecer los criterios de valoración de los bienes registrados en este 
epígrafe, se han tenido en cuenta el tipo de activo de que se trata y la forma de 
adquisición del mismo. 
 

Con carácter general se ha seguido el criterio de valoración del precio de 
adquisición o coste de producción, y en su defecto el valor razonable. 
 

La valoración inicial de los elementos patrimoniales que pertenecen al 
inmovilizado material se realiza al coste, siendo aplicables distintos sistemas de 
valoración en función del tipo de activo y la forma de adquisición o producción. 
 

La valoración posterior, utiliza el tratamiento general, es decir, el modelo del 
coste, para las distintas clases de inmovilizado material. De esta forma, con 
posterioridad a su reconocimiento inicial como activos, todos los elementos del 
inmovilizado material, se contabilizan por su valoración inicial, incrementada, en su 
caso, por los desembolsos posteriores, y descontando la amortización acumulada 
practicada y la corrección valorativa acumulada por deterioro que hayan sufrido a lo 
largo de su vida útil. 
 
Amortización: 
 

La amortización es la distribución sistemática de la depreciación de un activo 
a lo largo de su vida útil. Su determinación se realiza, en cada momento, 
distribuyendo la base amortizable del bien entre la vida útil que reste, según el 
método de amortización utilizado. La base amortizable será igual al valor contable del 
bien en cada momento detrayéndole en su caso el valor residual que pudiera tener. 
 

El método de amortización utilizado para los elementos del inmovilizado 
material es el método de amortización lineal. 
 

La dotación de la amortización se reconoce como un gasto en el resultado del 
ejercicio por la parte correspondiente al valor contable al estar registrado el 
inmovilizado por el modelo de coste y su cálculo es en función de la vida útil, 
correspondiendo aproximadamente a los siguientes porcentajes: 
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Porcentaje de 
Amortización Anual 

Coef de Amortización Vida útil 
Nº años 

Construcciones 5% 20 

Instal. Técnicas y otras 
instalaciones 

8% 13 

Maquinaria y equipos de 
mantenimiento 

12% 9 

Mobiliario 10% 10 

Equipos para proceso de 
información 

25% 4 

Elementos de transporte 10% 10 

Otro inmovilizado material 12% 9 

Infraestructuras 7% 30 

 
 
 Existen excepciones al cálculo de la amortización: los terrenos tienen 
una vida ilimitada y por tanto no se amortizan.  

2. Patrimonio público del suelo 

 

El patrimonio público del suelo son activos no corrientes materializados 
generalmente en bienes inmuebles, afectados al destino de dicho patrimonio. 
 

Dichos bienes se registran cuando cumplen los criterios de 
reconocimiento de un activo previstos en el marco conceptual de la 
contabilidad pública del Plan contable y su valoración se realiza según lo 
establecido en la norma de reconocimiento y valoración número 1 del 
Inmovilizado material. 

3. Inversiones inmobiliarias 

 

Las inversiones inmobiliarias son inmuebles (terrenos o edificios, 
considerados en su totalidad o en parte, o ambos) que se tienen para obtener rentas, 
plusvalías o ambas, no para su uso en la producción o suministro de bienes o 
servicios, ni para fines administrativos, ni para su venta en el curso ordinario de las 
operaciones. 
 

Asimismo se consideran inversiones inmobiliarias aquellos bienes 
patrimoniales distintos de los que forman el patrimonio público del suelo que no se 
clasifican a su entrada en el patrimonio de la entidad como inmovilizado material. 
 

A las inversiones inmobiliarias le és de aplicación lo establecido en la norma 
de reconocimiento y valoración número 1 del Inmovilizado material. 

4. Inmovilizado intangible 

 

El inmovilizado intangible se concreta en un conjunto de activos intangibles y 
derechos susceptibles de valoración económica de carácter no monetario y sin 
apariencia física que cumplen, además, las características de permanencia en el 
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tiempo y utilización en la producción de bienes y servicios o constituyen una fuente de 
recursos de la entidad. 
 

Con carácter general, se excluyen del inmovilizado intangible y por tanto se 
consideran gasto del ejercicio, aquellos bienes y derechos cuyo precio unitario e 
importancia relativa, dentro de la masa patrimonial, así lo aconsejen. 
 
 Para su valoración inicial y posterior se aplican los criterios establecidos en 
la norma de reconocimiento y valoración número 1 del Inmovilizado material. 
 
 Debe establecerse si la vida útil de cada activo intangible es definida o 
indefinida, de forma que deban o no aplicarse las amortizaciones oportunas. Se 
considera tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos 
los factores relevantes, no existe un límite previsible al período a lo largo del cual se 
espera que el activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para la 
entidad, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos. Los activos 
con vida útil indefinida no se amortizan, sin perjuicio de su posible deterioro. Los 
activos con vida útil definida se amortizan durante su vida útil. 

5. Arrendamientos 

 

El arrendamiento es cualquier acuerdo, con independencia de su 
instrumentación jurídica, por el que el arrendador cede al arrendatario, a cambio de 
percibir una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas, el derecho a utilizar 
un activo durante un período de tiempo determinado. 

6. Permutas 

 

Los activos se adquieren en permuta en aquellos supuestos en los que los 
activos intercambiados no son similares desde un punto de vista funcional o vida útil y 
puede establecerse una estimación fiable del valor razonable de los mismos, el valor 
razonable del activo recibido. Si no puede valorarse con fiabilidad el valor razonable 
del activo recibido, el valor razonable del bien entregado, ajustado por el importe de 
cualquier eventual cantidad de efectivo transferido en la operación es el que se 
considera en la contabilización de la permuta. 
 

Se aplican los siguientes criterios generales: ante diferencias en la valoración 
de los activos que surgen al dar de baja el activo entregado, se imputa dicha 
diferencia a la cuenta del resultado económico patrimonial. Cuando las diferencias 
entre los valores razonables de los activos intercambiados no se ajustan, de acuerdo 
a la legislación patrimonial aplicable, mediante efectivo, se tratan como subvenciones 
recibidas o entregadas, según el caso. 
 

Estos son los criterios aplicables en los casos de permuta, la cual además 
está determinada por ciertas circunstancias que la identifican como tal. 
 
 
 
 

7. Activos y pasivos financieros 
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Activos financieros: 
 

Son activos financieros el dinero en efectivo, los instrumentos de capital o de 
patrimonio neto de otra entidad, los derechos a recibir efectivo u otro activo financiero 
de un tercero o de intercambiar con un tercero activos o pasivos financieros en 
condiciones potencialmente favorables. Los activos financieros se clasifican en 
categorías y se reconocen en el balance cuando la entidad se convierte en parte 
obligada según las cláusulas del contrato o acuerdo mediante el que se formaliza la 
inversión financiera. 
 

Con carácter general, la valoración inicial es al valor razonable, excepto los 
activos financieros a corto plazo sin tipo de interés contractual los cuales se valoran 
por su valor nominal y los que son a largo plazo por el nominal si es poco significativo 
el efecto de la no actualización. Las fianzas y depósitos se valoran siempre por el 
importe entregado, sin actualizar. La valoración posterior es al coste amortizado, 
excepto las excepciones citadas anteriormente, los activos financieros a valor 
razonable con cambios en resultados y los activos financieros disponibles para la 
venta. 
 
 Al cierre del ejercicio se efectuan las correcciones valorativas 
necesarias, si existe evidencia objetiva que el valor de un crédito se ha deteriorado 
por un suceso posterior al reconocimiento inicial y que ocasiona una reducción o 
retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, como puede ser la insolvencia del 
deudor. 
 
 En el caso de los deudores por operaciones de gestión y otras cuentas 
a cobrar, se aplican las correcciones valorativas calculando la cuantía en función de 
un porcentaje, el cual tiene en cuenta la antigüedad de la deuda y, en los casos que 
es posible, mediante el tratamiento individualizado de los saldos deudores. 
 
 Se da de baja un activo financiero cuando expiran o se transmiten los 
derechos sobre los flujos de efectivo que el activo genera, siempre que en este último 
caso se hayan transferido de forma sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del activo financiero. 
 
Pasivos financieros: 
 
 Un pasivo financiero es la obligación exigible e incondicional de 
entregar efectivo u otro activo financiero a un tercero o de intercambiar con un tercero 
activos o pasivos financieros en condiciones potencialmente desfavorables. Los 
pasivos financieros se clasifican en categorías a efectos de su valoración, existiendo 
los tipos: 
 

 Pasivos financieros a coste amortizado 

 Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
 

 La entidad reconoce un pasivo financiero en el balance cuando se 
convierte en parte obligada según las cláusulas contractuales del instrumento 
financiero. Con carácter general, los pasivos financieros a coste amortizado se 
valoran inicialmente a su valor razonable, siendo el valor razonable de la 
contraprestación recibida ajustado con los costes de transacción que son 
directamente atribuibles a la emisión. No obstante, los costes de transacción se 
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imputan al resultado del ejercicio en el que se reconoce el pasivo cuando tienen poca 
importancia relativa. 
 
 Existen excepciones a la valoración inicial al valor razonable como son: 
partidas a pagar con vencimiento a corto plazo se valoran por el nominal, partidas a 
pagar a largo plazo sin tipo de interés contractual se valoran por el nominal, 
préstamos recibidos a largo plazo con intereses subvencionados se valoran por el 
importe recibido cuando el efecto de la no actualización es poco significativo, las 
fianzas y depósitos se valoran siempre por el importe recibido, sin actualizar. 
 
 El criterio general en la valoración posterior es valorar los pasivos 
financieros a coste amortizado. A excepción de los casos citados anteriormente como 
excepciones al criterio general. 
 
 La baja de un pasivo financiero en cuentas se realiza cuando se 
extingue, es decir, cuando la obligación que dio origen al pasivo se ha cumplido o 
cancelado. 
 

8. Coberturas contables 

 

 Las operaciones de cobertura se utilizan de forma que uno o varios 
instrumentos financieros denominados instrumentos de cobertura se designan para 
cubrir un riesgo específicamente identificado que tiene impacto en la cuenta del 
resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, 
como consecuencia de variaciones en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una o varias partidas cubiertas. 
 
 Una cobertura se califica de cobertura contable si cumple los requisitos 
exigidos en la norma de reconocimiento y valoración número 10 del Plan contable 
anexo a la ICAL, y se rige por los criterios de contabilización del instrumento de 
cobertura y de la partida cubierta regulados en la misma norma. 
 

9. Existencias 

 

 Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valoran por 
el precio de adquisición o el coste de producción. 
 
 El precio de adquisición comprende el consignado en factura, los 
impuestos indirectos no recuperables que recaen sobre la adquisición más todos los 
costes adicionales producidos hasta que los bienes se hallan en la ubicación y 
condición necesaria para su uso, tales como transportes, aranceles de aduanas, 
seguros y otros directamente atribuibles a la adquisición de las existencias. 
 
 El coste de producción se determina añadiendo al precio de adquisición 
de las materias primas y otras materias consumidas, los costes directamente 
imputables al producto. También se añade la parte que razonablemente corresponde 
de los costes indirectamente imputables a los productos, en la medida en que tales 
costes corresponden al período de fabricación, elaboración o construcción. 
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 Cuando el valor realizable neto de las existencias es inferior a su precio 
de adquisición o a su coste de producción, se efectuan las oportunas correcciones 
valorativas. 
 

10. Activos construidos o adquiridos para otras entidades 

 

 Son bienes construidos o adquiridos por la entidad (que es la gestora), 
con base en el correspondiente contrato, convenio o acuerdo, con el objeto de que 
una vez finalizado el proceso de adquisición o construcción de los mismos se 
transfieran necesariamente a otra entidad destinataria, con independencia de que 
esta última participe o no en su financiación. 
 
 En el caso de construcción de los bienes, cuando los ingresos y los 
costes asociados al contrato o acuerdo son estimados con suficiente grado de 
fiabilidad, los ingresos derivados del mismo se reconocen en el resultado del ejercicio, 
en base al grado de avance o realización de la obra al final de cada ejercicio. 
 

11. Transacciones en moneda extranjera 

 

 Son transacciones en moneda extranjera aquellas operaciones que se 
establecen o exigen su liquidación en una moneda extranjera. Se registran, en el 
momento de su reconocimiento en las cuentas anuales, en euros, aplicando al 
importe correspondiente en moneda extranjera el tipo de cambio al contado, existente 
en la fecha de la operación. 
 

12. Ingresos y gastos 

 

 La imputación de los ingresos y gastos en el ejercicio sigue los 
principios de carácter económico patrimonial y los criterios contables definidos en el 
marco conceptual de la contabilidad pública de la primera parte del Plan general de la 
contabilidad adaptado a la administración local anexo a la ICAL, con el objetivo de 
conseguir la imagen fiel de las cuentas anuales. 
 
 Entre los principios, destacar el del Devengo, el cual establece que las 
transacciones y otros hechos económicos deben reconocerse en función de la 
corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, y no en el momento 
en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de aquéllos. 
 
 Otro principio que se aplica es el de Prudencia, el cual determina que 
se debe mantener cierto grado de precaución en los juicios de los que se derivan 
estimaciones bajo condiciones de incertidumbre, de tal manera que los ingresos no se 
sobrevaloren, y que los gastos no se infravaloren. Pero, además, el ejercicio de la 
prudencia no supone minusvaloración de ingresos ni sobrevaloración de gastos, 
realizados de forma intencionada, ya que ello privaría de neutralidad a la información, 
suponiendo un menoscabo a su fiabilidad. 
 
 En cuanto al principio de Imputación presupuestaria, destacar que los 
gastos e ingresos presupuestarios se imputan de acuerdo con su naturaleza 
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económica y, en caso de los gastos, además, de acuerdo con la finalidad que con 
ellos se pretende conseguir. 
 
 En cuanto a los criterios de registro o reconocimiento contable de los 
elementos en las cuentas anuales, mencionar que el reconocimiento de ingresos en 
la cuenta del resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el 
patrimonio neto, tiene lugar como consecuencia de un incremento de los recursos 
económicos o del potencial de servicio de la entidad, ya sea mediante un incremento 
de activos, o una disminución de los pasivos, y siempre que su cuantía pueda 
determinarse con fiabilidad. Referente a los gastos, se reconocen en la cuenta del 
resultado económico patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto, 
cuando se produce una disminución de recursos económicos o del potencial de 
servicio de la entidad, ya sea mediante un decremento en los activos, o un aumento 
en los pasivos, y siempre que pueda valorarse o estimarse su cuantía con fiabilidad. 
 
 Cuando se tratan de gastos e ingresos que también tienen reflejo en la 
ejecución del presupuesto, el mencionado reconocimiento se realiza cuando, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en cada caso, se dictan los 
correspondientes actos que determinan el reconocimiento de gastos o ingresos 
presupuestarios. En este caso, al menos a la fecha de cierre del período, aunque no 
se hayan dictado los mencionados actos, se reconocen en la cuenta del resultado 
económico patrimonial o en el estado de cambios en el patrimonio neto los gastos e 
ingresos devengados por la entidad hasta dicha fecha. 
 

13. Provisiones y contingencias 

 

 Una provisión es un pasivo sobre el que existe incertidumbre acerca de 
su cuantía o vencimiento. Se reconoce una provisión cuando se cumplen 
determinadas condiciones reguladas en la norma de reconocimiento y valoración 
número 17 de la segunda parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a 
la Administración Local, anexo a la ICAL. 
 
 El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la obligación presente o para transferirla a un 
tercero. Las provisiones deben ser objeto de revisión, en la valoración posterior, al 
menos a fin de cada ejercicio y ajustadas en su caso, para reflejar la mejor estimación 
existente en ese momento. 
 
 Un pasivo contingente es una obligación posible, surgida a raíz de 
sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la ocurrencia, o en 
su caso por la no ocurrencia, de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro, que 
no están enteramente bajo el control de la entidad; o bien, una obligación presente, 
surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque 
no es probable que la entidad tenga que satisfacerla o porque el importe de la 
obligación no puede ser valorado con la suficiente fiabilidad. 
 
 La entidad no procede al reconocimiento de ningún pasivo contingente 
en el balance, tal como regula la norma de reconocimiento y valoración número 17 de 
la segunda parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 
Administración Local, anexo a la ICAL. 
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14. Transferencias y subvenciones 

 

 Las transferencias y subvenciones concedidas monetarias se 
contabilizan como gastos en el momento en que se tiene constancia de que se han 
cumplido las condiciones establecidas para su percepción, sin perjuicio de la 
imputación presupuestaria, que se efectua de acuerdo con los criterios recogidos en 
la primera parte del Plan general contable adaptado a la administración local relativa 
al marco conceptual de la contabilidad pública. Las transferencias y subvenciones 
concedidas no monetarias o en especie, si se entrega un activo la entidad las 
reconoce en el momento de la entrega al beneficiario. 
 
 Las transferencias recibidas se reconocen como ingreso imputable al 
resultado del ejercicio en que se reconocen. 
 
 Las subvenciones recibidas se consideran no reintegrables y se 
reconocen como ingresos cuando existe un acuerdo individualizado de concesión de 
la subvención a favor de la entidad, se han cumplido las condiciones asociadas a su 
disfrute y no existen dudas razonables sobre su percepción, sin perjuicio de la 
imputación presupuestaria, que se efectúa de acuerdo con los criterios recogidos en 
la primera parte del Plan general contable adaptado a la administración local relativa 
al marco conceptual de la contabilidad pública. En el resto de casos las subvenciones 
recibidas se consideran reintegrables y se reconocen como pasivo. 
 
 Las subvenciones recibidas se contabilizan, con carácter general, como 
ingresos directamente imputados al patrimonio neto, en una partida específica, 
imputándolas al resultado del ejercicio sobre una base sistemática y racional de forma 
correlacionada con los gastos derivados de la subvención de que se trata, para lo que 
se tiene en cuenta la finalidad fijada en su concesión: 
 
Si la subvención es para financiar gastos: se imputan al resultado del mismo ejercicio 
en el que se devenguen los gastos que están financiando. 
 
 Si la subvención es por adquisición de activos: se imputan al resultado 
de cada ejercicio en proporción a la vida útil del bien, aplicando el mismo método que 
para la dotación a la amortización de los citados elementos, o, en su caso, cuando se 
produzca su enajenación o baja en inventario. 
 
 Si los activos son no amortizables, se imputan como ingresos en el 
ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos. 
 
 Si la subvención es por cancelación de pasivos: se imputan al resultado 
del ejercicio en que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en 
relación con una financiación específica, en cuyo caso se imputan en función del 
elemento financiado. 
 

15. Actividades conjuntas 

 

 Una actividad conjunta es un acuerdo en virtud del cual dos o más 
entidades denominadas partícipes emprenden una actividad económica que se 
somete a gestión conjunta, lo que supone compartir la potestad de dirigir las políticas 
financiera y operativa de dicha actividad con el fin de obtener rendimientos 
económicos o potencial de servicio, de tal manera que las decisiones estratégicas, 
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tanto de carácter financiero como operativo requieren el consentimiento unánime de 
todos los partícipes. 
 
 En el caso de actividades conjuntas que no requieren la constitución de 
una nueva entidad, cada partícipe reconoce en sus cuentas anuales, clasificados de 
acuerdo con su naturaleza, la parte proporcional que le corresponda, en función de su 
porcentaje de participación, de los activos que controla conjuntamente con los demás 
partícipes y de los pasivos en los que haya incurrido conjuntamente, así como los 
activos afectos a la actividad conjunta que controle de forma individual y los pasivos 
en que incurra individualmente como consecuencia de la actividad conjunta, y la parte 
proporcional que le corresponda de los ingresos generados y de los gastos incurridos 
en la actividad conjunta, así como los gastos incurridos individualmente como 
consecuencia de su participación en la actividad conjunta. 
 

16. Activos en estado de venta 

 

 Los activos en estado de venta son activos no financieros, excluídos los 
del patrimonio público del suelo, clasificados inicialmente como no corrientes cuyo 
valor contable se recupera fundamentalmente a través de una transacción de venta, 
en lugar de por su uso continuado. 
 
 La valoración inicial implica que se valoran al valor contable que 
correspondería en ese momento al activo no corriente, según el modelo de coste. En 
la valoración posterior, se valoran al menor valor entre su valor contable, según el 
modelo de coste, y su valor razonable menos los costes de venta. 

 

5. Inmovilizado material 

 

1. Movimientos durante el ejercicio 

Este apartado incluye los movimientos durante el ejercicio de cada cuenta del balance 
incluida en el epígrafe de Inmovilizado Material y sus correspondientes amortizaciones 
acumuladas y correcciones valorativas acumuladas. 

Cabe decir que, en la cuenta anual del año 2022, en el epígrafe 28 de Hechos 
posteriores se indicó que se había detectado un error en el Balance de Situación relativo en la 
contabilización de la factura de la empresa Orsal S.A. relativa al suministro de mamparas de 
falso techo, tramitadas en el expediente E-70020-2021-150, y que se contabilizó en la cuenta 
del Plan General 221 “Inversiones en construcciones”, perteneciente a la cuenta 22 
“Inversiones Inmobiliarias”. Esta contabilización es incorrecta, ya que debería haberse 
contabilizado en la cuenta del PGC 212 “infraestructuras” y así amortizarlo correctamente y 
aparecería en el presente apartado.  

Dicha rectificación se ha realizado en el año 2023 con el número de operación 
2023002459. 

El resto de importes de este apartado corresponden a las adquisiciones realizadas, 
de bienes inventariables, así como a las amortizaciones correspondientes. 
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PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

INMOBILIZADO MATERIAL a 31/12/2023  

Cuenta   Descripción   Saldo inicial   Entradas   Aumentos por 
traspasos de otras 

partidas  

 Salidas   Disminuciones por 
traspasos a otras 

partidas  

 Correcciones 
valorat.netas por 

deterioro del ejerc.  

 Amortizaciones del 
ejercicio  

 Incremento por 
revalorización en el 

ejercicio  

 Saldo final   

211   Construcciones   18.530.775,43   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   428.684,57   0,00   18.102.090,86
   

212   Infraestructuras   21.398,75   40.727,41   10.794,17   0,00   0,00   0,00   2.836,02   0,00   70.084,31   

214   Maquinaria y utillaje   712.240,75   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   177.536,27   0,00   534.704,48   

215   Instalaciones técnicas y otras instalaciones   187.457,19   20.660,80   0,00   0,00   0,00   0,00   20.084,66   0,00   188.033,33   

216   Mobiliario   120.193,41   21.946,33   0,00   0,00   0,00   0,00   18.027,07   0,00   124.112,67   

217   Equipos para procesos de información   7.104,25   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   2.888,82   0,00   4.215,43   

218   Elementos de transporte   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

219   Otro inmovilizado material   188.441,23   50.708,31   0,00   0,00   0,00   0,00   40.177,80   0,00   198.971,74   

TOTAL INMOBILIZADO MATERIAL   19.767.611,01   134.042,85   10.794,17   0,00   0,00   0,00   690.235,21   0,00   19.222.212,82
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2. Información sobre: 

 

a) Costes estimados de desmantelamiento 

No se han realizado ningún coste estimado de desmantelamiento.. 

b) Vidas útiles o coeficientes de amortización 

Los coeficientes de amortización utilizados de los diferentes elementos de 
Inmovilizado material aparecen detallados en el epígrafe 4.1 de la memoria donde se 
especifican las Normas de Reconocimiento y Valoración. 

c) Cambios de estimación 

Durante el año 2023 no se ha realizado ningún cambio de estimación 
contable en su inmovilizado material. 

d) Gastos financieros capitalizados 

En el año 2023 no ha habido gastos financieros capitalizados. 

e) Modelo de revalorización 

No se ha aplicado ningún modelo de revalorización. 

f) Bienes recibidos en adscripción 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de València en sesión ordinaria 
de fecha 7 de mayo de 2021 aprobó la adscripción del inmueble sito en Paseo 
Alameda 30. En el año 2021 se realizó dicha adscripción, realizándose las oportunas 
operaciones contables de incluir dicho inmueble en el Balance de Situación, así como 
realizar las amortizaciones correspondientes en los ejercicios 2021,2022 y 2023.  

g) Bienes entregados en adscripción 

Este organismo no ha entregado bienes en cesión durante el ejercicio 2023. 

h) Bienes recibidos en cesión 

No se han recibido bienes en cesión durante el ejercicio. 

i) Bienes entregados en cesión 

No se han recibido bienes en cesión durante el ejercicio. 

j) Arrendamientos financieros 

En el ejercicio 2023 no se ha realizado ningún arrendamiento financiero.  

k) Bienes destinados al uso general 

Este organismo no tiene bienes destinados al uso general en el año 2023. 

l) Bienes construidos por la entidad 

Se informa del valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la 
entidad, cuando sea de un importe significativo en este caso, el organismo no tiene 
bienes construidos por la entidad. 

m) Otras circunstancias de carácter sustantivo que afecten a bienes del inmovilizado 
material 

Durante el ejercicio 2023 no se ha producido otro tipo de circunstancia de 
carácter sustancial  que afecte a bienes del inmovilizado material. 
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6. Patrimonio público del suelo 

El O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València no tiene 
patrimonio público del suelo 

7. Inversiones inmobiliarias 

 

Los movimientos de este epígrafe del Balance de Situación ha sido la corrección y 
baja indicada en el epígrafe 5 de esta memoria, en el que se explica que en la cuenta anual 
del año 2022, en el epígrafe 28 de “Hechos posteriores al cierre” se indicó que se había 
detectado un error en el Balance de Situación relativo en la contabilización de la factura de la 
empresa Orsal S.A. relativa al suministro de mamparas de falso techo, tramitadas en el 
expediente E-70020-2021-150, y que se contabilizó en la cuenta del Plan General 221 
“Inversiones en construcciones”, perteneciente a la cuenta 22 “Inversiones Inmobiliarias”. 
Esta contabilización es incorrecta, ya que debería haberse contabilizado en la cuenta del 
PGC 212 “infraestructuras” y así amortizarlo correctamente y aparecería en el presente 
apartado.  

Dicha rectificación se ha realizado en el año 2023 con el número de operación 
2023002459. 
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PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

INVERSIONES INMOBILIARIAS a 31/12/2023  

Cuenta   Descripción   Saldo inicial   Entradas   Aumentos por 
traspasos de otras 

p@rtidas  

 Salidas   Disminuciones por 
traspasos a otras 

p@rtidas  

 Correcciones 
valorat.netas por 

deterioro del ejerc.  

 Amortizaciones del 
ejercicio  

 Incremento por 
revalorización en el 

ejercicio  

 Saldo final   

221   Inversiones en construcciones   10.794,17   0,00   0,00   0,00   10.794,17   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL IMMOBILIZADO MATERIAL   10.794,17   0,00   0,00   0,00   10.794,17   0,00   0,00   0,00   0,00   
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8. Inmovilizado intangible 

 

1. Movimientos durante el ejercicio 

No ha habido movimiento en el ejercicio del inmovilizado intangible, porque según aparece en el listado, no existen datos en el 
organismo. 
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INMOBILIZADO INTANGIBLE a 31/12/2023  

Cuenta   Descripción   Saldo inicial   Entradas   Aumentos por 
traspasos de otras 

p@rtidas  

 Salidas   Disminuciones por 
traspasos a otras 

p@rtidas  

 Correcciones 
valorat.netas por 

deterioro  

 Amortizaciones del 
ejercicio  

 Aumento por 
revalorización en el 

ejercicio  

 Saldo final   

203   Propiedad industrial e intelectual   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   
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2. Información sobre: 

a) Vidas útiles o coeficientes de amortización 

En este punto se indican las vidas útiles o coeficientes de amortización 
utilizados en los diferentes tipos de elementos. 

Se remite al apartado 4.1. de la Memoria donde se especifican las Normas de 
reconocimiento y valoración y en el cual se detalla el cuadro con los porcentajes de 
amortización aplicados por la entidad, incluyendo los del Inmovilizado Intangible. 

b) Cambios de estimación 

No se han producido cambios de estimación que afecten a valores residuales, 
vidas útiles y métodos de amortización. 

c) Gastos financieros capitalizados 

En el presente ejercicio 2023 no se han producido gastos financieros 
capitalizados en el ejercicio. 

d) Modelo de revalorización 

El O.A.M. Palau de la Música no ha aplicado ningún modelo de revalorización 
contable para el inmovilizado intangible. 

e) Desembolsos por investigación y desarrollo 

No se han producido ningún desembolso para investigación y 
desarrollo. 

f) Otras circunstancias de carácter sustantivo que afecten al inmovilizado intangible 

Durante el ejercicio no se ha producido ninguna circunstancia de carácter sustantivo 
que afecte al inmovilizado intangible. 

9. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar 

 

No existen arrendamientos financieros, ni operaciones de naturaleza similar. 

10. Activos financieros 

1. Información relacionada con el balance 

 

a) Resumen de activos financieros 

El resumen de los activos financieros que presenta el organismo es el 
que se detalla a continuación y corresponde al saldo inicial de la cuenta 
264 “Créditos a largo plazo personal”  y el saldo final de dicha cuenta y que 
corresponde al movimiento en el ejercicio de los anticipos concedidos al 
personal y las devoluciones mensuales realizadas de dichos anticipos. 
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Activos financieros a 31/12/2023  

ACTIVOS FINANCIEROS LARGO PLAZO   ACTIVOS FINANCIEROS CORTO PLAZO   TOTAL  

Inversiones en 
patrimonio 2023  

 Inversiones en 
patrimonio 2022  

 Valores 
representativos 
de deuda 2023  

 Valores 
representativos 
de deuda 2022  

 Otras 
inversiones 

2023  

 Otras 
inversiones 

2022  

 Inversiones en 
patrimonio 2023  

 Inversiones en 
patrimonio 2022  

 Valores 
representativos 
de deuda 2023  

 Valores 
representativos 
de deuda 2022  

 Otras 
inversiones 

2023  

 Otras 
inversiones 

2022  

 Total 2023   Total  2022   

CREDITOS Y 
PARTIDAS A 
COBRAR  

       11.806,12   8.636,26   0,00   0,00         0,00   0,00   0,00   0,00   11.806,12   8.636,26   

INVERSIONES 
MANTENIDAS 
HASTA EL 
VENCIMIENTO  

       0,00   0,00               0,00   0,00         0,00   0,00   

ACTIVOS 
FINANCIEROS A 
VALOR 
RAZONABLE CON 
CAMBIO EN 
RESULTADOS  

 0,00   0,00         0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

INVERSIONES EN 
ENTIDADES DEL 
GRUPO 
MULTIGRUPO Y 
ASOCIADAS  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

ACTIVOS 
FINANCIEROS 
DISPONIBLES 
PARA LA VENTA  

       0,00   0,00         0,00   0,00   0,00   0,00         0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   11.806,12   8.636,26   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   11.806,12   8.636,26   
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b) Reclasificación 

De conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la norma de 
reconocimiento y valoración número 8, en el ejercicio 2023 no se han reclasificado 
activos financieros 

c) Activos financieros entregados en garantía 

No existen activos financieros entregados en garantía en este ejercicio 
presupuestario. 

d) Correcciones por deterioro del valor 

El O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta no ha realizado 
correcciones por deterioro de valor relativo a los activos financieros 
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CORRECCIONES POR DETERIORO DEL VALOR a 31/12/2023  

SALDO INICIAL   DISMINUCIONES DE VALOR 
POR DETERIORO CREDITICIO 

DEL EJERCICIO  

 REVERSION DEL DETERIORO 
CREDITICIO EN EL EJERCICIO  

 SALDO FINAL   

Activos financieros a Largo Plazo   0,00   0,00   0,00   0,00   

Inversiones en patrimonio   0,00   0,00   0,00   0,00   

Valores representativos de deuda   0,00   0,00   0,00   0,00   

Otras inversiones   0,00   0,00   0,00   0,00   

Activos financieros a Corto Plazo   0,00   0,00   0,00   0,00   

Inversiones en patrimonio   0,00   0,00   0,00   0,00   

Valores representativos de deuda   0,00   0,00   0,00   0,00   

Otras inversiones   0,00   0,00   0,00   0,00   
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2. Información relacionada con la cuenta del resultado económico-patrimonial 

No existe un detalle sobre los resultados netos procedentes de las distintas 
categorías de activos financieros, al ser un único activo financiero como indica el 
epígrafe 10.1-. 

 

 

3. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés 

No se han realizado riesgos de tipo de cambio ni de tipo de interés, por no existir en 
este organismo inversiones en moneda distinta del euro ni activos financieros 
variables. 

 

4. Otra información 

No existe ninguna otra información de carácter sustantivo que afecte a los activos 
financieros. 

 

 

11. Pasivos financieros 

1. Situación y movimientos de las deudas 

Las deudas que aparecen en los pasivos financieros corresponden a las 
fianzas depositadas como garantía de los contratos de años anteriores 

 

 

a) Deudas al coste amortizado 
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1.SITUACION Y MOVIMIENTOS DE LAS DEUDAS a)DEUDAS AL COSTE AMORTIZADO  

DEUDA AL 1 ENERO   CREACIONES   INTERESES 
DEVENGADOS SEGUN 

T.I.E.  

 DIFERENCIAS DE 
CAMBIO  

 DISMINUCIONES   DEUDA AL 31 DICIEMBRE  

IDENTIFICACIO
N DE LA DEUDA  

 T.I.E.   COSTE 
AMORTIZADO  

 INTERESES 
EXPLICITOS  

 EFECTIVO   GASTOS   EXPLICITOS   RESTO   INTERESES 
CANCELADOS  

 DEL COSTE 
AMORTIZADO  

 DE INTERESES 
EXPLICITOS  

 VALOR 
CONTABLE  

 RESULTADO   COSTE 
AMORTIZADO  

 INTERESES 
EXPLICITOS
   

                                      

                                      

2016000012 
APERTURA 
FIANZAS 
AGRICULTO
RES 2001  

 763,18   0,00   0,00   763,18   0,00   

2016000013 
APERTURA 
FIANZAS 
VICENTE 
BELENGUE
R 2001  

 282,60   0,00   0,00   282,60   0,00   

2016000014 
NPC-
EX.443/06 
FIANZA 
PEISA  

 188,04   0,00   0,00   188,04   0,00   

2016000015 
NPC-
EX.584/06 
FIANZA 
SMA.ELECT
R.DE 
BOMBAS DE 
CALOR  

 637,91   0,00   0,00   637,91   0,00   

2016000016 
NPC-
EX.442/07 
INGRESO 
FIANZA 
MARQUESP
ATENT  

 690,00   0,00   0,00   690,00   0,00   

TOTAL   2.561,73   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   2.561,73   0,00   
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b) Deudas a valor razonable 
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1.SITUACION Y MOVIMIENTOS DE LAS DEUDAS b)DEUDAS A VALOR RAZONABLE  

DEUDA AL 1 ENERO   CREACIONES   DIFERENCIAS DE CAMBIO   DEUDA AL 31 DICIEMBRE  

IDENTIFICACIÓN DEUDA   VALOR EX-
CUPÓN  

 INTERESES 
EXPLICITOS  

 EFECTIVO   GASTOS   INTERESES 
DEVENGADOS  

 INTERESES 
CANCELADOS  

 VARIACIÓN 
VALOR 

RAZONABLE  

 DEL VALOR EX-
CUPÓN  

 DE INTERESES 
EXPLICITOS  

 DISMINUCIONES   VALOR EX-
CUPÓN  

 INTERESES 
EXPLICITOS
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c) Resumen por categorías 

Estado resumen de la conciliación entre la clasificación de pasivos 
financieros del balance y las categorías que se establecen en la norma de 
reconocimiento y valoración número 9 de la segunda parte del Plan General de 
Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, anexo a la ICAL y que 
corresponden a las fianzas y depósitos recibidos a largo plazo como garantía 
de los contratos. 
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1.SITUACION Y MOVIMIENTOS DE LAS DEUDAS c)RESUMEN POR CATEGORIAS  

OBLIGACIONES Y 
OTROS VALORES 

NEGOCIABLES      - 
LARGO PLAZO  

 DEUDAS CON 
ENTIDADES DE 

CREDITO                - 
LARGO PLAZO  

 OTRAS DEUDAS - 
LARGO PLAZO  

 OBLIGACIONES Y 
OTROS VALORES 

NEGOCIABLES      - 
CORTO PLAZO  

 DEUDAS CON 
ENTIDADES DE 

CREDITO                - 
CORTO PLAZO  

 OTRAS DEUDAS - 
CORTO PLAZO  

 TOTAL  

2023   2022   2023   2022   2023   2022   2023   2022   2023   2022   2023   2022   2023   2022   

DEUDAS A COSTE 
AMORTIZADO  

 0,00   0,00   0,00   0,00   13.121,73   7.121,93   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   13.121,73   7.121,93   

DEUDAS A VALOR 
RAZONABLE  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   13.121,73   7.121,93   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   13.121,73   7.121,93   
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2. Líneas de crédito 

En este organismo no existen líneas de crédito. 
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2. LINEAS DE CREDITO  

IDENTIFICACION   LIMITE CONCEDIDO   DISPUESTO   DISPONIBLE  
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3. Información sobre los riesgos de tipo de cambio y de tipo de interés 

 

Este epígrafe no tiene información por no tener tipos de cambio ni de interés.  

4. Avales y otras garantías concedidas 

 

Este epígrafe no tiene información por no tener ni avales concedidos ni otro tipo de 
garantías concedidas. 

 

5. Otra información 

 

No existe ninguna otra información adicional a incluir en este epígrafe, excepto la 
indicada con anterioridad relativa a los Pasivos Financieros. 

 

12. Coberturas contables 

 

En este apartado se debe incluir la información de aquellas operaciones a las que sea de 
aplicación la norma de reconocimiento y valoración número 10 de Coberturas contables, de la 
segunda parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local, 
anexo a la ICAL.  

En este caso no existen coberturas contables para incluir en este apartado. 

 

13. Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras 

existencias  

No existe información sobre activos construidos o adquiridos para otras entidades y 
otras existencias. 

 

14. Moneda extranjera 

 

En el ejercicio 2023 no se han realizado operaciones con moneda diferente al Euro €. 
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15. Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos 

1. Transferencias y subvenciones recibidas 

Este organismo no ha recibido subvenciones de ningún tipo en el año 2023. 

Las únicas transferencias recibidas en el año 2023 en este organismo son las que se 
detallan y corresponden únicamente a las aportadas por el Ayuntamiento de València. 

 

Nombre característica Imp.Rec.Ej 2023 Imp.Rec.Ej 2022 

40000 Ayto de Valencia 15.263.708,91 14.071.658,00 

41000 De OOAA Ent 0,00 0,00 

45100 De OOAA CV 0,00 0,00 

47000 De empresas privadas 0,00 0,00 

48001 Amigos del Palau 0,00 0,00 

46100 De Dip, Consejos 0,00 0,00 

46200 De entidades  0,00 0,00 

70000Tranferenc. Cap.Ayto Valen 0,00 0,00 

TOTAL 15.263.708,91 14.071.658,00 

2. Transferencias y subvenciones concedidas 

Este apartado informa sobre el importe y características de las transferencias 
concedidas y que corresponden a las cuotas abonadas a la Red de Teatros, a la Red de 
organizadores de conciertos educativos y sociales y a la Asociación Española de 
Orquestas Sinfónicas. 

 

Nombre característica Imp.Rec.Ej 2023 Imp.Rec.Ej 2022 

40000 A la Admon general de entidad local 0,00 0,00 

41000 A OOAA Ent 0,00 0,00 

46100 A entidades locales 0,00 0,00 

47900 Otras subvenc.a empresas privadas 0,00 0,00 

48900 A familias e instituc.sin ánimo lucro 5.100,00 2.100,00 

48901 Otras transferenicas corrientes 0,00 0,00 

TOTAL 5.100,00 2.100,00 
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3. Cualquier circunstancia de carácter sustantivo 

En este epígrafe no existe más información a incluir que la detallada en los puntos 
anteriores. 

16. Provisiones y contingencias 

 

El importe de las provisiones de este apartado corresponde a las aplicadas en los porcentajes 
de minoración a cada uno de los derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados, en 
cumplimiento del artículo 193 bis del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 y son los siguientes: 

a) Movimientos de cada epígrafe del balance durante el ejercicio, referido a las provisiones 
y contingencias. 

Epigrafe Balance Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo final 

4900 Operaciones de gestion  12.015,23 18.859,91 12.015,23 18.859,91 

TOTAL 12.015,23 18.859,91 12.015,23 18.859,91 

 

b) La provision se ha realizado en base a las deudas y su antigüedad que es la siguiente: 

 

EXERCICI IMPORT %MINORACIÓ  PROVISIÓ PER INSOLVÈNCIES 

2019 20.084,52 75% 15.063,39 

2020 7.294,20 50% 3.647,10 

2021 597,68 25% 149,42 

TOTAL 27.976,40   18.859,91 

    

 

17. Información sobre medio ambiente 

El O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València no dispone de 
información contable para aplicar sobre el medio ambiente en este organismo 

18. Activos en estado de venta 

No existe información sobre activos construidos o adquiridos para otras entidades y 
otras existencias, por no tener la entidad activos en estado de venta. 

 

19. Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico 

patrimonial 
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La entidad presenta la cuenta del resultado económico patrimonial clasificados por 
actividades. 

 

 

INGRESOS   
   

INGRESOS POR ACTIVIDAD Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

Ingresos de gestión ordinaria 15.867.932,74 14.644.793,45 

Ingresos Financieros  12.015,23 9.867,58 

Otros ingresos  103,44 0,00 

TOTAL 15.880.051,41 14.654.661,03 

   

GASTOS  (Grupos de Programas)   
   

GASTOS  (Grupos de Programas) Ejercicio 2023 Ejercicio 2022 

330.Admon. General de la Cultura 15.842.451,63 13.678.437,74 

942. Trans. A otras Entidades Locales 1.024.762,36 655.307,71 

TOTAL 16.867.213,99 14.333.745,45 

 

20. Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros 

entes públicos 

Este organismo no realiza operaciones por administración de recursos por cuenta de 
otros entes públicos. 

21. Operaciones no presupuestarias de tesorería 

En este apartado se recoge la información sobre las operaciones no presupuestarias de 
tesorería que comprenden aquellas operaciones realizadas durante el ejercicio y que dan 
lugar al nacimiento o extinción de: 

- Deudores y acreedores que no se imputan al presupuesto de la entidad, ni en el 
momento de su nacimiento ni en el de su vencimiento 

- Partidas representativas de cobros y pagos pendientes de aplicación definitiva, tanto 
por operaciones presupuestarias como no presupuestarias 

 

1. Estado de deudores no presupuestarios 

Respecto de los deudores no presupuestarios, cabe decir que no existen en 
el año 2023. 
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2. Estado de acreedores no presupuestarios 

Por otro lado, los acreedores no presupuestarios de tesorería corresponden a los 
saldos de las retenciones aplicadas, tanto a las retenciones de I.R.P.F. como a las cuotas 
retenidas a los trabajadores en concepto de Seguridad Social, así como las retenciones 
sindicales practicadas, y que se pagan en el ejercicio siguiente. También están incluidas las 
fianzas y depósitos que son garantías de los contratos administrativos. 

Así mismo se incluye el movimiento de la cuenta 4199 “Otros acrredores no 
presupuestarios” y que corresponden a los ingresos realizados por la venta de localidades 
de conciertos a porcentaje y que posteriormente se practica la liquidación y pago de dichos 
conciertos. 
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OPERACIONES NO PRESUP. DE TESORERÍA. ESTADO DE ACREEDORES NO PRESSUP. a 31/12/2023  

ACREEDORES a 31/12/2023  

Concepto  

Cuenta   Código   Descripción   Saldo a 1 de enero   Modificaciones saldo 
inicial  

 Abonos realitzados en el 
ejercicio  

 Total acreedores   Cargos realizados en el 
ejercicio  

 Acreedores pdtes. de pago 
a 31/12/2023   

180   180   Fianzas recibidas a largo plazo   2.561,93   0,00   5.999,80   8.561,73   0,00   8.561,73   

185   185   Depósitos recibidos a largo plazo   4.560,00   0,00   0,00   4.560,00   0,00   4.560,00   

410   410   Acreedores por IVA soportado   0,00   0,00   0,00   0,00   350,00   -350,00   

414   414   Entes Públicos acreedores por recaudación de recursos   0,00   0,00   350,00   350,00   0,00   350,00   

419   419031   RETENCION SINDICAL CCOO   341,15   0,00   4.040,80   4.381,95   4.040,30   341,65   

419   419032   RETENCION SINDICAL UGT   477,85   0,00   5.799,80   6.277,65   5.798,25   479,40   

419   419033   RETENCION SINDIAL STA   130,00   0,00   1.540,00   1.670,00   1.550,00   120,00   

419   41907   RETENCION ANTICIPOS   0,00   0,00   17.261,89   17.261,89   12.955,36   4.306,53   

419   4199   Otros acreedores no presupuestarios   152.999,69   0,00   179.183,00   332.182,69   0,00   332.182,69   

475   4750   Hacienda Pública, acreedor por IVA   22.493,76   0,00   114.744,25   137.238,01   100.294,18   36.943,83   

475   47510   Hacienda Pública, acreedor por IRPF - Personal-   352.928,61   0,00   2.018.402,07   2.371.330,68   2.076.852,95   294.477,73   

475   47511   Hacienda Pública, acreedor por IRPF - Profesionales-   1.961,73   0,00   47.562,57   49.524,30   41.200,54   8.323,76   

475   47513   HACIENDA PUBLICA, ACREEDORA POR RETENCIONES 
PRACTICADAS  

 1.678,06   0,00   1.900,00   3.578,06   0,00   3.578,06   

475   47514   HACIENDA PUBLICA, ACREEDORA POR RETENCIONES A NO 
RESIDENTES PRACTICADAS  

 31.389,43   0,00   95.730,20   127.119,63   94.878,49   32.241,14   

475   4752   HACIENDA PUBLICA, ACREEDORA POR IRPF-COLABORACIONES 
LITERARIAS  

 2.055,08   0,00   2.553,28   4.608,36   1.865,37   2.742,99   

476   4760   Seguridad Social   41.028,47   0,00   470.591,26   511.619,73   471.077,86   40.541,87   

TOTAL   614.605,76   0,00   2.965.658,92   3.580.264,68   2.810.863,30   769.401,38   
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3. Estado de partidas pendientes de aplicación 

 

a) Cobros pendientes de aplicación 

En la cuenta 5547 “Cobros pendientes de aplicación. Congresos” tiene un saldo de 
3.767,66.-€ y que corresponde a un ingreso de 3.767,66.-€ realizado por duplicado de la 
liquidación de un congreso (Cámara Oficial de Comercio) y que en el año 2024 ya se ha 
realizado su devolución. Así mismo, también está incluido el ingreso relativo a la reserva por 
anticipado de un congreso por importe de 882,00.-€ en el cual no existía liquidación 
aprobatoria para dicho ingreso y en el año 2024 se ha formalizado dicha liquidación. (Colegio 
de Abogados de València) 

En la cuenta 5549 “Otros Ingresos pendientes de aplicación” tiene un saldo de 
1.768,47.-€, el mismo que el ejercicio anterior y corresponde a un ingreso excesivo realizado 
como pago del canon por el arrendamiento del bar-cafetería de este organismo. No se 
practicó la devolución de dicho ingreso, porque existen derechos reconocidos pendientes de 
cobro con dicha empresa por un importe mayor del ingresado y que está en el trámite de 
reclamación ejecutiva el abono de dichas deudas realizado como pago del canon por el 
arrendamiento del bar-cafetería de este organismo.  
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PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN. COBROS PDTES. DE APLICACIÓN a 31/12/2023  

Concepto  

Cuenta   Código   Descripción   Cobros pdtes. de 
aplicación a 1 de enero  

 Modificaciones saldo 
inicial  

 Cobros realitzados en el 
ejercicio  

 Total cobros pdtes. 
aplicación  

 Cobros aplicados en el 
ejercicio  

 Cobros pdtes. de 
aplicación a 31/12/2023   

554   5547   CONGRESOS   0,00   0,00   13.182,03   13.182,03   9.414,37   3.767,66   

554   5549   OTROS INGRESOS PENDIENTES DE APLICACION   1.768,47   0,00   82,84   1.851,31   82,84   1.768,47   

TOTAL   1.768,47   0,00   13.264,87   15.033,34   9.497,21   5.536,13   
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b) Pagos pendientes de aplicación 

No existen pagos pendientes de aplicación en el año 2023, por estar liquidado el 
anticipo de caja fija y no existir provisión de fondos pendientes de justificar. 
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PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN. PAGOS PDTES. DE APLICACIÓN a 31/12/2023  

Concepto  

Cuenta   Código   Descripción   Pagos pdtes. de aplicación 
a 1 de enero  

 Modificaciones saldo 
inicial  

 Pagos realitzados en el 
ejercicio  

 Total pagos pdtes. 
aplicación  

 Pagos aplicados en el 
ejercicio  

 Pagos pdtes. aplicación a 
31/12/2023   

558   5581   Provisiones de fondos para anticipos de caja fija pendientes de 
justificación  

 32,38   0,00   4.341,74   4.374,12   4.374,12   0,00   

558   5585   Libramientos para la reposición de anticipos de caja fija pendientes de 
pago.  

 0,00   0,00   4.003,06   4.003,06   4.003,06   0,00   

TOTAL   32,38   0,00   8.344,80   8.377,18   8.377,18   0,00   
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22. Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación 

A continuación, se detalla la información facilitada directamente por el programa de 
contabilidad de los distintos tipos de contratos sobre los importes adjudicados en el ejercicio 
2023, según los diferentes procedimientos establecidos de acuerdo a la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Servicio Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español de las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014//23/UE y 201//24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

 

73



 

 

             
             
             
             
             
             
             
             
             
          

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN  

PROCEDIMIENTO ABIERTO   PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO   PROCEDIMIENTO NEGOCIADO  

MULTIPLIC. 
CRITERIO  

 ÚNICO 
CRITERIO  

 TOTAL   MULTIPLIC. 
CRITERIO  

 ÚNICO 
CRITERIO  

 TOTAL   CON 
PUBLICIDAD  

 SIN 
PUBLICIDAD  

 TOTAL   DIÁLOGO 
COMPETITIVO  

 ADJUDICACIÓN 
DIRECTA  

 TOTAL   

DE OBRAS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   17.078,48   17.078,48   

DE SUMINISTRO   251.675,20   3.935,03   255.610,23   0,00   0,00   0,00   0,00   17.303,00   17.303,00   0,00   163.321,50   436.234,73   

PATRIMONIALES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

DE SERVICIOS   1.315.495,19   50.321,27   1.365.816,46   0,00   0,00   0,00   0,00   1.879.592,95   1.879.592,95   0,00   834.519,84   4.079.929,25
   

DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

DE COLABORACIÓN ENTRE EL SECTOR PÚBLICO 
Y EL SECTOR PRIVADO  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO ESPECIAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

OTROS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   602.949,16   602.949,16   

 
TOTAL  

 
1.567.170,39  

 
 54.256,30  

 
1.621.426,69  

  
0,00  

 
 0,00  

 
 0,00  

 
 0,00  

 
1.896.895,95  

 
1.896.895,95  

 
 0,00  

 
1.617.868,98  

 
5.136.191,62
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23. Valores recibidos en depósito 

El resumen por conceptos de los valores recibidos en depósito durante este ejercicio, 
presenta el siguiente detalle y que corresponde a los avales recibidos en ejercicios 
anteriores como garantía de contratos administrativos sin existir ningún movimiento 
durante el año 2023, y presenta el siguiente detalle: 
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ESTADO DE VALORES RECIBIDOS EN DEPÓSITO a 31/12/2023  

Concepto  

Código   Descripción   Saldo a 1 de 
Enero  

 Modificaciones 
saldo inicial  

 Depósitos 
recibidos en el 

ejercicio  

 Total depósitos 
recibidos  

 Depósitos 
cancelados  

 Dep. pdte. de 
devol. a 31/12/2023

   

E0014   Avales recibidos   6.684,75   0,00   0,00   6.684,75   0,00   6.684,75   

TOTAL   6.684,75   0,00   0,00   6.684,75   0,00   6.684,75   
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24. Información presupuestaria 

A continuación se presenta la información presupuestaria correspondiente a este 
ejercicio. 

24.1. Ejercicio corriente 

1) Presupuesto de gastos 

a) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones presupuestarias realizadas en el año 2023 han sido las siguientes y 
presentan el siguiente resumen: 

- 1.ª Modificación de créditos del tipo “Devolución Superávit Suplementos de créditos-
Créditos extraordinarios”, para transferir el importe del superávit del año 2022 al 
Ayuntamiento de València por importe de 975.571,65.-€. 

- 2.ª Modificación de créditos del tipo “Transferencia de créditos”, traspasando crédito del 
Capítulo I “Gastos de Personal”, al Capítulo II “Gastos Corrientes en Bienes y Servicios”, 
por importe de 154.555,36.-€. 

- 3.ª Modificación de créditos del tipo “Suplemento de Crédito financiado con parte del 
Remanente Líquido de Tesorería”, para financiar gastos del Capítulo II “Gastos 
Corrientes en Bienes y Servicios”, por importe de 28.779,05.-€. 

- 4.ª Modificación de créditos del tipo “Generación de créditos por mayores ingresos”, 
para financiar gastos del Capítulo II “Gastos Corrientes en Bienes y Servicios”, por 
importe de 400.000.-€. 

- 5.ª Modificación de créditos del tipo “Transferencia de créditos”, traspasando crédito del 
Capítulo I “Gastos de Personal”, al Capítulo IIII “Gastos Financieros” por importe de 
35.877,96.-€. 

- 6.ª Modificación de créditos del tipo “Transferencia de créditos”, traspasando crédito del 
Capítulo I “Gastos de Personal”, al Capítulo II “Gastos Corrientes en Bienes y Servicios” 
por importe de 276.000,00.-€. 

- 7.ª Modificación de créditos del tipo “Transferencia de créditos”, traspasando crédito del 
Capítulo I “Gastos de Personal”, al Capítulo VI “Inversiones Reales”, por importe de 
35.877,96.-€. 

-8.ª Modificación de créditos del tipo “Créditos ampliables”, como consecuencia de una 
mayor recaudación por importe de 199.306,10.-€. 

- 9.ª Modificación de créditos del tipo “Transferencia de créditos”, traspasando crédito del 
Capítulo I “Gastos de Personal”, al Capítulo VI “Inversiones Reales” por importe de 
236.337,60.-€. 

-10.ª Modificación de créditos del tipo “Generación de créditos por mayores ingresos”, 
como consecuencia de la aprobación por el Pleno del Ayuntamiento por importe de 
530.000,00.-€. 

- 11.ª Modificación de créditos del tipo “Transferencia de créditos”, traspasando crédito 
del Capítulo II “Gastos Corrientes en Bienes y Servicios ”, al Capítulo I “Gastos de 
Personal” por importe *de190.000,00.-€. 
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MODIFICACIONES DE CRÉDITO. PRESUPUESTO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por orgánica/programa/económica)  

Transferencias de crédito  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Créditos 
extraordinarios  

 Suplementos 
de crédito  

 Ampliaciones 
de crédito  

 Transferencias 
de crédito 
positivas  

 Transferencias 
de crédito 
negativas  

 
Incorporaciones 

de remanentes 
de crédito  

 Créditos 
generados por 

ingresos  

 Bajas por 
anulación  

 Ajustes por 
prórroga  

 Total 
modificaciones

   

0   330   10100   RETRIBUCIONES BASICAS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   10101   OTRAS REMUNERACIONES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   12000   SUELDOS DEL GRUPO A1.   0,00   0,00   0,00   0,00   -29.728,32   0,00   0,00   0,00   0,00   -29.728,32   

0   330   12006   TRIENIOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   12009   Otras retribuciones básicas.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   12104   COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   12105   COMPLEMENTO PUESTO TRABAJO   0,00   0,00   0,00   0,00   -63.903,72   0,00   0,00   0,00   0,00   -63.903,72   

0   330   12106   COMPLEMENTO PRESTACION INSS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   12700   CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   13000   Retribuciones básicas.   0,00   0,00   0,00   0,00   -103.941,78   0,00   0,00   0,00   0,00   -103.941,78   

0   330   13002   OTRAS REMUNERACIONES   0,00   0,00   0,00   0,00   -276.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -276.000,00   

0   330   13004   COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   13005   COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO   0,00   0,00   0,00   0,00   -222.114,15   0,00   0,00   0,00   0,00   -222.114,15   

0   330   13006   COMPLMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL   0,00   0,00   0,00   0,00   -3.167,98   0,00   0,00   0,00   0,00   -3.167,98   

0   330   13007   COMPLEMENTO PRESTACION I.N..S..S.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   13100   PERSONAL LABORAL TEMPORAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   13700   CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   14300   REFUERZOS PALAU   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   14301   REFUERZOS ORQUESTA   0,00   0,00   0,00   190.000,00   0,00   0,00   150.000,00   0,00   0,00   340.000,00   

0   330   15000   PRODUCTIVIDAD ESPECIAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   15001   COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL   0,00   0,00   0,00   0,00   -1.444,93   0,00   0,00   0,00   0,00   -1.444,93   

0   330   15100   GRATIFICACIONES PALAU   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   16000   SEGURIDAD SOCIAL   0,00   0,00   0,00   0,00   -38.348,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -38.348,00   

0   330   16008   ASISTENCIA MEDICO-FARMACEUTICA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   16104   INDEMNIZACIONES AL PERSONAL LABORAL POR 
JUBILACIONES ANTICIPADAS  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   16204   GASTOS SOCIALES (CONVENIO COLECTIVO)   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   16209   OTROS GASTOS SOCIALES (AYUDA PRESTACION 
INSTRUMENTOS  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   
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MODIFICACIONES DE CRÉDITO. PRESUPUESTO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por orgánica/programa/económica)  

Transferencias de crédito  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Créditos 
extraordinarios  

 Suplementos 
de crédito  

 Ampliaciones 
de crédito  

 Transferencias 
de crédito 
positivas  

 Transferencias 
de crédito 
negativas  

 
Incorporaciones 

de remanentes 
de crédito  

 Créditos 
generados por 

ingresos  

 Bajas por 
anulación  

 Ajustes por 
prórroga  

 Total 
modificaciones

   

0   330   20300   ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y 
UTILLAJE  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   20400   ARRENDAMIENTO DE MATERIAL DE TRANSPORTE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   20600   ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE 
INFORMACION  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   20700   ARRENDAMIENTO INSTRUMENTOS MUSICALES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   20800   OTROS ARRENDAMIENTOS PARTITURAS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   20900   CÁNONES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   21200   EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES   0,00   0,00   0,00   0,00   -100.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -100.000,00   

0   330   21300   MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   115.000,00   0,00   0,00   115.000,00   

0   330   21400   GASTOS VEHICULOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   21500   MOBILIARIO Y ENSERES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   21600   EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   21900   OTRO INMOVILIZADOI MATERIAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   21901   REPARACION INSTRUMENTOS MUSICALES   0,00   0,00   0,00   22.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   22.000,00   

0   330   22000   MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22001   PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS 
PUBLICACIONES  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22002   MATERIAL INFORMATICO NO INVENTARIABLE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22104   VESTUARIO (PERSONAL PALAU Y ORQUESTA)   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22110   PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22111   SUMINISTROS REPUESTOS MAQUINARIA, UTILLAJE Y 
ELEMENTOS DE TRANSPORTE  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22112   SUMINISTROS DE MATERIAL ELECTRICO Y DE 
TELECOMUNICACIONES  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22190   OTROS SUMINISTROS.   0,00   0,00   0,00   24.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   24.000,00   

0   330   22199   OTROS SUMINISTROS: MATERIAL FUNGIBLE 
ORQUESTA  

 0,00   0,00   0,00   0,00   -90.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   -90.000,00   

0   330   22200   SERVICIO DE COMUNICACIONES VARIAS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22300   Transportes   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22400   PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22500   TRIBUTOS VARIOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   
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Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Créditos 
extraordinarios  

 Suplementos 
de crédito  

 Ampliaciones 
de crédito  

 Transferencias 
de crédito 
positivas  

 Transferencias 
de crédito 
negativas  

 
Incorporaciones 

de remanentes 
de crédito  

 Créditos 
generados por 

ingresos  

 Bajas por 
anulación  

 Ajustes por 
prórroga  

 Total 
modificaciones

   

0   330   22601   ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22602   PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22603   PUBLICACION EN DIARIOS OFICIALES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22699   OTROS GASTOS DIVERSOS   0,00   0,00   0,00   30.000,00   0,00   0,00   55.000,00   0,00   0,00   85.000,00   

0   330   22701   SEGURIDAD   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22707   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS. FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   22709   OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS 
EMPRESAS.CONTRATACION PALAU.  

 0,00   28.779,05   0,00   100.000,00   0,00   0,00   530.000,00   0,00   0,00   658.779,05   

0   330   22710   OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS 
EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA  

 0,00   0,00   0,00   254.555,36   0,00   0,00   30.000,00   0,00   0,00   284.555,36   

0   330   22711   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS.CONCIERTOS A PORCENTAJES  

 0,00   0,00   199.306,10   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   199.306,10   

0   330   22799   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   50.000,00   0,00   0,00   50.000,00   

0   330   23000   DIETAS MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   23010   DIETAS MIEMBRO PERSONAL DIRECTIVO   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   23020   DIETAS PALAU Y ORQUESTA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   23100   LOCOMOCION MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   23110   LOCOMOCION PERSONAL DIRECTIVO   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   23120   LOCOMOCION   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   23300   INDEMNIZACIONES (ASISTENCIA A TRIBUNALES)   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   31000   INTERESES DE PRESTAMOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   35200   INTERES DE DEMORA   0,00   0,00   0,00   25.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   25.000,00   

0   330   35900   OTROS GASTOS FINANCIEROS   0,00   0,00   0,00   10.877,96   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   10.877,96   

0   330   48900   A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   48901   OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   62500   MOBILIARIO Y ENSERES   0,00   0,00   0,00   8.337,60   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   8.337,60   

0   330   62600   ADQUISION MATERIAL INFORMATICO   0,00   0,00   0,00   18.150,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   18.150,00   

0   330   62900   OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL 
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS  

 0,00   0,00   0,00   22.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   22.000,00   

0   330   63200   OBRAS DE REPARACION DE EDIFICIOS   0,00   0,00   0,00   65.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   65.000,00   

80



 

 

           
           
           
           
           
           
           
       

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   4   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

MODIFICACIONES DE CRÉDITO. PRESUPUESTO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  
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Transferencias de crédito  

Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Créditos 
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 Suplementos 
de crédito  

 Ampliaciones 
de crédito  

 Transferencias 
de crédito 
positivas  

 Transferencias 
de crédito 
negativas  
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de remanentes 
de crédito  

 Créditos 
generados por 

ingresos  

 Bajas por 
anulación  

 Ajustes por 
prórroga  

 Total 
modificaciones

   

0   330   63300   ADQUISICION DE INSTRUMENTOS PARA LA 
ORQUESTA  

 0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   330   63500   MOBILIARIO   0,00   0,00   0,00   18.000,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   18.000,00   

0   330   63900   OTRAS INVERSIONES DE REPOSICION ASOCIADAS 
AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS SERVICIOS  

 0,00   0,00   0,00   140.727,96   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   140.727,96   

0   330   83100   ANTICIPOS A PERSONAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

0   942   70000   A LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA ENTIDAD 
LOCAL  

 975.571,65   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   975.571,65   

TOTAL   975.571,65   28.779,05   199.306,10   928.648,88   -928.648,88   0,00   930.000,00   0,00   0,00   2.133.656,80
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b) Remanentes de crédito 

El estudio de los remanentes de crédito del presupuesto son los siguientes: 
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REMANENTE DE CRÉDITO  

Remanentes comprometidos   Remanentes no comprometidos  

Ejer.   
Org.  

 Progr.   Econ.   
Sp.  

 Descripción   Incorporables   No Incorp.   TOTAL   Incorporables   No Incorp.   TOTAL   

2023   0   330   10100   0,00   0,00   0,00   0,00   0,01   0,01   

2023   0   330   10101   0,00   0,00   0,00   0,00   0,13   0,13   

2023   0   330   12000   0,00   0,00   0,00   0,00   1.696,39   1.696,39   

2023   0   330   12006   0,00   0,00   0,00   0,00   634,17   634,17   

2023   0   330   12009   0,00   0,00   0,00   0,00   1.264,51   1.264,51   

2023   0   330   12104   0,00   0,00   0,00   0,00   923,34   923,34   

2023   0   330   12105   0,00   0,00   0,00   0,00   5.317,55   5.317,55   

2023   0   330   12106   0,00   0,00   0,00   0,00   0,13   0,13   

2023   0   330   12700   0,00   0,00   0,00   0,00   0,13   0,13   

2023   0   330   13004   0,00   0,00   0,00   0,00   6.427,83   6.427,83   

2023   0   330   13005   0,00   0,00   0,00   0,00   37.391,59   37.391,59   

2023   0   330   13006   0,00   0,00   0,00   0,00   2.859,96   2.859,96   

2023   0   330   13100   0,00   0,00   0,00   0,00   0,13   0,13   

2023   0   330   13700   0,00   0,00   0,00   0,00   0,13   0,13   

2023   0   330   14300   0,00   0,00   0,00   0,00   0,13   0,13   

2023   0   330   14301   0,00   0,00   0,00   0,00   35.577,46   35.577,46   

2023   0   330   15000   0,00   0,00   0,00   0,00   8.544,93   8.544,93   

2023   0   330   15001   0,00   0,00   0,00   0,00   922,39   922,39   

2023   0   330   15100   0,00   0,00   0,00   0,00   0,13   0,13   

2023   0   330   16000   0,00   0,00   0,00   0,00   1.524,62   1.524,62   

2023   0   330   16008   0,00   0,00   0,00   0,00   0,78   0,78   

2023   0   330   16104   0,00   0,00   0,00   0,00   0,78   0,78   

2023   0   330   20300   0,00   7.441,29   7.441,29   0,00   25.215,11   25.215,11   

2023   0   330   20400   0,00   0,00   0,00   0,00   758,22   758,22   

2023   0   330   20600   0,00   796,28   796,28   0,00   308,48   308,48   

2023   0   330   21200   0,00   0,60   0,60   0,00   8,38   8,38   

2023   0   330   21300   0,00   4.833,83   4.833,83   0,00   5.532,42   5.532,42   

2023   0   330   21400   0,00   0,00   0,00   0,00   15,65   15,65   

2023   0   330   21600   0,00   0,00   0,00   0,00   15,65   15,65   

2023   0   330   21901   0,00   0,50   0,50   0,00   0,00   0,00   

2023   0   330   22000   0,00   3.698,16   3.698,16   0,00   1.183,19   1.183,19   

2023   0   330   22104   0,00   0,00   0,00   0,00   892,77   892,77   

2023   0   330   22110   0,00   0,00   0,00   0,00   2.347,60   2.347,60   

2023   0   330   22190   0,00   236,20   236,20   0,00   1.276,10   1.276,10   
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REMANENTE DE CRÉDITO  

Remanentes comprometidos   Remanentes no comprometidos  

Ejer.   
Org.  

 Progr.   Econ.   
Sp.  

 Descripción   Incorporables   No Incorp.   TOTAL   Incorporables   No Incorp.   TOTAL   

2023   0   330   22199   0,00   1.265,28   1.265,28   0,00   115,90   115,90   

2023   0   330   22300   0,00   25.085,32   25.085,32   0,00   0,00   0,00   

2023   0   330   22400   0,00   0,00   0,00   0,00   562,24   562,24   

2023   0   330   22602   0,00   48.018,64   48.018,64   0,00   7.490,52   7.490,52   

2023   0   330   22699   0,00   0,00   0,00   0,00   2.348,58   2.348,58   

2023   0   330   22701   0,00   44.426,70   44.426,70   0,00   0,00   0,00   

2023   0   330   22707   0,00   1.300,01   1.300,01   0,00   23.010,64   23.010,64   

2023   0   330   22709   0,00   10.125,22   10.125,22   0,00   28.360,59   28.360,59   

2023   0   330   22710   0,00   88.480,45   88.480,45   0,00   133.074,89   133.074,89   

2023   0   330   22711   0,00   77.446,95   77.446,95   0,00   83.577,27   83.577,27   

2023   0   330   22799   0,00   84.356,77   84.356,77   0,00   47.496,28   47.496,28   

2023   0   330   23000   0,00   0,00   0,00   0,00   1,57   1,57   

2023   0   330   23010   0,00   0,00   0,00   0,00   26,76   26,76   

2023   0   330   23100   0,00   0,00   0,00   0,00   7,83   7,83   

2023   0   330   23120   0,00   0,00   0,00   0,00   120,17   120,17   

2023   0   330   23300   0,00   0,00   0,00   0,00   163,18   163,18   

2023   0   330   31000   0,00   0,00   0,00   0,00   0,97   0,97   

2023   0   330   35900   0,00   0,00   0,00   0,00   11.978,06   11.978,06   

2023   0   330   48901   0,00   0,00   0,00   0,00   2.400,00   2.400,00   

2023   0   330   62500   0,00   17.938,26   17.938,26   0,00   0,00   0,00   

2023   0   330   62600   0,00   17.299,56   17.299,56   0,00   601,25   601,25   

2023   0   330   62900   0,00   0,00   0,00   0,00   12.514,33   12.514,33   

2023   0   330   63200   0,00   0,01   0,01   0,00   17.160,40   17.160,40   

2023   0   330   63300   0,00   0,00   0,00   0,00   8.976,61   8.976,61   

2023   0   330   63500   0,00   0,00   0,00   0,00   12.725,77   12.725,77   

2023   0   330   63900   0,00   17.012,56   17.012,56   0,00   63.943,96   63.943,96   

2023   0   330   83100   0,00   0,00   0,00   0,00   13.874,78   13.874,78   

TOTAL   0,00   449.762,59   449.762,59   0,00   611.173,34   611.173,34   
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2) Presupuesto de ingresos 

a) Proceso de gestión 

La información sobre los derechos anulados, cancelados y sobre la recaudación neta de 
los ingresos reconocidos en el presupuesto del ejercicio 2023, se muestra en los 
siguientes cuadros: 

a.1.) Derechos Anulados 

Los derechos anulados que aparecen en este listado corresponden a las 
devoluciones de ingresos detallados en el epígrafe b) Devoluciones de ingresos de 
este apartado 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Proceso de gestión : Derechos anulados (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Econ.   Descripción   Anulación de 
liquidaciones  

 Aplazamiento y 
fraccionamiento  

 Devolución de 
ingresos  

 Total derechos 
anulados   

32900   DERECHOS DE EXAMEN   0,00   0,00   0,00   0,00   

34400   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS   0,00   0,00   1.702,50   1.702,50   

34401   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS:CONCIERTOS A PORCENTAJE   0,00   0,00   3.220,00   3.220,00   

34402   VENTA DE ENTRADAS ESPECTACULOS.CONCIERTOS BENEFICOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

34900   OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO INSTALACIONES.CONGRESOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

36000   VENTAS CARTELES, PUBLICACIONES Y OTROS   0,00   0,00   0,00   0,00   

38900   OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES   0,00   0,00   0,00   0,00   

39900   INGRESOS DIVERSOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

39901   INGRESOS POR GIRAR ORQUESTA DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

40000   AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

48001   AMIGOS DEL PALAU.   0,00   0,00   0,00   0,00   

52000   INTERES DE DEPÓSITOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

70000   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

75080   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA   0,00   0,00   0,00   0,00   

83100   REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL   0,00   0,00   0,00   0,00   

87000   Para gastos generales.   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   4.922,50   4.922,50   
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a.2.) Derechos Cancelados 

En el ejercicio 2023, este organismo no ha cancelado derechos. 
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Proceso de gestión : Derechos cancelados (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Econ.   Descripción   Cobros en 
especie  

 Insolvencias   Otras causas   Total derechos 
cancelados   

32900   DERECHOS DE EXAMEN   0,00   0,00   0,00   0,00   

34400   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

34401   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS:CONCIERTOS A PORCENTAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   

34402   VENTA DE ENTRADAS ESPECTACULOS.CONCIERTOS BENEFICOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

34900   OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO INSTALACIONES.CONGRESOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

36000   VENTAS CARTELES, PUBLICACIONES Y OTROS   0,00   0,00   0,00   0,00   

38900   OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES   0,00   0,00   0,00   0,00   

39900   INGRESOS DIVERSOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

39901   INGRESOS POR GIRAR ORQUESTA DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

40000   AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

48001   AMIGOS DEL PALAU.   0,00   0,00   0,00   0,00   

52000   INTERES DE DEPÓSITOS   0,00   0,00   0,00   0,00   

70000   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

75080   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA   0,00   0,00   0,00   0,00   

83100   REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL   0,00   0,00   0,00   0,00   

87000   Para gastos generales.   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   
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a.3.) Recaudación neta 

 

La recaudación neta del OAM Palau de la Música en el ejercicio 2023 ha sido la 
siguiente: 
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Econ.   Descripción   Recaudación 
total  

 Devoluciones 
de ingreso  

 Recaudación 
neta   

32900   DERECHOS DE EXAMEN   5.779,14   0,00   5.779,14   

34400   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS   668.587,90   1.702,50   666.885,40   

34401   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS:CONCIERTOS A PORCENTAJE   436.915,10   3.220,00   433.695,10   

34402   VENTA DE ENTRADAS ESPECTACULOS.CONCIERTOS BENEFICOS   0,00   0,00   0,00   

34900   OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO INSTALACIONES.CONGRESOS   22.521,75   0,00   22.521,75   

36000   VENTAS CARTELES, PUBLICACIONES Y OTROS   0,00   0,00   0,00   

38900   OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES   103,44   0,00   103,44   

39900   INGRESOS DIVERSOS   127,12   0,00   127,12   

39901   INGRESOS POR GIRAR ORQUESTA DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   

39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   32.868,00   0,00   32.868,00   

40000   AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   15.263.708,91   0,00   15.263.708,91
   

48001   AMIGOS DEL PALAU.   0,00   0,00   0,00   

52000   INTERES DE DEPÓSITOS   0,00   0,00   0,00   

70000   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   

75080   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA   0,00   0,00   0,00   

83100   REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL   12.955,36   0,00   12.955,36   

87000   Para gastos generales.   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   16.443.566,72   4.922,50   16.438.644,22
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b) Devoluciones de ingresos 

Las devoluciones de ingresos realizadas durante el ejercicio, se presentan en el cuadro 
siguiente. 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Devoluciones de ingresos (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Econ.   Descripción   Pdtes. de pago 
a 1 de Enero  

 Modificaciones 
al saldo inicial y 

anulaciones  

 Reconocidas en 
el ejercicio  

 Total 
devoluciones 
reconocidas  

 Prescripciones   Pagadas en el 
ejercicio  

 Pendientes de 
pago a 

31/12/2023   

32900   DERECHOS DE EXAMEN   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

34400   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS   0,00   0,00   1.702,50   1.702,50   0,00   1.702,50   0,00   

34401   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS:CONCIERTOS A    1.049,40   0,00   3.220,00   4.269,40   0,00   3.220,00   1.049,40   

34402   VENTA DE ENTRADAS ESPECTACULOS.CONCIERTOS BENEFICOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

34900   OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO    0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

36000   VENTAS CARTELES, PUBLICACIONES Y OTROS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

38900   OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

39900   INGRESOS DIVERSOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

39901   INGRESOS POR GIRAR ORQUESTA DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

40000   AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

48001   AMIGOS DEL PALAU.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

52000   INTERES DE DEPÓSITOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

70000   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

75080   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACION GENERAL    0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

83100   REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

87000   Para gastos generales.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   1.049,40   0,00   4.922,50   5.971,90   0,00   4.922,50   1.049,40   
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c) Compromisos de ingreso 

No existen compromisos de ingresos vigentes durante el ejercicio: 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Compromisos de ingreso (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por económica))  

Compromisos concertados  

Econ.   Descripción   Incorporados 
de ptos. 

cerrados  

 En el ejercicio   Total   Compromisos 
realizados  

 Compr. pdtes. 
de realizar a 
31/12/2023   

32900   DERECHOS DE EXAMEN   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

34400   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

34401   VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS:CONCIERTOS A PORCENTAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

34402   VENTA DE ENTRADAS ESPECTACULOS.CONCIERTOS BENEFICOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

34900   OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO INSTALACIONES.CONGRESOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

36000   VENTAS CARTELES, PUBLICACIONES Y OTROS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

38900   OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

39900   INGRESOS DIVERSOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

39901   INGRESOS POR GIRAR ORQUESTA DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

40000   AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

48001   AMIGOS DEL PALAU.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

52000   INTERES DE DEPÓSITOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

70000   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

75080   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

83100   REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

87000   Para gastos generales.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   
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24.2. Ejercicios cerrados 

A continuación se presenta información relativa a las obligaciones y a la gestión de los 
derechos procedentes de presupuestos cerrados. 

 

1) Presupuesto de gastos. Obligaciones de presupuestos cerrados 

El detalle de las obligaciones reconocidas pendientes de pago procedentes de 
presupuestos cerrados corresponden a las facturas pendientes de pago al proveedor 
Aqua i Mas por tener deudas pendientes y que está en el trámite de reclamación 
ejecutiva el abono de dichas deudas, como se indica en el epigrafe 21 de la memoria: 
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SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO EJERCICIOS CERRADOS desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Obligaciones de presupuestos cerrados (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ej./orgánica/programa/económica))  

Ejer.   Org.   Prog.   Econ.   Descripción   Obligaciones 
iniciales  

 Modificaciones 
saldo inicial y 

anulaciones  

 Total 
obligaciones  

 Prescripciones   Pagos 
realizados  

 Obligaciones 
pdtes. de pago a 

31/12/2023   

2020   0   330   22699   OTROS GASTOS DIVERSOS   2.537,04   0,00   2.537,04   0,00   0,00   2.537,04   

2021   0   330   22699   OTROS GASTOS DIVERSOS   1.714,42   0,00   1.714,42   0,00   0,00   1.714,42   

2022   0   330   20300   ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE   1.616,12   0,00   1.616,12   0,00   1.616,12   0,00   

2022   0   330   20800   OTROS ARRENDAMIENTOS PARTITURAS   12.740,65   0,00   12.740,65   0,00   12.740,65   0,00   

2022   0   330   20900   CÁNONES   3.637,40   0,00   3.637,40   0,00   3.637,40   0,00   

2022   0   330   21300   MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE   2.333,63   0,00   2.333,63   0,00   2.333,63   0,00   

2022   0   330   22000   MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE   462,58   0,00   462,58   0,00   462,58   0,00   

2022   0   330   22001   PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES   2.336,81   0,00   2.336,81   0,00   2.336,81   0,00   

2022   0   330   22104   VESTUARIO (PERSONAL PALAU Y ORQUESTA)   69,70   0,00   69,70   0,00   69,70   0,00   

2022   0   330   22111   SUMINISTROS REPUESTOS MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANSPORTE   1.169,56   0,00   1.169,56   0,00   1.169,56   0,00   

2022   0   330   22112   SUMINISTROS DE MATERIAL ELECTRICO Y DE TELECOMUNICACIONES   230,91   0,00   230,91   0,00   230,91   0,00   

2022   0   330   22190   OTROS SUMINISTROS.   2.155,84   0,00   2.155,84   0,00   2.155,84   0,00   

2022   0   330   22199   OTROS SUMINISTROS: MATERIAL FUNGIBLE ORQUESTA   30.158,83   0,00   30.158,83   0,00   30.158,83   0,00   

2022   0   330   22200   SERVICIO DE COMUNICACIONES VARIAS   439,18   0,00   439,18   0,00   439,18   0,00   

2022   0   330   22300   Transportes   4.840,00   0,00   4.840,00   0,00   4.840,00   0,00   

2022   0   330   22602   PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES   62.577,09   0,00   62.577,09   0,00   62.577,09   0,00   

2022   0   330   22699   OTROS GASTOS DIVERSOS   40.389,26   0,00   40.389,26   0,00   40.389,26   0,00   

2022   0   330   22701   SEGURIDAD   42.177,42   0,00   42.177,42   0,00   42.177,42   0,00   

2022   0   330   22707   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS. FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO   839,44   0,00   839,44   0,00   839,44   0,00   

2022   0   330   22709   OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION PALAU.   75.393,00   0,00   75.393,00   0,00   75.393,00   0,00   

2022   0   330   22710   OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA   144.285,46   0,00   144.285,46   0,00   144.285,46   0,00   

2022   0   330   22711   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS.CONCIERTOS A PORCENTAJES   10.772,15   0,00   10.772,15   0,00   10.772,15   0,00   

2022   0   330   22799   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES   78.547,44   0,00   78.547,44   0,00   78.547,44   0,00   

TOTAL   521.423,93   0,00   521.423,93   0,00   517.172,47   4.251,46   
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2) Derechos a cobrar de presupuestos cerrados 

El detalle de los derechos reconocidos pendientes de cobro de ejercicios cerrados, se 
presenta a continuación, y corresponden a las deudas por el canon de arrendamiento de los 
bares cafetería de este organismo  y que está en el trámite de reclamación ejecutiva el abono 
de dichas deudas. Así mismo también incluye la deuda de un congreso que se realizó una 
liquidación complementaria. 

a) Derechos pendientes de cobro totales 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIOS CERRADOS desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Derechos a cobrar de presupuestos cerrados a)Derechos pdtes. de cobro totales (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ejercicio/económica))  

Ejer.   Econ.   Descripción   Pendientes de 
cobro inicial  

 Modificaciones 
saldo inicial  

 Total derechos 
anulados  

 Total derechos 
cancelados  

 Recaptación   Pendientes de 
cobro a 

31/12/2023   

2019   39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   20.084,52   0,00   0,00   0,00   0,00   20.084,52   

2020   39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   7.294,20   0,00   0,00   0,00   0,00   7.294,20   

2021   34900   OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO INSTALACIONES.CONGRESOS   597,68   0,00   0,00   0,00   0,00   597,68   

TOTAL   27.976,40   0,00   0,00   0,00   0,00   27.976,40   
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b) Derechos anulados 

No se han anulado derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados. 

 

99



 

 

            
            
PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIOS CERRADOS desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Derechos a cobrar de presupuestos cerrados (Part 1) (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ejercicio/económica))  

Ejer.   Econ.   Descripción   Anulación de 
liquidaciones  

 Aplazamiento y 
fraccionamiento  

 Total derechos 
anulados   

2019   39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   0,00   0,00   0,00   

2020   39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   0,00   0,00   0,00   

2021   34900   OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO INSTALACIONES.CONGRESOS   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   
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c) Derechos cancelados 

No se han cancelado derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados. 
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SITUACIÓN DE INGRESOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIOS CERRADOS desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Derechos a cobrar de presupuestos cerrados (Parte 2) (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ejercicio/económica))  

Ejer.   Econ.   Descripción   Cobros en 
especie  

 Insolvencias   Prescripciones   Otras causas   Total derechos 
cancelados   

2019   39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2020   39902   OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2021   34900   OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO INSTALACIONES.CONGRESOS   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   
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3) Variación de resultados presupuestarios de ejercicios anteriores 

En este apartado se incluyen las variaciones de obligaciones y derechos a cobrar de 
presupuestos cerrados, y las modificaciones de los importes calculados como resultados 
presupuestarios en ejercicios anteriores.  

El impacto de estas modificaciones sobre los resultados de ejercicios anteriores se 
presenta en el cuadro siguiente y como se observa no existen en este año 2023. 
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VARIACIÓN DE RESULTADOS PRESUPUESTARIOS DE EJ. ANTERIORES a 31/12/2023  

TOTAL VARIACIÓN DERECHOS   TOTAL VARIACIÓN 
OBLIGACIONES  

 VARIACIÓN DE RESULTADOS 
PRESUPUESTARIOS DE EJ. 

ANTERIORES   

a) Operaciones corrientes   0,00   0,00   0,00   

b) Operaciones de capital   0,00   0,00   0,00   

1. TOTAL VARIACIÓN OPERACIONES NO 
FINANCIERAS (a + b)  

 0,00   0,00   0,00   

c) Activos financieros   0,00   0,00   0,00   

d) Pasivos financieros   0,00   0,00   0,00   

2. TOTAL VARIACIÓN OPERACIONES 
FINANCIERAS (c + d)  

 0,00   0,00   0,00   

TOTAL (1+2)   0,00   0,00   0,00   
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24.3. Ejercicios posteriores 

 

1) Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios 

posteriores 

Los compromisos de gasto adquiridos durante el ejercicio, así como en los precedentes, 
imputables a presupuestos, de ejercicios sucesivos, presentan el siguiente detalle. 
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Ejercicio    2023  

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIOS FUTUROS desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023  

Compromisos de gasto con cargo a presupuestos de ejercicios posteriores (Resumen General por Aplicación Presupuestaria (IGAE; por ej./orgánica/programa/económica))  

Compromisos de gastos adquiridos con cargo al presupuesto del ejercicio  

Ejer.   Org.   Prog.   Econ.   Descripción   2024   2025   2026   2027   Años sucesivos
   

2024   0   330   20300   ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   20600   ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   21300   MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   22000   MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   22300   Transportes   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   22400   PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   22602   PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   22701   SEGURIDAD   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   22709   OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION PALAU.   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   22710   OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2024   0   330   22799   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2025   0   330   20300   ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2025   0   330   20600   ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2025   0   330   21300   MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2025   0   330   22000   MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2025   0   330   22400   PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2025   0   330   22701   SEGURIDAD   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2025   0   330   22710   OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2025   0   330   22799   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2026   0   330   20300   ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2026   0   330   20600   ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2026   0   330   21300   MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2026   0   330   22799   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2027   0   330   20300   ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

2027   0   330   22799   OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   0,00   
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2) Compromisos de ingreso con cargo a presupuestos de ejercicios 

posteriores 

No existen compromisos de ingreso concertados durante el ejercicio, para ejercicios 
posteriores. 

 

 

 

24.4. Ejecución de proyectos de gasto 

Información individualizada de los proyectos de gasto que están en ejecución a 1 de 
enero o que se han iniciado en el ejercicio, con el detalle siguiente: 

1) Resumen de ejecución 
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

PRESUPUESTO DE GASTOS  

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE GASTO. 1.RESUMEN DE EJECUCIÓN  

OBLIGACIONES RECONOCIDAS  

Proyecto   
Subproyecto  

 Denominación   Año de 
inicio  

 Duración 
(años)  

 Gasto previsto   Gasto 
comprometido  

 Inicial   En el ejercicio   Total   Gasto pendiente de 
realizar  

 Financiación 
afectada   

2023-0001   01   PRESUPUESTO INICIAL CAPITULO 6   2023   2   30.000,00   28.444,75   0,00   28.444,74   28.444,74   1.555,26   0,00   

2023-0002   02   7ªMODIFICACION DE CREDITOS-TRANSFERENCIA   2023   1   35.877,96   35.645,88   0,00   408,07   408,07   35.469,89   0,00   

2023-0003   03   9ªMODIFICACION CREDITOS-TRANSFERENCIA   2023   2   236.337,60   122.202,61   0,00   105.190,04   105.190,04   131.147,56   0,00   

TOTAL   302.215,56   186.293,24   0,00   134.042,85   134.042,85   168.172,71   0,00   
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2) Anualidades pendientes 
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

PRESUPUESTO DE GASTOS  

EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE GASTO. 2.ANUALIDADES PENDIENTES  

GASTO PENDIENTE DE REALIZAR  

Año de 
inicio  

 Proyecto   
Subproyecto  

 Denominación   2024   2025   2026   Anys successius
   

2023   0001   01   PRESUPUESTO INICIAL CAPITULO 6   1.555,26   0,00   0,00   0,00   

2023   0002   02   7ªMODIFICACION DE CREDITOS-TRANSFERENCIA   0,00   0,00   0,00   0,00   

2023   0003   03   9ªMODIFICACION CREDITOS-TRANSFERENCIA   131.147,56   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   132.702,82   0,00   0,00   0,00   
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24.5. Gastos con financiación afectada 

A continuación, se informa para cada gasto con financiación afectada de las 
desviaciones de financiación por agente, tanto del ejercicio como acumuladas. 
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA - DESVIACIONES  

DESVIACIONES DE FINANCIACIÓN  

AGENTE FINANCIADOR   DESVIACIONES DEL    DESVIACIONES 
ACUMULADAS  

CODIGO DE 
GASTO  

 DESCRIPCIÓN   TERCERO   APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA  

 COEFICIENTE 
FINANCIADOR  

 POSITIVAS   NEGATIVAS   POSITIVAS   NEGATIVAS
   

2024-0001-01 TRANSFERENICA DE CAPITAL 2024.AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA 

  2024/0/70000/01  0,00   0,00   0,00   0,00   

TOTAL   0,00   0,00   0,00   0,00   
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24.6. Remanente de Tesorería 

Información sobre el remanente de tesorería según el siguiente detalle: 
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

REMANENTE DE TESORERIA a 31/12/2023  

COMPONENTES   IMPORTES AÑO 2023   IMPORTES AÑO ANTERIOR 2022   

1. (+) Fondos líquidos   2.275.932,72   2.126.155,31   

2. (+) Derechos pendientes de cobro   42.670,27   27.976,40   

(+) del Presupuesto corriente   14.693,87   0,00   

(+) de Presupuestos cerrados   27.976,40   27.976,40   

(+) de operaciones no presupuestarias   0,00   0,00   

3. (-) Obligaciones pendientes de pago   1.057.083,51   1.136.029,69   

(+) del Presupuesto corriente   283.430,67   517.172,47   

(+) de Presupuestos cerrados   4.251,46   4.251,46   

(+) de operaciones no presupuestarias   769.401,38   614.605,76   

4. (+) Partidas pendientes de aplicación   -5.536,13   -1.736,09   

(-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva   5.536,13   1.768,47   

(+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva   0,00   32,38   

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4)   1.255.983,35   1.016.365,93   

II. Saldos de dudoso cobro   18.859,91   12.015,23   

III. Exceso de financiación afectada   0,00   0,00   

IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III)   1.237.123,44   1.004.350,70   
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24.7 Acreedores por operaciones devengadas 
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PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2023  

ACREEDORES POR OPERACIONES DEVENGADAS a 31/12/2023  

Cuenta   Descripción   Importe   

622   MANTENIMIENTO, REPARACIONES Y CONSERVACION   5.268,52   

6235   GRABACION AUDIOVISUAL, FOTOGRAFIA   2.482,95   

6287   GASTOS VARIOS   419,60   

6288   SUMINISTROS VARIOS   1.809,84   

6291   COMUNICACIONES TELEFONICAS   219,59   

642   Cotizaciones sociales a cargo del empleador   183.152,81   
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25. Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios 

A continuación, se presentan diversos indicadores que muestran la actividad y la 
situación de la entidad desde los puntos de vista financiero, patrimonial y presupuestario. 
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1) Indicadores financieros y patrimoniales  

Permiten conocer la situación económico-financiera de la entidad. 

 

1) Indicadores financieros y patrimoniales.  

      
 

LIQUIDEZ INMEDIATA: = 2.275.932,72 = 1,253096361  

   
1.816.247,17 

  
 

      
 

LIQUIDEZ A CORTO PLAZO = 2.299.743,08 = 1,266206009  

   1.816.247,17 
  

 

      
 

LIQUIDEZ GENERAL = 2.299.743,08 = 1,266206009  

   1.816.247,17 
  

 

      
 

ENDEUDAMIENTO/HABITANTE = 1.829.368,90 = 2,264930982  

   807.693   
 

      
 

ENDEUDAMIENTO = 1.829.368,90 = 0,084953521  

   21.533.762,02 
  

 

      
 

 RELACIÓN ENDEUDAMIENTO = 1.816.247,17 = 138,4152219  

   13.121,73   
 

      
 

CASH-FLOW = 1.829.368,90 = 139,4152219  

   13.121,73 
  

 

      
 

PMPAC 
 = 195.187.966,28 = 40,62096044  

   4.805.104,66 
  

 

      
 

PERIODO MEDIO DE COBRO: = 184,8739     

 

2) Ratios de la cuenta del resultado económico patrimonial  

       
    

a. ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS     
    

       
    

Ingresos tributarios = 42.994,76 = 0,002709538     

Ingresos gestión ordinaria  15.867.932,74    
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Transferencias y subvenc recibidas = 15.263.708,91 = 0,9619217  
    

Ingresos gestión ordinaria  15.867.932,74    
    

       
    

Ventas y prestación de servicios = 561.229,07 = 0,03536876  
    

Ingresos gestión ordinaria  15.867.932,74    
    

       
    

Resto ingresos gestión ordinaria = 0 = 0  
    

Ingresos gestión ordinaria  15.867.932,74    
    

       
    

       
    

b. ESTRUCTURA DE LOS GASTOS     
    

       
    

 Gastos de personal  10.699.469,77 = 0,6755406  
    

 Gastos gestión ordinaria  15.838.381,50    
    

       
    

 Transfer. y subv concedidas  3.600,00 = 0,0002273  
    

 Gastos gestión ordinaria  15.838.381,50    
    

       
    

 Aprovisionamientos  0 = 0  
    

 Gastos gestión ordinaria  15.838.381,50    
    

       
    

 Resto gastos gestión ordinaria  5.135.311,73 = 0,3242321  
    

 Gastos gestión ordinaria  15.838.381,50    
    

       
    

      
    

c. COBERTURA GASTOS CORRIENTES     
    

       
    

Gastos de gestión ordinaria = 15.838.381,50 = 0,99813768  
    

Ingresos de gestión ordinaria  15.867.932,74    
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2) Indicadores presupuestarios 

Permiten conocer la evolución y gestión del presupuesto realizada durante el ejercicio. 

2.1.DEL PRESUPUESTO DE GASTOS CORRIENTES  

     
 

EJECUCION DEL 
PRESUPUESTO: 

= 16.207.720,87 = 0,93856292 

   17.268.656,80  
 

     
 

REALIZACIÓN DE PAGOS: = 15.924.290,20 = 0,98251261 

   16.207.720,87  
 

     
 

GASTO POR HABITANTE: = 16.207.720,87 = 20,0666848 

   807.693 
 

 

     
 

INVERSION POR HABITANTE: = 1.109.614,50 = 1,37380725 

   807.693  
 

     
 

ESFUERZO INVERSOR: = 1.109.614,50 = 0,06744008 

   16.453.338,09  
 

     
 

2.2.DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS CORRIENTES  

     
 

EJECUCION DEL 
PRESUPUESTO  

= 16.453.338,09 = 0,95278621 

   17.268.656,80  
 

     
 

REALIZACION DE COBROS: = 16.438.644,22 = 0,99910694 

   16.453.338,09  
 

     
 

AUTONOMIA: = 1.170.894,68 = 0,07116457 

   16.453.338,09  
 

     
 

AUTONOMIA FISCAL:  1.189.629,18 = 0,07230321 

   16.453.338,09  
 

     
 

SUPERAVIT POR HABITANTE: = 1.221.188,87 = 1,51194683 

   807.693,00  
 

     
 

CONTRIBUCION AL 
RTE.TESORERIA 

= 1.221.188,87 = 0,98711966 
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  1.237.123,44  
 

     
 

2.3 DE PRESUPUESTOS CERRADOS  

     
 

REALIZACION DE PAGOS: = 517.172,47 = 0,99184644 

   521.423,93  
 

     
 

REALIZACION DE COBROS = 0,00 = 0 

   27.976,40  
 

     
 

 

 

 

 

26. Información sobre el coste de las actividades 

 

El O.A.M. Palau de la Música, de acuerdo con la segunda parte del PGCPAL, 
“Normas de reconocimiento y valoración”, no presenta información sobre el coste de las 
actividades ya que se encuentra en proceso de implantación 

 

 

27. Indicadores de gestión 

El O.A.M. Palau de la Música, de acuerdo con la segunda parte del PGCPAL, 
“Normas de reconocimiento y valoración”, no presenta información sobre los indicadores de 
gestión relativos al coste de las actividades ya que se encuentra en proceso de implantación. 
Los indicadores que se aportan son los incluidos en el epígrafe 25.

28. Hechos posteriores al cierre 

 

Como hecho posterior al cierre, indicar que en cumplimiento de lo establecido en la 
norma 23 del PGCAP, así como el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 
15 de marzo de 2024, este organismo ha iniciado los trámites para la devolución del importe 
del Superávit aprobado en la liquidación del presupuesto de este organismo por un importe de 
1.123.792,66.-€ con el fin de generar recursos financieros en el Capítulo VIII “Activos 
Financieros” del Estado de Ingresos del citado Presupuesto Municipal. 
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Con fecha 4 de marzo de 2024, el Institut Valencià de la Cultura  (I.V.C.) realizó un 
ingreso en la cuenta restringida de ingresos de este organismo por importe de 18.000.-€.  El 
departamento de contabilidad no tenía información relativa de dicho ingreso. Posteriormente 
se comunicó el expediente que daba soporte a dicho movimiento bancario y corresponde al 
expediente E-70023-2022-130 relativo a la suscripción de un convenio de colaboración con 
dicho organismo IVC para la celebración de un concierto en el Auditorio de Castellón el día 15 
de diciembre de 2022. 

Al no estar contabilizado el reconocimiento de derecho, en el próximo ejercicio 2024 
se regularizará y contabilizará correctamente dicho reconocimiento de derecho e ingreso 

 

29. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables 

A efectos de clarificar el proceso de transición de la contabilidad del ejercicio 2014 a la del 
ejercicio 2015, se aporta la siguiente información: 

1) Estado de conciliación 

Estado de conciliación que pone de manifiesto la correspondencia existente entre los 
saldos recogidos en el asiento de apertura de la contabilidad del ejercicio 2015 y los que 
figuraron en el de cierre de la contabilidad del ejercicio 2014. 

 

 

2) Balance de situación del ejercicio anterior 

Balance de situación incluido en la cuenta anual del ejercicio 2022. 
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PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1   

Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2022  

BALANCE DE SITUACIÓN a 31/12/2022  

ACTIVO  

Ejercicio 2022   Ejercicio 2021   

A) INMOVILIZADO   -9.778.820,94      

II. Inmovilizaciones inmateriales   -9.789.615,11      

Aplicaciones informáticas   537.665,15      

215   Instalaciones técnicas y otras instalaciones   537.665,15   

Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento financiero   177.879,93      

217   Equipos para procesos de información   177.879,93   

Otro inmovilizado inmaterial   1.005.375,32      

212   Infraestructuras   29.720,47   

216   Mobiliario   188.179,16   

218   Elementos de transporte   11.872,60   

219   Otro inmovilizado material   775.603,09   

Amortizaciones   -11.510.535,51      

281   Amortización acumulada del inmovilizado material   -11.510.535,51   

III. Inmovilizaciones materiales   10.794,17      

Construcciones   10.794,17      

221   Inversiones en construcciones   10.794,17   

C) ACTIVO CIRCULANTE   2.142.148,86      

II. Deudores   15.993,55      

Deudores presupuestarios   27.976,40      

431   Deudores por derechos reconocidos. Presupuestos de ingresos cerrados   27.976,40   

Otros deudores   32,38      

558   Provisiones de fondos para pagos a justificar y anticipos de caja fija   32,38   

Provisiones   -12.015,23      

490   Deterioro de valor de créditos   -12.015,23   

IV. Tesorería   2.126.155,31      

571   Bancos e instituciones de crédito. Cuentas operativas   2.082.253,69   

573   Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de recaudación   25.934,00   

575   Bancos e instituciones de crédito. Cuentas restringidas de pagos.   17.967,62   

TOTAL GENERAL (A+B+C)   -7.636.672,08      
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2022  

BALANCE DE SITUACIÓN a 31/12/2022  

PASIVO  

Ejercicio 2022   Ejercicio 2021   

A) FONDOS PROPIOS   -8.867.257,48      

I. Patrimonio   21.299.636,58      

Patrimonio   1.974,40      

100   Patrimonio   1.974,40   

Patrimonio recibido en adscripción   21.297.662,18      

101   Patrimonio recibido   21.297.662,18   

III. Resultados de ejercicios anteriores   -922.996,66      

120   Resultados de ejercicios anteriores   -922.996,66   

IV. Resultados del ejercicio   -29.243.897,40      

129   Resultado del ejercicio   -29.243.897,40   

C) ACREEDORES A LARGO PLAZO   7.121,93      

II. Otras deudas a largo plazo   7.121,93      

Fianzas y depósitos recibidos a largo plazo   7.121,93      

180   Fianzas recibidas a largo plazo   2.561,93   

185   Depósitos recibidos a largo plazo   4.560,00   

D) ACREEDORES A CORTO PLAZO   1.223.463,47      

III. Acreedores   1.223.463,47      

Acreedores presupuestarios   521.423,93      

400   Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuesto de gastos corriente   517.172,47   

401   Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos de gastos cerrados   4.251,46   

Acreedores no presupuestarios   246.735,93      

413   Acreedores por operaciones devengadas   92.787,24   

419   Otros acreedores no presupuestarios   153.948,69   

Administraciones Públicas   453.535,14      

475   Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos   412.506,67   

476   Organismos de Previsión Social, acreedores   41.028,47   

Otros acreedores   1.768,47      

554   Cobros pendientes de aplicación   1.768,47   

TOTAL GENERAL (A+B+C+D)   -7.636.672,08      
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3) Cuenta de resultado económico-patrimonial del ejercicio anterior 

Cuenta del resultado económico-patrimonial incluido en la cuenta anual del ejercicio 
2022. 
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2022  

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO - PATRIMONIAL a 31/12/2022  

DEBE  

Ejercicio 2022   Ejercicio 2021
   

A) GASTOS   14.323.877,87      

3. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS Y PRESTACIONES SOCIALES   14.320.277,87      

Gastos de personal   9.937.229,17      

Sueldos, salarios y asimilados   7.945.147,42      

640   Sueldos y salarios   7.922.859,84
   

641   Indemnizaciones   22.287,58
   

Cargas sociales   1.992.081,75      

642   Cotizaciones sociales a cargo del empleador   1.824.463,77
   

644   Otros gastos sociales   167.617,98
   

Dotaciones para amortizaciones de inmovilizado   688.948,58      

68   DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES.   688.948,58
   

Otros gastos de gestión   3.682.175,00      

Servicios exteriores   3.682.049,41      

62   SERVICIOS EXTERIORES   3.682.049,41
   

Tributos   125,59      

63   TRIBUTOS   125,59   

Gastos financieros y asimilables   9.777,47      

Por deudas   9.777,47      

669   Otros gastos financieros   9.777,47   

Variación de las provisiones de inversiones financieras   2.147,65      

698   Pérdidas por deterioro de créditos y otras inversiones financieras   12.015,23
   

798   Reversión del deterioro de créditos y otras inversiones financieras.   -9.867,58
   

4. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES   3.600,00      

Transferencias y subvenciones corrientes   3.600,00      

650   Transferencias   600,00   

651   Subvenciones   3.000,00   

AHORRO   320.915,58      
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2022  

CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO - PATRIMONIAL a 31/12/2022  

HABER  

Ejercicio 2022   Ejercicio 2021
   

B) INGRESOS   14.644.793,45      

1. VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS   573.135,45      

Prestaciones de servicios   573.135,45      

Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades   573.135,45      

741   Precios públicos por prestación de servicios o realización de actividades   573.135,45
   

5. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES   14.071.658,00      

Transferencias corrientes   14.071.658,00      

750   Transferencias   14.071.658,00
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4) Remanente de tesorería del ejercicio anterior 

Remanente de Tesorería incluido en la cuenta anual del ejercicio 2022. 
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Fecha:   06/03/2024
   

Ejercicio    2022  

REMANENTE DE TESORERÍA a 31/12/2022  

COMPONENTES   IMPORTES AÑO 2022   IMPORTES AÑO ANTERIOR 2021   

1. (+) Fondos líquidos   2.126.155,31      

2. (+) Derechos pendientes de cobro   26.207,93      

(+) del Presupuesto corriente   0,00      

(+) de Presupuestos cerrados   27.976,40      

(+) de operaciones no presupuestarias   0,00      

(-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva   1.768,47      

3. (-) Obligaciones pendientes de pago   1.135.997,31      

(+) del Presupuesto corriente   517.172,47      

(+) de Presupuestos cerrados   4.251,46      

(+) de operaciones no presupuestarias   614.605,76      

(-) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva   32,38      

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3)   1.016.365,93      

II. Saldos de dudoso cobro   12.015,23      

III. Exceso de financiación afectada   0,00      

IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III)   1.004.350,70      
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5) Ajustes a la apertura por aplicación ICAL 2013 

Descripción de los ajustes realizados en cumplimiento de lo previsto en el apartado 
segundo de la disposición transitoria primera de la ICAL, referente a la Apertura de la 
contabilidad del ejercicio 2015. 

Dichos ajustes se realizan una vez realizado el asiento de apertura de la contabilidad del 
ejercicio 2015, siendo necesarios para que a fecha de 1 de enero de 2015 queden 
registrados todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento exige el nuevo Plan General 
de Contabilidad Pública adaptado a la Administración Local y se den de baja todas las 
partidas, activos y pasivos, cuyo reconocimiento no está permitido por dicho Plan.  
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           PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.                  Página:   1
 

      Fecha   06/03/2024
   Ejercicio contable   2023  

AJUSTES A LA APERTURA ICAL 2013  
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De acuerdo con lo ordenado por la Presidencia del OAM mediante Providencia de fecha 4 
de abril de 2024, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 y 175 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, (B.O.E de 22 de 
diciembre), se emite el siguiente: 

 

INFORME 
 
PRIMERO. Legislación aplicable: 

 

• El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

• Los artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL). 

• El artículo 119.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 

• Las Reglas 44 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de 
Contabilidad Local (en adelante ICAL). 

 
SEGUNDO. El artículo 200.1 del TRLRHL, establece que las Entidades Locales y sus 
Organismos Autónomos quedan sometidos al régimen de contabilidad pública en los 
términos establecidos en dicha Ley. El artículo 119.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria determina que el sometimiento al régimen de 
contabilidad pública implica la «obligación de rendir cuentas de sus operaciones, 
cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas». 
 
El régimen de contabilidad pública al que están sometidas las Entidades Locales tiene 
como fin último la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, constituyendo la 
Cuenta General el mecanismo que pone de manifiesto la gestión realizada en los 
aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario (artículo 208 del TRLRHL). 

 
TERCERO. La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por: 
 

• La de la propia Entidad. 

• La de sus Organismos Autónomos. 

• Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente 
propiedad de la misma. 
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CUARTO. La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos está 
integrada por la siguiente documentación: 
 

a) El Balance. 
b) La Cuenta del Resultado económico-patrimonial. 
c) El Estado de cambios en el patrimonio neto 
d) El Estado de flujos de efectivo (sólo para los municipios acogidos al 
modelo normal de contabilidad) 
e) El Estado de Liquidación del Presupuesto. 
f) La Memoria. 

 

A las cuentas anuales de la propia Entidad Local y de cada uno de los organismos 
autónomos deberá unirse la siguiente documentación: 

 

a) Actas de arqueo de las existencias en caja referidas a fin de ejercicio. 
b) Certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las 

mismas a favor de la entidad local o del organismo autónomo, referidos a 
fin de ejercicio y agrupados por nombre o razón social de la entidad 
bancaria.  
 

• En caso de que el Pleno de la Corporación así lo haya establecido, a la 
Cuenta General se acompañarán los estados integrados y consolidados de 
las cuentas que haya determinado. 

• En los municipios con población superior a 50.000 habitantes y las demás 
entidades locales de ámbito superior: memoria justificativa del coste y 
rendimiento de los servicios públicos y memoria demostrativa del grado en 
que se hayan cumplido los objetivos programados con indicación de los 
previstos y alcanzados con el coste de los mismos. 

 
QUINTO. Se adjunta al presente informe el Balance, la Cuenta del Resultado económico-
patrimonial, el Estado de cambios en el patrimonio neto, el Estado de flujos de efectivo, el 
Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, según los Modelos y con el 
contenido regulado en la Tercera parte «Cuentas Anuales» del Anexo de la Orden 
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 
Normal de Contabilidad Local.  

  
 
SEXTO. El procedimiento para aprobar la Cuenta General es el siguiente: 
 
 

1. El artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, atribuye al Presidente de la Entidad Local la competencia 
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para rendir la Cuenta General. Por analogía corresponderá en los 
organismos autónomos a los Presidentes/as o Vicepresidentes/as de estos. 
 

2. El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local establece que las cuentas anuales se informarán antes del 1 
de junio por la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local al objeto de 
someterlas a información pública con carácter previo a la aprobación por el 
Pleno. 

 
3. El artículo 212.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales establece que la Cuenta General será formada por la Intervención 
del Ayuntamiento.  

 
 

4. De igual forma se define en la Regla 50.ª de la Orden HAP/1781/2013, de 20 
de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de 
Contabilidad Local como cuentadantes los titulares de las entidades y 
órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas y en todo caso, el 
Presidente de la Entidad Local. 

 
 

5. La Cuenta General, con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, será 
expuesta al público por plazo de 15 días, durante los cuales los interesados 
podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 
Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por esta cuantas 
comprobaciones estime necesarias emitirá nuevo informe (artículo 212.3 del 
TRLRHL).  

 
6. Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de todas las 

reclamaciones y reparos formulados, la Cuenta General se someterá al Pleno 
de la Corporación para que, en su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 
de octubre. 

 
 

7. La Cuenta General, debidamente aprobada, se remitirá al Tribunal de 
Cuentas a efectos del ejercicio de la función fiscalizadora externa por dichas 
entidades. 

 

 

De acuerdo con todo lo antedicho y una vez que ha sido examinada la Cuenta General 
así formada, por la Intervención General se emitirá informe favorable/desfavorable 
sobre su contenido, forma y tenor, a los fines y efectos previstos por el artículo 212 del 
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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O.A.M. PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE 

VALÈNCIA. 

Expdte.: E/70020/2024-16. 

Intervenciones Delegadas. 

Asunto: Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023 del OAM Palau de la 

Música, Congresos y Orquesta de València. 

 

OBJETO 

 

El objeto del presente informe es la propuesta de la Liquidación del Presupuesto 

del organismo autónomo municipal Palau de la Música, Congresos y Orquesta de 

València del ejercicio 2023, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 192 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y los artículos 89 y 90 del Real decreto 

500/1990 de 20 de abril. 

 

Alcance de la fiscalización: 

 

No es objeto del presente informe la verificación de los datos contenidos en los 

Estados contables presentados como anexos al expediente. En consecuencia, el informe 

se realiza sobre la base de la aceptación de dichos datos, salvo las excepciones que 

pudieran ponerse de manifiesto en las observaciones posteriores.  

 

Normativa aplicable: 

 

- Artículos 192 a 193 TRLRHL. 

- Artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril. 

- Tercera Parte “Cuentas Anuales” del Plan de Cuentas anexo a la Instrucción del 

modelo normal de contabilidad local (ICAL) aprobado por Orden HAP/1781/2013, de 

20 de septiembre, en cuanto a los documentos que integran las mismas incluyendo, en 

su apartado referente al Estado de Liquidación del Presupuesto.  

 

Aspectos formales 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 del RD 500/90 y la parte Tercera 

(“Cuentas Anuales”) del Plan de Cuentas Anexo de la Instrucción del Modelo normal de 

Contabilidad Local aprobada por Orden HAP/1781/2013, el Estado de la Liquidación 

del Presupuesto del organismo autónomo se han puesto de manifiesto: 

 

• Presupuesto de Gastos: (para cada aplicación presupuestaria): Créditos iniciales, 

modificaciones y créditos definitivos, gastos autorizados y comprometidos, 

obligaciones reconocidas, pagos ordenados y los pagos realizados. Además, se presenta 

resumida por bolsas de vinculación jurídica de los créditos. 

• Presupuesto de Ingresos: (para cada concepto): Previsiones iniciales, 

modificaciones y previsiones definitivas, derechos  reconocidos y anulados, y derechos 

recaudados. 

• Determinación de los derechos pendientes de cobro y obligaciones pendientes de 

pago a 31 de diciembre. 
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 2 

• Determinación del resultado presupuestario del ejercicio. 

• Determinación de los remanentes de crédito. 

• Determinación del remanente de tesorería. 

 

Se verifica la existencia de la información exigida, con la debida separación de 

los estados de ingresos y los estados de gastos y detalle requerido, ajustándose a los 

modelos definidos en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 

Administración Local, y los anexos que acompañan al expediente contienen la 

información preceptiva, y, en el cuerpo del informe se detalla el cálculo de las 

magnitudes que se han de determinar en la liquidación. 

 

En los epígrafes posteriores se realizará el análisis de la información más 

trascendente respecto a los estados de ingresos y gastos del presupuesto, así como la 

determinación de las magnitudes reseñadas.  

 

 

PRESUPUESTO INICIAL Y MODIFICACIONES 

 

El Presupuesto del OAM Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València 

para el 2023, se aprobó inicialmente con la cantidad 15.135.000,00.-€, tanto en Ingresos 

como en Gastos, estando nivelado. La previsión presupuestaria definitiva resultante 

tanto en Ingresos como en Gastos, ha quedado fijada en 17.268.656,80.-€, al existir 

modificaciones de crédito que alteran cuantitativamente los mismos. 

 

Estas modificaciones de créditos han sido incorporadas en los correspondientes 

Estados de Gastos e Ingresos, como se verifica de la documentación aportada. 

 

 Durante el ejercicio se han tramitado once expedientes de modificación de 

créditos según el siguiente detalle: 

 

- 1ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/31. 

- Tipo de modificación: Créditos extraordinarios financiados con Remanente de 

Tesorería.  

- Importe: 975.571,65.-€. 

- Objeto: Dar cumplimiento al punto Séptimo de la Moción del Concejal 

Delegado de Hacienda sobre el superávit del ejercicio presupuestario 2022 del 

Ayuntamiento de València y sus Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo 

de Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 10/03/2023. 

- Aprobación: Aprobada inicialmente por el Consejo de Administración del 

Organismo en sesión extraordinaria celebrada en fecha 11/09/2023 y publicada 

en el B.O.P. nº 239 de fecha 14/12/2023. 

 

- 2ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/36.  

- Tipo de modificación: transferencia de créditos entre aplicaciones del Capítulo 

I al Capítulo II.  

- Importe: 154.555,36.-€ 
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- Objeto: atender el gasto relativo a la aprobación de la programación prevista 

para la temporada Otoño/2023 de la Orquesta de València. 

 

- 3ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/38.  

- Tipo de modificación: Suplemento de crédito financiado con Remanente 

Líquido de Tesorería para gastos generales tras la liquidación del presupuesto 

del ejercicio 2022. 

- Importe: 28.779,05.-€ 

- Objeto: Suplementar crédito para el desarrollo de la Programación del Palau de 

la Música/Otoño 2023, según informe que acompaña al expediente. 

- Aprobación: Aprobada inicialmente por el Consejo del Organismo en sesión 

celebrada en fecha 11/09/2023 y publicada en el B.O.P. nº 239 de fecha 

14/12/2023. 

 

4ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/41.  

- Tipo de modificación: Generación de créditos por mayores ingresos. 

- Importe: 400.000,00.-€ 

- Objeto: Aportación municipal de transferencia corriente para atender gastos de 

mantenimiento del edificio y programación, según informe  

- Aprobación: informado previamente sobre el cumplimiento del Principio de 

Estabilidad, así como de la Regla del Gasto y del límite de gastos no financiero, 

fue aprobada por Resolución de la Presidencia del organismo nº PM-209 de 

fecha 12/05/2023. 

 

5ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/69.  

- Tipo de modificación: Transferencia de créditos entre aplicaciones del Capítulo 

I al Capítulo III. 

- Importe: 35.877,96.-€ 

- Objeto: poder atender a los gastos financieros generados de intereses de 

demora tanto por la Tesorería de la Seguridad Social como por la A.E.A.T., 

según informe. 

- Aprobación: informado previamente sobre el cumplimiento del Principio de 

Estabilidad, así como de la Regla del Gasto y del límite de gastos no financiero, 

fue aprobada por Resolución de la Presidencia del organismo nº PM-29 de fecha 

08/09/2023. 

 

6ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/77.  

- Tipo de modificación: Transferencia de créditos entre aplicaciones del Capítulo 

I al Capítulo II. 

- Importe: 276.000,00.-€ 

- Objeto: atender a los gastos para la programación, así como para otros gastos 

necesarios para la reinauguración del edificio del Organismo para el mes de 

octubre, según informe. 

- Aprobación: informado previamente sobre el cumplimiento del Principio de 

Estabilidad, así como de la Regla del Gasto y del límite de gastos no financiero, 
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fue aprobada por Resolución de la Presidencia del organismo nº PM-28 de fecha 

08/09/2023. 

 

7ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/102.  

- Tipo de modificación: Transferencia de créditos entre aplicaciones del Capítulo 

I al Capítulo VI. 

- Importe: 35.877,96.-€ 

- Objeto: Adquisición tanto de material informático, como de material para 

renovar elementos del escenario así como estores, según informe. 

- Aprobación: informado previamente sobre el cumplimiento del Principio de 

Estabilidad, así como de la Regla del Gasto y del límite de gastos no financiero, 

fue aprobada por Resolución de la Presidencia del organismo nº PM-183 de 

fecha 08/11/2023. 

 

8ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/104.  

- Tipo de modificación: Créditos por ampliación. 

- Importe: 199.306,10.-€ 

- Objeto: Ampliación de crédito por mayores ingresos en virtud de la Base 5ª de 

Ejecución del presupuesto 2023 del OAM y su Anexo I, en razón de los ingresos 

efectivamente reconocidos y recaudados en el subconcepto 344.01. 

- Aprobación: informado previamente sobre el cumplimiento del Principio de 

Estabilidad, así como de la Regla del Gasto y del límite de gastos no financiero, 

fue aprobada por Resolución de la Presidencia del organismo nº PM-223 de 

fecha 21/11/2023. 

 

9ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/111.  

- Tipo de modificación: Transferencia de créditos entre aplicaciones del Capítulo 

I al Capítulo VI. 

- Importe: 236.337,60.-€ 

- Objeto: Adquisición y/o renovación de equipamientos e instalaciones, 

mobiliario y otros elementos necesarios con motivo de la reinauguración y 

puesta a punto del edificio del OAM, según informe. 

- Aprobación: informado previamente sobre el cumplimiento del Principio de 

Estabilidad, así como de la Regla del Gasto y del límite de gastos no financiero, 

fue aprobada por Resolución de la Presidencia del organismo nº PM-252 de 

fecha 30/11/2023. 

 

10ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/112.  

- Tipo de modificación: Generación de créditos por mayores ingresos. 

- Importe: 530.000,00.-€ 

- Objeto: Aportación municipal de transferencia corriente para atender gastos 

necesarios, según informe  

- Aprobación: informado previamente sobre el cumplimiento del Principio de 

Estabilidad, así como de la Regla del Gasto y del límite de gastos no financiero, 

fue aprobada por Resolución de la Presidencia del organismo nº PM-267 de 

fecha 05/12/2023. 
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11ª Modificación de créditos 

- Expediente 2023/120.  

- Tipo de modificación: Transferencia de créditos entre aplicaciones del Capítulo 

II al Capítulo I. 

- Importe: 190.000,00.-€ 

- Objeto: Atender los gastos ocasionados por el incremento de contratación del 

personal de Refuerzos de la Orquesta de Valencia por la necesidad de suplir 

bajas de los profesores de la Orquesta, según informe. 

- Aprobación: informado previamente sobre el cumplimiento del Principio de 

Estabilidad, así como de la Regla del Gasto y del límite de gastos no financiero, 

fue aprobada por Resolución de la Presidencia del organismo nº PM-336 de 

fecha 22/12/2023. 

 

 

DERECHOS PENDIENTES DE COBRO Y OBLIGACIONES 

PENDIENTES DE PAGO A 31/12/2023 

 

Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago, ambos 

de carácter presupuestario a 31 de diciembre de 2023, ascienden a las siguientes 

cantidades: 

 

* Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023: 

 

Procedencia Importe 

De ejercicios cerrados 27.976,40 

De ejercicio corriente 14.693,87 

Total 42.670,27 

 

Se verifica que los derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente y 

cerrados que se determinan en la liquidación, son los que se derivan de los datos 

contenidos en los estados contables que reflejan la ejecución del presupuesto del 

organismo y que acompañan a la propuesta. 

 

* Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023: 

 

Procedencia Importe 

De ejercicios cerrados 4.251,46 

De ejercicio corriente 283.430,67 

Total 287.682,13 

 

Se verifica que las obligaciones pendientes de pago de presupuesto corriente y 

cerrados que se determinan en la liquidación, son los que se derivan de los datos 

contenidos en los estados contables que reflejan la ejecución del presupuesto del 

organismo y que acompañan a la propuesta. 

 

Las obligaciones pendientes de pago de ejercicio corriente se corresponden en su 

totalidad a aplicaciones del Capítulo II y Capítulo VI. 

 

Debe advertirse que el importe pendiente de pago de ejercicios cerrados 

corresponde por un lado la cantidad de 2.537,04.-€ a 8 facturas de la empresa Aqua i 

Mas Servicios y Gestión, S.L –anterior concesionaria del servicio de bar-cafetería del 
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edificio- en concepto de “servicios de cafetería y aguas camerino y Orquesta” de junio, 

septiembre, octubre y noviembre de 2020 que fueron correctamente aprobados pero no 

han finalizado la fase de ejecución del gasto (pago). 

 

Este pendiente de pago se arrastra desde el ejercicio 2020 y ya se puso de 

manifiesto en la liquidación del ejercicio 2021 y 2022, sin que se tenga conocimiento de 

las circunstancias que motivan este retraso. 

 

Y por otro lado la cantidad de 1.714,42.-€ a 4 facturas por el mismo concepto y 

proveedor (Aqua i Mas Servicios y Gestión, S.L.) correspondientes a marzo y mayo de 

2021, desconociéndose el motivo de su impago  

 

 

LIQUIDACIÓN DEL ESTADO DE INGRESOS 
 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Previsiones iniciales 15.135.000,00 

Modificaciones (+/-) 2.133.656,80 

Previsiones definitivas 17.268.656,80 

Derechos reconocidos 16.458.260,59 

Derechos anulados 4.922,50 

Derechos reconocidos netos 16.453.338,09 

Derechos reconocidos pendientes de cobro 14.693,87 

Derechos recaudados  16.438.644,22 

Exceso de previsión de ingresos -815.318,71 

 

Se verifica que los importes de ejecución del estado de ingresos del presupuesto 

corriente de 2023 que se determinan en la liquidación, son los que se derivan de los 

datos contenidos en los estados contables que reflejan la ejecución del presupuesto del 

organismo y que acompañan a la propuesta. 

 

Análisis de la ejecución del Estado de Ingresos 

 

 Respecto al ejercicio corriente, el presupuesto inicial era de 15.135.000,00.-€.  

 

Al existir modificaciones de crédito durante el ejercicio 2023 que alteran el 

importe total, como se ha apuntado en epígrafes anteriores, las previsiones definitivas 

ascienden a 17.268.656,80.-€. 

 

El índice de ejecución global del Estado de Ingresos durante el ejercicio 2023, 

asciende a un 95,28 %, atendiendo al siguiente detalle por Capítulos: 
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INGRESOS   PREVIS. DEFINITIVAS DERECHOS RECON. NETOS 

3. Tasas, Precios públicos y otros ingresos 970.593,19 1.176.673,82 

4. Transferencias corrientes 15.263.709,91 15.263.708,91 

5. Ingresos patrimoniales 1,00 0,00 

7. Transferencias capital 2,00 0,00 

8. Activos financieros 1.034.350,70 12.955,36 

TOTAL  17.268.656,80 16.453.338,09 

 

Por lo que se refiere a los recursos propios del organismo autónomo (Capítulo 

III) su índice de ejecución ha sido de 121,24% con un exceso de previsión de 

+206.080,63.-€. 

 

Se observa una mayor ejecución en los ingresos derivados de la Programación 

Palau y Orquesta de València, durante el ejercicio 2023 con la ubicación en salas y 

recintos diferentes al propio auditorio del OAM durante unos meses, y en el propio 

edificio del Palau desde octubre. Los mayores ingresos –respecto de los inicialmente 

previstos- se han reflejado en el subconcepto 344.00 “venta de entradas de 

espectáculos”, y en el subconcepto 344.01 “venta de entradas de espectáculos-

conciertos a porcentaje”. 

 

No se han reconocido derechos por la venta de entradas de espectáculos y/o 

conciertos benéficos (344.02). No obstante este subconcepto de ingresos hay que 

ponerlo en relación con el subconcepto 399.00, ya que la aprobación de este tipo de 

espectáculos/conciertos de carácter benéfico lleva aparejado el ingreso de una cantidad 

fija (600,00.-€) por gastos generales derivados del evento como se recoge en el Anexo 

de tarifas de la vigente ordenanza de Precios Públicos por utilización de las salas del 

Palau de la Música. 

 

Se contemplan ingresos en concepto de cesión de uso de espacios y salas del 

edifico del Palau, tras su reapertura en octubre de 2023, reconociéndose derechos por la 

cantidad de 37.215,62.-€ en el subconcepto 349.00 “Otros precios públicos cesión uso” 

si bien quedan derechos reconocidos pendientes de cobro por la cantidad de 14.693,87.-

€ por este concepto.  

 

Se han reconocido derechos durante el ejercicio 2023, derivado del pago de tasa 

por derechos de examen (subconcepto 329.00), aparejado a la existencia de 

convocatoria de procesos selectivos de personal, así como del proceso extraordinario de 

estabilización de empleo temporal del OAM. 

 

Al igual que en el ejercicio anterior, en 2023 no se han producido ingresos por 

ventas de material publicitario del OAM (subconcepto 360.00). 

 

En lo referente a los ingresos por canon de servicio de bar-cafetería (399.02) 

durante el ejercicio 2023 se ha desarrollado completamente con la nueva empresa 

adjudicataria y pliegos de la concesión demanial para la explotación del servicio de bar-

cafetería en el edificio del Organismo, existiendo una mayor recaudación por importe de 
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1.188,00.-€ derivado de la ampliación de la explotación a las barras del “Hall de los 

Naranjos” por la reapertura del edificio, y contemplado en modificaciones previstas del 

Pliego de Cláusulas Administrativas que rige la citada concesión. 

 

En cuanto a las aportaciones corrientes (Capítulo IV) suponen la principal fuente 

de financiación del Organismo, consistente en la transferencia corriente del 

Ayuntamiento de València –tanto la inicial como las aportaciones realizadas por la 

Corporación Municipal durante el ejercicio por importe total de 930.000,00.-€ a través 

de la 4ª y 10ª modificación de créditos por mayores ingresos- ascendiendo a un total de 

15.263.708,91.-€, sin que reste cantidad alguna pendiente de transferir a 31 de 

diciembre. 

 

En el capítulo de Ingresos Patrimoniales (Capítulo V) y de Transferencias de 

Capital (Capítulo VII), no ha habido movimientos durante el ejercicio objeto de 

liquidación.  

 

Por último, en el ejercicio 2023 se produjo el alta en este Capítulo VIII “Activos 

Financieros”, el subconcepto 870.00 “Remanente de Tesorería para gastos generales” 

con un importe de 975.571,65.-€ a través del 1er. Expediente de modificación de 

créditos extraordinarios financiados con remanente de tesorería para gastos generales 

para dar cumplimiento al punto Séptimo de la Moción del Concejal Delegado de 

Hacienda sobre el superávit del ejercicio presupuestario 2022 del Ayuntamiento de 

València y sus Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno 

Local en sesión de fecha 10/03/2023. 

 

Y la cantidad restante (28.779,05.-€) se aprobó mediante el tercer expediente de 

modificación de créditos para suplementar Capitulo II del Estado de Gastos. 

 

Respecto de los reintegros de anticipos (subconcepto 831.00) de personal han 

supuesto en el año 2023 la cantidad de 12.955,36.-€, por debajo de las previsiones 

definitivas (30.000,00.-€). No obstante, este importe es coyuntural, variando en cada 

ejercicio al depender de los anticipos de nómina solicitados por el personal del OAM 

que están en curso de reintegrar. 

 

Gestión de cobros  

 

El pendiente de cobro a 31 de diciembre de ejercicio corriente se sitúa en 

14.693,87.-€, correspondiendo en su totalidad a cantidades pendientes de abonar por la 

solicitud de uso de sala Iturbi y otros espacios reservados (subconcepto 349.00) para las 

entidades IESE Business School, Universidad de Navarra y Film Symphony Orchestra-

Fso Tour 2018 AIE durante el presente año 2024, por importes de 2.345,87.-€ y 

12.348,00.-€ respectivamente. 

 

El pendiente de cobro a 31 de diciembre de ejercicios cerrados se cuantifica en 

un total de 27.976,40.-€, con el siguiente desglose y concepto: 
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EJERCICIO CONCEPTO IMPORTE 

2019 Canon fijo anual/arrendamiento bar cafetería 13.794,00 

2019 Canon variable/arrendamiento bar cafetería 2ºy 3ºtrimestre  6.290,52 

2020 Canon variable/arrendamiento bar cafetería 4ºtrim. 2019 4.175,70 

2020 Canon variable/arrendamiento bar cafetería 1ºtrimestre 2020 3.118,50 

2021 Liquidación complementaria por desmontaje el día 

21/11/2021 por la utilización de diferentes espacios del 

edificio del OAM para la celebración de la final del Mundial 

de Red Bull Street Style. 

597,68 

 TOTAL 27.976,40 

 

En cuanto a los derechos anulados han supuesto globalmente la cantidad de 

4.922,50.-€ (0,42 % del total reconocido neto), correspondiendo en su totalidad a la 

cancelación de 9 conciertos de la programación y la correspondiente devolución 

entradas consideradas como ingresos indebidos y tramitadas en los oportunos 

expedientes y cuentas justificativas, y una devolución por exceso de ingreso en el pago 

del abono nº 18. 

 

Las anteriores devoluciones de localidades y teniendo la naturaleza de precios 

públicos, se realizaron según lo dispuesto en el art. 46.2 TRLRHL y la Base 26ª de 

Ejecución del Presupuesto del OAM para 2023. 

 

Saldos de dudoso cobro 

 

De acuerdo con la liquidación del ejercicio 2022, a 1 de enero de 2023 los 

derechos pendientes de cobro inicial ascendían a 27.976,40.-€, provenientes del año 

2021 y anteriores, y su liquidación durante el ejercicio 2023 ha sido el siguiente: 

 
EJERCICIO 

 

SALDO INICIAL 

DCHOS. PDTES. 

COBRO A 01/01/2023 

DERECHOS 

RECAUDADOS 

DURANTE EL 

EJERCICIO 

DERECHOS 

ANULADOS 

DURANTE EL 

EJERCICIO 

DERECHOS 

PDTES. DE 

COBRO A 

31/12/2023 

2019 20.084,52 0,00 0,00 20.084,52 
2020 7.294,20 0,00 0,00 7.294,20 
2021 597,68 0,00 0,00 597,68 

TOTAL 27.976,40 0,00 0,00 27.976,40 

 

A la vista de los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2023 y su 

naturaleza, son de aplicación los criterios determinantes de los derechos de difícil o 

imposible recaudación recogidos en el art 193 bis, del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de la siguiente 

forma: 

 
EJERCICIO 

 

IMPORTE % 

MINORACIÓN 

DUDOSO 

COBRO 

2019 20.084,52 75% 15.063,39 

2020 7.294,20 50% 3.647,10 

2021 597,68 25% 149,42 

TOTAL 27.976,40  18.859,91 

 

Conforme a lo anterior, se concreta la cantidad de 18.859,91.-€ como saldo de 

dudoso cobro, a efectos de provisión de insolvencias y cálculo del Remanente de 

Tesorería (que es objeto de otro punto en este informe). 
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LIQUIDACIÓN DEL ESTADO DE GASTOS 
 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Créditos presupuestarios iniciales 15.135.000,00 

Modificaciones presupuestarias (+/-) 2.133.656,80 

Créditos presupuestarios definitivos 17.268.656,80 

Gastos comprometidos 16.657.483,46 

Obligaciones reconocidas netas  16.207.720,87 

Obligaciones pendientes de pago 283.430,67 

Pagos realizados  15.924.290,20 

 

Se verifica que los importes de ejecución del estado de gastos del presupuesto 

corriente de 2023 que se determinan en la liquidación, son los que se derivan de los 

datos contenidos en los estados contables que reflejan la ejecución del presupuesto del 

organismo y que acompañan a la propuesta. 

 

Resumen por Bolsas de vinculación jurídica de los créditos: 

 
  CRÉDITOS  PPTARIOS. GASTO 

COMPROM.. 

OBLIG.REC

NETAS 

PAGOS OBLIG.PDT.

PAGO 

RTE. 

CRÉDITO  

BOLSA INICIALES MODIF. DEFINITIV.      

0001/Org.0/ 

Capítulo 1 11.006.069,89 -398.648,88 10.607.421,01 10.504.333,79 10.504.333,79 10.504.333,79 0,00 103.087,22 

0002/Org.0/ 

Capítulo 2 3.870.658,11 1.049.334,41 4.919.992,52 4.662.670,44 4.343.905,20 4.170.826,42 173.078,78 576.087,32 

0003/Org.0/ 

Capítulo 3 10.502,00 35.877,96 46.379,96 34.400,93 34.400,93 34.400,93 0,00 11.979,03 

0004/Org.0/ 

Capítulo 4 7.500,00 0,00 7.500,00 5.100,00 5.100,00 5.100,00 0,00 2.400,00 

0005/Org.0/ 

Capítulo 6 30.000,00 272.215,56 302.215,56 186.293,24 134.042,85 25.860,96 108.181,89 168.172,71 

0006/Org.0/ 

Capítulo 8 30.000,00 0,00 30.000,00 16.125,22 16.125,22 16.125,22 0,00 13.874,78 

0007 /Org.0/ 

Eco 22707 30.270,00 0,00 30.270,00 7.259,36 5.959,35 3.789,35 2.170,00 24.310,65 

0008/Org.0/ 

Eco 22711 150.000,00 199.306,10 349.306,10 265.728,83 188.281,88 188.281,88 0,00 161.024,22 

0009/Org.0/  

Capítulo 7 0,00 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00 

TOTAL 15.135.000,00 2.133.656,80 17.268.656,80 16.657.483,46 16.207.720,87 15.924.290,20 283.430,67 1.060.935,93 

 

Se verifica que los importes de ejecución del estado de gastos del presupuesto 

corriente de 2023 a nivel de vinculación jurídica que se determinan en la liquidación, 

son los que se derivan de los datos contenidos en los estados contables que reflejan la 

ejecución del presupuesto del organismo y que acompañan a la propuesta. 

 

Análisis de la ejecución del Estado de Gastos 

 

 El presupuesto inicial de gastos para el ejercicio 2023 ascendía a la cantidad de 

15.135.000,00.-€. Al existir modificaciones de crédito durante el ejercicio 2023 que 

alteran el importe total, como se ha apuntado en epígrafes anteriores, los créditos 

definitivos ascienden a 17.268.656,80.-€. 
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El índice de ejecución global del Estado de Gastos durante el ejercicio 2023, 

asciende a un 93,86 %, atendiendo al siguiente detalle por Capítulos: 

 
GASTOS  CRÉDITOS DEFINITIVOS OBLIG. RECON. NETAS 

1. Gastos de personal 

 

10.607.421,01 10.504.333,79 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 

 

5.299.568,62 4.538.146,43 

3. Gastos financieros 46.379,96 34.400,93 

4. Transferencias corrientes 7.500,00 5.100,00 

6. Inversiones reales 302.215,56 134.042,85 

7. Transferencias de capital 975.571,65 975.571,65 

8. Activos financieros 30.000,00 16.125,22 

TOTAL 17.268.656,80 16.207.720,87 

 

Los créditos definitivos no ejecutados durante el ejercicio 2023 asciende al 

importe de 1.060.935,93.-€, cuyo estudio se realiza en el punto relativo a “Remanentes 

de Crédito”.  

 

 En cuanto a los obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023 del presupuesto 

corriente, su importe asciende a 283.430,67.-€ correspondiendo a créditos de Capítulo II 

(175.248,78.-€) y Capítulo VI (108.181,89.-€). 

 

 Por lo que respecta al Capítulo I “Gastos de Personal” su nivel de ejecución ha 

sido del 99,03 %, generando un remanente de crédito de 103.087,22.-€. 

 

Durante el ejercicio objeto de liquidación se procedió al reconocimiento y abono 

de las diferencias generadas por el incremento adicional de retribuciones del personal al 

servicio del sector público, incrementándose un 2,5 %, conforme al art. 19.2 de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 

con efectos 1 de enero de 2023, produciéndose el abono al personal incluido en el 

Capítulo I del Estado de Gastos, así como el incremento adicional de retribuciones del 

0,5% dejadas de cobrar desde el 1 de enero de 2023, llevando a efecto lo dispuesto en el 

artículo 19. Dos a) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 

del Estado para el año 2023 y en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octubre 

de 2023 del Gobierno de España. 

 

En el ejercicio objeto del informe se han reconocido y abonado la cantidades 

derivadas del acuerdo regulador Acuerdo Regulador del Sistema de Carrera Horizontal 

y la Evaluación del Desempeño del personal del OAM, aprobado por Consejo de 

Administración de fecha 9/03/2022. 

 

 Durante el ejercicio 2023 se procedió al abono a los profesores de Orquesta de 

los llamados “derechos de fijación” por importe de 193.370,13.-€ con cargo al 

subconcepto 130.02 “Otras remuneraciones”, en cumplimiento de la Sentencia del 

Juzgado de lo Social nº17 de València y de acuerdo con lo aprobado por el Consejo de 

Administración celebrado el día 3 de diciembre de 2019. 
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Las economías de plazas vacantes que se han ido produciendo a lo largo de los 

trimestres en este Capítulo, han sido objeto de modificación de créditos por 

transferencia con destino a gastos corrientes en bienes y servicios (Capítulo II), gastos 

financieros (Capítulo III) e inversiones (Capítulo VI). 

 

 Los créditos definitivos del Capítulo II “Gastos Corrientes en Bienes y 

Servicios”, ascendieron a 5.299.568,62.-€ al ser objeto de diversas modificaciones de 

crédito a lo largo del ejercicio objeto del informe. Se ha ejecutado finalmente en este 

Capítulo la cantidad de 4.538.146,43.-€ (índice de ejecución del 85,63 %) y resultando 

un remanente de crédito de 761.422,19.-€, no siendo incorporables por su naturaleza.  

 

 La mayor ejecución con respecto a los créditos definitivos, sigue observándose –

como en ejercicios anteriores- en el arrendamiento de instrumentos musicales (concepto 

207.00), arrendamiento de partituras (concepto 208.00) y el pago de canon a la Sociedad 

General de Autores y Editores (concepto 209.00), así como en reparación de 

instrumentos musicales (concepto 219.01), atenciones protocolarias y representativas 

(226.01) y dietas Palau y Orquesta (230.20). 

 

 La ejecución del gasto asociado a la Programación Orquesta de València 

(subconcepto 227.10) se ha ejecutado en un 78,78%, quedando remanentes de créditos 

por importe de 283.218,92.-€ (+0,12%). 

 

Durante este ejercicio se ha continuado con la contratación de los servicios 

artísticos de Elena Mendoza como compositora residente de la O.V. y los servicios 

artísticos del maestro Alexander Liebreich (Director), como dirección de la Orquesta de 

València. 

 

El gasto derivado de la programación del Palau (227.09), ha experimentado una 

ejecución del 96,67%, quedando remanentes de crédito por importe de 41.946,67.-€, al 

igual que los gastos derivados de conciertos a porcentaje (concepto 227.11) cuyo nivel 

de ejecución ha sido de del 53,90%, quedando crédito disponible por importe de 

161.024,22.-€.  

 

En lo que concierne a los procedimientos abiertos de licitación pública llevados 

a cabo por el OAM durante el ejercicio 2023, aquellos que han supuesto crédito 

aplicable a este Capítulo II, han sido los relativos a: servicio de seguro de los 

instrumentos musicales de la Orquesta de València, servicios fotográficos y de vídeo, 

servicio de agencia de viajes del OAM, Servicio de delegado de protección de datos y 

asesoría en materia de protección de datos, Servicio de transporte de los instrumentos y 

enseres de la Orquesta de València, Servicio de asesoría laboral y fiscal del O.A.M., 

suministro, instalación, gestión y mantenimiento de un sistema integral de control 

horario para todo el personal del O.A.M., Servicio de transporte y asistencia sanitarios 

para actos culturales organizados por el O.A.M., suministro en régimen de alquiler y los 

servicios para el montaje del equipo necesario de iluminación, sonido, equipos, 

instrumental y por otro lado del alquiler de los pianos con sus correspondientes 

afinaciones para los conciertos a celebrar en el Teatro Principal dentro de la 

programación del “XXVI Festival de Jazz”, y otros contratos menores. 
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Y la aprobación de las prórrogas de los contratos de: servicio de mensajería y 

paquetería para el O.A.M., Servicio del mantenimiento de los aparatos elevadores del 

edificio del O.A.M., servicio de vigilancia y seguridad (servicios ordinarios y 

complementarios), servicio de comunicación integral de la actividad del OAM (lote 2), 

suministro de material de oficina e informática no inventariable y servicio de gestión 

integral para la reserva, emisión y venta multicanal de entradas de las actividades 

culturales que se organizan en los diferentes espacios que gestiona el O.A.M. 

 

También debe tenerse en cuenta la ejecución durante el ejercicio 2023 de 

aquellos contratos y prórrogas aprobadas en el año 2022 y que también ha supuesto 

gasto en este Capítulo II, como el servicios de mantenimiento informático de equipos y 

dispositivos informáticos del O.A.M., Seminario Internacional de Jazz y Música Latina 

del OAM., los servicios de asesoría laboral y fiscal del O.A.M., servicios de 

mantenimiento informático de equipos y dispositivos informáticos del O.A.M., servicios 

transporte y asistencia sanitaria para los actos culturales organizados por el O.A.M., 

servicios de delegado de protección de datos y asesoría en materia de protección de 

datos para el O.A.M., servicio de comunicación integral de la actividad del OAM (lotes 

2 y 3), suministro y servicio de mantenimiento de 7dfi equipos de reprografía e 

impresión en la modalidad de pago por uso y Servicio de mantenimiento, diseño y 

desarrollo de la página web y app del O.A.M. 

 

En el Capítulo III “Gastos financieros” se ha ejecutado crédito en el concepto 

359.00 “Otros gastos financieros” ascendiendo a la cantidad de 8.986,35.-€, derivado 

de gastos ocasionados por operaciones bancarias realizadas en las cuentas abiertas del 

OAM en (Bankia) Caixabank, quedando remanenete de crédito por importe de 

12.391,61.-€. 

 

En el concepto 352.00 “Intereses de demora” se ha ejecutado por encima del 

crédito definitivo disponible por importe de 25.414,58.-€ correspondiente a pago por 

recargo a la Tesorería de la Hacienda Pública correspondiente al tercer trimestre del 

ejercicio 2023 (mod. 111 y 103), pago por recargo a la Tesorería de la Hacienda Pública 

correspondiente a los meses de mayo y junio /2023, y recargo a la Tesorería de la 

Hacienda Pública correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2023, modelo 303 y 

modelo 309. 

 

 En el Capítulo IV, “Transferencias Corrientes” se ha procedido al abono de las 

cuotas de socio en Red de Teatros (1.500,00.-€) y Red de Organizadores de Conciertos 

Educativos y Sociales (600,00.-€), Asociación Española de Orquestas Sinfónicas 

correspondiente al 2022 y 2023 (3.000,00.-€). 

 

En el Capítulo VI “Inversiones reales” los créditos iniciales fueron 

incrementados en +272.215,56.-€ como consecuencia de la 7ª y 9ª Modificaciones de 

créditos por Transferencia entre Capítulos. 

 

Se ha ejecutado finalmente en este Capítulo la cantidad de 134.042,85.-€ (índice 

de ejecución del 44,35 %) y resultando un remanente de crédito de 168.172,71.-€, 

siendo objeto de estudio en el apartado relativo a “Remanentes de Créditos” del 

presente informe. 
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La ejecución de los créditos de este capítulo ha ido dirigido al suministro de 

medidores de potencia para los contadores eléctricos de la cafetería y de tres equipos de 

aire acondicionado para el edificio, con cargo al subconcepto 623.00 “Maquinaria, 

instalaciones técnicas y utillaje”, suministro de veinte bastidores móviles para la 

exposición de cuadros en la sala de exposiciones del OAM, mobiliario para el personal 

del OAM y enrollables para las ventanas del edificio del OAM con cago al subconcepto 

625.00 “Mobiliario”, suministro de dos pantallas de 86” para su colocación en los 

pasillos del Hall principal del edificio del OAM, con cago al subconcepto 629.00 “Otras 

inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios”, obras de 

adecuación del techo de la zona de Dirección del OAM con cargo del subconcepto 

632.00 “Edificios y otras construcciones”, suministro de un contrabajo de 5 cuerdas 

para la Orquesta de València con cargo al subconcepto 633.00 ”Adquisición 

instrumentos Orquesta de València”), suministro de grabador y disco duro para el 

sistema CCTV, suministro de una cámara domo motorizada para el sistema de CCTV, 

suministro para la renovación de la tela de la superficie de la pantalla de proyección de 

la sala Iturbi y el servicio de instalación y revisión del mecanismo de elevación de ésta, 

suministro de grifería electrónica para el edificio del OAM y suministro de elementos 

de control del edificio del OAM, con cargo al subconcepto 639.00 “Otras inversiones 

de reposición asociadas al funcionamiento operativo de los servicios”. 

 

Respecto al Capítulo VII “Trasferencias de capital” se da de alta la aplicación 

700.00 “A la administración gral. de la entidad local. Ayuntamiento de Valencia” por 

importe de 975.571,65.-€ a través del 1er. Expediente de modificación Créditos 

extraordinarios para dar cumplimiento al punto Sexto de la Moción del Concejal 

Delegado de Hacienda sobre el superávit del ejercicio presupuestario 2021 del 

Ayuntamiento de València y sus Organismos Autónomos, aprobada por acuerdo de 

Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 23/03/2022. Dicha transferencia se financió 

con Remanente de Tesorería para gastos generales derivado de la liquidación del 

ejercicio 2022. 

 

Por último, el Capítulo VIII “Activos Financieros”, los créditos ejecutados se 

corresponde en su totalidad con los anticipos de nómina a los trabajadores del O.A.M. 

durante el ejercicio, cuyo importe ha ascendido a 16.125,22.-€, dejando un remanente 

de crédito de 13.874,78.-€ al existir créditos definitivos por 30.000,00.-€. No obstante 

este importe es coyuntural, variando en cada ejercicio al depender de los anticipos de 

nómina solicitados por el personal. 

 

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
 

De acuerdo con los arts. 96 y 97 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, el resultado 

de las operaciones presupuestarias del ejercicio vendrá determinado cuantitativamente 

por la diferencia entre los derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio y las 

obligaciones reconocidas durante el mismo período, ambos por sus valores netos.  

 

Representa una magnitud que permite examinar en qué medida los recursos 

obtenidos a lo largo del ejercicio que se liquida han sido suficientes para atender las 

necesidades surgidas a lo largo del mismo. 
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Se ha procedido a verificar que, a partir de los datos reflejados en los Estados 

contables que se presentan, el cálculo del resultado presupuestario (previo a los ajustes) 

se ha realizado ateniéndose a lo recogido en la Instrucción del Modelo Normal de 

Contabilidad Local tercera parte “Cuentas anuales” apartado 1, relativo a las Normas 

para la elaboración del estado de liquidación del Presupuesto, donde figura el concepto 

de Resultado presupuestario, su cálculo y modelo. 

 

Conforme el art. 97 del RD 500/1990 y el apartado 10º de la Tercera parte del 

Anexo (“Cuentas Anuales”) de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad de la 

Administración Local, el resultado presupuestario deberá ajustarse en función de las 

obligaciones financiadas con remanentes de tesorería para gastos generales y de las 

desviaciones de financiación del ejercicio derivadas de gastos con financiación afectada 

Regla 29ª ICAL).  

 

De esta forma, en el ejercicio 2023 se produce un ajuste de las obligaciones 

financiadas con remanente de tesorería para gastos generales (975.571,65.-€), a través 

de la 1ª. modificación de créditos como se ha indicado en puntos anteriores. 

 

 Vistos los datos de la gestión del OAM Palau de la Música, Congresos y 

Orquesta de Valencia en el ejercicio 2023, el cálculo de su resultado presupuestario 

ajustado otorga un saldo positivo de 1.221.188,87.-€ con arreglo al siguiente cálculo: 

 
 Derechos 

recon. netos 

Obligaciones 

recon. netas 

Ajustes Resultado 

Presupuestario 

a. Operaciones corrientes 16.440.382,73 15.081.981,15  1.358.401,58 

b. Operaciones de capital 0,00 1.109.614,50  -1.109.614,50 

1. Total operaciones no 

financieras (a+b) 
16.440.382,73 16.191.595,65  248.787,08 

c. Activos financieros 12.955,36 16.125,22  -3.169,86 

d. Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00 

2. Total operaciones 

financieras 
12.955,36 16.125,22  -3.169,86 

I. RESULTADO 

PRESUPUESTARIO DEL 

EJERCICIO (1+2) 

16.453.338,09 16.207.720,87  245.617,22 

AJUSTES:     

3. Créditos financiados con 

Rte. tesorería para gastos 

generales. 

  975.571,65  

4. Desviaciones de 

financiación negativas 
  0,00  

5. Desviaciones de 

financiación positivas 
  0,00  

II. TOTAL AJUSTES  

(3+4-5) 
  975.571,65  

RESULTADO 

PRESUPUESTARIO 

AJUSTADO (I+II) 

   1.221.188,87 

 

 

154



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 A

kh
Z
 r

7
1
A
 V

X
b
P
 m

S
7
0
 D

u
Jz

 E
B
D

4
 d

w
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PERSONAL TECNIC DELEGAT INTERVENCIO (TD) - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 20/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

 

 16 

 

REMANENTES DE CRÉDITO 
 

Siguiendo con la definición que realiza el art. 98 del RD 500/1990, los 

remanentes de crédito comprenden los saldos de créditos definitivos que el último día 

del ejercicio presupuestario no están afectados al cumplimiento de obligaciones 

reconocidas, es decir, los créditos no gastados durante el ejercicio presupuestario. 

 

 De acuerdo con los cuadros de liquidación adjuntos (ver Estado de Remanentes 

de Crédito) su importe, en el caso que nos ocupa, asciende globalmente a la cantidad de 

1.060.935,93 con el siguiente desglose por Capítulos: 

 

Capítulo Remanente de 

crédito 

I Gastos de personal 103.087,22 

II Gastos corrientes en bienes y servicios  761.422,19 

III Gastos financieros 11.979,03 

IV Transferencias corrientes 2.400,00 

VI Inversiones reales  168.172,71 

VII Transferencias de capital 0,00 

VIII Activos financieros 13.874,78 

Total  1.060.935,93 

 

Según lo dispuesto en el art. 175 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales y el art. 92.1 del Real Decreto 500/90, los créditos para gastos 

que en el último día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de 

obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de pleno derecho, sin más excepciones 

que las señaladas en el art. 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y art. 47 Real Decreto 500/1990. De acuerdo con el art. 182.1,b) y c) 

y el art. 176.2,b), de la mencionada Ley, podrán incorporarse a los correspondientes 

créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, aquellos 

créditos que amparen compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 

anteriores, así como los créditos por operaciones de capital. Por otro lado, el apartado 3º 

del mencionado art. 182, dispone que los créditos que amparen proyectos financiados 

con ingresos afectados deberán incorporarse obligatoriamente, salvo que se desista total 

o parcialmente de iniciar o continuar la ejecución del gasto. 

 

En el listado de remanentes de crédito que se aporta como anexo figuran 

detallados por aplicación presupuestaria, indicándose el importe de los comprometidos 

y de los no comprometidos y diferenciando, en cada caso, los incorporables de los no 

incorporables.  

 

La información se presenta ajustada al modelo definido para la Memoria de las 

Cuentas Anuales que figura en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 

Administración Local anexo a la ICAL: 
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REMANENTES COMPROMETIDOS 

 

 

- Incorporables 0,00 
- No incorporables  449.762,59 
TOTAL 449.762,59 
REMANENTES NO COMPROMETIDOS 

 
 

- Incorporables 0,00 
- No incorporables  611.173,34 
TOTAL 611.173,34 

 

No existen remanentes de créditos incorporables ni que cumplan los requisitos 

antes descritos del art. 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y art. 47.1 y 5 del Real Decreto 500/1990, por lo que no se podrán incorporar al 

presupuesto del ejercicio siguiente y los 1.060.935,93.-€ quedan anulados al cierre del 

ejercicio. 

 

 

REMANENTE DE TESORERÍA 
 

El último apartado a determinar en el expediente de liquidación presupuestaria 

es el cálculo del Remanente de Tesorería (artículo 191 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, artículo 101 del Real Decreto 500/90, y demás 

disposiciones concordantes). 

 

 El Remanente de Tesorería representa una magnitud de carácter financiero que 

refleja a fecha 31 de diciembre un recurso para financiar gasto, si es positivo, y un 

déficit a financiar, si es negativo. 

 

Según el art. 101 del Real Decreto 500/1990, el Remanente de Tesorería está 

integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de pago y 

los fondos líquidos, todo ello referido al cierre del ejercicio.  

 

Los derechos pendientes de cobro están integrados por los derechos 

presupuestarios liquidados en éste o en ejercicios anteriores de esta naturaleza y por los 

saldos de las cuentas de deudores no presupuestarios. 

 

Por su parte, las obligaciones pendientes de pago comprenden los de carácter 

presupuestario en este estado de gestión, sean de este o de ejercicios anteriores más los 

saldos de las cuentas de acreedores no presupuestarios. 

 

El resultado obtenido por la aplicación de la operación definida en el 

mencionado art. 101 debe ser ajustado mediante la siguiente corrección, en la forma 

recogida en la vigente Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad de la 

Administración Local: 

 

- Por los derechos de cobro de difícil o imposible recaudación: constan saldos 

de dudoso cobro determinados en su cuantía conforme al art 193 bis, del 

TRLRHL por importe de 18.859,91.-€, cuyo estudio se recoge en el análisis 

de la ejecución del Estado de Ingresos. 
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- Por exceso de financiación afectada: No constan desviaciones positivas de 

financiación. 

 

Se verifica que el cálculo del Remanente de Tesorería y sus ajustes se ha 

efectuado atendiendo a lo recogido en el apartado 24.6 de la Memoria que se incluye en 

la Tercera Parte “Cuentas Anuales” del Plan de Cuentas anexo a la ICAL y según el 

modelo establecido, incluyendo la columna comparativa con el ejercicio anterior. 

 

De acuerdo con la información recabada de la liquidación del presupuesto y del 

estado de la Tesorería del Organismo Autónomo, el Remanente de Tesorería a 

31/12/2023 de Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València, se cifra en 

1.237.123,44.-€ con arreglo al siguiente cálculo: 

 

1. Fondos líquidos 2.275.932,72 

2. Derechos pendientes de cobro 42.670,27 

            - Del Presupuesto corriente 14.693,87 

             -Del Presupuestos cerrados 27.976,40 

             -De operaciones no pptarias. 0,00 

3. Obligaciones pendientes de pago 1.057.083,51 

            - Del Presupuesto corriente 283.430,67 

             -Del Presupuestos cerrados 4.251,46 

             -De operaciones no pptarias. 769.401,38 

4. Partidas pendientes de aplicación  -5.536,13 

(-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 5.536,13 

(+) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00 

5. Total Remanente de Tesorería (1+2-3+4) 1.255.983,35 

6. Saldos de dudoso cobro 18.859,91 

7. Exceso de financiación afectada 0,00 

Remanente de Tesorería para gastos generales (5-6-7) 1.237.123,44 

 

En relación con el destino del Remanente de Tesorería positivo y del superávit 

en términos de contabilidad nacional, en tanto no se establezca por el Gobierno de la 

Nación mediante Ley instrucciones diferentes en el presente ejercicio 2024, siguen 

vigente las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, esto es  

 

- atender obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto, 

- reducir el endeudamiento neto (amortización de deuda financiera),  

- financiar inversiones financieramente sostenibles. En este punto además se 

deberá tener en cuenta la disposición adicional decimosexta del texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

157



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 A

kh
Z
 r

7
1
A
 V

X
b
P
 m

S
7
0
 D

u
Jz

 E
B
D

4
 d

w
8
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PERSONAL TECNIC DELEGAT INTERVENCIO (TD) - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 20/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

 

 19 

 

 

CONCLUSIÓN 

 
La liquidación se presenta el 20 de febrero de 2024, dentro del plazo previsto en 

el art. 191.3 del TRLRHL. 

 

Verificado el cumplimiento de los preceptos legales que son de aplicación, 

revisados los cálculos aritméticos realizados, y comprobado que las magnitudes 

determinadas tienen su soporte en los estados contables que acompañan al expediente se 

informa favorablemente, con las observaciones, ajustes y recomendaciones 

manifestadas a lo largo del presente informe. 
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INFORME SOBRE INCIDENCIAS POR OMISIÓN DE LA FUNCIÓN 

INTERVENTORA. 

 

En el desarrollo de la función interventora regulada en los arts. 214 y siguientes 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales se emite informe en 

cumplimiento de lo preceptuado en el art. 218.3 del citado texto legal en relación con el 

artículo 28 del Real Decreto 424/2018 y la Base 67ª de Ejecución del Presupuesto 

Municipal para el ejercicio 2023. 

 

1).- Resoluciones y acuerdos adoptados contrarios al criterio de un reparo de la 

Intervención Delegada. 

 

 - No se han observado incidencias a este respecto. 

 

 2).- Resoluciones y acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización 

previa,  

 

 2.1/ De ejercicio corriente. 

 

- Expediente 2023/24. Reconocimiento de la obligación de varias facturas 

(2022), debidamente autorizadas y dispuestas en ejercicio anterior. 

- Importe: 98.377,90.-€. Informado el 31/03/2023. 

 

-    Expediente 2023/47. Reconocimiento de la obligación de una factura de 

ejercicio corriente correspondiente a la actuación de Nuno Coelho como 

Director de la Orquesta de Valencia el pasado 3 de junio de 2022, debidamente 

autorizado y dispuesto en ejercicio anterior. 

- Importe: 13.310,00.-€. Informado el 4/07/2023. 

 

- Expediente 2023/48. Reconocimiento de la obligación de varias facturas 

de ejercicio corriente por servicios realizados sin previa autorización y disposición 

del gasto. 

- Importe: 160.063,49.-€. Informado el 19/07/2023. 

 

- Expediente 2023/59. Reconocimiento de la obligación de varias facturas 

de ejercicio corriente por servicios realizados sin previa autorización y disposición 

del gasto. 

- Importe: 31.680,07.-€. Informado el 20/09/2023. 

 

- Expediente 2023/105. Reconocimiento de la obligación de una factura de 

ejercicio corriente correspondiente al contrato del Servicio de prevención de riesgos 

laborales del Organismo del ejercicio 2022, debidamente autorizada y dispuesta en 

ejercicio anterior 

 

- Importe: 3.238,77 -€. Informado el 24/11/2023. 

 

- Expediente 2023/108. Reconocimiento de la obligación de varias facturas 

de ejercicio corriente por servicios realizados sin previa autorización y disposición 

del gasto. 
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- Importe: 201.402,66.-€. Informado el 29/12/2023. 

 

 2.2/ De ejercicio cerrado (Reconocimiento extrajudicial de crédito). 

 

- Expediente 2023/40. Reconocimiento extrajudicial de la obligación de varias 

facturas por servicios, arrendamientos y suministros realizados en los 

ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2022, sin crédito autorizado y dispuesto. 

Importe: 142.733,27.-€ 

Informado el 25/05/2023. 

Aprobado por Consejo de Administración en sesión ordinaria de 14/09/2023 

(arts. 26.2 y 60.2 R.D. 500/1990). 

 

3).- Anomalías en la gestión de ingresos. 

 

- No se han observado incidencias a este respecto. 
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984265829298536883

 

MOCIÓ DE LA PRESIDÈNCIA DE L'ORGANISME AUTÒNOM MUNICIPAL PALAU  

DE  LA  MÚSICA,  CONGRESSOS  I  ORQUESTRA  DE  VALÈNCIA 

 
De conformitat amb el que estableix l'article 192.2 del Text Refós de la Llei  Reguladora 

de les  Hisendes  Locals,  aprovat  per  Reial  decret  legislatiu 2/2004,  de 5 de març,  en  relació  
amb  el  que  preveu  l’article  13º  II) dels  Estatus  Rector s  de  l’Organisme,  la  liquidació  del 
pressupost de cadascun  dels organismes  autònoms  integrants  del general,  proposat 
inicialment  per l'òrgan competent  d'aquells,  serà remés  a l'Entitat  Local  de la qual  depenguen,  
acompanyat  de la documentació relacionada en l'apartat primer de l'article precitat, per tot això, 
 
 
DISPOSE 
 
 
Primer.   Incoar   expedient   per   a   l'elaboració   de   la   proposta   de liquidació del Pressupost   
de   l'Organisme Autònom  Municipal  “Palau  de  la Música, Congressos i Orquestra de València 
corresponent al'exercici 2023. 
 
 
Segon.  Que per Intervenció  es recapten  quantes dades i documents siguen preceptius  i aquells 
altres que s'estimen convenients per a procedir a la seua aprovació. 
 
 
 

Tercer. Que, previs els tràmits oportuns, s'eleve a l'òrgan competent. 
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LIQUIDACIÓ DEL PRESSUPOST GENERAL DE L’EXERCICI 2023 
 

En compliment del que es disposa en l’article 191 i següents del Text Refós de la Llei 
Reguladora de les Hisendes Locals (TRLHL), aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de 
març, s'emet el següent informe: 
 
 
1. NORMATIVA APLICABLE 
 

• Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, que aprova el text refós de la Llei 
Reguladora de les Hisendes Locals (TRLRHL). 
 

• Reial decret 500/1990, de 20 d'abril, pel qual es desenvolupa el Capítol primer del Títol 
sisé de la Llei 39/1988, de 28 de desembre, reguladora de les Hisendes Locals, en matèria de 
pressupostos (RD 500/1990). 
 

• Ordre HAP/1781/2013, de 20 de setembre, per la qual s'aprova la Instrucció del Model 
Normal de Comptabilitat Local (IMNCL). 
 

• Llei orgànica 2/2012, de 27 d'abril, d'Estabilitat pressupostària i Sostenibilitat Financera 
(LOEPSF). 
 
 
2. MAGNITUDS 
 

La liquidació del pressupost consisteix en l'anàlisi del grau de realització d'aquest, que es 
reflectirà a través de les magnituds establides en la normativa aplicable. Així, de conformitat amb 
l'article 93 del RD 500/90, la liquidació del Pressupost posarà de manifest: 
 

- Respecte del pressupost de despeses, i per a cada partida pressupostària, els crèdits 
inicials, les seues modificacions i els crèdits definitius, les despeses autoritzades i compromeses, 
les obligacions reconegudes, els pagaments ordenats i els pagaments realitzats. 
 

- Respecte del pressupost d'ingressos, i per a cada concepte, les previsions inicials, les 
seues modificacions i les previsions definitives, els drets reconeguts i anul·lats, així com els 
recaptats nets. 
 
A conseqüència de la liquidació del pressupost, hauran de determinar-se: 
 
a) Els drets pendents de cobrament i les obligacions pendents de pagament a 31 de desembre. 
 
b) El resultat pressupostari de l'exercici. 
 
c) Els romanents de crèdit. 
 
d) El romanent de tresoreria. 
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D'altra banda, els articles 51 i 53 del TRLHL estableixen que procedeix, així mateix, en el moment 
de la liquidació pressupostària, determinar: 
 
-  Els recursos liquidats per operacions corrents en l'exercici. 
 
-  La càrrega financera. 
 
-  l'estalvi net. 
 

El Pressupost de l'Organisme Autònom Municipal “Palau de la Música, Congressos i 
Orquestra de València” de l'exercici 2023, integrat en el Pressupost General de l'Ajuntament de 
València, es va aprovar definitivament per Acord Plenari de data 22 de desembre de 2022 per un 
import total de 15.135.000,00.-€, equilibrat en Despeses i Ingressos. En conseqüència, la 
comptabilitat del pressupost de l'exercici 2023 s'obertura de conformitat amb aquest. 
 

El resultat del Romanent de Tresoreria per a Despeses Generals del Pressupost 2023 va 
ascendir a la quantitat de 1.237.123,44.-€, no existeix en aquest exercici pressupostari cap excés 
de finançament afectat  
 

Amb posterioritat, al llarg de l'exercici 2023, han tingut lloc diferents modificacions de 
crèdits del tipus “Crèdits extraordinaris” per import de 975.571,65.-€, “Transferències de crèdit” 
(estes últimes no modifiquen el import del credit inicial), “Crèdits generats per ingressos” per un 
import de 1.129.306,10.-€ i “Suplements de crèdit” per un import de 28.779,05.-€. Toto açò dona 
com a resultat un augment en el crèdit provisional de 2.133.656,80.-€, resultant per tant un 
pressupost definitiu de 17.268.656,80.-€.  
 
A continuació, es detallen les modificacions que s'han produït al llarg de l'exercici 2023: 
 
- 1a Modificació de crèdits del tipus “Devolució Superavit Suplements de crèdits-Crèdits 
extraordinaris”, per a transferir l’import del superávit de l’any 2022 a l’Ajuntament de València per 
import de 975.571,65.-€. 
 
- 2a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del Capítol I 
“Despeses de Personal”, al Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis”, per import de 
154.555,36.-€. 
 
- 3a Modificació de crèdits del tipus “Suplement de Crèdit financant amb part del Romanent Líquid 
de Tresoreria”, per a financiar despeses del Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis”, per 
import de 28.779,05.-€. 
 
- 4a Modificació de crèdits del tipus “Generació de crèdits per majors ingressos”, per a financiar 
despeses del Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis”, per import de 400.000.-€. 
 
- 5a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del Capítol I 
“Despeses de Personal”, al Capítol IIII “Despeses Financeres” per import de 35.877,96.-€. 
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- 6a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del Capítol I 
“Despeses de Personal”, al Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis” per import de 
276.000,00.-€. 
 
- 7a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del Capítol I 
“Despeses de Personal”, al Capítol VI “Inversions Reals”, per import de 35.877,96.-€. 
 
-8a Modificació de crèdits del tipus “Crèdits ampliables”, com a conseqüencia d’una major 
recaudació  per import de 199.306,10.-€. 
 
- 9a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del Capítol I 
“Despeses de Personal”, al Capítol VI “Inversiones Reals” per import de 236.337,60.-€. 
 
-10a Modificació de crèdits del tipus “Generació de crèdits per majors ingressos”, como 
consecuencia de la aprobación por el Pleno del Ayuntamiento per import de 530.000,00.-€. 
 
- 11a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del Capítol II 
“Despeses Corrents en Béns i Serveis ”, al Capítol I “Despeses de Personal” per import 
de190.000,00.-€. 

Sobre la base de la comptabilitat, balanços i relacions comptables que s'adjunten i de 

conformitat amb el que s'estableix en la Instrucció del model normal de comptabilitat local, 

aprovat per Ordre HAP/1781/2013, de 20 de setembre, resulten els següents estats de 

liquidació: 

 

A.- RESULTAT PRESSUPOSTARI PRESSUPOST CORRENT 

 

El Resultat Pressupostari ajustat que es deriva de la Liquidació resulta possitiu per 

import de 1.221.188,87.-€, quantitat que s'ha obtingut de les següents dades: 

 

(A) Drets reconeguts nets   16.453.338,09 € 

Operacions no financeres  
16.440.382,73 

€  
Operacions financeres  12.955,36 €  
(B) Obligacions reconegudes netes   16.207.720,87 € 

 Operacions no financeres  
16.191.595,65 

€  
 Operacions financeres  16.125,22 €  
 I.RESULTAT PRESSUPOSTARI (A) - (B)    245.617,22 € 

 II.AJUSTOS   975.571,65 € 

Crèdits gastats finançats amb romanent de tresoreria per a 

despeses generals 975.571,65 €  
Desviacions de finançament negatives de l'exercici 0,00 €  

Desviacions de finançament positives de l'exercici  0,00 €  

RESULTAT PRESSUPOSTARI AJUSTAT (I) + (II)  
 1.221.188,87 € 
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B.- ROMANENT DE CRÈDIT  

  
L'import total del Romanent de Crèdit de l'exercici 2023, es xifra en 1.060.935,93.-€, 

classificats en compromesos i no compromesos, i dins d'aquests en incorporables i no 
incorporables, considerant-se tots ells NO INCORPORABLES,  d'acord amb l’article 182 del Text 
Refós de la Llei d'Hisendes Locals, Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, de conformitat amb 
el següent detall: 

 

TOTAL ROMANENT DE CRÈDIT   1.060.935,93 € 
ROMANENTS COMPROMESOS  449.762,59 €  
CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €   
CRÈDITS NO INCORPORABLES 449.762,59 €   
ROMANENTS NO COMPROMESOS  611.173,34 €  
CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €   
CRÈDITS NO INCORPORABLES 611.173,34 €   

 
 

C.- ROMANENT DE TRESORERIA  
 

D'acord amb l'art. 101 del Reial decret 500/90, de 20 d'abril, el Romanent de Tresoreria per 
a Despeses Generals, ascendeix a la quantitat de 1.237.123,44.-€, calculat com es detalla a 
continuació: 
 
1.Fons líquids  2.275.932,72 € 

2. Drets pendents de cobrament  42.670,27 € 

      Del pressupost corrent  14.693,87 €  
      De pressupostos tancats  27.976,40 €  
      D'operacions no pressupostàries  0,00 €  
3.  Obligacions pendents de pagament   1.057.083,51 € 

     Del pressupost corrent  283.430,67 €  
     De pressupostos tancats  4.251,46 €  
     D'operacions no pressupostàries 769.401,38 €  
4. Partides pendents d'aplicació   5.536,13 € 

     Cobraments realitzats pendents d'aplicació  5.536,13 €  

     Pagaments realitzats pendents d'aplicació 0,00 €  

 
  

I. ROMANENT DE TRESORERIA TOTAL (1+2-3+4)   
 1.255.983,35 € 

II. Saldos de dubtós cobrament 18.859,91 €  
III. Excés de finançament afectat  0,00 €  

 
  

IV. ROMANENT DE TRESORERIA PER A DESPESES 

GENERALS (I - II - III)  1.237.123,44 € 
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Respecte dels drets de difícil cobrament, s’han calculat de conformitat amb el que es 

disposa en l'article 103.3 del Reial decret 500/90, de 20 d'abril, i en l'article 191.2 en relació 

amb l'article 193 bis del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per 

Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, resultant un import de 18.859,91.-€ 

 
3. CONTINGUT DE L'EXPEDIENT. 

 

L'expedient de la Liquidació del Pressupost de l'O.A. M. “Palau de la Música, 

Congressos i Orquestra de València” corresponent a l'exercici 2023, conté la següent 

documentació: 

-Moció 

-Informe jurídic 

-Informe de fiscalització de la Intervenció Delegada de l'O.A. M. 

- Resolució de la Presidència Delegada de l'O.A. M. 

- Annexos: S'acompanyen els estats i documentació previstos reglamentàriament per 

a complir les determinacions sobre la liquidació del pressupost, conforme al que s'estableix en 

l’art°. 93.2 Reial decret 500/90 i desenvolupat per la vigent Instrucció de Comptabilitat. 

Considerant tota la legislación citada en anteriortat i que la liquidació del Pressupost 

ha sigut practicada correctament i figura acompanyada dels estats i documentació 

reglamentària, es formula a la PRESIDÈNCIA DELEGADA la següent: 

 

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ 

 

PRIMER. Aprovar els estats de liquidació del pressupost de l’Organisme Autònom Municipal 

“Palau de la Música, Congresos i Orquestra de València” de l’exercici de 2023 amb el següent 

resum: 

 
A.- RESULTAT PRESSUPOSTARI PRESSUPOST CORRENT 

El Resultat Pressupostari ajustat que es deriva de la Liquidació resulta possitiu per 

import de 1.221.188,87.-€, quantitat que s'ha obtingut de les següents dades: 

 

(A) Drets reconeguts nets   16.453.338,09 € 

Operacions no financeres  16.440.382,73 €  
Operacions financeres  12.955,36 €  
(B) Obligacions reconegudes netes   16.207.720,87€  

 Operacions no financeres  16.191.595,65 €  
 Operacions financeres  16.125,22 €  
 I.RESULTAT PRESSUPOSTARI (A) - (B)    245.617,22 € 

 II.AJUSTOS   975.571,65 € 

Crèdits gastats finançats amb romanent de tresoreria per a 

despeses generals 975.571,65 €  
Desviacions de finançament negatives de l'exercici 0,00 €  

Desviacions de finançament positives de l'exercici  0,00 €  

RESULTAT PRESSUPOSTARI AJUSTAT (I) + (II)   1.221.188,87 € 
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B.- ROMANENT DE CRÈDIT  

  
L'import total del Romanent de Crèdit de l'exercici 2023, es xifra en 1.060.935,93.-€, 

classificats en compromesos i no compromesos, i dins d'aquests en incorporables i no 
incorporables, considerant-se tots ells NO INCORPORABLES,  d'acord amb l’article 182 del Text 
Refós de la Llei d'Hisendes Locals, Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, de conformitat amb 
el següent detall: 

 

TOTAL ROMANENT DE CRÈDIT   1.060.935,93 € 
ROMANENTS COMPROMESOS  449.762,59 €  
CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €   
CRÈDITS NO INCORPORABLES 449.762,59 €   
ROMANENTS NO COMPROMESOS  611.173,34 €  
CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €   
CRÈDITS NO INCORPORABLES 611.173,34 €   

 
C.- ROMANENT DE TRESORERIA  

 
D'acord amb l'art. 101 del Reial decret 500/90, de 20 d'abril, el Romanent de Tresoreria per 

a Despeses Generals, ascendeix a la quantitat de 1.237.123,44.-€, calculat com es detalla a 
continuació: 

1.Fons líquids  2.275.932,72 € 

2. Drets pendents de cobrament  42.670,27 € 

      Del pressupost corrent  14.693,87 €  
      De pressupostos tancats  27.976,40 €  
      D'operacions no pressupostàries  0,00 €  
3.  Obligacions pendents de pagament   1.057.083,51 € 

     Del pressupost corrent  
283.430,67 

€  
     De pressupostos tancats  4.251,46 €  

     D'operacions no pressupostàries 
769.401,38 

€  
4. Partides pendents d'aplicació   5.536,13 € 

     Cobraments realitzats pendents d'aplicació  5.536,13 €  

     Pagaments realitzats pendents d'aplicació 0,00 €  

I. ROMANENT DE TRESORERIA TOTAL (1+2-3+4)   
 1.255.983,35 € 

II. Saldos de dubtós cobrament 18.859,91 €  
III. Excés de finançament afectat  0,00 €  
IV. ROMANENT DE TRESORERIA PER A DESPESES 

GENERALS (I - II - III)  1.237.123,44 € 
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SEGON. De la liquidació del pressupost haurà de donar-se compte al Consell d’Administració en la 

primera sessió que celebre, per al seu coneixement, deguent-se trasladar as l’Ajuntament per a la seua 

aprovació per l’Alcaldia-Presidència de conformitat amb el que estableixen els articles 192.2 del Text 

Refòs de la LLei d’Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març i 90.2 del 

Reial Decret 500/90, de 20 d’abril. 
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2023 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALENCIA 

 
 

 

1.  ANEXOS 
 

1.1. Anexo I – Resultado Presupuestario a 31/12/2023 
 

1.2. Anexo II – Situación de Gastos. Presupuesto de Ejercicio Corriente desde 
 

01/01/2023 a 31/12/2023. 
 

1.2.1.   Liquidación  del  Presupuesto  de  gastos  –  Resumen  General  por 
 

Capítulos. 
 

1.2.2.   Liquidación del Presupuesto de gastos – por Aplicación Presupuestaria: 

Orgánica+ Programa+ Económica. 

1.2.3.   Liquidación del Presupuesto de Gastos – Vinculación Jurídica. 
 

1.2.4.   Situación de los créditos Capítulos: Capítulo. 
 

1.2.5.   Situación    de    los    créditos    Presupuestarios    -    por    Aplicación 
 

Presupuestaria: Orgánica+ Programa+ Económica. 
 

1.3. Anexo III - Situación de Gastos. Presupuesto de Ejercicios Cerrados desde 
 

01/01/2023 a 31/12/2023. 
 

1.3.1. Obligaciones  de  Presupuestos  Cerrados  –  Resumen  por  Capítulos: 

Ejercicio+ Capítulo. 

1.3.2. Obligaciones    de    Presupuestos    Cerrados    –    Por    Aplicación 
 

Presupuestaria: Ejercicio+ Orgánica + Programa+ Económica. 
 

1.4. Anexo IV – Situación de Gastos. Presupuesto de Ejercicio Futuros desde 
 

01/01/2023 a 31/12/2023. 
 

1.4.1. Estado   de   Compromisos   de   Gastos   Futuros   -   Por   Aplicación 
 

Presupuestaria: Ejercicio+ Orgánica+ Programa+ Económica. 
 

1.5. Anexo V – Presupuesto de Gastos. 
 

1.5.1. Ejecución de Proyectos de Gasto. 1 – Resumen de Ejecución 
 

1.6. Anexo VI – Situación de Ingresos. Presupuesto de Ejercicio Corriente desde 
 

01/01/2023 a 31/12/2023. 
 

1.6.1. Liquidación  del  Presupuesto  de  Ingresos  –  Resumen  General  por 
 

Capítulos. 
 

1.6.2. Liquidación    del    Presupuesto    de    Ingresos    -    por    Aplicación 
 

Presupuestaria: Orgánica+ Económica. 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 

171



 

. 

 
 

2023 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALENCIA 

 
 

 
1.7. Anexo VII – Situación de Ingresos. Presupuesto de Ejercicios Cerrados desde 

01/01/2023 a 31/12/2023 

 

1.7.1. Estado  Demostrativo  de  Derechos  a  Cobrar  Ejercicios  Cerrados  – 
 

Resumen General por Ejercicios: Ejercicio. 
 

1.7.2. Derechos a Cobrar Ejercicios Cerrados – Derechos pendientes de cobro 

totales - Ejercicio+ Orgánica+ Económica. 

1.8.   Anexo VIII – Derechos Reconocidos Pendientes de Cobrar. 
 

1.9.   Anexo  IX  –  Modificaciones  de  Crédito.  Presupuesto  Corriente  desde 
 

01/01/2023 a 31/12/2023. Orgánica+ Programa+ Económica. 
 

1.10. Anexo X – Remanente de Tesorería a 31/12/2023 
 

1.11. Anexo XI – Movimientos y Situación de la Tesorería desde 01/01/2023 hasta 
 

31/12/2023. 
 

1.12. Anexo XII – Remanente de Crédito. 
 

1.13. Anexo XIII – Estado de Ejecución cuarto Trimestre del 2023. 
 

1.14. Anexo XIV -  Acta de Arqueo 
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1.1. Anexo I –  

Resultado Presupuestario a 31/12/2023 
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DERECHOS RECONOCIDOS
NETOS

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS NETAS

AJUSTES RESULTADO
PRESUPUESTARIO

a. Operaciones corrientes 16.440.382,73 15.081.981,15 1.358.401,58

b. Operaciones de capital 0,00 1.109.614,50 -1.109.614,50

1. Total operaciones no financieras (a+b) 16.440.382,73 16.191.595,65 248.787,08

c. Activos financieros 12.955,36 16.125,22 -3.169,86

d. Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00

2. Total operaciones financieras (c+d) 12.955,36 16.125,22 -3.169,86

I. RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO (I=1+2) 16.453.338,09 16.207.720,87 245.617,22

AJUSTES:

3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para gastos grales. 975.571,65

4. Desviaciones de financiación negativa del ejercicio 0,00

5. Desviaciones de financiación positiva del ejercicio 0,00

II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5) 975.571,65
RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II) 1.221.188,87

Página: 1

Fecha: 16/02/2024

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.

Ejercicio 2023

RESULTADO PRESUPUESTARIO a 31/12/2023
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1.2. Anexo II – Situación de Gastos. Presupuesto de Ejercicio 

Corriente desde 01/01/2023 a 31/12/2023. 

1.2.1. Liquidación del Presupuesto de gastos – 

Resumen General por Capítulos.  

1.2.2. Liquidación del Presupuesto de gastos – por 

Aplicación Presupuestaria: Orgánica+ Programa+ 

Económica. 

1.2.3. Liquidación del Presupuesto de Gastos – 

Vinculación Jurídica. 

1.2.4. Situación de los créditos Capítulos: Capítulo.  

1.2.5. Situación de los créditos Presupuestarios - por 

Aplicación Presupuestaria: Orgánica+ Programa+ 

Económica. 
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Econ. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

1 GASTOS DE PERSONAL. 11.006.069,89 -398.648,88 10.607.421,01 10.504.333,79 10.504.333,79 10.504.333,79 0,00 103.087,22

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 4.050.928,11 1.248.640,51 5.299.568,62 4.935.658,63 4.538.146,43 4.362.897,65 175.248,78 761.422,19

3 GASTOS FINANCIEROS. 10.502,00 35.877,96 46.379,96 34.400,93 34.400,93 34.400,93 0,00 11.979,03

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 7.500,00 0,00 7.500,00 5.100,00 5.100,00 5.100,00 0,00 2.400,00

6 INVERSIONES REALES. 30.000,00 272.215,56 302.215,56 186.293,24 134.042,85 25.860,96 108.181,89 168.172,71

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 30.000,00 0,00 30.000,00 16.125,22 16.125,22 16.125,22 0,00 13.874,78

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 16.657.483,46 16.207.720,87 15.924.290,20 283.430,67 1.060.935,93
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

0 330 10100 01 RETRIBUCIONES BASICAS 83.559,30 0,00 83.559,30 84.690,24 84.690,24 84.690,24 0,00 -1.130,94

0 330 10101 01 OTRAS REMUNERACIONES 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 12000 01 SUELDOS DEL GRUPO A1. 65.571,60 -29.728,32 35.843,28 22.849,90 22.849,90 22.849,90 0,00 12.993,38

0 330 12006 01 TRIENIOS 12.618,00 0,00 12.618,00 7.760,61 7.760,61 7.760,61 0,00 4.857,39

0 330 12009 01 OTRAS REMUNERACIONES BÁSICAS 9.685,44 0,00 9.685,44 0,00 0,00 0,00 0,00 9.685,44

0 330 12104 01 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA 18.467,12 0,00 18.467,12 11.394,87 11.394,87 11.394,87 0,00 7.072,25

0 330 12105 01 COMPLEMENTO PUESTO TRABAJO 143.230,36 -63.903,72 79.326,64 38.597,22 38.597,22 38.597,22 0,00 40.729,42

0 330 12106 01 COMPLEMENTO PRESTACION INSS 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 12700 01 CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 130000 01 RETRIBUCIONES LABORAL PALAU 954.624,06 -91.554,98 863.069,08 888.805,25 888.805,25 888.805,25 0,00 -25.736,17

0 330 130001 01 RETRIBUCIONES LABORAL ORQUESTA 1.627.981,88 -12.386,80 1.615.595,08 1.815.918,47 1.815.918,47 1.815.918,47 0,00 -200.323,39

0 330 13002 01 OTRAS REMUNERACIONES 496.315,46 -276.000,00 220.315,46 236.281,25 236.281,25 236.281,25 0,00 -15.965,79

0 330 13004 01 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA 954.357,60 0,00 954.357,60 905.124,12 905.124,12 905.124,12 0,00 49.233,48

0 330 13005 01 COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 3.923.824,38 -222.114,15 3.701.710,23 3.415.312,02 3.415.312,02 3.415.312,02 0,00 286.398,21

0 330 13006 01 COMPLMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 276.759,05 -3.167,98 273.591,07 251.685,39 251.685,39 251.685,39 0,00 21.905,68

0 330 13007 01 COMPLEMENTO PRESTACION I.N..S..S. 1,00 0,00 1,00 183.196,92 183.196,92 183.196,92 0,00 -183.195,92

0 330 13100 01 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 13700 01 CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 14300 01 REFUERZOS PALAU 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 14301 01 REFUERZOS ORQUESTA 100.000,00 340.000,00 440.000,00 378.339,28 378.339,28 378.339,28 0,00 61.660,72

0 330 15000 01 PRODUCTIVIDAD ESPECIAL 216.911,89 0,00 216.911,89 151.462,64 151.462,64 151.462,64 0,00 65.449,25

0 330 15001 01 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 11.779,34 -1.444,93 10.334,41 3.269,43 3.269,43 3.269,43 0,00 7.064,98

0 330 15100 01 GRATIFICACIONES PALAU 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 16000 01 SEGURIDAD SOCIAL 1.962.864,41 -38.348,00 1.924.516,41 1.912.838,67 1.912.838,67 1.912.838,67 0,00 11.677,74

0 330 16008 01 ASISTENCIA MEDICO-FARMACEUTICA 6,00 0,00 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,00

0 330 16104 01 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL LABORAL POR JUBILACIONES ANTICIPADAS 6,00 0,00 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,00

0 330 16204 01 GASTOS SOCIALES (CONVENIO COLECTIVO) 17.500,00 0,00 17.500,00 60.518,65 60.518,65 60.518,65 0,00 -43.018,65

0 330 16209 01 OTROS GASTOS SOCIALES (AYUDA PRESTACION INSTRUMENTOS 130.000,00 0,00 130.000,00 136.288,86 136.288,86 136.288,86 0,00 -6.288,86
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

0 330 20300 01 ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 16.647,18 0,00 16.647,18 87.283,73 79.842,44 79.842,44 0,00 -63.195,26

0 330 20400 01 ARRENDAMIENTO DE MATERIAL DE TRANSPORTE 5.000,00 0,00 5.000,00 155,36 155,36 155,36 0,00 4.844,64

0 330 20600 01 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION 4.065,60 0,00 4.065,60 2.094,56 1.298,28 1.081,90 216,38 2.767,32

0 330 20700 01 ARRENDAMIENTOS INSTRUMENTOS MUSICALES 16.000,00 0,00 16.000,00 53.027,64 53.027,64 53.027,64 0,00 -37.027,64

0 330 20800 01 OTROS ARRENDAMIENTOS PARTITURAS 20.000,00 0,00 20.000,00 58.252,17 58.252,17 58.252,17 0,00 -38.252,17

0 330 20900 01 CÁNONES 12.000,00 0,00 12.000,00 34.193,18 34.193,18 34.193,18 0,00 -22.193,18

0 330 21200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 125.000,00 -100.000,00 25.000,00 24.946,43 24.945,83 24.945,83 0,00 54,17

0 330 21300 01 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 5.637,63 115.000,00 120.637,63 85.288,00 80.454,17 78.633,72 1.820,45 40.183,46

0 330 21400 01 GASTOS VEHICULOS 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00

0 330 21500 01 MOBILIARIO Y ENSERES 100,00 0,00 100,00 363,00 363,00 363,00 0,00 -263,00

0 330 21600 01 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00

0 330 21900 01 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 100,00 0,00 100,00 798,60 798,60 798,60 0,00 -698,60

0 330 21901 01 REPARACION INSTRUMENTOS MUSICALES 2.000,00 22.000,00 24.000,00 45.555,17 45.554,67 45.554,67 0,00 -21.554,67

0 330 22000 01 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 12.100,00 0,00 12.100,00 10.916,81 7.218,65 7.190,34 28,31 4.881,35

0 330 22001 01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 3.000,00 0,00 3.000,00 3.369,93 3.369,93 3.369,93 0,00 -369,93

0 330 22002 01 MATERIAL INFORMATICO NO INVENTARIABLE 500,00 0,00 500,00 3.918,89 3.918,89 3.918,89 0,00 -3.418,89

0 330 22104 01 VESTUARIO (PERSONAL PALAU Y ORQUESTA) 6.000,00 0,00 6.000,00 295,64 295,64 295,64 0,00 5.704,36

0 330 22110 01 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 15.000,00 0,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00

0 330 22111 01 SUMINISTROS REPUESTOS MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE
TRANSPORTE

6.000,00 0,00 6.000,00 9.648,39 9.648,39 4.571,02 5.077,37 -3.648,39

0 330 22112 01 SUMINISTROS DE MATERIAL ELECTRICO Y DE TELECOMUNICACIONES 1.000,00 0,00 1.000,00 14.082,20 14.082,20 14.082,20 0,00 -13.082,20

0 330 22190 01 OTROS SUMINISTROS. 5.000,00 24.000,00 29.000,00 20.846,32 20.610,12 20.610,12 0,00 8.389,88

0 330 22199 01 MATERIAL FUNGIBLE ORQUESTA 100.000,00 -90.000,00 10.000,00 9.259,44 7.994,16 7.994,16 0,00 2.005,84

0 330 22200 01 SERVICIO DE COMUNICACIONES VARIAS 7.000,00 0,00 7.000,00 9.225,19 9.225,19 9.225,19 0,00 -2.225,19

0 330 22300 01 TRANSPORTES 70.000,00 0,00 70.000,00 82.734,32 57.649,00 56.197,00 1.452,00 12.351,00

0 330 22400 01 PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA 20.000,00 0,00 20.000,00 16.407,59 16.407,59 16.407,59 0,00 3.592,41

0 330 22500 01 TRIBUTOS VARIOS 50,00 0,00 50,00 344,77 344,77 344,77 0,00 -294,77

0 330 22601 01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 2.000,00 0,00 2.000,00 25.705,81 25.705,81 25.705,81 0,00 -23.705,81

0 330 22602 01 PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES 490.100,00 0,00 490.100,00 442.239,18 394.220,54 370.387,38 23.833,16 95.879,46
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

0 330 22603 01 PUBLICACION EN DIARIOS OFICIALES 500,00 0,00 500,00 2.645,96 2.645,96 2.645,96 0,00 -2.145,96

0 330 22699 01 OTROS GASTOS DIVERSOS 86.764,70 85.000,00 171.764,70 156.758,44 156.758,44 154.022,69 2.735,75 15.006,26

0 330 22701 01 SEGURIDAD 549.243,00 0,00 549.243,00 590.816,00 546.389,30 501.643,10 44.746,20 2.853,70

0 330 22707 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS. FORMACION Y
PERFECCIONAMIENTO

30.270,00 0,00 30.270,00 7.259,36 5.959,35 3.789,35 2.170,00 24.310,65

0 330 22709 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION PALAU. 600.000,00 658.779,05 1.258.779,05 1.226.957,60 1.216.832,38 1.152.647,38 64.185,00 41.946,67

0 330 22710 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA 1.050.000,00 284.555,36 1.334.555,36 1.139.816,89 1.051.336,44 1.050.431,42 905,02 283.218,92

0 330 22711 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS.CONCIERTOS A
PORCENTAJES

150.000,00 199.306,10 349.306,10 265.728,83 188.281,88 188.281,88 0,00 161.024,22

0 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 635.000,00 50.000,00 685.000,00 495.806,02 411.449,25 383.957,46 27.491,79 273.550,75

0 330 23000 01 DIETAS MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO 10,00 0,00 10,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10,00

0 330 23010 01 DIETAS MIEMBRO PERSONAL DIRECTIVO 200,00 0,00 200,00 29,00 29,00 29,00 0,00 171,00

0 330 23020 01 DIETAS PALAU Y ORQUESTA 500,00 0,00 500,00 5.932,71 5.932,71 5.345,36 587,35 -5.432,71

0 330 23100 01 LOCOMOCION MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00

0 330 23110 01 LOCOMOCION PERSONAL DIRECTIVO 90,00 0,00 90,00 965,93 965,93 965,93 0,00 -875,93

0 330 23120 01 LOCOMOCION 1.500,00 0,00 1.500,00 732,20 732,20 732,20 0,00 767,80

0 330 23300 01 INDEMNIZACIONES (ASISTENCIA A TRIBUNALES) 2.300,00 0,00 2.300,00 1.257,37 1.257,37 1.257,37 0,00 1.042,63

0 330 31000 01 INTERESES DE PRESTAMOS 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 35200 01 INTERES DE DEMORA 1,00 25.000,00 25.001,00 25.414,58 25.414,58 25.414,58 0,00 -413,58

0 330 35900 01 OTROS GASTOS FINANCIEROS 10.500,00 10.877,96 21.377,96 8.986,35 8.986,35 8.986,35 0,00 12.391,61

0 330 48900 01 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO 2.500,00 0,00 2.500,00 5.100,00 5.100,00 5.100,00 0,00 -2.600,00

0 330 48901 01 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000,00

0 330 62300 01 MAQUINARIA, INSTALCIONES TECNICAS Y UTILLAJE 0,00 0,00 0,00 16.497,39 16.497,39 0,00 16.497,39 -16.497,39

0 330 62500 01 MOBILIARIO Y ENSERES 0,00 8.337,60 8.337,60 39.884,59 21.946,33 408,07 21.538,26 -13.608,73

0 330 62600 01 ADQUISION MATERIAL INFORMATICO 0,00 18.150,00 18.150,00 17.299,56 0,00 0,00 0,00 18.150,00

0 330 62900 01 OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE
LOS SERVICIOS

0,00 22.000,00 22.000,00 4.299,06 4.299,06 4.299,06 0,00 17.700,94

0 330 63200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 0,00 65.000,00 65.000,00 40.727,42 40.727,41 0,00 40.727,41 24.272,59

0 330 63300 01 ADQUISICION DE INSTRUMENTOS PARA LA ORQUESTA 30.000,00 0,00 30.000,00 17.303,00 17.303,00 17.303,00 0,00 12.697,00

0 330 63500 01 MOBILIARIO 0,00 18.000,00 18.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.000,00
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

0 330 63900 01 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICION ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

0,00 140.727,96 140.727,96 50.282,22 33.269,66 3.850,83 29.418,83 107.458,30

0 330 83100 01 ANTICIPOS A PERSONAL 30.000,00 0,00 30.000,00 16.125,22 16.125,22 16.125,22 0,00 13.874,78

0 330 Administración general de cultura. 15.135.000,00 1.158.085,15 16.293.085,15 15.681.911,81 15.232.149,22 14.948.718,55 283.430,67 1.060.935,93

0 942 70000 01 A LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA ENTIDAD LOCAL 0,00 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00

0 942 Transferencias a Entidades Locales territoriales. 0,00 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00

0 PALAU DE LA MÚSICA 15.135.000,00 2.133.656,80 17.268.656,80 16.657.483,46 16.207.720,87 15.924.290,20 283.430,67 1.060.935,93

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 16.657.483,46 16.207.720,87 15.924.290,20 283.430,67 1.060.935,93

Página: 4

Fecha: 12/02/2024

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.

Ejercicio 2023

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023

Liquidación del presupuesto de gastos (Por Aplicación Presupuestaria: Orgánica + Programa + Económica)

180



CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

Bolsa: 00001 Org.:0   Prog.3   Eco.:1 11.006.069,89 -398.648,88 10.607.421,01 10.504.333,79 10.504.333,79 10.504.333,79 0,00 103.087,22

Bolsa: 00002 Org.:0   Prog.3   Eco.:2 3.870.658,11 1.049.334,41 4.919.992,52 4.662.670,44 4.343.905,20 4.170.826,42 173.078,78 576.087,32

Bolsa: 00003 Org.:0   Prog.3   Eco.:3 10.502,00 35.877,96 46.379,96 34.400,93 34.400,93 34.400,93 0,00 11.979,03

Bolsa: 00004 Org.:0   Prog.3   Eco.:4 7.500,00 0,00 7.500,00 5.100,00 5.100,00 5.100,00 0,00 2.400,00

Bolsa: 00005 Org.:0   Prog.3   Eco.:6 30.000,00 272.215,56 302.215,56 186.293,24 134.042,85 25.860,96 108.181,89 168.172,71

Bolsa: 00006 Org.:0   Prog.3   Eco.:8 30.000,00 0,00 30.000,00 16.125,22 16.125,22 16.125,22 0,00 13.874,78

Bolsa: 00007 OTROS TRABAJOS REALIZADOS.FORMACION 30.270,00 0,00 30.270,00 7.259,36 5.959,35 3.789,35 2.170,00 24.310,65

Bolsa: 00008 OTROS TRABAJOS. CONCIERTOS A PORCENTAJE 150.000,00 199.306,10 349.306,10 265.728,83 188.281,88 188.281,88 0,00 161.024,22

Bolsa: 00009 Org.:0   Prog.9   Eco.:7 0,00 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 16.657.483,46 16.207.720,87 15.924.290,20 283.430,67 1.060.935,93
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Econ. Descripción Créditos
iniciales

Modificación Créditos
definitivos

Remanente
crédito

disponible

Remanente
crédito retenido

Remanente
crédito

autorizado

Remanente
crédito comp.

Total remanente
crédito

Obligaciones
reconocidas

netas

1 GASTOS DE PERSONAL. 11.006.069,89 -398.648,88 10.607.421,01 71.426,50 0,00 31.660,72 0,00 103.087,22 10.504.333,79

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 4.050.928,11 1.248.640,51 5.299.568,62 131.680,29 180.957,42 51.272,28 397.512,20 761.422,19 4.538.146,43

3 GASTOS FINANCIEROS. 10.502,00 35.877,96 46.379,96 11.979,03 0,00 0,00 0,00 11.979,03 34.400,93

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 7.500,00 0,00 7.500,00 2.400,00 0,00 0,00 0,00 2.400,00 5.100,00

6 INVERSIONES REALES. 30.000,00 272.215,56 302.215,56 115.922,32 0,00 0,00 52.250,39 168.172,71 134.042,85

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 975.571,65

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 30.000,00 0,00 30.000,00 13.874,78 0,00 0,00 0,00 13.874,78 16.125,22

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 347.282,92 180.957,42 82.933,00 449.762,59 1.060.935,93 16.207.720,87
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Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Créditos
iniciales
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Remanente
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Remanente
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Remanente
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Total remanente
crédito

Obligaciones
reconocidas

netas

0 330 10100 01 RETRIBUCIONES BASICAS 83.559,30 0,00 83.559,30 -1.130,94 0,00 0,00 0,00 -1.130,94 84.690,24

0 330 10101 01 OTRAS REMUNERACIONES 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00

0 330 12000 01 SUELDOS DEL GRUPO A1. 65.571,60 -29.728,32 35.843,28 12.993,38 0,00 0,00 0,00 12.993,38 22.849,90

0 330 12006 01 TRIENIOS 12.618,00 0,00 12.618,00 4.857,39 0,00 0,00 0,00 4.857,39 7.760,61

0 330 12009 01 OTRAS REMUNERACIONES BÁSICAS 9.685,44 0,00 9.685,44 9.685,44 0,00 0,00 0,00 9.685,44 0,00

0 330 12104 01 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA 18.467,12 0,00 18.467,12 7.072,25 0,00 0,00 0,00 7.072,25 11.394,87

0 330 12105 01 COMPLEMENTO PUESTO TRABAJO 143.230,36 -63.903,72 79.326,64 40.729,42 0,00 0,00 0,00 40.729,42 38.597,22

0 330 12106 01 COMPLEMENTO PRESTACION INSS 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00

0 330 12700 01 CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE
PENSIONES

1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00

0 330 130000 01 RETRIBUCIONES LABORAL PALAU 954.624,06 -91.554,98 863.069,08 -25.736,17 0,00 0,00 0,00 -25.736,17 888.805,25

0 330 130001 01 RETRIBUCIONES LABORAL ORQUESTA 1.627.981,88 -12.386,80 1.615.595,08 -200.323,39 0,00 0,00 0,00 -200.323,39 1.815.918,47

0 330 13002 01 OTRAS REMUNERACIONES 496.315,46 -276.000,00 220.315,46 -15.965,79 0,00 0,00 0,00 -15.965,79 236.281,25

0 330 13004 01 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA 954.357,60 0,00 954.357,60 49.233,48 0,00 0,00 0,00 49.233,48 905.124,12

0 330 13005 01 COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 3.923.824,38 -222.114,15 3.701.710,23 286.398,21 0,00 0,00 0,00 286.398,21 3.415.312,02

0 330 13006 01 COMPLMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 276.759,05 -3.167,98 273.591,07 21.905,68 0,00 0,00 0,00 21.905,68 251.685,39

0 330 13007 01 COMPLEMENTO PRESTACION I.N..S..S. 1,00 0,00 1,00 -183.195,92 0,00 0,00 0,00 -183.195,92 183.196,92

0 330 13100 01 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00

0 330 13700 01 CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE
PENSIONES

1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00

0 330 14300 01 REFUERZOS PALAU 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00

0 330 14301 01 REFUERZOS ORQUESTA 100.000,00 340.000,00 440.000,00 30.000,00 0,00 31.660,72 0,00 61.660,72 378.339,28

0 330 15000 01 PRODUCTIVIDAD ESPECIAL 216.911,89 0,00 216.911,89 65.449,25 0,00 0,00 0,00 65.449,25 151.462,64

0 330 15001 01 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 11.779,34 -1.444,93 10.334,41 7.064,98 0,00 0,00 0,00 7.064,98 3.269,43

0 330 15100 01 GRATIFICACIONES PALAU 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00

0 330 16000 01 SEGURIDAD SOCIAL 1.962.864,41 -38.348,00 1.924.516,41 11.677,74 0,00 0,00 0,00 11.677,74 1.912.838,67

0 330 16008 01 ASISTENCIA MEDICO-FARMACEUTICA 6,00 0,00 6,00 6,00 0,00 0,00 0,00 6,00 0,00

0 330 16104 01 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL LABORAL
POR JUBILACIONES ANTICIPADAS

6,00 0,00 6,00 6,00 0,00 0,00 0,00 6,00 0,00

0 330 16204 01 GASTOS SOCIALES (CONVENIO COLECTIVO) 17.500,00 0,00 17.500,00 -43.018,65 0,00 0,00 0,00 -43.018,65 60.518,65

0 330 16209 01 OTROS GASTOS SOCIALES (AYUDA
PRESTACION INSTRUMENTOS

130.000,00 0,00 130.000,00 -6.288,86 0,00 0,00 0,00 -6.288,86 136.288,86

0 330 20300 01 ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA,
INSTALACIONES Y UTILLAJE

16.647,18 0,00 16.647,18 -95.851,66 25.215,11 0,00 7.441,29 -63.195,26 79.842,44

0 330 20400 01 ARRENDAMIENTO DE MATERIAL DE
TRANSPORTE

5.000,00 0,00 5.000,00 4.844,64 0,00 0,00 0,00 4.844,64 155,36
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0 330 20600 01 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE
INFORMACION

4.065,60 0,00 4.065,60 1.971,04 0,00 0,00 796,28 2.767,32 1.298,28

0 330 20700 01 ARRENDAMIENTOS INSTRUMENTOS
MUSICALES

16.000,00 0,00 16.000,00 -37.027,64 0,00 0,00 0,00 -37.027,64 53.027,64

0 330 20800 01 OTROS ARRENDAMIENTOS PARTITURAS 20.000,00 0,00 20.000,00 -38.252,17 0,00 0,00 0,00 -38.252,17 58.252,17

0 330 20900 01 CÁNONES 12.000,00 0,00 12.000,00 -22.193,18 0,00 0,00 0,00 -22.193,18 34.193,18

0 330 21200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 125.000,00 -100.000,00 25.000,00 53,57 0,00 0,00 0,60 54,17 24.945,83

0 330 21300 01 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y
UTILLAJE

5.637,63 115.000,00 120.637,63 35.349,63 0,00 0,00 4.833,83 40.183,46 80.454,17

0 330 21400 01 GASTOS VEHICULOS 100,00 0,00 100,00 100,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00

0 330 21500 01 MOBILIARIO Y ENSERES 100,00 0,00 100,00 -263,00 0,00 0,00 0,00 -263,00 363,00

0 330 21600 01 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 100,00 0,00 100,00 100,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00

0 330 21900 01 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 100,00 0,00 100,00 -698,60 0,00 0,00 0,00 -698,60 798,60

0 330 21901 01 REPARACION INSTRUMENTOS MUSICALES 2.000,00 22.000,00 24.000,00 -21.555,17 0,00 0,00 0,50 -21.554,67 45.554,67

0 330 22000 01 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 12.100,00 0,00 12.100,00 0,00 1.183,19 0,00 3.698,16 4.881,35 7.218,65

0 330 22001 01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS
PUBLICACIONES

3.000,00 0,00 3.000,00 -369,93 0,00 0,00 0,00 -369,93 3.369,93

0 330 22002 01 MATERIAL INFORMATICO NO INVENTARIABLE 500,00 0,00 500,00 -3.418,89 0,00 0,00 0,00 -3.418,89 3.918,89

0 330 22104 01 VESTUARIO (PERSONAL PALAU Y ORQUESTA) 6.000,00 0,00 6.000,00 5.704,36 0,00 0,00 0,00 5.704,36 295,64

0 330 22110 01 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 15.000,00 0,00 15.000,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00 0,00

0 330 22111 01 SUMINISTROS REPUESTOS MAQUINARIA,
UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANSPORTE

6.000,00 0,00 6.000,00 -3.648,39 0,00 0,00 0,00 -3.648,39 9.648,39

0 330 22112 01 SUMINISTROS DE MATERIAL ELECTRICO Y DE
TELECOMUNICACIONES

1.000,00 0,00 1.000,00 -13.082,20 0,00 0,00 0,00 -13.082,20 14.082,20

0 330 22190 01 OTROS SUMINISTROS. 5.000,00 24.000,00 29.000,00 8.153,68 0,00 0,00 236,20 8.389,88 20.610,12

0 330 22199 01 MATERIAL FUNGIBLE ORQUESTA 100.000,00 -90.000,00 10.000,00 740,56 0,00 0,00 1.265,28 2.005,84 7.994,16

0 330 22200 01 SERVICIO DE COMUNICACIONES VARIAS 7.000,00 0,00 7.000,00 -2.225,19 0,00 0,00 0,00 -2.225,19 9.225,19

0 330 22300 01 TRANSPORTES 70.000,00 0,00 70.000,00 -12.734,32 0,00 0,00 25.085,32 12.351,00 57.649,00

0 330 22400 01 PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA 20.000,00 0,00 20.000,00 3.592,41 0,00 0,00 0,00 3.592,41 16.407,59

0 330 22500 01 TRIBUTOS VARIOS 50,00 0,00 50,00 -294,77 0,00 0,00 0,00 -294,77 344,77

0 330 22601 01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y
REPRESENTATIVAS

2.000,00 0,00 2.000,00 -23.705,81 0,00 0,00 0,00 -23.705,81 25.705,81

0 330 22602 01 PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES 490.100,00 0,00 490.100,00 47.860,82 0,00 0,00 48.018,64 95.879,46 394.220,54

0 330 22603 01 PUBLICACION EN DIARIOS OFICIALES 500,00 0,00 500,00 -2.145,96 0,00 0,00 0,00 -2.145,96 2.645,96

0 330 22699 01 OTROS GASTOS DIVERSOS 86.764,70 85.000,00 171.764,70 15.006,26 0,00 0,00 0,00 15.006,26 156.758,44

0 330 22701 01 SEGURIDAD 549.243,00 0,00 549.243,00 -41.573,00 0,00 0,00 44.426,70 2.853,70 546.389,30

0 330 22707 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS. FORMACION Y

30.270,00 0,00 30.270,00 23.010,64 0,00 0,00 1.300,01 24.310,65 5.959,35
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0 330 22709 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS
EMPRESAS.CONTRATACION PALAU.

600.000,00 658.779,05 1.258.779,05 4.103,01 25.093,29 2.625,15 10.125,22 41.946,67 1.216.832,38

0 330 22710 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS
EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA

1.050.000,00 284.555,36 1.334.555,36 73.104,97 121.633,50 0,00 88.480,45 283.218,92 1.051.336,44

0 330 22711 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS.CONCIERTOS A PORCENTAJES

150.000,00 199.306,10 349.306,10 48.302,73 0,00 35.274,54 77.446,95 161.024,22 188.281,88

0 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS Y PROFESIONALES

635.000,00 50.000,00 685.000,00 167.989,06 7.832,33 13.372,59 84.356,77 273.550,75 411.449,25

0 330 23000 01 DIETAS MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO 10,00 0,00 10,00 10,00 0,00 0,00 0,00 10,00 0,00

0 330 23010 01 DIETAS MIEMBRO PERSONAL DIRECTIVO 200,00 0,00 200,00 171,00 0,00 0,00 0,00 171,00 29,00

0 330 23020 01 DIETAS PALAU Y ORQUESTA 500,00 0,00 500,00 -5.432,71 0,00 0,00 0,00 -5.432,71 5.932,71

0 330 23100 01 LOCOMOCION MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO 50,00 0,00 50,00 50,00 0,00 0,00 0,00 50,00 0,00

0 330 23110 01 LOCOMOCION PERSONAL DIRECTIVO 90,00 0,00 90,00 -875,93 0,00 0,00 0,00 -875,93 965,93

0 330 23120 01 LOCOMOCION 1.500,00 0,00 1.500,00 767,80 0,00 0,00 0,00 767,80 732,20

0 330 23300 01 INDEMNIZACIONES (ASISTENCIA A
TRIBUNALES)

2.300,00 0,00 2.300,00 1.042,63 0,00 0,00 0,00 1.042,63 1.257,37

0 330 31000 01 INTERESES DE PRESTAMOS 1,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00

0 330 35200 01 INTERES DE DEMORA 1,00 25.000,00 25.001,00 -413,58 0,00 0,00 0,00 -413,58 25.414,58

0 330 35900 01 OTROS GASTOS FINANCIEROS 10.500,00 10.877,96 21.377,96 12.391,61 0,00 0,00 0,00 12.391,61 8.986,35

0 330 48900 01 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE
LUCRO

2.500,00 0,00 2.500,00 -2.600,00 0,00 0,00 0,00 -2.600,00 5.100,00

0 330 48901 01 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.000,00 0,00 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 5.000,00 0,00

0 330 62300 01 MAQUINARIA, INSTALCIONES TECNICAS Y
UTILLAJE

0,00 0,00 0,00 -16.497,39 0,00 0,00 0,00 -16.497,39 16.497,39

0 330 62500 01 MOBILIARIO Y ENSERES 0,00 8.337,60 8.337,60 -31.546,99 0,00 0,00 17.938,26 -13.608,73 21.946,33

0 330 62600 01 ADQUISION MATERIAL INFORMATICO 0,00 18.150,00 18.150,00 850,44 0,00 0,00 17.299,56 18.150,00 0,00

0 330 62900 01 OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS

0,00 22.000,00 22.000,00 17.700,94 0,00 0,00 0,00 17.700,94 4.299,06

0 330 63200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 0,00 65.000,00 65.000,00 24.272,58 0,00 0,00 0,01 24.272,59 40.727,41

0 330 63300 01 ADQUISICION DE INSTRUMENTOS PARA LA
ORQUESTA

30.000,00 0,00 30.000,00 12.697,00 0,00 0,00 0,00 12.697,00 17.303,00

0 330 63500 01 MOBILIARIO 0,00 18.000,00 18.000,00 18.000,00 0,00 0,00 0,00 18.000,00 0,00

0 330 63900 01 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICION
ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO

0,00 140.727,96 140.727,96 90.445,74 0,00 0,00 17.012,56 107.458,30 33.269,66

0 330 83100 01 ANTICIPOS A PERSONAL 30.000,00 0,00 30.000,00 13.874,78 0,00 0,00 0,00 13.874,78 16.125,22

0 330 Administración general de cultura. 15.135.000,00 1.158.085,15 16.293.085,15 347.282,92 180.957,42 82.933,00 449.762,59 1.060.935,93 15.232.149,22

0 942 70000 01 A LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA
ENTIDAD LOCAL

0,00 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 975.571,65

0 942 Transferencias a Entidades Locales territoriales. 0,00 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 975.571,65

0 PALAU DE LA MÚSICA 15.135.000,00 2.133.656,80 17.268.656,80 347.282,92 180.957,42 82.933,00 449.762,59 1.060.935,93 16.207.720,87
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2023 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALENCIA  

 

 

1.3. Anexo III - Situación de Gastos. Presupuesto de 

Ejercicios Cerrados desde 01/01/2023 a 31/12/2023. 

1.3.1. Obligaciones de Presupuestos Cerrados – 

Resumen por Capítulos: Ejercicio+ Capítulo. 

1.3.2. Obligaciones de Presupuestos Cerrados – 

Por Aplicación Presupuestaria: Ejercicio+ 

Orgánica + Programa+ Económica.   
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Ejer. Econ. Descripción Obligaciones
iniciales

Modificaciones
saldo inicial y

anulaciones

Total
obligaciones

Prescripciones Pagos
realizados

Obligaciones
pdtes. de pago a

31/12/2023

2020 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 2.537,04 0,00 2.537,04 0,00 0,00 2.537,04

2020 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 2.537,04 0,00 2.537,04 0,00 0,00 2.537,04

2020 2.537,04 0,00 2.537,04 0,00 0,00 2.537,04

2021 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.714,42 0,00 1.714,42 0,00 0,00 1.714,42

2021 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.714,42 0,00 1.714,42 0,00 0,00 1.714,42

2021 1.714,42 0,00 1.714,42 0,00 0,00 1.714,42

2022 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00

2022 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00

2022 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00

521.423,93TOTAL 0,00 521.423,93 0,00 517.172,47 4.251,46
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Ejer. Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Obligaciones
iniciales

Modificaciones
saldo inicial y

anulaciones

Total
obligaciones

Prescripciones Pagos
realizados

Obligaciones
pdtes. de pago a

31/12/2023

2020 0 330 22699 01 Otros gastos diversos 2.537,04 0,00 2.537,04 0,00 0,00 2.537,04

2020 0 330 Administración general de cultura. 2.537,04 0,00 2.537,04 0,00 0,00 2.537,04

2020 0 PALAU DE LA MÚSICA 2.537,04 0,00 2.537,04 0,00 0,00 2.537,04

2020 2.537,04 0,00 2.537,04 0,00 0,00 2.537,04
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Ejer. Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Obligaciones
iniciales

Modificaciones
saldo inicial y

anulaciones

Total
obligaciones

Prescripciones Pagos
realizados

Obligaciones
pdtes. de pago a

31/12/2023

2021 0 330 22699 01 OTROS GASTOS DIVERSOS 1.714,42 0,00 1.714,42 0,00 0,00 1.714,42

2021 0 330 Administración general de cultura. 1.714,42 0,00 1.714,42 0,00 0,00 1.714,42

2021 0 PALAU DE LA MÚSICA 1.714,42 0,00 1.714,42 0,00 0,00 1.714,42

2021 1.714,42 0,00 1.714,42 0,00 0,00 1.714,42
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Ejer. Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Obligaciones
iniciales

Modificaciones
saldo inicial y

anulaciones

Total
obligaciones

Prescripciones Pagos
realizados

Obligaciones
pdtes. de pago a

31/12/2023

2022 0 330 20300 01 ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 1.616,12 0,00 1.616,12 0,00 1.616,12 0,00

2022 0 330 20800 01 OTROS ARRENDAMIENTOS. PARTITURAS 12.740,65 0,00 12.740,65 0,00 12.740,65 0,00

2022 0 330 20900 01 CÁNONES 3.637,40 0,00 3.637,40 0,00 3.637,40 0,00

2022 0 330 21300 01 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 2.333,63 0,00 2.333,63 0,00 2.333,63 0,00

2022 0 330 22000 01 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 462,58 0,00 462,58 0,00 462,58 0,00

2022 0 330 22001 01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 2.336,81 0,00 2.336,81 0,00 2.336,81 0,00

2022 0 330 22104 01 VESTUARIO (PERSONAL PALAU Y ORQUESTA) 69,70 0,00 69,70 0,00 69,70 0,00

2022 0 330 22111 01 SUMINISTROS REPUESTOS MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE TRANSPORTE 1.169,56 0,00 1.169,56 0,00 1.169,56 0,00

2022 0 330 22112 01 SUMINISTROS DE MATERIAL ELECTRICO Y DE TELECOMUNICACIONES 230,91 0,00 230,91 0,00 230,91 0,00

2022 0 330 22190 01 OTROS SUMINISTROS. 2.155,84 0,00 2.155,84 0,00 2.155,84 0,00

2022 0 330 22199 01 MATERIAL FUNGIBLE ORQUESTA 30.158,83 0,00 30.158,83 0,00 30.158,83 0,00

2022 0 330 22200 01 SERVICIO DE COMUNICACIONES VARIAS 439,18 0,00 439,18 0,00 439,18 0,00

2022 0 330 22300 01 TRANSPORTES 4.840,00 0,00 4.840,00 0,00 4.840,00 0,00

2022 0 330 22602 01 PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES 62.577,09 0,00 62.577,09 0,00 62.577,09 0,00

2022 0 330 22699 01 OTROS GASTOS DIVERSOS 40.389,26 0,00 40.389,26 0,00 40.389,26 0,00

2022 0 330 22701 01 SEGURIDAD 42.177,42 0,00 42.177,42 0,00 42.177,42 0,00

2022 0 330 22707 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS. FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO 839,44 0,00 839,44 0,00 839,44 0,00

2022 0 330 22709 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION PALAU. 75.393,00 0,00 75.393,00 0,00 75.393,00 0,00

2022 0 330 22710 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA 144.285,46 0,00 144.285,46 0,00 144.285,46 0,00

2022 0 330 22711 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS.CONCIERTOS A PORCENTAJES 10.772,15 0,00 10.772,15 0,00 10.772,15 0,00

2022 0 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 78.547,44 0,00 78.547,44 0,00 78.547,44 0,00

2022 0 330 Administración general de cultura. 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00

2022 0 PALAU DE LA MÚSICA 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00

2022 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00 517.172,47 0,00

521.423,93TOTAL 0,00 521.423,93 0,00 517.172,47 4.251,46
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1.4. Anexo IV – Situación de Gastos. Presupuesto de 

Ejercicio Futuros desde 01/01/2023 a 31/12/2023. 

1.4.1. Estado de Compromisos de Gastos Futuros 

- Por Aplicación Presupuestaria: Ejercicio+ 

Orgánica+ Programa+ Económica.   
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Ejer. Org. Prog. Econ. Sp
.

Descripción Retenciones
iniciales

Retenciones en
el ejercicio

Retenciones
saldo

Autorizaciones
iniciales

Autorizaciones
en el ejercicio

Autorizaciones
saldo

Compromisos
iniciales

Compromisos
en el ejercicio

Compromisos
saldo

2024 0 330 20300 01 ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA,
INSTALACIONES Y UTILLAJE

0,00 15.593,53 15.593,53 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 20600 01 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE
INFORMACION

5.445,00 0,00 5.445,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 21300 01 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y
UTILLAJE

14.520,00 0,00 14.520,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 22000 01 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 12.100,00 0,00 12.100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 22300 01 TRANSPORTES 0,00 27.768,79 27.768,79 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 22400 01 PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA 0,00 25.000,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 22602 01 PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES 0,00 726.250,00 726.250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 22701 01 SEGURIDAD 549.243,00 0,00 549.243,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 22709 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS
EMPRESAS.CONTRATACION PALAU.

0,00 889.642,16 889.642,16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 22710 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS
EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA

335.364,14 557.948,66 893.312,80 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS Y PROFESIONALES

124.420,87 302.237,43 426.658,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 330 Administración general de cultura. 1.041.093,01 2.544.440,57 3.585.533,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 0 PALAU DE LA MÚSICA 1.041.093,01 2.544.440,57 3.585.533,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 1.041.093,01 2.544.440,57 3.585.533,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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Ejer. Org. Prog. Econ. Sp
.

Descripción Retenciones
iniciales

Retenciones en
el ejercicio

Retenciones
saldo

Autorizaciones
iniciales

Autorizaciones
en el ejercicio

Autorizaciones
saldo

Compromisos
iniciales

Compromisos
en el ejercicio

Compromisos
saldo

2025 0 330 20300 01 ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA,
INSTALACIONES Y UTILLAJE

0,00 15.593,53 15.593,53 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 0 330 20600 01 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE
INFORMACION

5.445,00 0,00 5.445,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 0 330 21300 01 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y
UTILLAJE

14.520,00 0,00 14.520,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 0 330 22000 01 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 12.100,00 0,00 12.100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 0 330 22400 01 PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA 0,00 6.250,00 6.250,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 0 330 22701 01 SEGURIDAD 549.243,00 0,00 549.243,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 0 330 22710 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS
EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA

335.364,14 0,00 335.364,14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 0 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS Y PROFESIONALES

94.127,50 274.499,57 368.627,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 0 330 Administración general de cultura. 1.010.799,64 296.343,10 1.307.142,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 0 PALAU DE LA MÚSICA 1.010.799,64 296.343,10 1.307.142,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2025 1.010.799,64 296.343,10 1.307.142,74 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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Ejer. Org. Prog. Econ. Sp
.

Descripción Retenciones
iniciales

Retenciones en
el ejercicio

Retenciones
saldo

Autorizaciones
iniciales

Autorizaciones
en el ejercicio

Autorizaciones
saldo

Compromisos
iniciales

Compromisos
en el ejercicio

Compromisos
saldo

2026 0 330 20300 01 ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA,
INSTALACIONES Y UTILLAJE

0,00 15.593,53 15.593,53 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2026 0 330 20600 01 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE
INFORMACION

3.630,00 0,00 3.630,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2026 0 330 21300 01 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y
UTILLAJE

3.630,00 0,00 3.630,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2026 0 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS Y PROFESIONALES

1.210,00 208.631,07 209.841,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2026 0 330 Administración general de cultura. 8.470,00 224.224,60 232.694,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2026 0 PALAU DE LA MÚSICA 8.470,00 224.224,60 232.694,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2026 8.470,00 224.224,60 232.694,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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Ejer. Org. Prog. Econ. Sp
.

Descripción Retenciones
iniciales

Retenciones en
el ejercicio

Retenciones
saldo

Autorizaciones
iniciales

Autorizaciones
en el ejercicio

Autorizaciones
saldo

Compromisos
iniciales

Compromisos
en el ejercicio

Compromisos
saldo

2027 0 330 20300 01 ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA,
INSTALACIONES Y UTILLAJE

0,00 14.294,07 14.294,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2027 0 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS Y PROFESIONALES

0,00 172.918,37 172.918,37 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2027 0 330 Administración general de cultura. 0,00 187.212,44 187.212,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2027 0 PALAU DE LA MÚSICA 0,00 187.212,44 187.212,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2027 0,00 187.212,44 187.212,44 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.060.362,65TOTAL 3.252.220,71 5.312.583,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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1.5. Anexo V – Presupuesto de Gastos.  

1.5.1. Ejecución de Proyectos de Gasto. 1 – 

Resumen de Ejecución 
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OBLIGACIONES RECONOCIDAS

Proyecto Subproyecto Denominación Año de
inicio

Duración
(años)

Gasto previsto Gasto comprometido Inicial En el ejercicio Total Gasto pendiente de
realizar

Financiación
afectada

2023-0001 01 PRESUPUESTO INICIAL CAPITULO 6 2023 2 30.000,00 28.444,75 0,00 28.444,74 28.444,74 1.555,26 0,00

2023-0002 02 7ªMODIFICACION DE CREDITOS-TRANSFERENCIA 2023 1 35.877,96 35.645,88 0,00 408,07 408,07 35.469,89 0,00

2023-0003 03 9ªMODIFICACION CREDITOS-TRANSFERENCIA 2023 2 236.337,60 122.202,61 0,00 105.190,04 105.190,04 131.147,56 0,00

TOTAL 302.215,56 186.293,24 0,00 134.042,85 134.042,85 168.172,71 0,00
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1.6. Anexo VI – Situación de Ingresos. Presupuesto de 

Ejercicio Corriente desde 01/01/2023 a 31/12/2023. 

1.6.1. Liquidación del Presupuesto de Ingresos – 

Resumen General por Capítulos.  

1.6.2. Liquidación del Presupuesto de Ingresos - 

por Aplicación Presupuestaria: Orgánica+ 

Económica. 
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Previsiones presupuestarias

Econ. Descripción Previsiones
iniciales

Modificaciones Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

Recaudación
neta

Derechos
pendientes de

cobro a
31/12/2023

Exceso / defecto
previsión

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 771.287,09 199.306,10 970.593,19 1.181.596,32 4.922,50 0,00 1.176.673,82 1.161.979,95 14.693,87 206.080,63

4 Transferencia corrientes. 14.333.709,91 930.000,00 15.263.709,91 15.263.708,91 0,00 0,00 15.263.708,91 15.263.708,91 0,00 -1,00

5 Ingresos patrimoniales. 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

7 Transferencias de capital. 2,00 0,00 2,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -2,00

8 Activos financieros. 30.000,00 1.004.350,70 1.034.350,70 12.955,36 0,00 0,00 12.955,36 12.955,36 0,00 -1.021.395,34

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 16.458.260,59 4.922,50 0,00 16.453.338,09 16.438.644,22 14.693,87 -815.318,71
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Previsiones presupuestarias

Org. Econ. Sp
.

Descripción Previsiones
iniciales

Modificaciones Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

Recaudación
neta

Derechos
pendientes de

cobro a
31/12/2023

Exceso / defecto
previsión

0 32900 01 DERECHOS DE EXAMEN 10.000,00 0,00 10.000,00 5.779,14 0,00 0,00 5.779,14 5.779,14 0,00 -4.220,86

0 34400 01 VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS 450.000,00 0,00 450.000,00 668.587,90 1.702,50 0,00 666.885,40 666.885,40 0,00 216.885,40

0 34401 01 VENTA DE ENTRADAS DE
ESPECTACULOS:CONCIERTOS A PORCENTAJE

150.000,00 199.306,10 349.306,10 436.915,10 3.220,00 0,00 433.695,10 433.695,10 0,00 84.389,00

0 34402 01 VENTA DE ENTRADAS ESPECTACULOS.CONCIERTOS
BENEFICOS

1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 34900 01 OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO
INSTALACIONES.CONGRESOS

100.000,00 0,00 100.000,00 37.215,62 0,00 0,00 37.215,62 22.521,75 14.693,87 -62.784,38

0 36000 01 VENTAS CARTELES, PUBLICACIONES Y OTROS 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 38900 01 OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES
CORRIENTES

20.000,00 0,00 20.000,00 103,44 0,00 0,00 103,44 103,44 0,00 -19.896,56

0 39900 01 OTROS INGRESOS DIVERSOS 4.605,09 0,00 4.605,09 127,12 0,00 0,00 127,12 127,12 0,00 -4.477,97

0 39901 01 OTORS INGRESOS.GIRAS ORQUESTA DE VALENCIA 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -5.000,00

0 39902 01 OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA 31.680,00 0,00 31.680,00 32.868,00 0,00 0,00 32.868,00 32.868,00 0,00 1.188,00

0 40000 01 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 14.333.708,91 930.000,00 15.263.708,91 15.263.708,91 0,00 0,00 15.263.708,91 15.263.708,91 0,00 0,00

0 48001 01 AMIGOS DEL PALAU. 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 52000 01 INTERES DE DEPÓSITOS 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 70000 01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL AYUNTAMIENTO
DE VALENCIA

1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 75080 01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA
ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD

1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 83100 01 REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL 30.000,00 0,00 30.000,00 12.955,36 0,00 0,00 12.955,36 12.955,36 0,00 -17.044,64

0 87000 01 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS
GENERALES

0,00 1.004.350,70 1.004.350,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1.004.350,70

0 PALAU DE LA MÚSICA 15.135.000,00 2.133.656,80 17.268.656,80 16.458.260,59 4.922,50 0,00 16.453.338,09 16.438.644,22 14.693,87 -815.318,71

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 16.458.260,59 4.922,50 0,00 16.453.338,09 16.438.644,22 14.693,87 -815.318,71
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1.7. Anexo VII – Situación de Ingresos. Presupuesto de 

Ejercicios Cerrados  desde 01/01/2023 a 31/12/2023. 

1.7.1. Estado Demostrativo de Derechos a Cobrar 

Ejercicios Cerrados – Resumen General por 

Ejercicios: Ejercicio. 

1.7.2. Derechos a Cobrar Ejercicios Cerrados – 

Derechos pendientes de cobro totales - Ejercicio+ 

Orgánica+ Económica.   
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Ejer. Descripción Pendientes de
cobro inicial

Modificaciones
saldo inicial

Total derechos
anulados

Total derechos
cancelados

Recaptación Pendientes de
cobro a

31/12/2023

2019 20.084,52 0,00 0,00 0,00 0,00 20.084,52

2020 7.294,20 0,00 0,00 0,00 0,00 7.294,20

2021 597,68 0,00 0,00 0,00 0,00 597,68

27.976,40TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 27.976,40
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Ejer. Org. Econ. Descripción Pendientes de
cobro inicial

Modificaciones
saldo inicial

Total derechos
anulados

Total derechos
cancelados

Recaptación Pendientes de
cobro a

31/12/2023

2019 0 39902 OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA 20.084,52 0,00 0,00 0,00 0,00 20.084,52

2019 0 PALAU DE LA MÚSICA 20.084,52 0,00 0,00 0,00 0,00 20.084,52

2019 20.084,52 0,00 0,00 0,00 0,00 20.084,52
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Ejer. Org. Econ. Descripción Pendientes de
cobro inicial

Modificaciones
saldo inicial

Total derechos
anulados

Total derechos
cancelados

Recaptación Pendientes de
cobro a

31/12/2023

2020 0 39902 OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA 7.294,20 0,00 0,00 0,00 0,00 7.294,20

2020 0 PALAU DE LA MÚSICA 7.294,20 0,00 0,00 0,00 0,00 7.294,20

2020 7.294,20 0,00 0,00 0,00 0,00 7.294,20
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Ejer. Org. Econ. Descripción Pendientes de
cobro inicial

Modificaciones
saldo inicial

Total derechos
anulados

Total derechos
cancelados

Recaptación Pendientes de
cobro a

31/12/2023

2021 0 34900 OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO INSTALACIONES.CONGRESOS 597,68 0,00 0,00 0,00 0,00 597,68

2021 0 PALAU DE LA MÚSICA 597,68 0,00 0,00 0,00 0,00 597,68

2021 597,68 0,00 0,00 0,00 0,00 597,68

27.976,40TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 27.976,40
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1.8. Anexo VIII – Derechos Reconocidos Pendientes de 

Cobrar.  
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Org. Econ. Sp
.

Descripción Previsiones
definitivas

Saldo
previsiones

definitivas

Saldo
compromisos

concertados

Derechos
reconocidos

Bajas Recaudación
bruta

Pagos por
devolución de

ingresos

Recaudación
neta

Derechos
pendientes de

cobro

0 32900 01 DERECHOS DE EXAMEN 10.000,00 4.220,86 0,00 5.779,14 0,00 5.779,14 0,00 5.779,14 0,00

0 34400 01 VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS 450.000,00 -216.885,40 0,00 668.587,90 1.702,50 668.587,90 1.702,50 666.885,40 0,00

0 34401 01 VENTA DE ENTRADAS DE
ESPECTACULOS:CONCIERTOS A PORCENTAJE

349.306,10 -84.389,00 0,00 436.915,10 3.220,00 436.915,10 3.220,00 433.695,10 0,00

0 34402 01 VENTA DE ENTRADAS ESPECTACULOS.CONCIERTOS
BENEFICOS

1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 34900 01 OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO
INSTALACIONES.CONGRESOS

100.000,00 62.784,38 0,00 37.215,62 0,00 22.521,75 0,00 22.521,75 14.693,87

0 36000 01 VENTAS CARTELES, PUBLICACIONES Y OTROS 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 38900 01 OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES
CORRIENTES

20.000,00 19.896,56 0,00 103,44 0,00 103,44 0,00 103,44 0,00

0 39900 01 OTROS INGRESOS DIVERSOS 4.605,09 4.477,97 0,00 127,12 0,00 127,12 0,00 127,12 0,00

0 39901 01 OTORS INGRESOS.GIRAS ORQUESTA DE VALENCIA 5.000,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 39902 01 OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA 31.680,00 -1.188,00 0,00 32.868,00 0,00 32.868,00 0,00 32.868,00 0,00

0 40000 01 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 15.263.708,91 0,00 0,00 15.263.708,91 0,00 15.263.708,91 0,00 15.263.708,91 0,00

0 48001 01 AMIGOS DEL PALAU. 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 52000 01 INTERES DE DEPÓSITOS 1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 70000 01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL AYUNTAMIENTO
DE VALENCIA

1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 75080 01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA
ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD

1,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 83100 01 REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL 30.000,00 17.044,64 0,00 12.955,36 0,00 12.955,36 0,00 12.955,36 0,00

0 87000 01 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS
GENERALES

1.004.350,70 1.004.350,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0 PALAU DE LA MÚSICA 17.268.656,80 815.318,71 0,00 16.458.260,59 4.922,50 16.443.566,72 4.922,50 16.438.644,22 14.693,87

17.268.656,80TOTAL 815.318,71 0,00 16.458.260,59 4.922,50 16.443.566,72 4.922,50 16.438.644,22 14.693,87
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1.9. Anexo IX – Modificaciones de Crédito. Presupuesto 

Corriente desde 01/01/2023 a 31/12/2023. 

Orgánica+ Programa+ Económica.   
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Transferencias de crédito

Org. Prog. Econ. Sp
.

Descripción Créditos
extraordinarios

Suplementos de
crédito

Ampliaciones de
crédito

Transferencias
de crédito
positivas

Transferencias
de crédito
negativas

Incorporaciones
de remanentes

de crédito

Créditos
generados por

ingresos

Bajas por
anulación

Ajustes por
prórroga

Total
modificaciones

0 330 12000 01 SUELDOS DEL GRUPO A1. 0,00 0,00 0,00 0,00 -29.728,32 0,00 0,00 0,00 0,00 -29.728,32

0 330 12105 01 COMPLEMENTO PUESTO TRABAJO 0,00 0,00 0,00 0,00 -63.903,72 0,00 0,00 0,00 0,00 -63.903,72

0 330 130000 01 RETRIBUCIONES LABORAL PALAU 0,00 0,00 0,00 0,00 -91.554,98 0,00 0,00 0,00 0,00 -91.554,98

0 330 130001 01 RETRIBUCIONES LABORAL ORQUESTA 0,00 0,00 0,00 0,00 -12.386,80 0,00 0,00 0,00 0,00 -12.386,80

0 330 13002 01 OTRAS REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 -276.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -276.000,00

0 330 13005 01 COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 0,00 0,00 0,00 0,00 -222.114,15 0,00 0,00 0,00 0,00 -222.114,15

0 330 13006 01 COMPLMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 -3.167,98 0,00 0,00 0,00 0,00 -3.167,98

0 330 14301 01 REFUERZOS ORQUESTA 0,00 0,00 0,00 190.000,00 0,00 0,00 150.000,00 0,00 0,00 340.000,00

0 330 15001 01 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 -1.444,93 0,00 0,00 0,00 0,00 -1.444,93

0 330 16000 01 SEGURIDAD SOCIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 -38.348,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -38.348,00

0 330 21200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 -100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -100.000,00

0 330 21300 01 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y
UTILLAJE

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 115.000,00 0,00 0,00 115.000,00

0 330 21901 01 REPARACION INSTRUMENTOS MUSICALES 0,00 0,00 0,00 22.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.000,00

0 330 22190 01 OTROS SUMINISTROS. 0,00 0,00 0,00 24.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 24.000,00

0 330 22199 01 MATERIAL FUNGIBLE ORQUESTA 0,00 0,00 0,00 0,00 -90.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -90.000,00

0 330 22699 01 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 55.000,00 0,00 0,00 85.000,00

0 330 22709 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS
EMPRESAS.CONTRATACION PALAU.

0,00 28.779,05 0,00 100.000,00 0,00 0,00 530.000,00 0,00 0,00 658.779,05

0 330 22710 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS
EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA

0,00 0,00 0,00 254.555,36 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 284.555,36

0 330 22711 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS.CONCIERTOS A PORCENTAJES

0,00 0,00 199.306,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 199.306,10

0 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS
EMPRESAS Y PROFESIONALES

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00 0,00 0,00 50.000,00

0 330 35200 01 INTERES DE DEMORA 0,00 0,00 0,00 25.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.000,00

0 330 35900 01 OTROS GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 10.877,96 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.877,96

0 330 62500 01 MOBILIARIO Y ENSERES 0,00 0,00 0,00 8.337,60 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.337,60

0 330 62600 01 ADQUISION MATERIAL INFORMATICO 0,00 0,00 0,00 18.150,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.150,00

0 330 62900 01 OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL
FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE LOS
SERVICIOS

0,00 0,00 0,00 22.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.000,00

0 330 63200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 0,00 0,00 0,00 65.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 65.000,00
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Transferencias de crédito

Org. Prog. Econ. Sp
.

Descripción Créditos
extraordinarios

Suplementos de
crédito

Ampliaciones de
crédito

Transferencias
de crédito
positivas

Transferencias
de crédito
negativas

Incorporaciones
de remanentes

de crédito

Créditos
generados por

ingresos

Bajas por
anulación

Ajustes por
prórroga

Total
modificaciones

0 330 63500 01 MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 18.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.000,00

0 330 63900 01 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICION
ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE
LOS SERVICIOS

0,00 0,00 0,00 140.727,96 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 140.727,96

0 330 Administración general de cultura. 0,00 28.779,05 199.306,10 928.648,88 -928.648,88 0,00 930.000,00 0,00 0,00 1.158.085,15

0 942 70000 01 A LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA ENTIDAD
LOCAL

975.571,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 975.571,65

0 942 Transferencias a Entidades Locales territoriales. 975.571,65 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 975.571,65

0 PALAU DE LA MÚSICA 975.571,65 28.779,05 199.306,10 928.648,88 -928.648,88 0,00 930.000,00 0,00 0,00 2.133.656,80

975.571,65TOTAL 28.779,05 199.306,10 928.648,88 -928.648,88 0,00 930.000,00 0,00 0,00 2.133.656,80
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A - DIRECCIÓ OAM PALAU VICENT ROS PEYDRO 27/04/2023 ACCVCA-120 14825504362103364414

0957561789113526468
SECRETARIA D'AREA II - SECRETARIA D'AREA II JOSE VICENTE RUANO VILA 27/04/2023 ACCVCA-120 48801306209778079349

062252786540672854

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

1/2

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000031-00

PROPOSTA NÚM. 
1

REQ. FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
1a MODIFICACIÓ DE CRÈDIT- DEVOLUCIÓ SUPERÀVIT SUPLEMENTS DE
CRÈDITS- CRÈDITS EXTRAORDINARIS

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA -
RESOLUCIONS 
La Presidenta Delegada

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 65 DE 23 DE MARÇ DE 2023

ANTECEDENTS DE FET

1.- El Consell d’Administració de l’Organisme Autònom Palau de la Música, Congressos i

Orquestra de València en sessió extraordinària celebrada el dia 10 de març de 2023 va acordar

aprovar la 1ª Modificació de Crèdits del Pressupost de l'Organisme Autònom Municipal Palau de

la Música, Congressos i Orquestra de València de l'exercici 2023, per “Crèdit Extraordinari”

finançat amb part del “Romanent Líquid de Tresoreria per a “Despeses Generals” resultant de la

liquidació de l'exercici 2022 per a transfereir l’import del seu superávit per un import de

NOU-CENTS SETANTA-CINC MIL CINC-CENTS SETANTA-UN EUROS AMB

SEIXANTA-CINC CÈNTIMS (975.571,65.-€) a fi de generar recursos financers en el Capítol

VIII “Operacions Financeres” de l'Estat d'Ingressos del Pressupost General de l'Ajuntament de

València per a l'any 2023.

2.- D'igual forma, es va acordar donar trasllat de l'expedient perquè se sotmeta a

l'aprovació de l'Ajuntament Ple, de conformitat amb el que s'estableix en l'article 177 del Text

Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de

5 de març i en la Base 8ª de les d'Execució del Pressupost Municipal del 2023.

Per tot allò que s'ha exposat, s'eleva a l'òrgan competent la següent proposta: /

Por todo lo expuesto, se eleva al órgano competente la siguiente propuesta:

Primer.- Aprovar la 1ª Modificació de Crèdits al Pressupost de l'Organisme Autònom

Municipal “Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València” de l'exercici 2023, per

“Crèdits Extraordinaris” finançat amb part del “Romanent Líquid de Tresoreria per a Despeses

Generals” resultant de la liquidació de l’exercici 2022, per a transferir l'import del seu superàvit,

de conformitat amb el que s'estableix en l'art. 177 del Text Refós de la Llei Reguladora de les

Hisendes Locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, per import total de
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A - DIRECCIÓ OAM PALAU VICENT ROS PEYDRO 27/04/2023 ACCVCA-120 14825504362103364414

0957561789113526468
SECRETARIA D'AREA II - SECRETARIA D'AREA II JOSE VICENTE RUANO VILA 27/04/2023 ACCVCA-120 48801306209778079349

062252786540672854

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

2/2

NOU-CENTS SETANTA-CINC MIL CINC-CENTS SETANTA-UN EUROS AMB

SEIXANTA-CINC CÈNTIMS (975.571,65.-€) amb el desglossament, aplicacions i subconceptes

pressupostaris que es detallen a continuació:

Alta en l'Estat de Despeses:

Aplicació pressupostària                                                        Literal       Import

2023/0/942/700.00                 “Transferència de capital:                  975.571,65.-€

Ajuntament de València”                                                      

                                                                                Total Capítol VII 975.571,65.-€ 

Alta en l'Estat d'Ingressos/Finançament:

Subconcepte ingressos                                                                     Literal  Import

2023/0/870.00             “Romanent Tresoreria despeses generals”    975.571,65.-€

                                                                              Total Capítol VIII 975.571,65.-€ 

 

Segon.-  Donar trasllat del present expediente perqué, previ informe de la Intervenció

General, se sotmeta a l´aprovació del Ple de l´Ajuntament de València, de conformitat amb el

que s´estableix en el art. 177 del Text Refós de la Llei Reguladora de la Hisendes Locals, aprovat

per RD Legislatiu, 2/2004, de 5 de març i en la Base 10 de les d´Execució del Pressupost

Municipal.”
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JOSE VICENTE RUANO VILA 02/05/2023 ACCVCA-120 48801306209778079349
062252786540672854

LA PRESIDENTA DELEGADA GLORIA AMPARO TELLO COMPANY 02/05/2023 ACCVCA-120 59103157402105868549
48232499975697380

RESOLUCIÓ

1/5

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000036-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
APROVAR 2ªMODIFICACIÓ CRÈDITS TIPUS TRANSFERÈNCIA DE CRÈDIT

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA -
RESOLUCIONS 
LA PRESIDENTA DELEGADA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 65 DE 23 DE MARÇ DE 2023

FETS I FONAMENTS DE DRET

I.- Mitjançant Moció de data 12 de abril de 2023, la Presidenta Delegada de l'O.A.M. Palau

de la Música, Congressos i Orquestra de València, proposa que s'inicien els tràmits

administratius oportuns, als efectes de resoldre l'aprovació de la 2na. Modificació de Crèdits del

tipus “Transferències de crèdits”, per a incrementar el crèdit del Capítol II del referit Pressupost

vigent.

II.- Es proposa una “Modificació de Crèdits” del tipus “transferència de crèdits”, del

Capítol I al Capítol Il, amb el detall següent:

ALTA EN APLICACIONS

Aplicació                     Literal                                                                            Import

2023/0/330/227.10  “Altres treballs.Contractació Orquesta”                       154.555,36.- € 

TOTAL                                                                                                         154.555,36.- €

BAIXA EN APLICACIONS

Aplicació                     Literal                                                                         Import

2023/0/330/120.00 “Sous del grup A1”                                                                 7.432,08 €

2023/0/330/121.05 “Complement lloc treball”                                                      14.444,04€

2023/0/330/130.000 “Retribucions bàsiques laboral Palau”                                  28.620,18€

2023/0/330/130.05 “Complement Lloc de treball”                                                61.098,15€
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JOSE VICENTE RUANO VILA 02/05/2023 ACCVCA-120 48801306209778079349
062252786540672854

LA PRESIDENTA DELEGADA GLORIA AMPARO TELLO COMPANY 02/05/2023 ACCVCA-120 59103157402105868549
48232499975697380

RESOLUCIÓ

2/5

2023/0/330/130.06 “Complement activitat professional”                                        3.167,98€

2023/0/330/150.01 “Complement activitat professional”                                        1.444.93€

2023/0/330/160.00 “Seguretat Social”                                                                   38.348,00€

TOTAL                                                                                                              154.555,36 €

III.- La Modificació de Crèdits que es proposa, haurà de tramitar-se conforme al que es

disposa en els articles 179 i 180 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals ,

aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i amb el que es preveu en la Base 11a.3.

de les d'Execució del Pressupost Municipal que obra de manera supletòria en virtut del que es

preveu en la Base 1a de les d'Execució del Pressupost de l'O.A. M. Palau de la Música,

Congressos i Orquestra de València, sent del tipus “Transferències de crèdit”, en tant que,

consisteix en una modificació del Pressupost de Despeses que, sense alterar la quantia total

d'aquest, trasllada l'import parcial del crèdit disponible d'una aplicació a una altra.

Als efectes previstos en l'esmentada Base, es manifesta que la transferència de crèdit que

es proposa:

a) No afecta crèdits ampliables.

b) No afecta crèdits extraordinaris concedits durant l'exercici.

c) Les aplicacions pressupostàries 2022/0/330/120.00 “Sous del grup A1”,

2022/0/330/121.05 “Complement lloc treball”, 2022/0/330/130.00 “Retribucions bàsiques laboral

Palau”, 2022/0/330/130.05 “Complement lloc de treball”, 2022/0/330/130.06 “Complement

activitat professional”, 2022/0/330/150.01 “Complement activitat professional” i

2022/0/330/160.00 “Seguretat social” del Capítol I que es proposen minorar, no han sigut

incrementades amb suplements o transferències (i sense perjudici de l'excepció a la limitació que

es preveu quan aquest increment afecte crèdits de personal), ni constitueix un crèdit incorporat a

conseqüència de romanents no compromesos procedents de Pressupostos Tancats.

d) L’aplicació pressupostària 2023/0/330/227.10 “Altres teballs.Contractació Orquesta”, ”,

que es proposa incrementar, no ha sigut objecte de minoració a conseqüència d'altres

transferències.

IV.- Es fa constar que la minoració que es proposa en capítol I per import de

CENT-CINQUANTA-QUATRE MIL CINC-CENTS CINQUANTA-CINC EUROS AMB

TRENTA-SIS CÈNTIMS ,no produeix en aquests moments detriment del servei, per la qual

cosa, en tractar-se de crèdits de despeses de personal, es podran realitzar les actuacions pertinents

perquè els crèdits que resulten necessaris en les esmentades aplicacions del Capítol I “Despeses

de Personal” durant el present exercici pressupostari no siguen insuficients mitjançant el seu
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CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JOSE VICENTE RUANO VILA 02/05/2023 ACCVCA-120 48801306209778079349
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48232499975697380

RESOLUCIÓ

3/5

oportú increment a conseqüència d'altres transferències, tot això de conformitat amb el disposat

en el punt e) de citat apartat 3r de la Base 11a de les d'Execució del Pressupost Municipal.

Els imports referits es corresponen amb els crèdits previstos, inicialment, al pressupost

d’aquest Organisme Autòmon, aprovat per Ple de l’Ajuntament de València de data 22 de

decembre de 2022, així com a la seua relació de llocs de treball aprovada a l’efecte, i als següents

llocs de treball, durant el temps i pels imports que es detallen tot seguit:

ECONOMIES PERSONAL 31-3-2023

LLOCS DE TREBALL DE NATURALESA
FUNCIONARIAL SOU COMPLEMENT LLOC

COMP.ACTIVITAT
PROFESIONAL
(TRIMESTRAL) TOTAL FUNCION.

CAP RECURSOS HUMANS 1.238,68 3.007,62 819,85
 

T.A.E 1.238,68 1.807,06 625,08
 

IMPORT MENSUAL 2.477,36 4.814,68  
 

IMPORT PER 3 MESOS 7.432,08 14.444,04 1.444,93
 

APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA 120.00 121.05 150.01 23.321,05 €

         

LLOCS DE TREBALL DE NATURALESA
LABORAL SOU COMPLEMENT LLOC

COMP.ACTIVITAT
PROFESIONAL

TOTAL LABORAL
PALAU

SEC.TEC.DIREC. 804,19 2.122,81 € 446,80 €
 

TECN.ADM.GESTIO 1238,68 1.807,06 625,07
 

COOR/A CONGRES 669,30 1.758,59 152,88
 

AUX.PRODUC.MUSICAL 669,30 1.283,15 187,78
 

AUX.ADTVO 669,30 1.283,15 187,78
 

OFIC.CIUDADANIA (C.G.) 669,30 1.403,11 150,82
 

OFIC.CIUDADANIA (L.M.) 669,30 1.403,11 150,82
 

OFIC.CIUDADANIA 669,30 1.403,11 150,82
 

OF.TÈC.ESCENARI 669,30 1.440,72 214,84
 

OFICIAL TAQUILLER/A 669,30 1.403,11 150,82
 

OFIC.MANTENIMENT 669,30 1.440,72 214,84
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CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.
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LA PRESIDENTA DELEGADA GLORIA AMPARO TELLO COMPANY 02/05/2023 ACCVCA-120 59103157402105868549
48232499975697380

RESOLUCIÓ

4/5

ENCARREG.ESCENARI 669,30 1.847,38 144,72
 

ADM.COMPTABLE 804,19 1.770,03 389,99
 

         

IMPORT MENSUAL 9.540,06 20.366,05  
 

IMPORT PER 3 MESOS 28.620,18 61.098,15 3.167,98
 

APLICACIÓ PRESSUPOSTÀRIA 130.00 130.05 130.06
 

       
92.886,31 €

     
SUMA 116.207,36 €

   
SEGURIDAD SOCIAL 38.348,00 €

     
TOTAL 154.555,36 €

Es tracta de llocs de treball que no s’han cobert durant els mesos que, respecte a cadascun

d’ells, s’hi detalla. I, per tant, es tracta de crèdits no compromesos actualment.

V.- La tramitació d'aquest expedient de “Modificació de Crèdits” ha de realitzar-se pel

Departament de comptabilitat i pressupostos , en relació als crèdits que gestiona, per tractar-se

d'una transferència de crèdit entre aplicacions pressupostàries del mateix grup de funció que no

es troben dins del mateix Capítol, com en el present suposat, de conformitat amb el que es

disposa en la Base 11a.3. de les d'Execució del Pressupost Municipal de l'exercici 2023.

VI.- L'òrgan competent per a l'aprovació de la modificació pressupostària proposada, de

conformitat amb el que es disposa en l'article 179 del Text Refós de la Llei Reguladora de les

Hisendes Locals, article 40 del RD 500/90, així com en la Base 7a de les d'Execució de l'O.A.M.,

és la Presidència Delegada mitjançant Resolució, de la qual haurà de donar-se compte al Consell

d'Administració en la primera sessió que celebre i comunicar-se a la Intervenció General de

l'Ajuntament de València, en virtut del que es disposa en la Base 9a de les d'Execució del

Pressupost de l'O.A. M. Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMER.- Aprovar la 2na. Modificació de Crèdits del Pressupost de l'Organisme Autònom

Municipal “Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València” de l'exercici 2023, del tipus

“Transferències de crèdits”, per a incrementar el crèdit del capitol II, en concret en l’aplicació

pressupostària 2023/0/330/277.10 “Altres treballs. Contratació Orquestra”,per import total
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CENT-CINQUANTA-QUATRE MIL CINC-CENTS CINQUANTA-CINC EUROS AMB

TRENTA-SIS CÈNTIMS (154.555,36-00€) amb el desglossament, aplicacions i subconceptes

pressupostaris que es detallen a continuació:

ALTA EN APLICACIONS

Aplicació                     Literal                                                                            Import

2023/0/330/227.10 “Altres treballs.Contractació Orquesta”                             154.555,36.-

€

BAIXA EN APLICACIONS 

Aplicació                     Literal                                                                             Import

2023/0/330/120.00 “Sous del grup A1”                                                              7.432,08 €

2023/0/330/121.05 “Complement lloc treball”                                                   14.444,04€

2023/0/330/130.000 “Retribucions bàsiques laboral Palau”                               28.620,18€

2023/0/330/130.05 “Complement Lloc de treball”                                             61.098,15€

2023/0/330/130.06 “Complement activitat professional”                                   3.167,98€

2023/0/330/150.01 “Complement activitat professional”                                   1.444.93€

2023/0/330/160.00 “Seguretat Social”                                                                38.348,00€

TOTAL                                                                                                                154.555,36 €

SEGON.- Donar compte de la present Resolució al Consell d'Administració en la primera

sessió que se celebre. Així com comunicar la present a la Intervenció General de l'Ajuntament.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI GENERAL I DEL PLE HILARIO LLAVADOR CISTERNES 24/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250

2988532410590347135

ACORD

ÒRGAN
PLE

DATA
24/10/2023

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 18

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

E-70020-2023-000038-00EXPEDIENT 2PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar provisionalment la 3a Modificació de Crèdits en el Pressupost de l'Organisme
Autònom Municipal Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València de l'exercici
2023, per Suplement de Crèdit finançat amb part del Romanent Líquid de Tresoreria.

 APROVATRESULTAT  00001-O-00018CODI

«ANTECEDENTES DE HECHO

1. El Consejo de Administración del Organismo Autónomo Palau de la Música, Congresos

y Orquesta de València en sesión ordinaria celebrada el día 11 de septiembre de 2023 acordó

aprobar la 3ª Modificación de Créditos del Presupuesto del Organismo Autónomo Municipal

Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València del ejercicio 2023, por “Suplemento de

Crédito” financiado con parte del “Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales”

resultante de la liquidación del ejercicio 2022, por un importe de VEINTIOCHO MIL

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (28.779,05 €).

2. De igual forma, se acordó dar traslado del expediente para su aprobación por el Pleno

del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 177 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, y en la Base 10 a de las de Ejecución del Presupuesto Municipal del 2023.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el

Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar provisionalmente la 3ª Modificación de Créditos en el Presupuesto del

Organismo Autónomo Municipal Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València del

ejercicio 2023, por Suplemento de Crédito financiado con parte del Remanente Líquido de

Tesorería para Gastos Generales resultante de la liquidación del ejercicio 2022, en conformidad

con lo establecido en el art. 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI GENERAL I DEL PLE HILARIO LLAVADOR CISTERNES 24/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250

2988532410590347135

ACORD

Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por importe total de

VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS

(28.779,05 €).

 Alta en el Estado de Gastos

Aplicación presupuestaria                  Literal                                      Importe

2023/0/330/227.09                 Otros trabajos realizados.                28.779,05 €

 Contratación Palau

                                               Total capítulo II                                 28.779,05 €

Alta en el Estado de Ingresos/Financiación

Subconcepto ingresos                        Literal                                      Importe

2023/0/870.00             Remanente Tesoreria gastos generales       28.779,05 €

                                    Total capítulo VIII                 28.779,05 € 

Segundo. Exponerla en el público, previo anuncio en el , porBoletín Oficial de la Provincia

15 días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

SECRETARI/A DELEGAT/ADA - SERV. SECRETARIES

DELEGADES

EDUARDO ESTELLES CHAPA 14/09/2023 ACCVCA-120 27732652928008306298

194902087654332798

ACORD

ÒRGAN
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA -
CONSELL D'ADMINISTRACIÓ

DATA
11/09/2023

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 4

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

E-70020-2023-000038-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
3a Modificació de crèdits incorporació romanent de tresoreria

 APROVATRESULTAT  PMU-J-O-00004CODI

ANTECEDENTES

 

I-Mediante Moción de la Presidenta Delegada de la O.A.M. “Palau de la Música,

Congresos y Orquesta de València” de fecha 28 de abril de 2023 se propone el inicio de los

trámites administrativos pertinentes para aprobar la oportuna modificación de créditos

presupuestarios del tipo “Suplemento de Crédito” financiados a través del Remanente positivo de

Tesorería para gastos generales resultante de la liquidación del ejercicio 2022

 

           II-Con fecha 23 de marzo de 2023, el Servicio de Intervención de Contabilidad y

Presupuestos remitió a este organismo una nota interior donde detalla que el importe del

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales de la liquidación del presupuesto de

2022 del O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València y que está disponible

para incorporar como gastos generales en el presupuesto del año 2023 es de VEINTIOCHO

MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS

(28.779,05.-€).

 

            III-En el expediente E-70020-2023-00031, se han iniciado los trámites relativos a la

modificación de créditos para la devolución del superávit a devolver al Presupuesto General del

Ayuntamiento de València para el ejercicio 2023, para su aplicación en los términos previstos en

el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Sostenibilidad Financiera, después de

su modificación por Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial

el sector público, y la publicación del Real decreto ley 1/2018, de 23 de marzo, por el cual se

221



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 Q

LH
2
 8

4
q
a 

L1
X
u
 9

w
S
8
 p

q
Z
t 

Y
q
A
G

 f
W

I=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

SECRETARI/A DELEGAT/ADA - SERV. SECRETARIES

DELEGADES

EDUARDO ESTELLES CHAPA 14/09/2023 ACCVCA-120 27732652928008306298

194902087654332798

ACORD

prorrogó para 2018 el destino del superávit de las corporaciones locales para inversiones

financieramente sostenibles y se modificó el ámbito objetivo de estas en la cual se incluyen unas

reglas especiales para el destino de este superávit.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

            Primero.- La Modificación de Créditos que se propone es del tipo «Suplemento de

Crédito», en conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, y en los artículos 34, 35, 36 apartado 1 letra a), 37 y 38 del RD 500/90, de 20 de abril, en

relación con lo establecido en el apartado 1.º, de la Base 10ª, de las de Ejecución del Presupuesto

del Ayuntamiento de València (de aplicación subsidiaria a este Organismo Autónomo Municipal

en virtud del que se establece en la Base 1.ª de las de Ejecución del Presupuesto vigente de este

Organismo).

  El artículo 35 del citado Real Decreto 500/90, señala que los créditosSegundo.-

extraordinarios son «aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los cuales se

asigna crédito para la realización de un gasto específico y determinada que no puede demorarse

hasta el ejercicio siguiente y para el cual no existe crédito.

Los suplementos de crédito son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos en los

que concurriendo las mismas circunstancias anteriores en relación con el gasto a realizar, el

crédito previsto resulta insuficiente y no puede ser objeto de ampliación...»

Por su parte, el artículo 36 del citado texto legal, dispone, en su apartado primero, letra a),

que los créditos extraordinarios y suplemento de crédito se podrán financiar «con cargo al

Remanente Líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en los artículos 101 a

104 ».

 

Tercero- En cuanto al procedimiento, el artículo 37 del RD 500/90, de 20 de abril,

dispone el siguiente:

« 1. Los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito

serán incoados, por orden del Presidente de la Corporación, y, en su caso, de los Órganos

competentes de los Organismos autónomos dependientes de esta, en las unidades que tengan a su

cargo la gestión de los créditos o sean responsables de los correspondientes programas.».

 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007,

de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

SECRETARI/A DELEGAT/ADA - SERV. SECRETARIES

DELEGADES

EDUARDO ESTELLES CHAPA 14/09/2023 ACCVCA-120 27732652928008306298

194902087654332798

ACORD

de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales, la

Intervención local elaborará un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad

presupuestaria que se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los documentos

previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

referido a las modificaciones presupuestarias.

 

Quinto.- La base 10ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal, en el apartado cuarto

estabalece que “ ...El órgano competente para aprobar los créditos extraordinarios y los

suplementos de crédito es el Pleno del Ayuntamiento, previo dictamen de la Comisión de

Hacienda....”, en relación con lo dispuesto en los artículos 37 del RD 500/90, 177.3 del

TRLRHL, , en el apartado 1.º, de la Base 10.ª y 11ª de las de Ejecución del Presupuesto

Municipal, así como en la base 9ª de las de Ejecución del Presupuesto del organismo autónomo.

El Consejo de Administración del OAM «Palau de la Música, Congresos y Orquesta de

Valencia», en sesión ordinaria celebrada el 11 de septiembre de 2023, adoptó el acuerdo que a

continuación se transcribe sobre la «Tercera Modificación de Créditos en el Presupuesto del

OAM Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia del ejercicio 2023, por

suplemento de crédito, financiada con Remanente Liquido de Tesorería para Gastos

Generale», con el voto a favor de los Srs. y de las Sras. José Luis Moreno Maicas, Santiago

Ballester Casabuena, Paula María Llobet Vilarrasa, Amparo Gloria Tello Company, María

Julia Climent Monzó, María José Ferrer San Segundo, Manuel Tomas Ludeña, José Manuel

Esteve Pla, Alberto Armero Estruch y Vicente Llimera Dus y con la abstención de la Sras. y de

los Sres. Maite Ibáñez Giménez, José Vicente Gosalbez Payá, Paula Añó Santiago y Sergio

Arlandis López:

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

   Aprobar la 3ª Modificación de Créditos en el Presupuesto del OrganismoPrimero.-

Autónomo Municipal “Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València” del ejercicio

2023, por “Suplemento de Crédito” financiado con parte del “Remanente Líquido de Tesorería

para Gastos Generales” resultante de la liquidación del ejercicio 2022, en conformidad con lo

establecido en el arte. 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por importe total de 

VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CINCO

CÉNTIMOS (28.779,05.-€).
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

SECRETARI/A DELEGAT/ADA - SERV. SECRETARIES

DELEGADES

EDUARDO ESTELLES CHAPA 14/09/2023 ACCVCA-120 27732652928008306298

194902087654332798

ACORD

Alta en el Estado de Gastos

Aplicación presupuestaria                  Literal                                      Importe

2023/0/330/227.09                 “Otros trabajos realizados.                28.779,05.-€

Contratación Palau

 

                                               Total Capítulo II                                 28.779,05.-€

 

Alta en el Estado de Ingresos/Financiación:

Subconcepto ingresos                                   Literal                                      Importe

2023/0/870.00             “Remanente Tesoreria gastos generales”       28.779,05.-€

 

                                    Total Capitulo VIII                 28.779,05.-€

 

Segundo.- Dar traslado del presente expediente, previo informe de la Intervención

General, se someta a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento de València, en conformidad con

el que se establece en el art. 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Haciendas

Locales, aprobado por RD Legislativo, 2/2004, de 5 de marzo y en la Base 10 de las de Ejecución

del Presupuesto Municipal.”
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JOSE VICENTE RUANO VILA 12/05/2023 ACCVCA-120 48801306209778079349
062252786540672854

LA PRESIDENTA DELEGADA GLORIA AMPARO TELLO COMPANY 12/05/2023 ACCVCA-120 59103157402105868549
48232499975697380

RESOLUCIÓ

1/4

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000041-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
APROVAR 4ª MODIFICACIÓ DE CRÈDITS

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA -
RESOLUCIONS 
LA PRESIDENTA DELEGADA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 65 DE 23 DE MARÇ DE 2023

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El objeto del presente expediente es la tramitación y consiguiente aprobación de la

4ªModificación de crédito del presupuesto de 2023 del O.A.M. “Palau de la Música, Congresos y

Orquesta de València” del tipo “generación de créditos por mayores ingresos” como

consecuencia del compromiso firme de ingreso de la 3ª Modificación de créditos extraordinarios

y suplementos de créditos del Presupuesto del Ayuntamiento de València de 2023 aprobada

provisionalmente en sesión plenaria de 30 de marzo de 2023 .

II.-Con fecha 3 de abril de 2023 se publica la aprobación provisional en el BOP de dicha

modificación de créditos.

III.-Transcurridos 15 días desde la publicación en el BOP sin ninguna reclamación en el

término de exposición al público, el Pleno del Ayuntamiento aprueba el 28 de abril de 2023

ratificándose definitivamente y publicándose en el BOP del 4 de mayo de 2023 que ha

acontecido en definitiva en conformidad con lo dispuesto en el artículo 181. a) en relación con el

169,170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por

Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

IV- El detalle de la Modificación Presupuestaria programada es la siguiente:

Alta en el Estado de Gastos:

Aplicación presupuestaria                      Literal                                                       Importe

2023/0/330/227.09                                         “Otros trabajos, Contratación Palau.”.                              

380.000.-€.

2023/0/330/227.99                     “Otros trabajos por otras empresas.”.                 20.000.-€.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JOSE VICENTE RUANO VILA 12/05/2023 ACCVCA-120 48801306209778079349
062252786540672854

LA PRESIDENTA DELEGADA GLORIA AMPARO TELLO COMPANY 12/05/2023 ACCVCA-120 59103157402105868549
48232499975697380

RESOLUCIÓ

2/4

                                              Total Capítulo II                                    400.000.-€  

Alta en el Estado de Ingresos/Financiación:

Subconcepto ingresos               Literal                                                  Importe 

2023/0/400.00                           “Ajuntamiento de València”:               400.000.-€ 

                                                Total Capítulo IV                     400.000.-€ 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. - El artículo 45.2 del RD 500/90, de 20 de abril, establece que: “Las Entidades

Locales y sus Organismos Autónomos podrán generar crédito en sus presupuestos de gastos hasta

la cuantía del compromiso firme de ingreso o aportación...”

Segundo- Que la Modificación de Créditos que se propone es del tipo “Generación de

créditos por mayores Ingresos”, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 a) del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 43.1 a) del RD 500/90, de 20 de abril, en relación con lo

establecido en el apartado 4 a) de la Base 11.ª de las de Ejecución del Presupuesto del

Ayuntamiento de València, que es de aplicación subsidiaria a este Organismo Autónomo

Municipal, cuando prescribe que:

“Podrán generar créditos en el Estado de Gastos del Presupuesto, en aplicaciones

previamente existentes o de nueva creación, los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de

las siguientes operaciones:

a)  Aportaciones, o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas, para

financiar junto con el Ayuntamiento o con alguno de sus Organismos Autónomos, gastos que por

su naturaleza estén comprendidos entre sus fines u objetivos”.

Tercero. -Que en el artículo 43.2 del RD 500/90, de 20 de abril, se dispone que:

“En las Bases de Ejecución del Presupuesto se regulará la tramitación de los expedientes

de generación de créditos.”

En este sentido, en la Base 6ª de las de Ejecución del Presupuesto de 2023 del l'O.A.M., se

establece que:

“En el caso de ingresos de naturaleza no tributaria generados por transferencias no

previstas, o por transferencias otorgadas en cuantía superior a la establecida en el Estado de

Ingresos, la generación de crédito en el Estado de Gastos deberá cumplir los siguientes

requisitos:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JOSE VICENTE RUANO VILA 12/05/2023 ACCVCA-120 48801306209778079349
062252786540672854

LA PRESIDENTA DELEGADA GLORIA AMPARO TELLO COMPANY 12/05/2023 ACCVCA-120 59103157402105868549
48232499975697380

RESOLUCIÓ

3/4

a) Existencia de documento acreditativo en el que se reconoce a este O.A.M. el derecho a

la recepción del Ingreso, o la existencia de compromiso firme de aportación”

En relación con el referido compromiso firme de ingreso, el artículo 45.1 del RD 500/90,

de 20 de abril, establece que:

“Que este compromiso es el acto por el cual cualesquiera Entes o personas, públicas o

privades, se obliguen mediante un acuerdo o concierto con la Entidad local, a financiar

totalmente o parcialmente un gasto determinado de manera pura o condicionada”.

De la misma manera, en citada Base 6ª de las de Ejecución del Presupuesto del O.A.M.,

continúa estableciendo que hay que hacer

 b) “Informe favorable de la Intervención delegada en el que se especifique el concepto

presupuestario para recoger estos mayores ingresos y la aplicación/es del Estado de Gastos

correspondiente afectada por la mayor disponibilidad”, para lo cual se tendrán que remitir las

presentes actuaciones a la intervención delegada.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

Primero.- Aceptar los mayores ingresos  por importe de CUATROCIENTOS MIL EUROS

(400.000.-€) aprobados en el Pleno del Ayuntamientodel díal 28 de abril de 2023 ratificándose

definitivamente y publicándose en el BOP del 4 de mayo de 2023.

Segundo.- Aprobar la 4ª Modificación de Créditos del Presupuesto del Organismo

Autónomo Municipal “Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València” del ejercicio

2023, del tipo “Generación de créditos”, por importe total CUATROCIENTOS MIL EUROS

(400.000-00€) con el desglose, aplicaciones y subconceptos presupuestarios que se detallan a

continuación:

Alta en el Estado de Gastos:

Aplicación presupuestaria                      Literal                                                       Importe

2023/0/330/227.09                                         “Otros trabajos, Contratación Palau.”.                              

380.000.-€.

2023/0/330/227.99                     “Otros trabajos por otras empresas.”.                   20.000.-€.

                                              Total Capítulo II                                 400.000.-€  
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL, P.D.

JOSE VICENTE RUANO VILA 12/05/2023 ACCVCA-120 48801306209778079349
062252786540672854

LA PRESIDENTA DELEGADA GLORIA AMPARO TELLO COMPANY 12/05/2023 ACCVCA-120 59103157402105868549
48232499975697380

RESOLUCIÓ

4/4

Alta en el Estado de Ingresos/Financiación:

Subconcepto ingresos                              Literal                                                Importe 

2023/0/400.00                           “Ajuntamiento de València”:                               400.000.-€

                                             Total Capítulo IV                           400.000.-€  

TERCERO.-  Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo de Administración en la

primera sesión que se celebre. Así como comunicar la presente a la Intervención General del

Ayuntamiento de València. 
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI DELEGAT EDUARDO ESTELLES CHAPA 07/09/2023 ACCVCA-120 27732652928008306298

194902087654332798
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 08/09/2023 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

1/5

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000069-00

PROPOSTA NÚM. 
2

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
RESOLUCIÓ 5ª MODIFICACIÓ CRÈDITS MODALITAT TRANSF. DE CRÈDITS

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 30 DE 26 DE JULIOL DE 2023

ANTECEDENTES DE HECHO

 

1.- Mediante Moción de fecha 21 de julio de 2023, la Presidencia del O.A.M. Palau de la

Música, Congresos y Orquesta de Valencia, propone que se inicien los trámites administrativos

oportunos, a los efectos de resolver la aprobación de la 5ª Modificación de Créditos del tipo

“Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del Capítulo III del referido Presupuesto

vigente.

 2.- Se propone una “Modificación de Créditos” del tipo “transferéncia de créditos”, del

Capítulo I al Capítulo III, con el detalle siguiente:

 

ALTA EN APLICACIONES

APLICACIÓN  NOMBRE  IMPORTE 

2023/0/330/352.00 "Intereses de demora" 25.000,00.-€

2023/0/330/359.00 "Otros gastos financieros" 10.877,96.-€

 
TOTAL 35.877,96.-€
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI DELEGAT EDUARDO ESTELLES CHAPA 07/09/2023 ACCVCA-120 27732652928008306298

194902087654332798
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 08/09/2023 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

2/5

BAJA EN APLICACIONES

APLICACIÓ NOM IMPORT

2023/0/330/120.00 “Sueldos del grupo A1” 11.148,12 €

2023/0/330/121.05 “Complemento puestos trabajo” 24.729,84 €

  TOTAL 35.877,96.- €

 

3.- El detalle de las economías existentes que generan la presente modificación son las

siguientes:

ECONOMIAS PERSONAL 30-6-2023

PUESTOS DE TRABAJO DE NATURALEZ
A FUNCIONARIAL SUELDO COMPLEMENTO PUESTO TOTAL

 

JEFE RECURSOS HUMANOS 1.238,68 3.007,62
   

T.A.E 1.238,68 1.807,06
   

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN 1.238,68 3.428,60
   

IMPORTE MENSUAL 3.716,04 8.243,28
   

IMPORTE POR 3 MESES 11.148,12 24.729,84 35.877,96 €
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 120.00 121.05    

 

TOTAL   35.877,96.- €

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Modificación de Créditos que se propone, habrá de tramitarse conforme a lo que se

dispone en los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales , aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con lo que se prevé en
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI DELEGAT EDUARDO ESTELLES CHAPA 07/09/2023 ACCVCA-120 27732652928008306298

194902087654332798
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 08/09/2023 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

3/5

la Base 11.3. de las de Ejecución del Presupuesto Municipal que obra de manera supletoria en

virtud de lo que se prevee en la Base 1ª de las de Ejecución del Presupuesto del O.A. M. Palau de

la Música, Congresos y Orquesta de Valencia. 

La Base 11.3 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal , establece: 

“Las transferencias de Crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a)       No afectarán a los créditos ampliables.

b)      No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio.

c)       No podrán minorarse créditos incorporados como consecuencia de remanentes no

comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados.

d)      No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal.

e)      No se incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan

sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.”

 

 La modificación de transferencia de crédito que se propone no afecta a créditos ampliables

ni a créditos extraordinarios. Las aplicaciones presupuestarias 2023/0/330/120.00 “Sueldos del

grupo A1” 2023/0/330/121.05 y “Complemento puesto de trabajo”, del Capitulo I que se propone

minorar, no han sido incrementadas con suplementos o transferencias (y sin perjuicio de la

excepción a la limitación que se prevé cuando este incremento afecta a créditos de personal) ni

constituye un crédito incorporado a consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes

de Presupuestos Cerrados.

  

II.- Se hace constar que la minoración que se propone de Capitulo I por importe de

TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y

SEIS CENTIMOS (35.877,96.-€) no produce detrimento del servicio, por lo cual, al tratarse de

créditos de gastos de personal, se podrán realizar las actuaciones pertinentes porque los créditos

que resultan necesarios en las mencionadas aplicaciones del Capítulo I “Gastos de Personal”

durante el presente ejercicio presupuestario no sean insuficientes mediante su oportuno

incremento a consecuencia otras transferencias, todo esto en conformidad con el dispuesto en el

punto e) de citado apartado 3.º de la Base 11.ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal.
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Se trata de puestos de trabajo de plazas vacantes dotadas presupuestariamente y que no

estaban cubiertas en los meses de marzo a junio, y por tanto se trata de créditos no

comprometidos actualmente.

  El órgano competente para la aprobación de la modificación presupuestaria propuesta,III.-

de conformidad con lo que dispone el articulo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, articulo 40 del RD 500/90, así como en la Base 7ª de las de Ejecución del

O.A.M., es la Presidencia mediante Resolución, de la cual habrá de darse cuenta al Consejo de

Administración en la primera sesión que celebre y comunicarse a la Intervención General del

Ajuntamento de Valencia, en virtud de lo que se dispone en la Base 9ª de las de Ejecución del

Presupuestos del O.A. M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

 

 

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la 5ª Modificació de Créditos del Presupuesto del Organismo

Autónomo Municipal “Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia” del ejercicio

2023, del tipo “Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del capitulo III, por un

importe total de 35.877,96.-€, en concreto en la aplicación presupuestaria 2023/0/330/352.00

“Intereses de demora” por un importe de 25.000.-€ y “Otros gastos financieros”,

2023/0/330/359.00 con un importe de 10.877,96.-€ con el desglose, aplicaciones y subconceptos

presupuestarios que se detallan a continuación:

 

ALTA EN APLICACIONES

Aplicación                           Literal                                                                       Importe

2023/0/330/352.00   “Intereses de demora”                                                       25.000,00.-€

2023/0/330/359.00    “Otros gastos financieros”                                                10.877,96.-€

TOTAL                                                                                                                35.877,96 €
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 BAJA EN APLICACIONES

 Aplicación                           Literal                                                                        Importe

2023/0/330/120.00 “Sueldos del grupo A1”                                                        11.148,12 €

2023/0/330/121.05 “Complemento puesto trabajo”                                             24.729,84€

TOTAL                                                                                                                 35.877,96 €

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo de Administración en la

primera sesión que se celebre. Así como comunicar la presente a la Intervención General del

Ajuntamiento. 
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UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000077-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
aprovar la 6ª modifficació de crèdits: tipo transferència de crèdits

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 30 DE 26 DE JULIOL DE 2023

ANTECEDENTES DE HECHO

   Mediante Moción de fecha 29 de agosto de 2023, la Presidencia del O.A.M. Palau de la1.-

Música, Congresos y Orquesta de Valencia, propone que se inicien los trámites administrativos

oportunos, a los efectos de resolver la aprobación de la 6ª Modificación de Créditos del tipo

“Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del Capítulo II del referido Presupuesto

vigente.

 2.- Se propone una “Modificación de Créditos” del tipo “Transferéncia de créditos”, del

Capítulo I al Capítulo II, con el detalle siguiente:

ALTA EN APLICACIONES 

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/219.01 "Reparación instrumentos musicales" 22.000,00.-€

2023/0/330/221.90 “Otros suministros” 24.000,00.-€

2023/0/330/226.99 “Otros gastos diversos” 30.000,00.-€

2023/0/330/227.09 "Otros trabajos.Contratación Palau" 100.000,00.-€

2023/0/330/227.10 "Otros trabajos.Contratación Orquesta" 100.000,00.-€

  TOTAL 276.000,00.-€
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  BAJA EN APLICACIONES 

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/130.02 “Otras remuneraciones” 276.000,00.-€

  TOTAL 276.000,00.- €

     Las economías generadas y disponibles en cuanto al Capítulo I (personal) se han3.-

generado considerando que en la aplicación 2023/0/330/130.02 “Otras remuneraciones” tiene una

previsión inicial de 496.315,36.-€ destinada a cubrir el abono como consecuencia de la ejecución

de la sentencia 26/2019 respecto a los derechos de fijación de los profesores de la orquesta, así

como la subida del 1’5% de las retribuciones del 2022 y el 2’5% previsto para el 2023, aprobados

en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

 Dado que los citados incrementos del 1’5% y el 2’5% de las retribuciones del personal

tanto laboral como funcionario del organismo, se han incluido en las aplicaciones

correspondientes a las retribuciones básicas, complemento carrera administrativa y complemento

de puesto al aplicar directamente las tablas retributivas salariales aplicadas en el Ayuntamiento

de València.

 Por lo tanto, en esta aplicación presupuestaria se han generado economías relativas a los

incrementos aprobados en la Ley de Presupuestos Generales por un importe de 276.000.-€, y que

podrán incrementarse en caso de necesidad

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- La Modificación de Créditos que se propone, habrá de tramitarse conforme a lo que se

dispone en los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales , aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con lo que se prevé en

la Base 11.3. de las de Ejecución del Presupuesto Municipal que obra de manera supletoria en

virtud de lo que se prevee en la Base 1ª de las de Ejecución del Presupuesto del O.A. M. Palau de

la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

La Base 11.3 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal , establece:

“Las transferencias de Crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a)       No afectarán a los créditos ampliables.

b)      No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio.
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c)       No podrán minorarse créditos incorporados como consecuencia de remanentes no

comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados.

d)      No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal.

e)      No se incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan

sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal....”

La modificación de transferencia de crédito que se propone no afecta a créditos ampliables

ni a créditos extraordinarios. La aplicación presupuestaria 2023/0/330/130.02 “Otras

remuneraciones”, del Capitulo I que se propone minorar, no ha sido incrementada con

suplementos o transferencias (y sin perjuicio de la excepción a la limitación que se prevé cuando

este incremento afecta a créditos de personal) ni constituye un crédito incorporado como

consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de Presupuestos Cerrados.

   Se hace constar que la minoración que se propone de Capitulo I por importe de II.-

no produce detrimento delDOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL EUROS (276.000,00.-€) 

servicio, por lo cual, al tratarse de créditos de gastos de personal, se podrán realizar las

actuaciones pertinentes porque los créditos que resultan necesarios en las mencionadas

aplicaciones del Capítulo I “Gastos de Personal” durante el presente ejercicio presupuestario no

sean insuficientes mediante su oportuno incremento a consecuencia otras transferencias, todo

esto en conformidad con lo dispuesto en el punto e) de citado apartado 3.º de la Base 11.ª de las

de Ejecución del Presupuesto Municipal.

 III.-El órgano competente para la aprobación de la modificación presupuestaria propuesta,

de conformidad con lo que dispone el articulo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, articulo 40 del RD 500/90, así como en la Base 7ª de las de Ejecución del

O.A.M., es la Presidencia mediante Resolución, de la cual habrá de darse cuenta al Consejo de

Administración en la primera sesión que celebre y comunicarse a la Intervención General del

Ajuntamento de Valencia, en virtud de lo que se dispone en la Base 7ª y siguientes de las de

Ejecución del Presupuestos del O.A. M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la 6ª Modificació de Créditos del Presupuesto del Organismo

Autónomo Municipal “Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia” del ejercicio

2023, del tipo “Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del capitulo II, por un

importe total de en concretoDOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL EUROS (276.000,00.-€) 

en las aplicaciones presupuestarias 2023/0/330/219.01 “Reparación instrumentos musicales” por
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un importe de 22.000.-€, 2023/0/330/221.90 “Otros suministros” por un importe de 24.000.-€,

2023/0/330/226.99 “Otros gastos diversos” por un importe de 30.000.-€, 2023/0/330/227.09

“Otros trabajos. Contratación Palau” con un importe de 100.000.-€ y 2023/0/330/227.10 “Otros

trabajos. Contratación Orquesta” con un importe de 100.000.-€ con el desglose, aplicaciones y

subconceptos presupuestarios que se detallan a continuación:

 ALTA EN APLICACIONES

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/219.01 "Reparación instrumentos musicales" 22.000,00.-€

2023/0/330/221.90 “Otros suministros” 24.000,00.-€

2023/0/330/226.99 “Otros gastos diversos” 30.000,00.-€

2023/0/330/227.09 "Otros trabajos.Contratación Palau" 100.000,00.-€

2023/0/330/227.10 "Otros trabajos.Contratación Orquesta" 100.000,00.-€

  TOTAL 276.000,00.-€

 

BAJA EN APLICACIONES 

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/130.02 “Otras remuneraciones” 276.000,00.-€

  TOTAL 276.000,00.-€

 

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo de Administración en la

primera sesión que se celebre. Así como comunicar la presente a la Intervención General del

Ayuntamiento. 
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UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000102-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE

7ª MODIFICACIÓ CRÉDIT: TRANSF. DE CRÉDIT

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 201 DE 20 D'OCTUBRE DE 2023

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Mediante Moción de fecha 3 de noviembre de 2023, la Presidencia del O.A.M. Palau de

la Música, Congresos y Orquesta de Valencia, propone que se inicien los trámites administrativos

oportunos, a los efectos de resolver la aprobación de la 7ª Modificación de Créditos del tipo

“Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del Capítulo VI del referido Presupuesto

vigente.

2.- Se propone una “Modificación de Créditos” del tipo “transferencia de créditos”, del

Capítulo I al Capítulo VI, con el detalle siguiente:

 

ALTA EN APLICACIONES

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE

2023/0/330/626.00 Adquisición material informático 18.150,00.-€

2023/0/330/639.00 Otras inversiones de reposición 17.727,96.-€

 
TOTAL 35.877,96.-€
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BAJA EN APLICACIONES

APLICACIÓ NOM IMPORT

2023/0/330/120.00 “Sueldos del grupo A1” 11.148,12 €

2023/0/330/121.05 “Complemento puestos trabajo” 24.729,84 €

  TOTAL 35.877,96.- €

 

3.- El detalle de las economías existentes que generan la presente modificación son las

siguientes:

 

ECONOMIAS PERSONAL 1-07-2023

PUESTOS DE TRABAJO DE NATURALEZ
A FUNCIONARIAL SUELDO COMPLEMENTO PUESTO TOTAL

 

JEFE RECURSOS HUMANOS 1.238,68 3.007,62
   

T.A.E 1.238,68 1.807,06
   

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN 1.238,68 3.428,60
   

IMPORTE MENSUAL 3.716,04 8.243,28
   

IMPORTE POR 3 MESES 11.148,12 24.729,84 35.877,96 €
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 120.00 121.05    

 

TOTAL   35.877,96.- €
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

I.- La Modificación de Créditos que se propone, habrá de tramitarse conforme a lo que se

dispone en los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales , aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con lo que se prevé en

la Base 11.3. de las de Ejecución del Presupuesto Municipal que obra de manera supletoria en

virtud de lo que se prevee en la Base 1ª de las de Ejecución del Presupuesto del O.A. M. Palau de

la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

La Base 11.3 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal , establece:

“Las transferencias de Crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

a)       No afectarán a los créditos ampliables.

b)      No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio.

c)       No podrán minorarse créditos incorporados como consecuencia de remanentes no

comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados.

d)      No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal.

e)      No se incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan

sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.”

 

La modificación de transferencia de crédito que se propone no afecta a créditos ampliables

ni a créditos extraordinarios. Las aplicaciones presupuestarias 2023/0/330/120.00 “Sueldos del

grupo A1” y 2023/0/330/121.05 “Complemento puesto de trabajo”, del Capitulo I que se propone

minorar, no han sido incrementadas con suplementos o transferencias (y sin perjuicio de la

excepción a la limitación que se prevé cuando este incremento afecta a créditos de personal) ni

constituye un crédito incorporado a consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes

de Presupuestos Cerrados.

 

II.- Se hace constar que la minoración que se propone de Capitulo I por importe de

TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y
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SEIS CENTIMOS (35.877,96.-€) no produce detrimento del servicio, por lo cual, al tratarse de

créditos de gastos de personal, se podrán realizar las actuaciones pertinentes porque los créditos

que resultan necesarios en las mencionadas aplicaciones del Capítulo I “Gastos de Personal”

durante el presente ejercicio presupuestario no sean insuficientes mediante su oportuno

incremento a consecuencia otras transferencias, todo esto en conformidad con el dispuesto en el

punto e) de citado apartado 3.º de la Base 11.ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal.

Se trata de puestos de trabajo de plazas vacantes dotadas presupuestariamente y que no

estaban cubiertas en los meses de julio a septiembre, y por tanto se trata de créditos no

comprometidos actualmente.

 

III.-El órgano competente para la aprobación de la modificación presupuestaria propuesta,

de conformidad con lo que dispone el articulo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, articulo 40 del RD 500/90, así como en la Base 7ª de las de Ejecución del

O.A.M., es la Presidencia mediante Resolución, de la cual habrá de darse cuenta al Consejo de

Administración en la primera sesión que celebre y comunicarse a la Intervención General del

Ajuntamento de Valencia, en virtud de lo que se dispone en la Base 9ª de las de Ejecución del

Presupuestos del O.A. M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PARTE RESOLUTIVA                                                

 

PRIMERO.- Aprobar la 7ª Modificació de Créditos del Presupuesto del Organismo

Autónomo Municipal “Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia” del ejercicio

2023, del tipo “Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del capitulo VI, por un

importe total de 35.877,96.-€, en concreto en la aplicación presupuestaria 2023/0/330/626.00

“Adquisición material informático” por un importe de 18.150,00-€ y “Otras inversiones de

reposición”, 2023/0/330/639.00 con un importe de 17.727,96.-€ con el desglose, aplicaciones y

subconceptos presupuestarios que se detallan a continuación:
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ALTA EN APLICACIONES

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE

2023/0/330/626.00 Adquisición material informático 18.150,00.-€

2023/0/330/639.00 Otras inversiones de reposición 17.727,96.-€

 
TOTAL 35.877,96.-€

 

BAJA EN APLICACIONES

APLICACIÓ NOM IMPORT

2023/0/330/120.00 “Sueldos del grupo A1” 11.148,12 €

2023/0/330/121.05 “Complemento puestos trabajo” 24.729,84 €

  TOTAL 35.877,96.- €

SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo de Administración en la

primera sesión que se celebre. Así como comunicar la presente a la Intervención General del

Ajuntamiento. 
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UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000104-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE

8a MODIFICACIÓ CRÈDIT: AMPLIACIÓ CRÈDIT

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 201 DE 20 D'OCTUBRE DE 2023

ANTECEDENTES DE HECHO

   Mediante Moción de fecha 8 de noviembre de 2023, la Presidencia del O.A.M. Palau1.-

de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia propone que se inicien los trámites

administrativos oportunos, a los efectos de resolver la aprobación de la 8ª Modificación de

Créditos del tipo “Ampliación de Créditos”.

   Que es objeto del presente expediente la tramitación y su consiguiente aprobación de la2.-

8ª Modificación de Créditos del Presupuesto de este O.A.M. 2023, como consecuencia de una

mayor recaudación de los conciertos a porcentaje celebrados en el O.A.M. Palau de la Música,

Congresos y Orquesta de València, en el que la generación de créditos por mayores ingresos será

del 100% de los ingresos efectivamente reconocidos y recaudados que superen las previsiones

definitivas, en este tipo de conciertos, viniendo definido en la Base 5ª de las de Ejecución del

Presupuesto del O.A.M. del presente ejercicio, detallados en el Anexo I, los créditos

considerados ampliables.

   De tal forma el resumen de la modificación presupuestaria que se propone es el3.-

siguiente:

                                 CRÉDITOS AMPLIABLES

                                                                                                   Aplicación Importe

                                                                                  

2023/0/330/227.11 “Otros trabajos realizados por otras                        199.306,10 €

Empresas. Conciertos a porcentaje”
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  FINANCIACIÓN- MAYORES INGRESOS

                                                                                               Subconcepto Importe

                        

   2023/0/330/344.01“Venta de entradas espectáculos:                           199.306,10 €

Conciertos a porcentaje”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Modificación de Créditos que se propone es del tipo “Créditos ampliables” de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo

39 del R.D. 500/90, de 20 de abril, en relación con lo establecido en la Base 5ª de las de

Ejecución del Presupuesto del O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València, en

cuanto prescribe que:

“Se consideran créditos ampliables aquellos que pueden aumentar a lo largo de la

ejecución del presupuesto, en razón de ingresos ciertos percibidos por encima de las aplicaciones

correlativas previstas en el Estado de Ingresos y en cuantía igual a dicho exceso.

A tal efecto se consideran créditos ampliables los relacionados en el Anexo I a las

presentes bases.”

   Que en el artículo 39.3 del R.D. 500/90, de 20 de abril, se dispone que:II.-

“En los expedientes de ampliación de crédito, cuya tramitación se regulará en las Bases de

Ejecución del Presupuesto, habrán de especificarse los medios o recursos definidos en el apartado

anterior que han de financiar el mayor gasto. Extremo que deberá acreditarse con el

reconocimiento en firme de mayores derechos sobre los previstos en el presupuesto de ingresos

que se encuentren afectados al crédito que se pretende ampliar.”

En cumplimiento con lo exigido anteriormente, se incorpora al presente expediente el

reconocimiento de derechos e ingresos por un mayor importe sobre los previstos, reflejado en el

estado de ejecución de ingresos del presupuesto del O.A.M. Palau de la Música, Congresos y

Orquesta de València del presente ejercicio, donde se manifiesta su efectivo reconocimiento de

derechos y recaudación en el subconcepto de ingresos 2023/0/330/344.01 “Venta de entradas de

espectáculos: Conciertos a porcentaje”, cuyo importe asciende a la cantidad total de CIENTO
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NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS

(199.306,10.-€), importe por el que se va a ampliar crédito.

En este sentido, en la Base 5ª de las de Ejecución del Presupuesto del O.A.M. se establece

que:

“Toda modificación de crédito originado por ampliación del inicial exigirá informe

favorable de la Intervención relativo a:

 -          La percepción de los recursos que confiere el carácter ampliable al gasto.

-          La correspondencia entre ingresos percibidos y aplicaciones de gastos cuyo crédito

se pretende ampliar”.

 En el Anexo I de las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto del OAM se establece

como ampliable el crédito de, entre otras, la aplicación 2023/0/330/227.11 “Otros trabajos

realizados por otras empresas. Conciertos a porcentaje”.

 De tal forma el resumen de la modificación presupuestaria que se propone es el siguiente:

                                 CRÉDITOS AMPLIABLES

                                                                                                       Aplicación Importe

                                                                                  

2023/0/330/227.11 “Otros trabajos realizados por otras                    199.306,10 €

Empresas. Conciertos a porcentaje”

          FINANCIACIÓN- MAYORES INGRESOS

                                                                                                Subconcepto Importe

                        

   2023/0/330/344.01“Venta de entradas espectáculos:                   199.306,10€

Conciertos a porcentaje”.

 

III.-El órgano competente para la aprobación de la modificación presupuestaria propuesta,

de conformidad con lo que dispone la Base 5ª de las de Ejecución del Presupuesto del O.A.M. en

relación con lo establecido en el apartado 2º de la Base 8ª de las de Ejecución del Presupuesto del

Ayuntamiento de Valencia, debiéndose dar cuenta de la Resolución que se adopte al Consejo de
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Administración en la primera sesión que celebre de conformidad con lo dispuesto en la Base 9ª

de las de Ejecución del Presupuesto del O.A.M.,

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO. - Aprobar la 8ª Modificación de Créditos del Presupuesto del Organismo

Autónomo Municipal “Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia” del ejercicio

2023, del tipo “Créditos Ampliables” como consecuencia de una mayor recaudación de los

conciertos a porcentaje celebrados en el O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de

València y con el siguiente detalle:

                                  CRÉDITOS AMPLIABLES

                                                                                                       Aplicación Importe

                                                                                  

2023/0/330/227.11 “Otros trabajos realizados por otras                    199.306,10 €

Empresas. Conciertos a porcentaje”

          FINANCIACIÓN- MAYORES INGRESOS

                                                                                                Subconcepto Importe

                        

   2023/0/330/344.01“Venta de entradas espectáculos:                   199.306,10€

Conciertos a porcentaje”.

  - Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo de Administración en laSEGUNDO. 

primera sesión que se celebre. Así como comunicar la presente a la Intervención General del

Ayuntamiento.
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UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000111-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE

9ª MODIFICACIÓ DE CRÈDITS: TRANSFERÈNCIA DE CREDIT

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 201 DE 20 D'OCTUBRE DE 2023

ANTECEDENTES DE HECHO

 

   Mediante Moción de fecha 24 de noviembre de 2023, la Presidencia del O.A.M. Palau 1.-

de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia, propone que se inicien los trámites

administrativos oportunos, a los efectos de resolver la aprobación de la 9ª Modificación de

Créditos del tipo “Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del Capítulo VI del

referido Presupuesto vigente.

 

  2.- En el presente ejercicio presupuestario, se necesita crédito para la adquisición y/o

renovación de equipamientos e instalaciones, mobiliario y otros elementos necesarios con motivo

de la reinauguración y puesta a punto del edificio del Palau de la Música. Por todo ello, el crédito

existente tanto en las aplicaciones presupuestarias como en la bolsa de vinculación jurídica es

insuficiente.

  

3.-Así mismo, el Departamento de Recursos Humanos del Organismo Palau de la Música,

Congresos y Orquesta de Valencia, ha procedido a calcular las economías generadas y

disponibles de aquellas plazas que se encuentran vacantes y dotadas con crédito y que por

diferentes situaciones administrativas generan economías en cuanto al Capítulo I (personal) los

créditos disponibles y no sujetos a compromisos y/u obligaciones posteriores, en los términos

siguientes:
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PUESTOS DE TRABAJO DE NATURALEZA
LABORAL SUELDO COMPLEMENTO PUESTO

SEC.TEC.DIREC. 804,19 2.122,81 €

AUX.PRODUC. MUSICAL 669,30 1.283,15

OFIC.CIUDADANIA (C.G.) 669,30 1.403,11

OFIC.CIUDADANIA (L.M.) 669,30 1.403,11

OF. TÈC.ESCENARI 669,30 1.440,72

OFICIAL TAQUILLER/A 669,30 1.403,11

OFIC.MANTENIMENT 669,30 1.440,72

ENCARREG.ESCENARI 669,30 1.847,38

ADM.COMPTABLE 804,19 1.770,03

TOTAL 62.934,80 €  

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130.000  

VIOLA 1.238,68 1.987,46

TOTAL 12.386,80 €  

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 130.001 130.05

TOTAL 75.321,60 € 161.016,00 €

 

 Se trata de puestos de trabajo que no se han cubierto hasta el 30 de septiembre del presente

año y, por lo tanto, son créditos no comprometidos actualmente. Estos importes se corresponden

con los créditos previstos, inicialmente, en el presupuesto de este Organismo Autónomo,

aprobado por Pleno del Ayuntamiento de Valencia de fecha 22 de diciembre de 2022, así como a

su relación de puestos de trabajo aprobada al efecto.

 

   En el presupuesto del presente ejercicio, no existen las aplicaciones presupuestarias5.-

para efectuar dicho gasto por lo que se considera necesario crear las siguientes:

2023/0/330/625.00 “Mobiliario”, 2023/0/330/629.00 “Otras inversiones nuevas asociadas al

funcionamiento operativo de los servicios”, 2023/0/330/632.00 “Edificios y otras
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construcciones”, 2023/0/330/635.00 Mobiliario”. La creación y alta que se proponen para atender

al referido gasto, será a nivel de Bolsa de Vinculación Jurídica del Capítulo IV del Presupuesto

del O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València, conforme a la Base 4ª de

Ejecución del Presupuesto Municipal del 2013 que obra de manera supletoria a las Bases de

Ejecución del O.A.M.

  

6.- Se propone una “Modificación de Créditos” del tipo “transferencia de créditos”, del

Capítulo I al Capítulo VI, con el detalle siguiente:

  ALTA EN APLICACIONES

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE

2023/0/330/63900 "Otras invers. de repos. asociada al funcionamiento operativo de los servicios" 123.000,00.-€

2023/0/330/63200 "Edificios y construcciones" 65.000,00.-€

2023/0/330/63500 "Mobiliario" 18.000,00.-€

2023/0/330/62900 "Otras inversiones nuevas asociada al func" 22.000,00.-€

2023/0/330/62500 "Mobiliario y enseres" 8.337,60.-€

  TOTAL 236.337,60.-€

 

 

BAJA EN APLICACIONES

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/130.00 "Retribuciones básicas laboral Palau" 62.934,80.-€

2023/0/330/130.01 "Retribuciones básicas laboral Orquesta" 12.386,80.-€

2020/0/330/130.05 "Compl. Puesto de trabajo" 161.016,00.-€

  TOTAL 236.337,60.- €
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Modificación de Créditos que se propone, habrá de tramitarse conforme a lo que se

dispone en los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales , aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con lo que se prevé en

la Base 11.3. de las de Ejecución del Presupuesto Municipal que obra de manera supletoria en

virtud de lo que se prevee en la Base 1ª de las de Ejecución del Presupuesto del O.A. M. Palau de

la Música, Congresos y Orquesta de Valencia. 

La Base 11.3 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal , establece:

“Las transferencias de Crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a)       No afectarán a los créditos ampliables.

b)      No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio.

c)       No podrán minorarse créditos incorporados como consecuencia de remanentes no

comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados.

d)      No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal.

e)      No se incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan

sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal.”

 

La modificación de transferencia de crédito que se propone no afecta a créditos ampliables

ni a créditos extraordinarios. Las aplicaciones presupuestarias 2023/0/330/130.00 “Retribuciones

básicas Laboral Palau”, 2023/0/330/130.01 “Retribuciones básicas Laboral Orquesta” y

2023/0/330/130.05”Complemento puesto de trabajo” del Capitulo I que se propone minorar, no

han sido incrementadas con suplementos o transferencias (y sin perjuicio de la excepción a la

limitación que se prevé cuando este incremento afecta a créditos de personal) ni constituye un

crédito incorporado a consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de

Presupuestos Cerrados, siendo este ahorro suficiente y necesario para poder tramitar la

adquisición de elementos inventariables indicados en el punto anterior.

II.- Se hace constar que la minoración que se propone de Capitulo I por importe de

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON

SESENTA CÉNTIMOS (236.337,60.-€) no produce detrimento del servicio, por lo cual, al
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tratarse de créditos de gastos de personal, se podrán realizar las actuaciones pertinentes porque

los créditos que resultan necesarios en las mencionadas aplicaciones del Capítulo I “Gastos de

Personal” durante el presente ejercicio presupuestario no sean insuficientes mediante su oportuno

incremento a consecuencia otras transferencias, todo esto en conformidad con el dispuesto en el

punto e) de citado apartado 3.º de la Base 11.ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal.

Se trata de puestos de trabajo de plazas vacantes dotadas presupuestariamente y que no

estaban cubiertas hasta el mes de septiembre, y por tanto se trata de créditos no comprometidos

actualmente.

III.-El órgano competente para la aprobación de la modificación presupuestaria propuesta,

de conformidad con lo que dispone el articulo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, articulo 40 del RD 500/90, así como en la Base 7ª de las de Ejecución del

O.A.M., es la Presidencia mediante Resolución, de la cual habrá de darse cuenta al Consejo de

Administración en la primera sesión que celebre y comunicarse a la Intervención General del

Ajuntamento de Valencia, en virtud de lo que se dispone en la Base 9ª de las de Ejecución del

Presupuestos del O.A. M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

 

 

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Crear las aplicaciones siguientes: 2023/0/330/625.00 “Mobiliario”,

2023/0/330/629.00 “Otras inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los

servicios”, 2023/0/330/632.00 “Edificios y otras construcciones”, 2023/0/330/635.00

“Mobiliario”, que será a nivel de Bolsa de Vinculación Jurídica del Capítulo IV del Presupuesto

del O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València, conforme a la Base 4ª de

Ejecución del Presupuesto Municipal del 2013 que obra de manera supletoria a las Bases de

Ejecución del O.A.M.

 

SEGUNDO. - Aprobar la 9ª Modificació de Créditos del Presupuesto del Organismo

Autónomo Municipal “Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia” del ejercicio

2023, del tipo “Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del capitulo VI, por un

importe total de 236.337,60.-€, con el desglose, aplicaciones y subconceptos presupuestarios que

se detallan a continuación:
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ALTA EN APLICACIONES

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE

2023/0/330/63900 "Otras invers. de repos. asociada al funcionamiento operativo de los servicios" 123.000,00.-€

2023/0/330/63200 "Edificios y construcciones" 65.000,00.-€

2023/0/330/63500 "Mobiliario" 18.000,00.-€

2023/0/330/62900 "Otras inversiones nuevas asociada al func" 22.000,00.-€

2023/0/330/62500 "Mobiliario y enseres" 8.337,60.-€

  TOTAL 236.337,60.-€

 

BAJA EN APLICACIONES

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/130.00                 "Retribuciones básicas laboral Palau"        62.934,80.-€

2023/0/330/130.01 "Retribuciones básicas laboral Orquesta"        12.386,80.-€

2020/0/330/130.05 "Compl. Puesto de trabajo"       161.016,00.-€

  TOTAL                                                                   236.337,60.- €

 

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo de Administración en la

primera sesión que se celebre. Así como comunicar la presente a la Intervención General del

Ajuntamiento. 
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UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000112-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE

aprovar la 10ª modificació de crèdits

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 201 DE 20 D'OCTUBRE DE 2023

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- El objeto del presente expediente es la tramitación y consiguiente aprobación de la

10ªModificación de crédito del presupuesto de 2023 del O.A.M. “Palau de la Música, Congresos

y Orquesta de València” del tipo “Generación de créditos por mayores ingresos” como

consecuencia de la 7ª Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de créditos del

Presupuesto del Ayuntamiento de València de 2023 aprobada provisionalmente en sesión

plenaria de 26 de septiembre de 2023 .

II.-Con fecha 28 de septiembre de 2023 se publica la aprobación provisional en el BOP de

dicha modificación de créditos.

III.-Transcurridos 15 días desde la publicación en el BOP sin ninguna reclamación en el

término de exposición al público, ratificándose definitivamente y publicándose en el BOP del 10

de noviembre de 2023 que ha acontecido en definitiva en conformidad con lo dispuesto en el

artículo 181. a) en relación con el 169,170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

IV.- La Junta de Gobierno Local aprobó con fecha 24 de noviembre de 2023 la

Autorización, y Disposición del gasto y Reconocimiento de la obligación por importe total de

QUINIENTOS TREINTA MIL EUROS (530.000.-€)a favor del O.A.M..Palau de la Música con

cargo a la aplicación presupuestaria MP630 33030 4100

V- El detalle de la Modificación Presupuestaria programada es la siguiente:
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Alta en el Estado de Gastos: 

APLICACIÓN LITERAL       IMPORTE CAPITULO 

2023/0/330/143.01 Refuerzos Orquesta     150.000,00  

      TOTAL CAPITULO I   150.000,00

2023/0/330/227.09   Otros trabajos realizados .Contratación Palau 150.000,00  

2023/0/330/227.10  Otros trabajos realizados .Contratación Orquesta  30.000,00  

2023/0/330/213.00  Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje  115.000,00  

2023/0/330/226.99  Otros gastos diversos      55.000,00  

2023/0/330/227.99  Otros trabajos realizados por otras empresas  30.000,00  

       TOTAL CAPITULO II   380.000,00

        TOTAL ALTA GASTOS 530.000,00

Alta en el Estado de Ingresos/Financiación:

SUBCONCEPTO INGRESOS LITERAL
     

IMPORTE CAPITULO

2023/0/400.00 "Ayuntamiento de València"
 

530.000,00
 

     
TOTAL CAPITULO IV

 
530.000,00

       
TOTAL ALTA INGRESOS 530.000,00

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. - El artículo 45.2 del RD 500/90, de 20 de abril, establece que:

            “Las Entidades Locales y sus Organismos Autónomos podrán generar crédito en

sus presupuestos de gastos hasta la cuantía del compromiso firme de ingreso o aportación...”

Segundo- Que la Modificación de Créditos que se propone es del tipo “Generación de

créditos por mayores Ingresos”, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 a) del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 43.1 a) del RD 500/90, de 20 de abril, en relación con lo

establecido en el apartado 4 a) de la Base 11.ª de las de Ejecución del Presupuesto del

Ayuntamiento de València, que es de aplicación subsidiaria a este Organismo Autónomo

Municipal, cuando prescribe que:

“Podrán generar créditos en el Estado de Gastos del Presupuesto, en aplicaciones

previamente existentes o de nueva creación, los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de

las siguientes operaciones:
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a)      Aportaciones, o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas,

para financiar junto con el Ayuntamiento o con alguno de sus Organismos Autónomos, gastos

que por su naturaleza estén comprendidos entre sus fines u objetivos”.

      -Que en el artículo 43.2 del RD 500/90, de 20 de abril, se dispone que:Tercero.

“En las Bases de Ejecución del Presupuesto se regulará la tramitación de los expedientes

de generación de créditos.”

En este sentido, en la Base 6ª de las de Ejecución del Presupuesto de 2023 del l'O.A.M., se

establece que:

“En el caso de ingresos de naturaleza no tributaria generados por transferencias no

previstas, o por transferencias otorgadas en cuantía superior a la establecida en el Estado de

Ingresos, la generación de crédito en el Estado de Gastos deberá cumplir los siguientes

requisitos:

 a) Existencia de documento acreditativo en el que se reconoce a este O.A.M. el derecho a

la recepción del Ingreso, o la existencia de compromiso firme de aportación”

En relación con el referido compromiso firme de ingreso, el artículo 45.1 del RD 500/90,

de 20 de abril, establece que:

“Que este compromiso es el acto por el cual cualesquiera Entes o personas, públicas o

privades, se obliguen mediante un acuerdo o concierto con la Entidad local, a financiar

totalmente o parcialmente un gasto determinado de manera pura o condicionada”.

De la misma manera, en citada Base 6ª de las de Ejecución del Presupuesto del O.A.M.,

continúa estableciendo que hay que hacer

 b) “Informe favorable de la Intervención delegada en el que se especifique el concepto

presupuestario para recoger estos mayores ingresos y la aplicación/es del Estado de Gastos

correspondiente afectada por la mayor disponibilidad”, para lo cual se tendrán que remitir las

presentes actuaciones a la intervención delegada.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

Primero.- Aceptar los mayores ingresos aprobados en el Pleno del Ayuntamientodel díal

26 de septiembre de 2023 ratificándos definitivamente y publicándo en el BOP del 10 de

noviembre de 2023.
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   Aprobar la 10ª Modificación de Créditos del Presupuesto del OrganismoSegundo.-

Autónomo Municipal “Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València” del ejercicio

2023, del tipo “Generación de créditos”, por importe total QUINIENTOS TREINTA MIL

EUROS (530.000.-€) con el desglose, aplicaciones y subconceptos presupuestarios que se

detallan a continuación:

 

 Alta en el Estado de Gastos:

APLICACIÓN LITERAL       IMPORTE CAPITULO 

2023/0/330/143.01 Refuerzos Orquesta     150.000,00  

      TOTAL CAPITULO I   150.000,00

2023/0/330/227.09   Otros trabajos realizados .Contratación Palau 150.000,00  

2023/0/330/227.10  Otros trabajos realizados .Contratación Orquesta  30.000,00  

2023/0/330/213.00  Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje  115.000,00  

2023/0/330/226.99  Otros gastos diversos      55.000,00  

2023/0/330/227.99  Otros trabajos realizados por otras empresas  30.000,00  

       TOTAL CAPITULO II   380.000,00

        TOTAL ALTA GASTOS 530.000,00

    Alta en el Estado de Ingresos/Financiación:

SUBCONCEPTO INGRESOS LITERAL
     

IMPORTE CAPITULO

2023/0/400.00 "Ayuntamiento de València"
 

530.000,00
 

     
TOTAL CAPITULO IV

 
530.000,00

       
TOTAL ALTA INGRESOS 530.000,00

    Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo de Administración en laTercero.- 

primera sesión que se celebre. Así como comunicar la presente a la Intervención General del

Ayuntamiento de València. 
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UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2023-000120-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE

Aprovar la 11ªmodificació de crèdits. Transferencia de crèdits

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 201 DE 20 D'OCTUBRE DE 2023

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Mediante Moción de fecha 20 de diciembre de 2023, la Presidencia del O.A.M. Palau

de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia, propone que se inicien los trámites

administrativos oportunos, a los efectos de resolver la aprobación de la 11ª Modificación de

Créditos del tipo “Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del Capítulo I del

referido Presupuesto vigente.

2.-Con la reapertura de las salas de este organismo, así como con el incremento de la

programacion es necesario incrementar el crédito del Capítulo I “Gastos personal” para poder , 

hacer frente a los gastos ocasionados por el incremento de contratación del personal de Refuerzos

para la Orquesta de València en las diferentes especialidades musicales por la necesidad de suplir

las bajas de los profesores de la Orquesta de València, así como por el incremento del número de

conciertos, y por las necesidades del incremento de la plantilla por las partituras de las obras a

realizar en los conciertos de la programación de esta temporada.

3.- Por otro lado, en el capítulo II existen unas economías en las aplicaciones detalladas en

la presente propuesta que tenían un importe inicial y que no han sido modificadas según

establece el artículo 41 apartado b) del R.D. 500/1990 de 20 de abril por el que desarrolla el

capítulo primero del titulo sexto de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las

Haciendas Locales en materia de presupuestos los créditos disponibles según dispone:

“Artículo 41.

1. Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes

limitaciones:
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a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el

ejercicio. [Artículo 161.1.a), LRHL].

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los créditos incorporados como

consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados. [Artículo

161.1.b), LRHL].

c) No incrementaran créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido

objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. [Artículo 161.1.c), LRHL].

2. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se refieran a

los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación cuando se trate

de transferencias motivadas por reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno.

(Artículo 161.2, LRHL).”

 4.- La modificación que se propone es del tipo “Transferencia de créditos”, del Capítulo II

al Capítulo I, con el detalle siguiente:

ALTA EN APLICACIONES 

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/143.01 "Refuerzos Orquesta" 190.000,00.-€

  TOTAL 190.000,00.-€

BAJA EN APLICACIONES 

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/212.00 “Edifiicios y otras construcciones” 100.000,00.-€

2023/0/330/221.99 “Material fungible Orquesta” 90.000,00.-€

  TOTAL 190.000,00.-€

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I.- La Modificación de Créditos que se propone, habrá de tramitarse conforme a lo que se

dispone en los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales , aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con lo que se prevé en
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la Base 11.3. de las de Ejecución del Presupuesto Municipal que obra de manera supletoria en

virtud de lo que se prevee en la Base 1ª de las de Ejecución del Presupuesto del O.A. M. Palau de

la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

La Base 11.3 de las de Ejecución del Presupuesto Municipal , establece:

“Las transferencias de Crédito estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

a)    No afectarán a los créditos ampliables.

b)    No afectarán a los créditos extraordinarios concedidos durante el ejercicio.

c)         No podrán minorarse créditos incorporados como consecuencia de remanentes no

comprometidos procedentes de Presupuestos cerrados.

d)    No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o

transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal.

e)    No se incrementarán créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan

sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal....”

La modificación de transferencia de crédito que se propone no afecta a créditos ampliables

ni a créditos extraordinarios. Las aplicaciones presupuestarias 2023/0/330/212.00 “Edificios y

otras construcciones” y la aplicación 2023/0/330/221.99 “Material fungible Orquesta”del

Capitulo I que se proponen minorar, no han sido incrementadas con suplementos o transferencias

ni constituye un crédito incorporado como consecuencia de remanentes no comprometidos

procedentes de Presupuestos Cerrados.

II.- Se hace constar que la minoración que se propone de Capitulo II por importe de 

CIENTO NOVENTA MIL EUROS (190.000,00.-€) no produce detrimento del servicio.

 III.-El órgano competente para la aprobación de la modificación presupuestaria propuesta,

de conformidad con lo que dispone el articulo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, articulo 40 del RD 500/90, así como en la Base 7ª de las de Ejecución del

O.A.M., es la Presidencia mediante Resolución, de la cual habrá de darse cuenta al Consejo de

Administración en la primera sesión que celebre y comunicarse a la Intervención General del

Ajuntamento de Valencia, en virtud de lo que se dispone en la Base 7ª y siguientes de las de

Ejecución del Presupuestos del O.A. M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:
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   Aprobar la 11ª Modificación de Créditos del Presupuesto del OrganismoPRIMERO.-

Autónomo Municipal “Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia” del ejercicio

2023, del tipo “Transferencias de créditos”, para incrementar el crédito del capitulo I, por un

importe total de en concreto en laCIENTO NOVENTA MIL EUROS (190.000,00.-€) 

aplicación presupuestaria 2023/0/330/143.01 “Refuerzos Orquesta” con el desglose, aplicaciones

y subconceptos presupuestarios que se detallan a continuación:

 ALTA EN APLICACIONES

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/143.01 "Refuerzos Orquesta" 190.000,00.-€

  TOTAL 190.000,00.-€

  BAJA EN APLICACIONES 

APLICACIÓN NOMBRE IMPORTE

2023/0/330/212.00 “Edifiicios y otras construcciones” 100.000,00.-€

2023/0/330/221.99 “Material fungible Orquesta” 90.000,00.-€

  TOTAL 190.000,00.-€

    Dar cuenta de la presente Resolución al Consejo de Administración en laSEGUNDO.-

primera sesión que se celebre. Así como comunicar la presente a la Intervención General del

Ayuntamiento.
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1.13. Anexo XIII – Estado de Ejecución cuarto 

Trimestre del 2023. 
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Econ. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

1 GASTOS DE PERSONAL. 11.006.069,89 -398.648,88 10.607.421,01 10.504.333,79 10.504.333,79 10.504.333,79 0,00 103.087,22

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 4.050.928,11 1.248.640,51 5.299.568,62 4.935.658,63 4.538.146,43 4.362.897,65 175.248,78 761.422,19

3 GASTOS FINANCIEROS. 10.502,00 35.877,96 46.379,96 34.400,93 34.400,93 34.400,93 0,00 11.979,03

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 7.500,00 0,00 7.500,00 5.100,00 5.100,00 5.100,00 0,00 2.400,00

6 INVERSIONES REALES. 30.000,00 272.215,56 302.215,56 186.293,24 134.042,85 25.860,96 108.181,89 168.172,71

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 30.000,00 0,00 30.000,00 16.125,22 16.125,22 16.125,22 0,00 13.874,78

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 16.657.483,46 16.207.720,87 15.924.290,20 283.430,67 1.060.935,93

Página: 1

Fecha: 16/02/2024

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.

Ejercicio 2023

SITUACIÓN DE GASTOS. PRESUPUESTO DE EJERCICIO CORRIENTE desde 01/01/2023 hasta 31/12/2023

Liquidación del presupuesto de gastos (Resumen General por Capítulos: Capítulo)
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

0 330 10100 01 RETRIBUCIONES BASICAS 83.559,30 0,00 83.559,30 84.690,24 84.690,24 84.690,24 0,00 -1.130,94

0 330 10101 01 OTRAS REMUNERACIONES 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 12000 01 SUELDOS DEL GRUPO A1. 65.571,60 -29.728,32 35.843,28 22.849,90 22.849,90 22.849,90 0,00 12.993,38

0 330 12006 01 TRIENIOS 12.618,00 0,00 12.618,00 7.760,61 7.760,61 7.760,61 0,00 4.857,39

0 330 12009 01 OTRAS REMUNERACIONES BÁSICAS 9.685,44 0,00 9.685,44 0,00 0,00 0,00 0,00 9.685,44

0 330 12104 01 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA 18.467,12 0,00 18.467,12 11.394,87 11.394,87 11.394,87 0,00 7.072,25

0 330 12105 01 COMPLEMENTO PUESTO TRABAJO 143.230,36 -63.903,72 79.326,64 38.597,22 38.597,22 38.597,22 0,00 40.729,42

0 330 12106 01 COMPLEMENTO PRESTACION INSS 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 12700 01 CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 130000 01 RETRIBUCIONES LABORAL PALAU 954.624,06 -91.554,98 863.069,08 888.805,25 888.805,25 888.805,25 0,00 -25.736,17

0 330 130001 01 RETRIBUCIONES LABORAL ORQUESTA 1.627.981,88 -12.386,80 1.615.595,08 1.815.918,47 1.815.918,47 1.815.918,47 0,00 -200.323,39

0 330 13002 01 OTRAS REMUNERACIONES 496.315,46 -276.000,00 220.315,46 236.281,25 236.281,25 236.281,25 0,00 -15.965,79

0 330 13004 01 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA 954.357,60 0,00 954.357,60 905.124,12 905.124,12 905.124,12 0,00 49.233,48

0 330 13005 01 COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 3.923.824,38 -222.114,15 3.701.710,23 3.415.312,02 3.415.312,02 3.415.312,02 0,00 286.398,21

0 330 13006 01 COMPLMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 276.759,05 -3.167,98 273.591,07 251.685,39 251.685,39 251.685,39 0,00 21.905,68

0 330 13007 01 COMPLEMENTO PRESTACION I.N..S..S. 1,00 0,00 1,00 183.196,92 183.196,92 183.196,92 0,00 -183.195,92

0 330 13100 01 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 13700 01 CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PENSIONES 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 14300 01 REFUERZOS PALAU 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 14301 01 REFUERZOS ORQUESTA 100.000,00 340.000,00 440.000,00 378.339,28 378.339,28 378.339,28 0,00 61.660,72

0 330 15000 01 PRODUCTIVIDAD ESPECIAL 216.911,89 0,00 216.911,89 151.462,64 151.462,64 151.462,64 0,00 65.449,25

0 330 15001 01 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 11.779,34 -1.444,93 10.334,41 3.269,43 3.269,43 3.269,43 0,00 7.064,98

0 330 15100 01 GRATIFICACIONES PALAU 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 16000 01 SEGURIDAD SOCIAL 1.962.864,41 -38.348,00 1.924.516,41 1.912.838,67 1.912.838,67 1.912.838,67 0,00 11.677,74

0 330 16008 01 ASISTENCIA MEDICO-FARMACEUTICA 6,00 0,00 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,00

0 330 16104 01 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL LABORAL POR JUBILACIONES ANTICIPADAS 6,00 0,00 6,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,00

0 330 16204 01 GASTOS SOCIALES (CONVENIO COLECTIVO) 17.500,00 0,00 17.500,00 60.518,65 60.518,65 60.518,65 0,00 -43.018,65

0 330 16209 01 OTROS GASTOS SOCIALES (AYUDA PRESTACION INSTRUMENTOS 130.000,00 0,00 130.000,00 136.288,86 136.288,86 136.288,86 0,00 -6.288,86
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

0 330 20300 01 ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 16.647,18 0,00 16.647,18 87.283,73 79.842,44 79.842,44 0,00 -63.195,26

0 330 20400 01 ARRENDAMIENTO DE MATERIAL DE TRANSPORTE 5.000,00 0,00 5.000,00 155,36 155,36 155,36 0,00 4.844,64

0 330 20600 01 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACION 4.065,60 0,00 4.065,60 2.094,56 1.298,28 1.081,90 216,38 2.767,32

0 330 20700 01 ARRENDAMIENTOS INSTRUMENTOS MUSICALES 16.000,00 0,00 16.000,00 53.027,64 53.027,64 53.027,64 0,00 -37.027,64

0 330 20800 01 OTROS ARRENDAMIENTOS PARTITURAS 20.000,00 0,00 20.000,00 58.252,17 58.252,17 58.252,17 0,00 -38.252,17

0 330 20900 01 CÁNONES 12.000,00 0,00 12.000,00 34.193,18 34.193,18 34.193,18 0,00 -22.193,18

0 330 21200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 125.000,00 -100.000,00 25.000,00 24.946,43 24.945,83 24.945,83 0,00 54,17

0 330 21300 01 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 5.637,63 115.000,00 120.637,63 85.288,00 80.454,17 78.633,72 1.820,45 40.183,46

0 330 21400 01 GASTOS VEHICULOS 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00

0 330 21500 01 MOBILIARIO Y ENSERES 100,00 0,00 100,00 363,00 363,00 363,00 0,00 -263,00

0 330 21600 01 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 100,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00

0 330 21900 01 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 100,00 0,00 100,00 798,60 798,60 798,60 0,00 -698,60

0 330 21901 01 REPARACION INSTRUMENTOS MUSICALES 2.000,00 22.000,00 24.000,00 45.555,17 45.554,67 45.554,67 0,00 -21.554,67

0 330 22000 01 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 12.100,00 0,00 12.100,00 10.916,81 7.218,65 7.190,34 28,31 4.881,35

0 330 22001 01 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 3.000,00 0,00 3.000,00 3.369,93 3.369,93 3.369,93 0,00 -369,93

0 330 22002 01 MATERIAL INFORMATICO NO INVENTARIABLE 500,00 0,00 500,00 3.918,89 3.918,89 3.918,89 0,00 -3.418,89

0 330 22104 01 VESTUARIO (PERSONAL PALAU Y ORQUESTA) 6.000,00 0,00 6.000,00 295,64 295,64 295,64 0,00 5.704,36

0 330 22110 01 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 15.000,00 0,00 15.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00

0 330 22111 01 SUMINISTROS REPUESTOS MAQUINARIA, UTILLAJE Y ELEMENTOS DE
TRANSPORTE

6.000,00 0,00 6.000,00 9.648,39 9.648,39 4.571,02 5.077,37 -3.648,39

0 330 22112 01 SUMINISTROS DE MATERIAL ELECTRICO Y DE TELECOMUNICACIONES 1.000,00 0,00 1.000,00 14.082,20 14.082,20 14.082,20 0,00 -13.082,20

0 330 22190 01 OTROS SUMINISTROS. 5.000,00 24.000,00 29.000,00 20.846,32 20.610,12 20.610,12 0,00 8.389,88

0 330 22199 01 MATERIAL FUNGIBLE ORQUESTA 100.000,00 -90.000,00 10.000,00 9.259,44 7.994,16 7.994,16 0,00 2.005,84

0 330 22200 01 SERVICIO DE COMUNICACIONES VARIAS 7.000,00 0,00 7.000,00 9.225,19 9.225,19 9.225,19 0,00 -2.225,19

0 330 22300 01 TRANSPORTES 70.000,00 0,00 70.000,00 82.734,32 57.649,00 56.197,00 1.452,00 12.351,00

0 330 22400 01 PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA 20.000,00 0,00 20.000,00 16.407,59 16.407,59 16.407,59 0,00 3.592,41

0 330 22500 01 TRIBUTOS VARIOS 50,00 0,00 50,00 344,77 344,77 344,77 0,00 -294,77

0 330 22601 01 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 2.000,00 0,00 2.000,00 25.705,81 25.705,81 25.705,81 0,00 -23.705,81

0 330 22602 01 PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES 490.100,00 0,00 490.100,00 442.239,18 394.220,54 370.387,38 23.833,16 95.879,46
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

0 330 22603 01 PUBLICACION EN DIARIOS OFICIALES 500,00 0,00 500,00 2.645,96 2.645,96 2.645,96 0,00 -2.145,96

0 330 22699 01 OTROS GASTOS DIVERSOS 86.764,70 85.000,00 171.764,70 156.758,44 156.758,44 154.022,69 2.735,75 15.006,26

0 330 22701 01 SEGURIDAD 549.243,00 0,00 549.243,00 590.816,00 546.389,30 501.643,10 44.746,20 2.853,70

0 330 22707 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS. FORMACION Y
PERFECCIONAMIENTO

30.270,00 0,00 30.270,00 7.259,36 5.959,35 3.789,35 2.170,00 24.310,65

0 330 22709 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION PALAU. 600.000,00 658.779,05 1.258.779,05 1.226.957,60 1.216.832,38 1.152.647,38 64.185,00 41.946,67

0 330 22710 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPRESAS.CONTRATACION ORQUESTA 1.050.000,00 284.555,36 1.334.555,36 1.139.816,89 1.051.336,44 1.050.431,42 905,02 283.218,92

0 330 22711 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS.CONCIERTOS A
PORCENTAJES

150.000,00 199.306,10 349.306,10 265.728,83 188.281,88 188.281,88 0,00 161.024,22

0 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 635.000,00 50.000,00 685.000,00 495.806,02 411.449,25 383.957,46 27.491,79 273.550,75

0 330 23000 01 DIETAS MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO 10,00 0,00 10,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10,00

0 330 23010 01 DIETAS MIEMBRO PERSONAL DIRECTIVO 200,00 0,00 200,00 29,00 29,00 29,00 0,00 171,00

0 330 23020 01 DIETAS PALAU Y ORQUESTA 500,00 0,00 500,00 5.932,71 5.932,71 5.345,36 587,35 -5.432,71

0 330 23100 01 LOCOMOCION MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00

0 330 23110 01 LOCOMOCION PERSONAL DIRECTIVO 90,00 0,00 90,00 965,93 965,93 965,93 0,00 -875,93

0 330 23120 01 LOCOMOCION 1.500,00 0,00 1.500,00 732,20 732,20 732,20 0,00 767,80

0 330 23300 01 INDEMNIZACIONES (ASISTENCIA A TRIBUNALES) 2.300,00 0,00 2.300,00 1.257,37 1.257,37 1.257,37 0,00 1.042,63

0 330 31000 01 INTERESES DE PRESTAMOS 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,00

0 330 35200 01 INTERES DE DEMORA 1,00 25.000,00 25.001,00 25.414,58 25.414,58 25.414,58 0,00 -413,58

0 330 35900 01 OTROS GASTOS FINANCIEROS 10.500,00 10.877,96 21.377,96 8.986,35 8.986,35 8.986,35 0,00 12.391,61

0 330 48900 01 A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO 2.500,00 0,00 2.500,00 5.100,00 5.100,00 5.100,00 0,00 -2.600,00

0 330 48901 01 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000,00

0 330 62300 01 MAQUINARIA, INSTALCIONES TECNICAS Y UTILLAJE 0,00 0,00 0,00 16.497,39 16.497,39 0,00 16.497,39 -16.497,39

0 330 62500 01 MOBILIARIO Y ENSERES 0,00 8.337,60 8.337,60 39.884,59 21.946,33 408,07 21.538,26 -13.608,73

0 330 62600 01 ADQUISION MATERIAL INFORMATICO 0,00 18.150,00 18.150,00 17.299,56 0,00 0,00 0,00 18.150,00

0 330 62900 01 OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DE
LOS SERVICIOS

0,00 22.000,00 22.000,00 4.299,06 4.299,06 4.299,06 0,00 17.700,94

0 330 63200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 0,00 65.000,00 65.000,00 40.727,42 40.727,41 0,00 40.727,41 24.272,59

0 330 63300 01 ADQUISICION DE INSTRUMENTOS PARA LA ORQUESTA 30.000,00 0,00 30.000,00 17.303,00 17.303,00 17.303,00 0,00 12.697,00

0 330 63500 01 MOBILIARIO 0,00 18.000,00 18.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 18.000,00
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CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

Org. Prog. Econ. Sp. Descripción Iniciales Modificaciones Definitivos Gastos
comprometidos

Obligaciones
reconocidas

netas

Pagos Obligaciones
pendientes de

pago a
31/12/2023

Remanentes de
crédito

0 330 63900 01 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICION ASOCIADAS AL FUNCIONAMIENTO
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS

0,00 140.727,96 140.727,96 50.282,22 33.269,66 3.850,83 29.418,83 107.458,30

0 330 83100 01 ANTICIPOS A PERSONAL 30.000,00 0,00 30.000,00 16.125,22 16.125,22 16.125,22 0,00 13.874,78

0 330 Administración general de cultura. 15.135.000,00 1.158.085,15 16.293.085,15 15.681.911,81 15.232.149,22 14.948.718,55 283.430,67 1.060.935,93

0 942 70000 01 A LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA ENTIDAD LOCAL 0,00 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00

0 942 Transferencias a Entidades Locales territoriales. 0,00 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 975.571,65 0,00 0,00

0 PALAU DE LA MÚSICA 15.135.000,00 2.133.656,80 17.268.656,80 16.657.483,46 16.207.720,87 15.924.290,20 283.430,67 1.060.935,93

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 16.657.483,46 16.207.720,87 15.924.290,20 283.430,67 1.060.935,93
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Previsiones presupuestarias

Econ. Descripción Previsiones
iniciales

Modificaciones Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

Recaudación
neta

Derechos
pendientes de

cobro a
31/12/2023

Exceso / defecto
previsión

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos. 771.287,09 199.306,10 970.593,19 1.181.596,32 4.922,50 0,00 1.176.673,82 1.161.979,95 14.693,87 206.080,63

4 Transferencia corrientes. 14.333.709,91 930.000,00 15.263.709,91 15.263.708,91 0,00 0,00 15.263.708,91 15.263.708,91 0,00 -1,00

5 Ingresos patrimoniales. 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

7 Transferencias de capital. 2,00 0,00 2,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -2,00

8 Activos financieros. 30.000,00 1.004.350,70 1.034.350,70 12.955,36 0,00 0,00 12.955,36 12.955,36 0,00 -1.021.395,34

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 16.458.260,59 4.922,50 0,00 16.453.338,09 16.438.644,22 14.693,87 -815.318,71
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Previsiones presupuestarias

Org. Econ. Sp
.

Descripción Previsiones
iniciales

Modificaciones Previsiones
definitivas

Derechos
reconocidos

Derechos
anulados

Derechos
cancelados

Derechos
reconocidos

netos

Recaudación
neta

Derechos
pendientes de

cobro a
31/12/2023

Exceso / defecto
previsión

0 32900 01 DERECHOS DE EXAMEN 10.000,00 0,00 10.000,00 5.779,14 0,00 0,00 5.779,14 5.779,14 0,00 -4.220,86

0 34400 01 VENTA DE ENTRADAS DE ESPECTACULOS 450.000,00 0,00 450.000,00 668.587,90 1.702,50 0,00 666.885,40 666.885,40 0,00 216.885,40

0 34401 01 VENTA DE ENTRADAS DE
ESPECTACULOS:CONCIERTOS A PORCENTAJE

150.000,00 199.306,10 349.306,10 436.915,10 3.220,00 0,00 433.695,10 433.695,10 0,00 84.389,00

0 34402 01 VENTA DE ENTRADAS ESPECTACULOS.CONCIERTOS
BENEFICOS

1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 34900 01 OTROS PRECIOS PUBLICOS.CESION USO
INSTALACIONES.CONGRESOS

100.000,00 0,00 100.000,00 37.215,62 0,00 0,00 37.215,62 22.521,75 14.693,87 -62.784,38

0 36000 01 VENTAS CARTELES, PUBLICACIONES Y OTROS 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 38900 01 OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES
CORRIENTES

20.000,00 0,00 20.000,00 103,44 0,00 0,00 103,44 103,44 0,00 -19.896,56

0 39900 01 OTROS INGRESOS DIVERSOS 4.605,09 0,00 4.605,09 127,12 0,00 0,00 127,12 127,12 0,00 -4.477,97

0 39901 01 OTORS INGRESOS.GIRAS ORQUESTA DE VALENCIA 5.000,00 0,00 5.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -5.000,00

0 39902 01 OTROS INGRESOS DIVERSOS.CANON CAFETERIA 31.680,00 0,00 31.680,00 32.868,00 0,00 0,00 32.868,00 32.868,00 0,00 1.188,00

0 40000 01 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 14.333.708,91 930.000,00 15.263.708,91 15.263.708,91 0,00 0,00 15.263.708,91 15.263.708,91 0,00 0,00

0 48001 01 AMIGOS DEL PALAU. 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 52000 01 INTERES DE DEPÓSITOS 1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 70000 01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL AYUNTAMIENTO
DE VALENCIA

1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 75080 01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE LA
ADMINISTRACION GENERAL DE LA COMUNIDAD

1,00 0,00 1,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1,00

0 83100 01 REINTEGRO ANTICIPOS AL PERSONAL 30.000,00 0,00 30.000,00 12.955,36 0,00 0,00 12.955,36 12.955,36 0,00 -17.044,64

0 87000 01 REMANENTE TESORERIA PARA GASTOS
GENERALES

0,00 1.004.350,70 1.004.350,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 -1.004.350,70

0 PALAU DE LA MÚSICA 15.135.000,00 2.133.656,80 17.268.656,80 16.458.260,59 4.922,50 0,00 16.453.338,09 16.438.644,22 14.693,87 -815.318,71

15.135.000,00TOTAL 2.133.656,80 17.268.656,80 16.458.260,59 4.922,50 0,00 16.453.338,09 16.438.644,22 14.693,87 -815.318,71
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2023 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALENCIA  

 

1.14. Anexo XIV -  Acta de Arqueo  
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

 
 

 

ACTA DE ARQUEO  

A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

(del 01 de DICIEMBRE de 2023 a 31 de DICIEMBRE de 2023) 
 

 

 En València, a 31 de diciembre de 2023, se ha procedido al arqueo de fondos 

existentes en esta fecha, comprobados previamente los libros de Contabilidad de la 

Tesorería, dando el resultado que se expresa seguidamente, y firman los claveros: 

Ordenador de Pagos, Jose Luis Moreno Maicas; Interventora Delegada, Pilar Alcolea 

Tejedor y  Alberto José Roche García, Tesorero Municipal. 
 

. 
 

ESTADO DE TESORERIA 
 

RESUMEN GENERAL DE TESORERIA AL 31-12-2023: 

 

 

-Existencias iniciales     3.036.589,63 
 

      

 a)Cobros   
 2.814.658,35 

  a.1)Presupuesto corriente 2.356.640,93  

  a.2)Presupuesto cerrado 0,00  

  a.3)Op.no presupuestaria 458.017,42  
 

      

 b)Pagos    
 3.575.315,26 

  b.1)Presupuesto corriente 2.974.002,40  

  b.2)Presupuesto cerrado 0,00  

  b.3)Op.no presupuestaria 601.312,86  
 

      
 

      

-Existencias finales    
 2.275.932,72 
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Cobros Pagos
Cuenta Descripción Existencias iniciales Presup. corriente Presup. cerrados Op. no presup. Presup. corriente Presup. cerrados Op. no presup. Existencias finales

5712 BANCOS-CUENTA OPERATIVA: 2.704.322,03 2.228.708,91 0,00 354.847,42 2.974.002,40 0,00 244.030,52 2.069.845,44

5732 BANCOS-CUENTA RESTRINGIDA 314.674,42 125.090,28 0,00 103.170,00 0,00 0,00 354.847,42 188.087,28

5751 Bancos e instituciones de crédito. Anticipos de caja fija 17.593,18 2.841,74 0,00 0,00 0,00 0,00 2.434,92 18.000,00

3.036.589,63TOTAL 2.356.640,93 0,00 458.017,42 2.974.002,40 0,00 601.312,86 2.275.932,72
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

MARGINAT PER: TÈCNICA MITJANA DE GESTIÓ -
ADMINISTRACIÓ OAM PALAU

GEMMA BLASCO MAÑAS 02/02/2024 ACCVCA-120 13686891135904583176
5934751950670816947

TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

CAIXABANK S.A.- Nº Cuenta:  ES72 2100 7729 1813 0021 2587  (CUENTA OPERATIVA)
SALDO A: 31/12/2023  SEGUN EXTRACTO BANCARIO 2.608.114,75
Menos:  DIFERENCIA NOMINA  POSITIVA CONTABILIZADA POR PALAU Y NO POR BANCO 10,05
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

20/11/2023
Diferenc nomina setpbre.refuerzos

pte.aplicar
10,05

Menos:  PAGOS CONTABILIZADOS PALAU Y NO POR BANCO 542.132,01
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

29/12/2023 08/01/2024 Transferencia 99-O 110 156.625,22

29/12/2023 08/01/2024 Transferencia 98-ADO 113 3.888,68

29/12/2023 08/01/2024 Transferencia 96-ADO 111 14.278,34

29/12/2023 08/01/2024 Transferencia 95- O nº105 100.387,47

29/12/2023 09/01/2024 Transferencia 97-ADO 70 191.771,84

29/12/2023 09/01/2024 Transferencia 93-O 118 49.562,00

29/12/2023 09/01/2024 Transferencia 94-ADO 109 12.063,63

29/12/2023 02/02/2024 Transferencia 100-Ado 112 6.054,83

29/12/2023 11/01/2024 Transferencia Faber Music-No residente 7.500,00

Más:  DIFERENCIA NOMINA NEGATIVA CONTABILIZADA POR PALAU Y NO POR BANCO 806,31
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

29/12/2023 25/01/2024
Diferenc nomina diciembre aplicada

enero
806,31

Más:  PAGOS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 3.066,44
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

03/11/2023 Precio servicio pagos 3,95

03/11/2023 Precio servicio pagos 3,95

07/11/2023 Precio servicio pagos 59,47

07/11/2023 Precio servicio pagos 10,06

07/11/2023 Precio servicio pagos 19,80

08/11/2023 Precio servicio pagos 8,30

09/11/2023 Precio servicio pagos 20,49

10/11/2023 Precio servicio pagos 85,93

08/11/2023 Precio servicio pagos 151,77

09/11/2023 Precio servicio pagos 20,85

10/11/2023 Precio servicio pagos 31,82

09/11/2023 Precio servicio pagos 15,07

10/11/2023 Precio servicio pagos 2,75

08/11/2023 Precio servicio pagos 30,00

09/11/2023 Precio servicio pagos 311,82

10/11/2023 Precio servicio pagos 105,97

10/11/2023 Precio servicio pagos 188,33

08/11/2023 Precio servicio pagos 46,85

O.A.M.V. PALAU DE LA MUSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA VALENCIA
CONCILIACION BANCARIA A:   31/12/2023
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

MARGINAT PER: TÈCNICA MITJANA DE GESTIÓ -
ADMINISTRACIÓ OAM PALAU

GEMMA BLASCO MAÑAS 02/02/2024 ACCVCA-120 13686891135904583176
5934751950670816947

TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

09/11/2023 Precio servicio pagos 2,50

10/11/2023 Precio servicio pagos 23,49

11/11/2023 Precio servicio pagos 51,67

12/12/2023 Precio servicio pagos 1,62

12/12/2023 Precio servicio pagos 98,14

16/12/2023 Precio servicio pagos 36,76

19/12/2023 Precio servicio pagos 15,84

19/12/2023 Precio servicio pagos 115,70

20/12/2023 Precio servicio pagos 38,91

21/12/2023 Precio servicio pagos 113,57

21/12/2023 Precio servicio pagos 32,54

21/12/2023 Precio servicio pagos 110,27

22/12/2023 Precio servicio pagos 3,95

22/12/2023 Precio servicio pagos 3,95

22/12/2023 Precio servicio pagos 5,16

22/12/2023 Precio servicio pagos 3,95

22/12/2023 Precio servicio pagos 3,95

23/12/2023 Precio servicio pagos 53,94

28/12/2023 Precio servicio pagos 1.000,00

30/12/2023 Precio servicio pagos 150,59

30/12/2023 Precio servicio pagos 11,46

29/01/2024 20/12/2023 Telefonica fijo diciembre 71,30

SALDO CONCILIADO 31/12/2023 (A)+(B)-(C)-(D)+(E) 2.069.845,44
SALDO A 31/12/2023 SEGÚN LIBROS DEL PALAU 2.069.845,44

DIFERENCIA (F)-(G) 0,00
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

MARGINAT PER: TÈCNICA MITJANA DE GESTIÓ -
ADMINISTRACIÓ OAM PALAU

GEMMA BLASCO MAÑAS 02/02/2024 ACCVCA-120 13686891135904583176
5934751950670816947

TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

CAIXABANK S.A.-Nº Cuenta: ES51 2100 7729 1513 0004 2683 (CUENTA RESTINGIDA)
SALDO A:   31/12/2023 SEGUN EXTRACTO BANCARIO 151.039,28

Más:  COBROS CONTABILIZADOS POR PALAU Y NO POR BANCO 37.048,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

31/12/2023 03/01/2024 Venta entradas-Universal Tickets 37.048,00

Menos:  PAGOS CONTABILIZADOS PALAU Y NO POR BANCO 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Menos:  COBROS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Más:  PAGOS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

SALDO CONCILIADO A 31/12/2023 (A)+(B)-(C)-(D)+(E) 188.087,28
SALDO A 31/12/2023 SEGÚN LIBROS DEL PALAU 188.087,28

DIFERENCIA (F)-(G) 0,00

O.A.M.V. PALAU DE LA MUSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALENCIA
CONCILIACION BANCARIA A: 31/12/2023
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

MARGINAT PER: TÈCNICA MITJANA DE GESTIÓ -
ADMINISTRACIÓ OAM PALAU

GEMMA BLASCO MAÑAS 02/02/2024 ACCVCA-120 13686891135904583176
5934751950670816947

TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

CAIXABANK S.A.-Nº Cuenta: ES25 2100 7729 1813 0013 4378 (ANTICIPO CAJA FIJA)

SALDO A:  31/12/2023  SEGUN EXTRACTO BANCARIO 18.000,00

Más:  COBROS CONTABILIZADOS POR PALAU Y NO POR BANCO 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Menos:  PAGOS CONTABILIZADOS PALAU Y NO POR BANCO 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Menos:  COBROS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Más:  PAGOS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

SALDO CONCILIADO A 31/12/2023 (A)+(B)-(C)-(D)+(E) 18.000,00
SALDO A 31/12/2023 SEGÚN LIBROS DEL PALAU 18.000,00

DIFERENCIA (F)-(G) 0,00

O.A.M.V. PALAU DE LA MUSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALENCIA
CONCILIACION BANCARIA A: 31/12/2023

275



Firmado digitalmente por 

CAIXABANK, S.A. 

Fecha: 03-01-2024 14:41:13  UTC

BORRADOR

cenprasp14 2024-01-03 14:41:13,346

REF. 72

CaixaBank, S.A.  Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª
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Certificado

CaixaBank, S.A., inscrita con el número 2100 en el Registro de Entidades Financieras del Banco de España, con  

número de identificación fiscal A-08663619 y domiciliada en carrer Pintor Sorolla, 2-4, de València.

CERTIFICA

Que en la cuenta número 2100-7729-18-1300212587, es titularidad de Palau Musica, Congresos Y Orquesta,  

con CIF P9625223D:

Que en fecha 31/12/2023 el saldo del mencionado depósito es de 2.608.114,75 EUR.

Siendo los identificadores internacionales: 

BIC/Código SWIFT: CAIXESBBXXX 

IBAN: ES72-2100-7729-1813-0021-2587

Y para que así conste y surta efecto ante quien proceda, expide la presente certificación en Valencia a  

03/01/2024. 

CAIXABANK, S.A. 

08681
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Firmado digitalmente por 

CAIXABANK, S.A. 

Fecha: 03-01-2024 14:40:18  UTC

BORRADOR

cenprasp02 2024-01-03 14:40:18,458

REF. 72

CaixaBank, S.A.  Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª
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Certificado

CaixaBank, S.A., inscrita con el número 2100 en el Registro de Entidades Financieras del Banco de España, con  

número de identificación fiscal A-08663619 y domiciliada en carrer Pintor Sorolla, 2-4, de València.

CERTIFICA

Que en la cuenta número 2100-7729-15-1300042683, es titularidad de Palau Musica, Congresos Y Orquesta,  

con CIF P9625223D:

Que en fecha 31/12/2023 el saldo del mencionado depósito es de 151.039,28 EUR.

Siendo los identificadores internacionales: 

BIC/Código SWIFT: CAIXESBBXXX 

IBAN: ES51-2100-7729-1513-0004-2683

Y para que así conste y surta efecto ante quien proceda, expide la presente certificación en Valencia a  

03/01/2024. 

CAIXABANK, S.A. 

08681

277



Firmado digitalmente por 

CAIXABANK, S.A. 

Fecha: 03-01-2024 14:39:08  UTC

BORRADOR

cenprasp02 2024-01-03 14:39:08,177

REF. 72

CaixaBank, S.A.  Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª
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Certificado

CaixaBank, S.A., inscrita con el número 2100 en el Registro de Entidades Financieras del Banco de España, con  

número de identificación fiscal A-08663619 y domiciliada en carrer Pintor Sorolla, 2-4, de València.

CERTIFICA

Que en la cuenta número 2100-7729-18-1300134378, es titularidad de Palau Musica, Congresos Y Orquesta,  

con CIF P9625223D:

Que en fecha 31/12/2023 el saldo del mencionado depósito es de 18.000 EUR.

Siendo los identificadores internacionales: 

BIC/Código SWIFT: CAIXESBBXXX 

IBAN: ES25-2100-7729-1813-0013-4378

Y para que así conste y surta efecto ante quien proceda, expide la presente certificación en Valencia a  

03/01/2024. 

CAIXABANK, S.A. 

08681
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COMUNICACIÓ

1/1

EXPEDIENT
E-70020-2024-000016-00

DATA COMUNICACIÓ
21/02/2024

LA UNITAT ADMINISTRATIVA
70020-OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

COMUNICA A
05101-VICEINTERVENCION

ASSUMPTE
APROVACIÓ LIQUIDACIÓ PRESSUPOST 2023

Por la presente comunico resolucion de la Presidencia delegada nº PM 107 de 21 de

febrero de 2024

DOCUMENTACIÓ ADJUNTA / DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

RESOLUCIÓN P.N. 1

REGISTRO RESOLUCIÓN P.N. 1 PM-107 21-2-2024
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - DIRECCIÓ OAM PALAU VICENTE LLIMERA DUS 19/02/2024 ACCVCA-120 12188638701506018493

5377985920903481004
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

1/10

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2024-000016-00

PROPOSTA NÚM. 
1

REQ. FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
APROVACIÓ LIQUIDACIÓ PRESSUPOST 2023

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 292 DE 29 DE DESEMBRE DE 2023

En compliment del que es disposa en l’article 191 i següents del Text Refós de la Llei

Reguladora de les Hisendes Locals (TRLHL), aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de

març, s'emet el següent informe:

1. NORMATIVA APLICABLE

• Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, que aprova el text refós de la Llei

Reguladora de les Hisendes Locals (TRLRHL).

• Reial decret 500/1990, de 20 d'abril, pel qual es desenvolupa el Capítol primer del Títol

sisé de la Llei 39/1988, de 28 de desembre, reguladora de les Hisendes Locals, en matèria de

pressupostos (RD 500/1990).

• Ordre HAP/1781/2013, de 20 de setembre, per la qual s'aprova la Instrucció del Model

Normal de Comptabilitat Local (IMNCL).

• Llei orgànica 2/2012, de 27 d'abril, d'Estabilitat pressupostària i Sostenibilitat Financera

(LOEPSF).

2. MAGNITUDS

La liquidació del pressupost consisteix en l'anàlisi del grau de realització d'aquest, que es

reflectirà a través de les magnituds establides en la normativa aplicable. Així, de conformitat amb

l'article 93 del RD 500/90, la liquidació del Pressupost posarà de manifest:

- Respecte del pressupost de despeses, i per a cada partida pressupostària, els crèdits

inicials, les seues modificacions i els crèdits definitius, les despeses autoritzades i compromeses,

les obligacions reconegudes, els pagaments ordenats i els pagaments realitzats.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - DIRECCIÓ OAM PALAU VICENTE LLIMERA DUS 19/02/2024 ACCVCA-120 12188638701506018493

5377985920903481004
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

2/10

- Respecte del pressupost d'ingressos, i per a cada concepte, les previsions inicials, les

seues modificacions i les previsions definitives, els drets reconeguts i anul·lats, així com els

recaptats nets.

A conseqüència de la liquidació del pressupost, hauran de determinar-se:

a) Els drets pendents de cobrament i les obligacions pendents de pagament a 31 de

desembre.

b) El resultat pressupostari de l'exercici.

c) Els romanents de crèdit.

d) El romanent de tresoreria.

D'altra banda, els articles 51 i 53 del TRLHL estableixen que procedeix, així mateix, en el

moment de la liquidació pressupostària, determinar:

-           Els recursos liquidats per operacions corrents en l'exercici.

-           La càrrega financera.

-           l'estalvi net.

El Pressupost de l'Organisme Autònom Municipal “Palau de la Música, Congressos i

Orquestra de València” de l'exercici 2023, integrat en el Pressupost General de l'Ajuntament de

València, es va aprovar definitivament per Acord Plenari de data 22 de desembre de 2022 per un

import total de 15.135.000,00.-€, equilibrat en Despeses i Ingressos. En conseqüència, la

comptabilitat del pressupost de l'exercici 2023 s'obertura de conformitat amb aquest.

El resultat del Romanent de Tresoreria per a Despeses Generals del Pressupost 2023 va

ascendir a la quantitat de 1.237.123,44.-€, no existeix en aquest exercici pressupostari cap excés

de finançament afectat

Amb posterioritat, al llarg de l'exercici 2023, han tingut lloc diferents modificacions de

crèdits del tipus “Crèdits extraordinaris” per import de 975.571,65.-€, “Transferències de crèdit”

(estes últimes no modifiquen el import del credit inicial), “Crèdits generats per ingressos” per un

import de 1.129.306,10.-€ i “Suplements de crèdit” per un import de 28.779,05.-€. Toto açò dona

com a resultat un augment en el crèdit provisional de 2.133.656,80.-€, resultant per tant un

pressupost definitiu de 17.268.656,80.-€.

A continuació, es detallen les modificacions que s'han produït al llarg de l'exercici 2023:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
DIRECTOR/A GERENT - DIRECCIÓ OAM PALAU VICENTE LLIMERA DUS 19/02/2024 ACCVCA-120 12188638701506018493

5377985920903481004
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

3/10

- 1a Modificació de crèdits del tipus “Devolució Superavit Suplements de crèdits-Crèdits

extraordinaris”, per a transferir l’import del superávit de l’any 2022 a l’Ajuntament de València

per import de 975.571,65.-€.

- 2a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis”, per import

de 154.555,36.-€.

- 3a Modificació de crèdits del tipus “Suplement de Crèdit financant amb part del

Romanent Líquid de Tresoreria”, per a financiar despeses del Capítol II “Despeses Corrents en

Béns i Serveis”, per import de 28.779,05.-€.

- 4a Modificació de crèdits del tipus “Generació de crèdits per majors ingressos”, per a

financiar despeses del Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis”, per import de

400.000.-€.

-  5a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol IIII “Despeses Financeres” per import de

35.877,96.-€.

- 6a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis” per import

de 276.000,00.-€.

- 7a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol VI “Inversions Reals”, per import de 35.877,96.-€.

-8a Modificació de crèdits del tipus “Crèdits ampliables”, com a conseqüencia d’una major

recaudació per import de 199.306,10.-€.

- 9a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol VI “Inversiones Reals” per import de 236.337,60.-€.

-10a Modificació de crèdits del tipus “Generació de crèdits per majors ingressos”, como

consecuencia de la aprobación por el Pleno del Ayuntamiento per import de 530.000,00.-€.

- 11a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis ”, al Capítol I “Despeses de Personal” per import

de190.000,00.-€.

Sobre la base de la comptabilitat, balanços i relacions comptables que s'adjunten i de

conformitat amb el que s'estableix en la Instrucció del model normal de comptabilitat local,

aprovat per Ordre HAP/1781/2013, de 20 de setembre, resulten els següents estats de liquidació:
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Signat electrònicament per:
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DIRECTOR/A GERENT - DIRECCIÓ OAM PALAU VICENTE LLIMERA DUS 19/02/2024 ACCVCA-120 12188638701506018493

5377985920903481004
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 19/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

4/10

A.-     RESULTAT PRESSUPOSTARI  

El Resultat Pressupostari ajustat que es deriva de la Liquidació resulta possitiu per import

de  quantitat que s'ha obtingut de les següents dades: 1.221.188,87.-€,

(A) Drets reconeguts nets
 

16.453.338,09 €

Operacions no financeres 16.440.382,73 €
 

Operacions financeres 12.955,36 €
 

(B) Obligacions reconegudes netes
 

16.207.720,87 €

Operacions no financeres 16.191.595,65 €
 

Operacions financeres 16.125,22 €
 

I.RESULTAT PRESSUPOSTARI (A) - (B) 245.617,22 €

II.AJUSTOS
 

975.571,65 €

Crèdits gastats finançats amb romanent de tresoreria per a despeses generals 975.571,65 €
 

Desviacions de finançament negatives de l'exercici 0,00 €  

Desviacions de finançament positives de l'exercici 0,00 €  

RESULTAT PRESSUPOSTARI AJUSTAT (I) + (II)
 

1.221.188,87 €

B.- ROMANENT DE CRÈDIT

L'import total del Romanent de Crèdit de l'exercici 2023, es xifra en 1.060.935,93.-€,

classificats en compromesos i no compromesos, i dins d'aquests en incorporables i no

incorporables, considerant-se tots ells NO INCORPORABLES, d'acord amb l’article 182 del

Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, de

conformitat amb el següent detall:
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PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

5/10

TOTAL ROMANENT DE CRÈDIT
   

1.060.935,93 €

ROMANENTS COMPROMESOS
 

449.762,59 €
 

CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €
   

CRÈDITS NO INCORPORABLES 449.762,59 €
   

ROMANENTS NO COMPROMESOS
 

611.173,34 €
 

CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €
   

CRÈDITS NO INCORPORABLES 611.173,34 €
   

 

C.- ROMANENT DE TRESORERIA

D'acord amb l'art. 101 del Reial decret 500/90, de 20 d'abril, el Romanent de Tresoreria per

a Despeses Generals, ascendeix a la quantitat de , calculat com es detalla a1.237.123,44.-€

continuació:
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1.  

1.Fons líquids   2.275.932,72 €

2. Drets pendents de cobrament   42.670,27 €

     Del pressupost corrent 14.693,87 €
 

     De pressupostos tancats 27.976,40 €
 

     D'operacions no pressupostàries 0,00 €
 

3. Obligacions pendents de pagament   1.057.083,51 €

     Del pressupost corrent 283.430,67 €
 

     De pressupostos tancats 4.251,46 €
 

     D'operacions no pressupostàries 769.401,38 €
 

4. Partides pendents d'aplicació   5.536,13 €

     Cobraments realitzats pendents d'aplicació 5.536,13 €  

     Pagaments realitzats pendents d'aplicació 0,00 €  

     

I.                    ROMANENT DE TRESORERIA TOTAL (1+2-3+4)
 

1.255.983,35 €

II. Saldos de dubtós cobrament 18.859,91 €
 

III. Excés de finançament afectat 0,00 €
 

     

IV. ROMANENT DE TRESORERIA PER A DESPESES GENERALS (I - II - III)
 

1.237.123,44 €

 

Respecte dels drets de difícil cobrament, s’han calculat de conformitat amb el que es

disposa en l'article 103.3 del Reial decret 500/90, de 20 d'abril, i en l'article 191.2 en relació amb

l'article 193 bis del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial

decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, resultant un import de 18.859,91.-€

3. CONTINGUT DE L'EXPEDIENT.

L'expedient de la Liquidació del Pressupost de l'O.A. M. “Palau de la Música, Congressos i

Orquestra de València” corresponent a l'exercici 2023, conté la següent documentació:

-Moció
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PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

7/10

-Informe jurídic

-Informe de fiscalització de la Intervenció Delegada de l'O.A. M.

- Resolució de la Presidència Delegada de l'O.A. M.

- Annexos: S'acompanyen els estats i documentació previstos reglamentàriament per a

complir les determinacions sobre la liquidació del pressupost, conforme al que s'estableix en

l’art°. 93.2 Reial decret 500/90 i desenvolupat per la vigent Instrucció de Comptabilitat.

Considerant tota la legislación citada en anteriortat i que la liquidació del Pressupost ha

sigut practicada correctament i figura acompanyada dels estats i documentació reglamentària, es

formula a la PRESIDÈNCIA DELEGADA la següent:

Per tot allò que s'ha exposat, s'eleva a l'òrgan competent la següent proposta: /

Por todo lo expuesto, se eleva al órgano competente la siguiente propuesta:

PRIMER. Aprovar els estats de liquidació del pressupost de l’Organisme Autònom

Municipal “Palau de la Música, Congresos i Orquestra de València” de l’exercici de 2023 amb el

següent resum:

 

A.-     RESULTAT PRESSUPOSTARI 

El Resultat Pressupostari ajustat que es deriva de la Liquidació resulta possitiu per import

de  quantitat que s'ha obtingut de les següents dades: 1.221.188,87.-€,
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(A) Drets reconeguts nets
 

16.453.338,09 €

Operacions no financeres 16.440.382,73 €
 

Operacions financeres 12.955,36 €
 

(B) Obligacions reconegudes netes
 

16.207.720,87€

Operacions no financeres 16.191.595,65 €
 

Operacions financeres 16.125,22 €
 

I.RESULTAT PRESSUPOSTARI (A) - (B) 245.617,22 €

II.AJUSTOS
 

975.571,65 €

Crèdits gastats finançats amb romanent de tresoreria per a despeses generals 975.571,65 €
 

Desviacions de finançament negatives de l'exercici 0,00 €  

Desviacions de finançament positives de l'exercici 0,00 €  

RESULTAT PRESSUPOSTARI AJUSTAT (I) + (II)
 

1.221.188,87 €

B.- ROMANENT DE CRÈDIT

L'import total del Romanent de Crèdit de l'exercici 2023, es xifra en 1.060.935,93.-€,

classificats en compromesos i no compromesos, i dins d'aquests en incorporables i no

incorporables, considerant-se tots ells NO INCORPORABLES, d'acord amb l’article 182 del

Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, de

conformitat amb el següent detall:
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TOTAL ROMANENT DE CRÈDIT
   

1.060.935,93 €

ROMANENTS COMPROMESOS
 

449.762,59 €
 

CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €
   

CRÈDITS NO INCORPORABLES 449.762,59 €
   

ROMANENTS NO COMPROMESOS
 

611.173,34 €
 

CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €
   

CRÈDITS NO INCORPORABLES 611.173,34 €
   

 

C.- ROMANENT DE TRESORERIA

D'acord amb l'art. 101 del Reial decret 500/90, de 20 d'abril, el Romanent de Tresoreria per

a Despeses Generals, ascendeix a la quantitat de , calculat com es detalla a1.237.123,44.-€

continuació:
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1.Fons líquids   2.275.932,72 €

2. Drets pendents de cobrament   42.670,27 €

       Del pressupost corrent 14.693,87 €
 

       De pressupostos tancats 27.976,40 €
 

       D'operacions no pressupostàries 0,00 €
 

3.   Obligacions pendents de pagament   1.057.083,51 €

       Del pressupost corrent 283.430,67 €
 

       De pressupostos tancats 4.251,46 €
 

       D'operacions no pressupostàries 769.401,38 €
 

4. Partides pendents d'aplicació   5.536,13 €

       Cobraments realitzats pendents d'aplicació 5.536,13 €  

       Pagaments realitzats pendents d'aplicació 0,00 €  

I. ROMANENT DE TRESORERIA TOTAL (1+2-3+4)
 

1.255.983,35 €

II. Saldos de dubtós cobrament 18.859,91 €
 

III. Excés de finançament afectat 0,00 €
 

IV. ROMANENT DE TRESORERIA PER A DESPESES GENERALS (I - II - III)
 

1.237.123,44 €

 

 

SEGON. De la liquidació del pressupost haurà de donar-se compte al Consell

d’Administració en la primera sessió que celebre, per al seu coneixement, deguent-se trasladar as

l’Ajuntament per a la seua aprovació per l’Alcaldia-Presidència de conformitat amb el que

estableixen els articles 192.2 del Text Refòs de la LLei d’Hisendes Locals, aprovat per Reial

Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març i 90.2 del Reial Decret 500/90, de 20 d’abril.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 20/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 21/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

1/10

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2024-000016-00

PROPOSTA NÚM. 
1

FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE

APROVACIÓ LIQUIDACIÓ PRESSUPOST 2023

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD/RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 292 DE 29 DE DESEMBRE DE 2023

En compliment del que es disposa en l’article 191 i següents del Text Refós de la Llei

Reguladora de les Hisendes Locals (TRLHL), aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de

març, s'emet el següent informe:

1. NORMATIVA APLICABLE

• Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, que aprova el text refós de la Llei

Reguladora de les Hisendes Locals (TRLRHL).

• Reial decret 500/1990, de 20 d'abril, pel qual es desenvolupa el Capítol primer del Títol

sisé de la Llei 39/1988, de 28 de desembre, reguladora de les Hisendes Locals, en matèria de

pressupostos (RD 500/1990).

• Ordre HAP/1781/2013, de 20 de setembre, per la qual s'aprova la Instrucció del Model

Normal de Comptabilitat Local (IMNCL).

• Llei orgànica 2/2012, de 27 d'abril, d'Estabilitat pressupostària i Sostenibilitat Financera

(LOEPSF).

2. MAGNITUDS

La liquidació del pressupost consisteix en l'anàlisi del grau de realització d'aquest, que es

reflectirà a través de les magnituds establides en la normativa aplicable. Així, de conformitat amb

l'article 93 del RD 500/90, la liquidació del Pressupost posarà de manifest:

- Respecte del pressupost de despeses, i per a cada partida pressupostària, els crèdits

inicials, les seues modificacions i els crèdits definitius, les despeses autoritzades i compromeses,

les obligacions reconegudes, els pagaments ordenats i els pagaments realitzats.
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Signat electrònicament per:
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SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 20/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 21/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

2/10

- Respecte del pressupost d'ingressos, i per a cada concepte, les previsions inicials, les

seues modificacions i les previsions definitives, els drets reconeguts i anul·lats, així com els

recaptats nets.

A conseqüència de la liquidació del pressupost, hauran de determinar-se:

a) Els drets pendents de cobrament i les obligacions pendents de pagament a 31 de

desembre.

b) El resultat pressupostari de l'exercici.

c) Els romanents de crèdit.

d) El romanent de tresoreria.

D'altra banda, els articles 51 i 53 del TRLHL estableixen que procedeix, així mateix, en el

moment de la liquidació pressupostària, determinar:

-           Els recursos liquidats per operacions corrents en l'exercici.

-           La càrrega financera.

-           l'estalvi net.

El Pressupost de l'Organisme Autònom Municipal “Palau de la Música, Congressos i

Orquestra de València” de l'exercici 2023, integrat en el Pressupost General de l'Ajuntament de

València, es va aprovar definitivament per Acord Plenari de data 22 de desembre de 2022 per un

import total de 15.135.000,00.-€, equilibrat en Despeses i Ingressos. En conseqüència, la

comptabilitat del pressupost de l'exercici 2023 s'obertura de conformitat amb aquest.

El resultat del Romanent de Tresoreria per a Despeses Generals del Pressupost 2023 va

ascendir a la quantitat de 1.237.123,44.-€, no existeix en aquest exercici pressupostari cap excés

de finançament afectat

Amb posterioritat, al llarg de l'exercici 2023, han tingut lloc diferents modificacions de

crèdits del tipus “Crèdits extraordinaris” per import de 975.571,65.-€, “Transferències de crèdit”

(estes últimes no modifiquen el import del credit inicial), “Crèdits generats per ingressos” per un

import de 1.129.306,10.-€ i “Suplements de crèdit” per un import de 28.779,05.-€. Toto açò dona

com a resultat un augment en el crèdit provisional de 2.133.656,80.-€, resultant per tant un

pressupost definitiu de 17.268.656,80.-€.

A continuació, es detallen les modificacions que s'han produït al llarg de l'exercici 2023:
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- 1a Modificació de crèdits del tipus “Devolució Superavit Suplements de crèdits-Crèdits

extraordinaris”, per a transferir l’import del superávit de l’any 2022 a l’Ajuntament de València

per import de 975.571,65.-€.

- 2a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis”, per import

de 154.555,36.-€.

- 3a Modificació de crèdits del tipus “Suplement de Crèdit financant amb part del

Romanent Líquid de Tresoreria”, per a financiar despeses del Capítol II “Despeses Corrents en

Béns i Serveis”, per import de 28.779,05.-€.

- 4a Modificació de crèdits del tipus “Generació de crèdits per majors ingressos”, per a

financiar despeses del Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis”, per import de

400.000.-€.

-  5a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol IIII “Despeses Financeres” per import de

35.877,96.-€.

- 6a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis” per import

de 276.000,00.-€.

- 7a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol VI “Inversions Reals”, per import de 35.877,96.-€.

-8a Modificació de crèdits del tipus “Crèdits ampliables”, com a conseqüencia d’una major

recaudació per import de 199.306,10.-€.

- 9a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol I “Despeses de Personal”, al Capítol VI “Inversiones Reals” per import de 236.337,60.-€.

-10a Modificació de crèdits del tipus “Generació de crèdits per majors ingressos”, como

consecuencia de la aprobación por el Pleno del Ayuntamiento per import de 530.000,00.-€.

- 11a Modificació de crèdits del tipus “Transferència de crèdits”, traspassant crèdit del

Capítol II “Despeses Corrents en Béns i Serveis ”, al Capítol I “Despeses de Personal” per import

de190.000,00.-€.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 20/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 21/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

4/10

Sobre la base de la comptabilitat, balanços i relacions comptables que s'adjunten i de

conformitat amb el que s'estableix en la Instrucció del model normal de comptabilitat local,

aprovat per Ordre HAP/1781/2013, de 20 de setembre, resulten els següents estats de liquidació:

A.-     RESULTAT PRESSUPOSTARI  

El Resultat Pressupostari ajustat que es deriva de la Liquidació resulta possitiu per import

de  quantitat que s'ha obtingut de les següents dades: 1.221.188,87.-€,

(A) Drets reconeguts nets
 

16.453.338,09 €

Operacions no financeres 16.440.382,73 €
 

Operacions financeres 12.955,36 €
 

(B) Obligacions reconegudes netes
 

16.207.720,87 €

Operacions no financeres 16.191.595,65 €
 

Operacions financeres 16.125,22 €
 

I.RESULTAT PRESSUPOSTARI (A) - (B) 245.617,22 €

II.AJUSTOS
 

975.571,65 €

Crèdits gastats finançats amb romanent de tresoreria per a despeses generals 975.571,65 €
 

Desviacions de finançament negatives de l'exercici 0,00 €  

Desviacions de finançament positives de l'exercici 0,00 €  

RESULTAT PRESSUPOSTARI AJUSTAT (I) + (II)
 

1.221.188,87 €

B.- ROMANENT DE CRÈDIT

L'import total del Romanent de Crèdit de l'exercici 2023, es xifra en 1.060.935,93.-€,

classificats en compromesos i no compromesos, i dins d'aquests en incorporables i no

incorporables, considerant-se tots ells NO INCORPORABLES, d'acord amb l’article 182 del

Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, de

conformitat amb el següent detall:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 20/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 21/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

5/10

TOTAL ROMANENT DE CRÈDIT
   

1.060.935,93 €

ROMANENTS COMPROMESOS
 

449.762,59 €
 

CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €
   

CRÈDITS NO INCORPORABLES 449.762,59 €
   

ROMANENTS NO COMPROMESOS
 

611.173,34 €
 

CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €
   

CRÈDITS NO INCORPORABLES 611.173,34 €
   

 

C.- ROMANENT DE TRESORERIA

D'acord amb l'art. 101 del Reial decret 500/90, de 20 d'abril, el Romanent de Tresoreria per

a Despeses Generals, ascendeix a la quantitat de , calculat com es detalla a1.237.123,44.-€

continuació:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 20/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 21/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

6/10

1.  

1.Fons líquids   2.275.932,72 €

2. Drets pendents de cobrament   42.670,27 €

     Del pressupost corrent 14.693,87 €
 

     De pressupostos tancats 27.976,40 €
 

     D'operacions no pressupostàries 0,00 €
 

3. Obligacions pendents de pagament   1.057.083,51 €

     Del pressupost corrent 283.430,67 €
 

     De pressupostos tancats 4.251,46 €
 

     D'operacions no pressupostàries 769.401,38 €
 

4. Partides pendents d'aplicació   5.536,13 €

     Cobraments realitzats pendents d'aplicació 5.536,13 €  

     Pagaments realitzats pendents d'aplicació 0,00 €  

     

I.                    ROMANENT DE TRESORERIA TOTAL (1+2-3+4)
 

1.255.983,35 €

II. Saldos de dubtós cobrament 18.859,91 €
 

III. Excés de finançament afectat 0,00 €
 

     

IV. ROMANENT DE TRESORERIA PER A DESPESES GENERALS (I - II - III)
 

1.237.123,44 €

 

Respecte dels drets de difícil cobrament, s’han calculat de conformitat amb el que es

disposa en l'article 103.3 del Reial decret 500/90, de 20 d'abril, i en l'article 191.2 en relació amb

l'article 193 bis del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial

decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, resultant un import de 18.859,91.-€

3. CONTINGUT DE L'EXPEDIENT.

L'expedient de la Liquidació del Pressupost de l'O.A. M. “Palau de la Música, Congressos i

Orquestra de València” corresponent a l'exercici 2023, conté la següent documentació:

-Moció
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 20/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 21/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

7/10

-Informe jurídic

-Informe de fiscalització de la Intervenció Delegada de l'O.A. M.

- Resolució de la Presidència Delegada de l'O.A. M.

- Annexos: S'acompanyen els estats i documentació previstos reglamentàriament per a

complir les determinacions sobre la liquidació del pressupost, conforme al que s'estableix en

l’art°. 93.2 Reial decret 500/90 i desenvolupat per la vigent Instrucció de Comptabilitat.

Considerant tota la legislación citada en anteriortat i que la liquidació del Pressupost ha

sigut practicada correctament i figura acompanyada dels estats i documentació reglamentària, es

formula a la PRESIDÈNCIA DELEGADA la següent:

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMER. Aprovar els estats de liquidació del pressupost de l’Organisme Autònom

Municipal “Palau de la Música, Congresos i Orquestra de València” de l’exercici de 2023 amb el

següent resum:

 

A.-     RESULTAT PRESSUPOSTARI 

El Resultat Pressupostari ajustat que es deriva de la Liquidació resulta possitiu per import

de  quantitat que s'ha obtingut de les següents dades: 1.221.188,87.-€,
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 20/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 21/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

8/10

(A) Drets reconeguts nets
 

16.453.338,09 €

Operacions no financeres 16.440.382,73 €
 

Operacions financeres 12.955,36 €
 

(B) Obligacions reconegudes netes
 

16.207.720,87€

Operacions no financeres 16.191.595,65 €
 

Operacions financeres 16.125,22 €
 

I.RESULTAT PRESSUPOSTARI (A) - (B) 245.617,22 €

II.AJUSTOS
 

975.571,65 €

Crèdits gastats finançats amb romanent de tresoreria per a despeses generals 975.571,65 €
 

Desviacions de finançament negatives de l'exercici 0,00 €  

Desviacions de finançament positives de l'exercici 0,00 €  

RESULTAT PRESSUPOSTARI AJUSTAT (I) + (II)
 

1.221.188,87 €

B.- ROMANENT DE CRÈDIT

L'import total del Romanent de Crèdit de l'exercici 2023, es xifra en 1.060.935,93.-€,

classificats en compromesos i no compromesos, i dins d'aquests en incorporables i no

incorporables, considerant-se tots ells NO INCORPORABLES, d'acord amb l’article 182 del

Text Refós de la Llei d'Hisendes Locals, Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, de

conformitat amb el següent detall:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 20/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 21/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

9/10

TOTAL ROMANENT DE CRÈDIT
   

1.060.935,93 €

ROMANENTS COMPROMESOS
 

449.762,59 €
 

CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €
   

CRÈDITS NO INCORPORABLES 449.762,59 €
   

ROMANENTS NO COMPROMESOS
 

611.173,34 €
 

CRÈDITS INCORPORABLES 0,00 €
   

CRÈDITS NO INCORPORABLES 611.173,34 €
   

 

C.- ROMANENT DE TRESORERIA

D'acord amb l'art. 101 del Reial decret 500/90, de 20 d'abril, el Romanent de Tresoreria per

a Despeses Generals, ascendeix a la quantitat de , calculat com es detalla a1.237.123,44.-€

continuació:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 20/02/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855
LA PRESIDÈNCIA JOSE LUIS MORENO MAICAS 21/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572

984265829298536883

RESOLUCIÓ

10/10

1.Fons líquids   2.275.932,72 €

2. Drets pendents de cobrament   42.670,27 €

       Del pressupost corrent 14.693,87 €
 

       De pressupostos tancats 27.976,40 €
 

       D'operacions no pressupostàries 0,00 €
 

3.   Obligacions pendents de pagament   1.057.083,51 €

       Del pressupost corrent 283.430,67 €
 

       De pressupostos tancats 4.251,46 €
 

       D'operacions no pressupostàries 769.401,38 €
 

4. Partides pendents d'aplicació   5.536,13 €

       Cobraments realitzats pendents d'aplicació 5.536,13 €  

       Pagaments realitzats pendents d'aplicació 0,00 €  

I. ROMANENT DE TRESORERIA TOTAL (1+2-3+4)
 

1.255.983,35 €

II. Saldos de dubtós cobrament 18.859,91 €
 

III. Excés de finançament afectat 0,00 €
 

IV. ROMANENT DE TRESORERIA PER A DESPESES GENERALS (I - II - III)
 

1.237.123,44 €

 

 

SEGON. De la liquidació del pressupost haurà de donar-se compte al Consell

d’Administració en la primera sessió que celebre, per al seu coneixement, deguent-se trasladar as

l’Ajuntament per a la seua aprovació per l’Alcaldia-Presidència de conformitat amb el que

estableixen els articles 192.2 del Text Refòs de la LLei d’Hisendes Locals, aprovat per Reial

Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març i 90.2 del Reial Decret 500/90, de 20 d’abril.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Resolución SECRETARIA GRAL. ADMINISTRACION

MPAL. AJUNTAMENT DE VALENCIA
21/02/2024 ACCVCA-120 10636239042603725703

8866257182002349661

REGISTRE DE RESOLUCIÓ

1/1

Per a fer constar que la resolució que antecedix ha sigut anotada en el Llibre de Resolucions amb
les dades següents: 

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2024-000016-00

PROPOSTA NÚM. 
1

ASSUMPTE

APROVACIÓ LIQUIDACIÓ PRESSUPOST 2023

 ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
LA PRESIDÈNCIA

ACORD O RESOLUCIÓ DE DELEGACIÓ
RESOLUCIÓ 292 DE 29 DE DESEMBRE DE 2023

21/02/2024DATA 

PM - 107MATÈRIA I NÚMERO 
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1.10. Anexo X – Remanente de Tesorería a 

31/12/2023 
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COMPONENTES IMPORTES AÑO 2023 IMPORTES AÑO ANTERIOR 2022

1. (+) Fondos líquidos 2.275.932,72 2.126.155,31

2. (+) Derechos pendientes de cobro 42.670,27 27.976,40

(+) del Presupuesto corriente 14.693,87 0,00

(+) de Presupuestos cerrados 27.976,40 27.976,40

(+) de operaciones no presupuestarias 0,00 0,00

3. (-) Obligaciones pendientes de pago 1.057.083,51 1.136.029,69

(+) del Presupuesto corriente 283.430,67 517.172,47

(+) de Presupuestos cerrados 4.251,46 4.251,46

(+) de operaciones no presupuestarias 769.401,38 614.605,76

4. (+) Partidas pendientes de aplicación -5.536,13 -1.736,09

(-) cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 5.536,13 1.768,47

(+) pagos realizados pendientes de aplicación definitiva 0,00 32,38

I. Remanente de tesorería total (1 + 2 - 3 + 4) 1.255.983,35 1.016.365,93

II. Saldos de dudoso cobro 18.859,91 12.015,23

III. Exceso de financiación afectada 0,00 0,00

IV. Remanente de tesorería para gastos generales (I - II - III) 1.237.123,44 1.004.350,70

Página: 1

Fecha: 16/02/2024

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.

Ejercicio 2023

REMANENTE DE TESORERIA a 31/12/2023

302



1/1

ACUSE COMUNICACIÓN

NÚMERO EXPEDIENTE
E-70020-2024-000016-00

F.ACUSE COMUNICACIÓN
21/02/2024

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMUNICA
70020-OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMUNICADA
05002-INTERVENTORES DELEGADOS

ASUNTO
APROVACIÓ LIQUIDACIÓ PRESSUPOST 2023

Por la presente comunico resolucion de la Presidencia delegada nº PM 107 de 21 de

febrero de 2024
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ACUSE COMUNICACIÓN

NÚMERO EXPEDIENTE
E-70020-2024-000016-00

F.ACUSE COMUNICACIÓN
22/02/2024

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMUNICA
70020-OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMUNICADA
04302-INTERVENCION DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS

ASUNTO
APROVACIÓ LIQUIDACIÓ PRESSUPOST 2023

Por la presente comunico resolucion de la Presidencia delegada nº PM 107 de 21 de

febrero de 2024
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1.12. Anexo XII – Remanente de Crédito.  
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Remanentes comprometidos Remanentes no comprometidos

Ejer. Org. Progr. Econ. Sp. Descripción Incorporables No Incorp. TOTAL Incorporables No Incorp. TOTAL

20230 330 10100 01 RETRIBUCIONES BASICAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01

20230 330 10101 01 OTRAS REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,13

20230 330 12000 01 SUELDOS DEL GRUPO A1. 0,00 0,00 0,00 0,00 1.696,39 1.696,39

20230 330 12006 01 TRIENIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 634,17 634,17

20230 330 12009 01 OTRAS REMUNERACIONES BÁSICAS 0,00 0,00 0,00 0,00 1.264,51 1.264,51

20230 330 12104 01 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA 0,00 0,00 0,00 0,00 923,34 923,34

20230 330 12105 01 COMPLEMENTO PUESTO TRABAJO 0,00 0,00 0,00 0,00 5.317,55 5.317,55

20230 330 12106 01 COMPLEMENTO PRESTACION INSS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,13

20230 330 12700 01 CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,13

20230 330 13004 01 COMPLEMENTO CARRERA ADMINISTRATIVA 0,00 0,00 0,00 0,00 6.427,83 6.427,83

20230 330 13005 01 COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO 0,00 0,00 0,00 0,00 37.391,59 37.391,59

20230 330 13006 01 COMPLMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 2.859,96 2.859,96

20230 330 13100 01 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,13

20230 330 13700 01 CONTRIBUCION A PLANES Y FONDOS DE PE 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,13

20230 330 14300 01 REFUERZOS PALAU 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,13

20230 330 14301 01 REFUERZOS ORQUESTA 0,00 0,00 0,00 0,00 35.577,46 35.577,46

20230 330 15000 01 PRODUCTIVIDAD ESPECIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 8.544,93 8.544,93

20230 330 15001 01 COMPLEMENTO ACTIVIDAD PROFESIONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 922,39 922,39

20230 330 15100 01 GRATIFICACIONES PALAU 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,13

20230 330 16000 01 SEGURIDAD SOCIAL 0,00 0,00 0,00 0,00 1.524,62 1.524,62

20230 330 16008 01 ASISTENCIA MEDICO-FARMACEUTICA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,78 0,78

20230 330 16104 01 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL LABORAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,78 0,78

20230 330 20300 01 ARRENDAMIENTO DE MQUINARIA, INSTALAC 0,00 7.441,29 7.441,29 0,00 25.215,11 25.215,11

20230 330 20400 01 ARRENDAMIENTO DE MATERIAL DE TRANSPO 0,00 0,00 0,00 0,00 758,22 758,22

20230 330 20600 01 ARRENDAMIENTOS EQUIPOS PROCESOS DE I 0,00 796,28 796,28 0,00 308,48 308,48

20230 330 21200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 0,00 0,60 0,60 0,00 8,38 8,38

20230 330 21300 01 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y 0,00 4.833,83 4.833,83 0,00 5.532,42 5.532,42

20230 330 21400 01 GASTOS VEHICULOS 0,00 0,00 0,00 0,00 15,65 15,65

20230 330 21600 01 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACION 0,00 0,00 0,00 0,00 15,65 15,65

20230 330 21901 01 REPARACION INSTRUMENTOS MUSICALES 0,00 0,50 0,50 0,00 0,00 0,00

20230 330 22000 01 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 0,00 3.698,16 3.698,16 0,00 1.183,19 1.183,19

20230 330 22104 01 VESTUARIO (PERSONAL PALAU Y ORQUESTA 0,00 0,00 0,00 0,00 892,77 892,77

20230 330 22110 01 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO 0,00 0,00 0,00 0,00 2.347,60 2.347,60

20230 330 22190 01 OTROS SUMINISTROS. 0,00 236,20 236,20 0,00 1.276,10 1.276,10
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Remanentes comprometidos Remanentes no comprometidos

Ejer. Org. Progr. Econ. Sp. Descripción Incorporables No Incorp. TOTAL Incorporables No Incorp. TOTAL

20230 330 22199 01 MATERIAL FUNGIBLE ORQUESTA 0,00 1.265,28 1.265,28 0,00 115,90 115,90

20230 330 22300 01 TRANSPORTES 0,00 25.085,32 25.085,32 0,00 0,00 0,00

20230 330 22400 01 PRIMAS SEGURO PALAU Y ORQUESTA 0,00 0,00 0,00 0,00 562,24 562,24

20230 330 22602 01 PUBLICIDAD Y PUBLICACIONES 0,00 48.018,64 48.018,64 0,00 7.490,52 7.490,52

20230 330 22699 01 OTROS GASTOS DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 2.348,58 2.348,58

20230 330 22701 01 SEGURIDAD 0,00 44.426,70 44.426,70 0,00 0,00 0,00

20230 330 22707 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 0,00 1.300,01 1.300,01 0,00 23.010,64 23.010,64

20230 330 22709 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OIR OTRAS 0,00 10.125,22 10.125,22 0,00 28.360,59 28.360,59

20230 330 22710 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS OTRAS EMPR 0,00 88.480,45 88.480,45 0,00 133.074,89 133.074,89

20230 330 22711 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 0,00 77.446,95 77.446,95 0,00 83.577,27 83.577,27

20230 330 22799 01 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS 0,00 84.356,77 84.356,77 0,00 47.496,28 47.496,28

20230 330 23000 01 DIETAS MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO 0,00 0,00 0,00 0,00 1,57 1,57

20230 330 23010 01 DIETAS MIEMBRO PERSONAL DIRECTIVO 0,00 0,00 0,00 0,00 26,76 26,76

20230 330 23100 01 LOCOMOCION MIEMBROS ORGANO DIRECTIVO 0,00 0,00 0,00 0,00 7,83 7,83

20230 330 23120 01 LOCOMOCION 0,00 0,00 0,00 0,00 120,17 120,17

20230 330 23300 01 INDEMNIZACIONES (ASISTENCIA A TRIBUN 0,00 0,00 0,00 0,00 163,18 163,18

20230 330 31000 01 INTERESES DE PRESTAMOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,97 0,97

20230 330 35900 01 OTROS GASTOS FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 11.978,06 11.978,06

20230 330 48901 01 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00 0,00 0,00 2.400,00 2.400,00

20230 330 62500 01 MOBILIARIO Y ENSERES 0,00 17.938,26 17.938,26 0,00 0,00 0,00

20230 330 62600 01 ADQUISION MATERIAL INFORMATICO 0,00 17.299,56 17.299,56 0,00 601,25 601,25

20230 330 62900 01 OTRAS INVERSIONES NUEVAS ASOCIADAS A 0,00 0,00 0,00 0,00 12.514,33 12.514,33

20230 330 63200 01 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 0,00 0,01 0,01 0,00 17.160,40 17.160,40

20230 330 63300 01 ADQUISICION DE INSTRUMENTOS PARA LA 0,00 0,00 0,00 0,00 8.976,61 8.976,61

20230 330 63500 01 MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 0,00 12.725,77 12.725,77

20230 330 63900 01 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICION ASOC 0,00 17.012,56 17.012,56 0,00 63.943,96 63.943,96

20230 330 83100 01 ANTICIPOS A PERSONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 13.874,78 13.874,78

0,00TOTAL 449.762,59 449.762,59 0,00 611.173,34 611.173,34

Página: 2

Fecha: 16/02/2024

PALAU MUSICA CONGRESSOS ORQUESTA O.

Ejercicio 2023

REMANENTE DE CRÉDITO

307



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 q

r+
0
 O

S
X
O

 X
o
T
P
 F

9
7
C
 e

D
K
4
 P

b
vI

 O
G

Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PERSONAL TECNIC DELEGAT INTERVENCIO (TD) - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 26/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

VICEINTERVENCIO - VICEINTERVENCIO LUIS GOMEZ-FERRER BAYO 26/02/2024 ACCVCA-120 45393106794929866925
406514012313715023

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

1/4

UNITAT
05002 - INTERVENTORES DELEGADOS

EXPEDIENT 
E-70020-2024-000016-00

PROPOSTA NÚM. 
2

REQ. FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE
Aprovar la liquidació del pressupost de l'exercici 2023 de L'O.A.M. Palau de la Música,
Congresos i Orquesta de València.

 ÒRGAN COMPETENT
L'ALCALDESSA

HECHOS

 

            El expediente de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023 del O.A.M Palau

de la Música, Congresos y Orquesta de València viene acompañado por los estados y

documentación previstos en el artículo 93 del RD 500/90 y la parte Tercera (“Cuentas Anuales”)

del Plan de Cuentas Anexo de la Instrucción del Modelo normal de Contabilidad Local aprobada

por Orden HAP/1781/2013.

 

                       La Liquidación fue aprobada, previo informe favorable de la Intervención

Delegada, mediante Resolución nº PM-107 de la Presidencia Delegada de fecha 21 de febrero de

2024, acompañándose en el expediente, así como certificado de la misma.

 

            En relación a la competencia para la aprobación definitiva de dicho expediente, se

hace constar que a la Alcaldía corresponde la aprobación de la liquidación del Presupuesto

conforme a lo dispuesto en el artículo 192.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 

                       La liquidación del Presupuesto ha sido practicada correctamente y figura

acompañada de los estados y documentación reglamentaria.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PERSONAL TECNIC DELEGAT INTERVENCIO (TD) - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 26/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

VICEINTERVENCIO - VICEINTERVENCIO LUIS GOMEZ-FERRER BAYO 26/02/2024 ACCVCA-120 45393106794929866925
406514012313715023

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

2/4

 Es de aplicación la siguiente normativa:

 

 -                   Artículos 192 a 193 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales

 -          Artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.

 -          Tercera Parte “Cuentas Anuales” del Plan de Cuentas anexo a la Instrucción del

modelo normal de contabilidad local (ICAL) aprobado por Orden HAP/1781/2013, de 20 de

septiembre, en cuanto a los documentos que integran las mismas incluyendo, en su apartado

referente al Estado de Liquidación del Presupuesto.

Per tot allò que s'ha exposat, s'eleva a l'òrgan competent la següent proposta: /

Por todo lo expuesto, se eleva al órgano competente la siguiente propuesta:

Primero.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del 2023 del O.A.M PALAU DE LA

MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA cuyo resumen es el siguiente:

 

1).- Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023:

 

De ejercicios cerrados 27.976,40.-€

De ejercicio corriente 14.693,87.-€

De operaciones no presupuestarias 0,00.-€

 

2).- Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023:

 

De ejercicios cerrados 4.251,46.-€

De ejercicio corriente 283.430,67.-€

De operaciones no presupuestarias 769.401,38.-€
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PERSONAL TECNIC DELEGAT INTERVENCIO (TD) - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 26/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

VICEINTERVENCIO - VICEINTERVENCIO LUIS GOMEZ-FERRER BAYO 26/02/2024 ACCVCA-120 45393106794929866925
406514012313715023

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

3/4

 

3).- Resultado presupuestario del ejercicio:

 

Resultado presupuestario 245.617,22.-€

Resultado presupuestario ajustado 1.221.188,87.-€

 

4) - Remanentes de crédito del Presupuesto:

 

Remanentes de crédito incorporables 0,00.-€

Remanentes de crédito no incorporables 1.060.935,93.-€

Total Remanentes de crédito 1.060.935,93.-€

 

5).-Remanente de Tesorería del ejercicio:

 

a.- Fondos líquidos a 31/12/2023 2.275.932,72.-€

b.- Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023 42.670,27.-€

c.- Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023 1.057.083,51.-€

d.- Partidas pendientes de aplicación -5.536,13.-€

e.- Remanente de Tesorería Total

(a+b-c+d)       

1.255.983,35.-€

f.- Saldos de dudoso cobro 18.859,91.-€

g.- Exceso de financiación afectada 0,00.-€

Remanente líquido de Tesorería para

gastos generales (e-f-g)

1.237.123,44.-€
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PERSONAL TECNIC DELEGAT INTERVENCIO (TD) - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 26/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

VICEINTERVENCIO - VICEINTERVENCIO LUIS GOMEZ-FERRER BAYO 26/02/2024 ACCVCA-120 45393106794929866925
406514012313715023

PROPOSTA DE RESOLUCIÓ

4/4

 

Segundo.- Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución, en la primera sesión que celebre,

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 192 y siguiente del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/02/2024 ACCVCA-120 21483986486057880999
910232711398987413

L'ALCALDESSA MARIA JOSE CATALA VERDET 27/02/2024 ACCVCA-120 95335533664399880197
863588420825014041

RESOLUCIÓ

1/3

UNITAT
05002 - INTERVENTORES DELEGADOS

EXPEDIENT 
E-70020-2024-000016-00

PROPOSTA NÚM. 
2

FISC. /INF. 
N

ASSUMPTE

Aprovar la liquidació del pressupost de l'exercici 2023 de L'O.A.M. Palau de la Música,
Congresos i Orquesta de València.

 ÒRGAN COMPETENT
L'ALCALDESSA

HECHOS

 

El expediente de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023 del O.A.M Palau de la

Música, Congresos y Orquesta de València viene acompañado por los estados y documentación

previstos en el artículo 93 del RD 500/90 y la parte Tercera (“Cuentas Anuales”) del Plan de

Cuentas Anexo de la Instrucción del Modelo normal de Contabilidad Local aprobada por Orden

HAP/1781/2013.

La Liquidación fue aprobada, previo informe favorable de la Intervención Delegada,

mediante Resolución nº PM-107 de la Presidencia Delegada de fecha 21 de febrero de 2024,

acompañándose en el expediente, así como certificado de la misma.

En relación a la competencia para la aprobación definitiva de dicho expediente, se hace

constar que a la Alcaldía corresponde la aprobación de la liquidación del Presupuesto conforme a

lo dispuesto en el artículo 192.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

La liquidación del Presupuesto ha sido practicada correctamente y figura acompañada de

los estados y documentación reglamentaria.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

 Es de aplicación la siguiente normativa:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/02/2024 ACCVCA-120 21483986486057880999
910232711398987413

L'ALCALDESSA MARIA JOSE CATALA VERDET 27/02/2024 ACCVCA-120 95335533664399880197
863588420825014041

RESOLUCIÓ

2/3

 -                   Artículos 192 a 193 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales

 -          Artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril.

 -          Tercera Parte “Cuentas Anuales” del Plan de Cuentas anexo a la Instrucción del

modelo normal de contabilidad local (ICAL) aprobado por Orden HAP/1781/2013, de 20 de

septiembre, en cuanto a los documentos que integran las mismas incluyendo, en su apartado

referente al Estado de Liquidación del Presupuesto.

Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

Primero.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del 2023 del O.A.M PALAU DE LA

MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA cuyo resumen es el siguiente:

1).- Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023:

De ejercicios cerrados 27.976,40.-€

De ejercicio corriente 14.693,87.-€

De operaciones no presupuestarias 0,00.-€

 

2).- Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023:

De ejercicios cerrados 4.251,46.-€

De ejercicio corriente 283.430,67.-€

De operaciones no presupuestarias 769.401,38.-€

 

3).- Resultado presupuestario del ejercicio:

Resultado presupuestario 245.617,22.-€

Resultado presupuestario ajustado 1.221.188,87.-€
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
CONFORME, EL SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ
MUNICIPAL

FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 26/02/2024 ACCVCA-120 21483986486057880999
910232711398987413

L'ALCALDESSA MARIA JOSE CATALA VERDET 27/02/2024 ACCVCA-120 95335533664399880197
863588420825014041

RESOLUCIÓ

3/3

 

4) - Remanentes de crédito del Presupuesto:

Remanentes de crédito incorporables 0,00.-€

Remanentes de crédito no incorporables 1.060.935,93.-€

Total Remanentes de crédito 1.060.935,93.-€

 

5).-Remanente de Tesorería del ejercicio:

a.- Fondos líquidos a 31/12/2023 2.275.932,72.-€

b.- Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023 42.670,27.-€

c.- Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023 1.057.083,51.-€

d.- Partidas pendientes de aplicación -5.536,13.-€

e.- Remanente de Tesorería Total

(a+b-c+d)       

1.255.983,35.-€

f.- Saldos de dudoso cobro 18.859,91.-€

g.- Exceso de financiación afectada 0,00.-€

Remanente líquido de Tesorería para

gastos generales (e-f-g)

1.237.123,44.-€

 

Segundo.- Dar cuenta al Pleno de la presente Resolución, en la primera sesión que celebre,

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 192 y siguiente del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada de la Diligencia de Registro de la Resolución SECRETARIA GRAL. ADMINISTRACION

MPAL. AJUNTAMENT DE VALENCIA
28/02/2024 ACCVCA-120 10636239042603725703

8866257182002349661

REGISTRE DE RESOLUCIÓ

1/1

Per a fer constar que la resolució que antecedix ha sigut anotada en el Llibre de Resolucions amb
les dades següents: 

UNITAT
05002 - INTERVENTORES DELEGADOS

EXPEDIENT 
E-70020-2024-000016-00

PROPOSTA NÚM. 
2

ASSUMPTE

Aprovar la liquidació del pressupost de l'exercici 2023 de L'O.A.M. Palau de la Música,
Congresos i Orquesta de València.

 ÒRGAN COMPETENT
L'ALCALDESSA

27/02/2024DATA 

38NÚMERO 
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UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

EXPEDIENT 
E-70020-2024-000023-00

PROPOSTA NÚM. 
1

REQ. FISC. /INF. 
S

ASSUMPTE
COMPTE ANUAL 2023

ÒRGAN COMPETENT
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA -
CONSELL D'ADMINISTRACIÓ

ANTECEDENTES

1.- Mediante Providencia de la Presidenta Ejecutiva del O.A.M. de fecha 4 de abril de

2024, se inicia el expediente para la aprobación de la cuenta General del ejercicio presupuestario

2023 del O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

2.- Por el servicio de Intervención de Contabilidad y Presupuestos y por la Intervención

Delegada, se emiten informes sobre las cuentas generales del ejercicio 2023 del organismo.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Legislación aplicable:

• El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

• Los artículos 200 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante

TRLRHL).

• El apartado tercero del artículo 119 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria.

• Las Reglas 44 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que

se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

II. El artículo 200.1 del TRLRHL, establece que las Entidades Locales y sus Organismos

Autónomos quedan sometidos al régimen de contabilidad pública en los términos establecidos en

dicha Ley. Por su parte, el artículo 119.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, determina que el sometimiento al régimen de contabilidad pública implica la 
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2/5

«obligación de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal

de Cuentas».

El régimen de contabilidad pública al que están sometidas las Entidades Locales tiene

como fin último la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, constituyendo la Cuenta

General el mecanismo que pone de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico,

financiero, patrimonial y presupuestario (artículo 208 del TRLRHL).

III. La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por:

• La de la propia Entidad.

• La de sus Organismos Autónomos.

• Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de la

misma.

IV. La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos está integrada por

la siguiente documentación:

a) El Balance.

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial.

c) El Estado de cambios en el patrimonio neto

d) El Estado de flujos de efectivo (sólo para los municipios acogidos al modelo normal de

contabilidad)

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto.

f) La Memoria.

A las cuentas anuales de la propia Entidad Local y de cada uno de los organismos

autónomos deberá unirse la siguiente documentación:

• Actas de arqueo de las existencias en caja referidas a fin de ejercicio.

• Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a

favor de la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por

nombre o razón social de la entidad bancaria.

• En caso de que el Pleno de la Corporación así lo haya establecido, a la Cuenta General se

acompañarán los estados integrados y consolidados de las cuentas que haya determinado.
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• En los municipios con población superior a 50.000 habitantes y las demás entidades

locales de ámbito superior: Memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios

públicos y Memoria demostrativa del grado en que se hayan cumplido los objetivos programados

con indicación de los previstos y alcanzados con el coste de los mismos.

V. Obra en las actuaciones el Balance, la Cuenta del Resultado económico-patrimonial, el

Estado de cambios en el patrimonio neto, el Estado de flujos de efectivo, el Estado de

Liquidación del Presupuesto y la Memoria, según los Modelos y con el contenido regulado en la

Parte Tercera «Cuentas Anuales» del Anexo de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre,

por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

VI. El procedimiento de aprobación de la Cuenta General es el siguiente:

• El artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, atribuye al Presidente de la Entidad Local la competencia para rendir la Cuenta General.

Por analogía corresponderá en los organismos autónomos a los Presidentes/as o

Vicepresidentes/as de estos.

• El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local establece que las cuentas anuales se informarán antes del 1 de junio por la Comisión

Especial de Cuentas de la entidad local al objeto de someterlas a información pública con

carácter previo a la aprobación por el Pleno.

• El artículo 212.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que la

Cuenta General será formada por la Intervención del Ayuntamiento.

• De igual forma se define en la Regla 50.ª de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de

septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local como

cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas y en

todo caso, los presidentes o directores de los organismos autónomos.

• La Cuenta General, con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, será expuesta al

público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar

las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen pertinentes.

Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por esta cuantas comprobaciones

estime necesarias, emitirá nuevo informe.

• Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de todas las reclamaciones y

reparos formulados, la Cuenta General se someterá al Pleno de la Corporación para que, en su

caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre.
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• La Cuenta General, debidamente aprobada, se remitirá al Tribunal de Cuentas a efectos

del ejercicio de la función fiscalizadora externa por dichas entidades.

VII. Por la Intervención General se emitirá informe preceptivo sobre su contenido, forma y

tenor, a los fines y efectos previstos por el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret, es formula la següent

proposta d'acord: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de derecho, se formula la

siguiente propuesta de acuerdo:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de la Cuenta General del Organismo Autónomo “Palau

de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia” para el ejercicio 2023, elaborado de acuerdo

con los artículos 208 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la regla 44 y siguientes

de la Instrucción del modelo normal de contabilidad local HAP/1781/2013, de 20 de septiembre,

y que consta de los siguientes estados y cuentas anuales:

a)       Balance.

b)      Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial

c)       Estado de cambios en el patrimonio neto.

d)      Estado de flujos de efectivo

e)       Estado de Liquidación del Presupuesto.

f)       Memoria.

Anexos:

a)    Acta de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio

b)    Certificaciones bancarias de los saldos existentes referidos a fin de ejercicio.
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SEGUNDO.- Remitir el presente expediente al Ayuntamiento de Valencia a los efectos de

su aprobación por el órgano competente, de conformidad con aquello que dispone el artículo 212

del referido Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la Regla y de

la mencionada Instrucción de Contabilidad.
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ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL 

“PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA 
DE VALÈNCIA” 

 
CUENTA GENERAL 

2023 
 

 

 
 
 

ANEXOS: 
 
 

 

a. Acta de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de 

ejercicio. 
 

b.  Certificaciones bancarias de los saldos existentes 

referidos a fin de ejercicio. 
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TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

 
 

 

ACTA DE ARQUEO  

A 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

(del 01 de DICIEMBRE de 2023 a 31 de DICIEMBRE de 2023) 
 

 

 En València, a 31 de diciembre de 2023, se ha procedido al arqueo de fondos 

existentes en esta fecha, comprobados previamente los libros de Contabilidad de la 

Tesorería, dando el resultado que se expresa seguidamente, y firman los claveros: 

Ordenador de Pagos, Jose Luis Moreno Maicas; Interventora Delegada, Pilar Alcolea 

Tejedor y  Alberto José Roche García, Tesorero Municipal. 
 

. 
 

ESTADO DE TESORERIA 
 

RESUMEN GENERAL DE TESORERIA AL 31-12-2023: 

 

 

-Existencias iniciales     3.036.589,63 
 

      

 a)Cobros   
 2.814.658,35 

  a.1)Presupuesto corriente 2.356.640,93  

  a.2)Presupuesto cerrado 0,00  

  a.3)Op.no presupuestaria 458.017,42  
 

      

 b)Pagos    
 3.575.315,26 

  b.1)Presupuesto corriente 2.974.002,40  

  b.2)Presupuesto cerrado 0,00  

  b.3)Op.no presupuestaria 601.312,86  
 

      
 

      

-Existencias finales    
 2.275.932,72 
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MARGINAT PER: TÈCNICA MITJANA DE GESTIÓ -
ADMINISTRACIÓ OAM PALAU

GEMMA BLASCO MAÑAS 02/02/2024 ACCVCA-120 13686891135904583176
5934751950670816947

TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

CAIXABANK S.A.- Nº Cuenta:  ES72 2100 7729 1813 0021 2587  (CUENTA OPERATIVA)
SALDO A: 31/12/2023  SEGUN EXTRACTO BANCARIO 2.608.114,75
Menos:  DIFERENCIA NOMINA  POSITIVA CONTABILIZADA POR PALAU Y NO POR BANCO 10,05
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

20/11/2023
Diferenc nomina setpbre.refuerzos

pte.aplicar
10,05

Menos:  PAGOS CONTABILIZADOS PALAU Y NO POR BANCO 542.132,01
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

29/12/2023 08/01/2024 Transferencia 99-O 110 156.625,22

29/12/2023 08/01/2024 Transferencia 98-ADO 113 3.888,68

29/12/2023 08/01/2024 Transferencia 96-ADO 111 14.278,34

29/12/2023 08/01/2024 Transferencia 95- O nº105 100.387,47

29/12/2023 09/01/2024 Transferencia 97-ADO 70 191.771,84

29/12/2023 09/01/2024 Transferencia 93-O 118 49.562,00

29/12/2023 09/01/2024 Transferencia 94-ADO 109 12.063,63

29/12/2023 02/02/2024 Transferencia 100-Ado 112 6.054,83

29/12/2023 11/01/2024 Transferencia Faber Music-No residente 7.500,00

Más:  DIFERENCIA NOMINA NEGATIVA CONTABILIZADA POR PALAU Y NO POR BANCO 806,31
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

29/12/2023 25/01/2024
Diferenc nomina diciembre aplicada

enero
806,31

Más:  PAGOS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 3.066,44
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

03/11/2023 Precio servicio pagos 3,95

03/11/2023 Precio servicio pagos 3,95

07/11/2023 Precio servicio pagos 59,47

07/11/2023 Precio servicio pagos 10,06

07/11/2023 Precio servicio pagos 19,80

08/11/2023 Precio servicio pagos 8,30

09/11/2023 Precio servicio pagos 20,49

10/11/2023 Precio servicio pagos 85,93

08/11/2023 Precio servicio pagos 151,77

09/11/2023 Precio servicio pagos 20,85

10/11/2023 Precio servicio pagos 31,82

09/11/2023 Precio servicio pagos 15,07

10/11/2023 Precio servicio pagos 2,75

08/11/2023 Precio servicio pagos 30,00

09/11/2023 Precio servicio pagos 311,82

10/11/2023 Precio servicio pagos 105,97

10/11/2023 Precio servicio pagos 188,33

08/11/2023 Precio servicio pagos 46,85

O.A.M.V. PALAU DE LA MUSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA VALENCIA
CONCILIACION BANCARIA A:   31/12/2023
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

MARGINAT PER: TÈCNICA MITJANA DE GESTIÓ -
ADMINISTRACIÓ OAM PALAU

GEMMA BLASCO MAÑAS 02/02/2024 ACCVCA-120 13686891135904583176
5934751950670816947

TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

09/11/2023 Precio servicio pagos 2,50

10/11/2023 Precio servicio pagos 23,49

11/11/2023 Precio servicio pagos 51,67

12/12/2023 Precio servicio pagos 1,62

12/12/2023 Precio servicio pagos 98,14

16/12/2023 Precio servicio pagos 36,76

19/12/2023 Precio servicio pagos 15,84

19/12/2023 Precio servicio pagos 115,70

20/12/2023 Precio servicio pagos 38,91

21/12/2023 Precio servicio pagos 113,57

21/12/2023 Precio servicio pagos 32,54

21/12/2023 Precio servicio pagos 110,27

22/12/2023 Precio servicio pagos 3,95

22/12/2023 Precio servicio pagos 3,95

22/12/2023 Precio servicio pagos 5,16

22/12/2023 Precio servicio pagos 3,95

22/12/2023 Precio servicio pagos 3,95

23/12/2023 Precio servicio pagos 53,94

28/12/2023 Precio servicio pagos 1.000,00

30/12/2023 Precio servicio pagos 150,59

30/12/2023 Precio servicio pagos 11,46

29/01/2024 20/12/2023 Telefonica fijo diciembre 71,30

SALDO CONCILIADO 31/12/2023 (A)+(B)-(C)-(D)+(E) 2.069.845,44
SALDO A 31/12/2023 SEGÚN LIBROS DEL PALAU 2.069.845,44

DIFERENCIA (F)-(G) 0,00
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

MARGINAT PER: TÈCNICA MITJANA DE GESTIÓ -
ADMINISTRACIÓ OAM PALAU

GEMMA BLASCO MAÑAS 02/02/2024 ACCVCA-120 13686891135904583176
5934751950670816947

TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

CAIXABANK S.A.-Nº Cuenta: ES51 2100 7729 1513 0004 2683 (CUENTA RESTINGIDA)
SALDO A:   31/12/2023 SEGUN EXTRACTO BANCARIO 151.039,28

Más:  COBROS CONTABILIZADOS POR PALAU Y NO POR BANCO 37.048,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

31/12/2023 03/01/2024 Venta entradas-Universal Tickets 37.048,00

Menos:  PAGOS CONTABILIZADOS PALAU Y NO POR BANCO 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Menos:  COBROS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Más:  PAGOS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

SALDO CONCILIADO A 31/12/2023 (A)+(B)-(C)-(D)+(E) 188.087,28
SALDO A 31/12/2023 SEGÚN LIBROS DEL PALAU 188.087,28

DIFERENCIA (F)-(G) 0,00

O.A.M.V. PALAU DE LA MUSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALENCIA
CONCILIACION BANCARIA A: 31/12/2023
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert

MARGINAT PER: TÈCNICA MITJANA DE GESTIÓ -
ADMINISTRACIÓ OAM PALAU

GEMMA BLASCO MAÑAS 02/02/2024 ACCVCA-120 13686891135904583176
5934751950670816947

TRESORERIA GENERAL - TRESORERIA GENERAL ALBERTO JOSE ROCHE GARCIA 05/02/2024 ACCVCA-120 79251878131533163513
442743943261348326

PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 05/02/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

PRESIDENT - OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I
ORQUESTRA DE VALÈNCIA

JOSE LUIS MORENO MAICAS 05/02/2024 ACCVCA-120 11913329115408875572
984265829298536883

CAIXABANK S.A.-Nº Cuenta: ES25 2100 7729 1813 0013 4378 (ANTICIPO CAJA FIJA)

SALDO A:  31/12/2023  SEGUN EXTRACTO BANCARIO 18.000,00

Más:  COBROS CONTABILIZADOS POR PALAU Y NO POR BANCO 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Menos:  PAGOS CONTABILIZADOS PALAU Y NO POR BANCO 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Menos:  COBROS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

Más:  PAGOS CONTABILIZADOS POR BANCO Y NO PALAU 0,00
FECHA PALAU    FECHA BCO.    CONCEPTO              IMPORTE 

SALDO CONCILIADO A 31/12/2023 (A)+(B)-(C)-(D)+(E) 18.000,00
SALDO A 31/12/2023 SEGÚN LIBROS DEL PALAU 18.000,00

DIFERENCIA (F)-(G) 0,00

O.A.M.V. PALAU DE LA MUSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALENCIA
CONCILIACION BANCARIA A: 31/12/2023
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Firmado digitalmente por 

CAIXABANK, S.A. 

Fecha: 03-01-2024 14:41:13  UTC

BORRADOR

cenprasp14 2024-01-03 14:41:13,346

REF. 72

CaixaBank, S.A.  Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª

4
2
2
5
-
1
7
0
8
3
1
 
0
0
1
-
0
0
2
 
(
O

P
)

(
7
2
)

M
O

D
.
 
(
D

)
 
0
0
1
-
7
2
0
.
4
2
2
5
-
6
3
 
(
0
1
)
 
 
 
O

P
 
 
 
(
D

)

Certificado

CaixaBank, S.A., inscrita con el número 2100 en el Registro de Entidades Financieras del Banco de España, con  

número de identificación fiscal A-08663619 y domiciliada en carrer Pintor Sorolla, 2-4, de València.

CERTIFICA

Que en la cuenta número 2100-7729-18-1300212587, es titularidad de Palau Musica, Congresos Y Orquesta,  

con CIF P9625223D:

Que en fecha 31/12/2023 el saldo del mencionado depósito es de 2.608.114,75 EUR.

Siendo los identificadores internacionales: 

BIC/Código SWIFT: CAIXESBBXXX 

IBAN: ES72-2100-7729-1813-0021-2587

Y para que así conste y surta efecto ante quien proceda, expide la presente certificación en Valencia a  

03/01/2024. 

CAIXABANK, S.A. 

08681
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Firmado digitalmente por 

CAIXABANK, S.A. 

Fecha: 03-01-2024 14:40:18  UTC

BORRADOR

cenprasp02 2024-01-03 14:40:18,458

REF. 72

CaixaBank, S.A.  Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª
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Certificado

CaixaBank, S.A., inscrita con el número 2100 en el Registro de Entidades Financieras del Banco de España, con  

número de identificación fiscal A-08663619 y domiciliada en carrer Pintor Sorolla, 2-4, de València.

CERTIFICA

Que en la cuenta número 2100-7729-15-1300042683, es titularidad de Palau Musica, Congresos Y Orquesta,  

con CIF P9625223D:

Que en fecha 31/12/2023 el saldo del mencionado depósito es de 151.039,28 EUR.

Siendo los identificadores internacionales: 

BIC/Código SWIFT: CAIXESBBXXX 

IBAN: ES51-2100-7729-1513-0004-2683

Y para que así conste y surta efecto ante quien proceda, expide la presente certificación en Valencia a  

03/01/2024. 

CAIXABANK, S.A. 

08681
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Firmado digitalmente por 

CAIXABANK, S.A. 

Fecha: 03-01-2024 14:39:08  UTC

BORRADOR

cenprasp02 2024-01-03 14:39:08,177

REF. 72

CaixaBank, S.A.  Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 

Inscrita en el Registro Mercantil de Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja número V-178351, inscripción 2ª
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Certificado

CaixaBank, S.A., inscrita con el número 2100 en el Registro de Entidades Financieras del Banco de España, con  

número de identificación fiscal A-08663619 y domiciliada en carrer Pintor Sorolla, 2-4, de València.

CERTIFICA

Que en la cuenta número 2100-7729-18-1300134378, es titularidad de Palau Musica, Congresos Y Orquesta,  

con CIF P9625223D:

Que en fecha 31/12/2023 el saldo del mencionado depósito es de 18.000 EUR.

Siendo los identificadores internacionales: 

BIC/Código SWIFT: CAIXESBBXXX 

IBAN: ES25-2100-7729-1813-0013-4378

Y para que así conste y surta efecto ante quien proceda, expide la presente certificación en Valencia a  

03/01/2024. 

CAIXABANK, S.A. 

08681
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.704.322,03

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

13.267.107,86

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 15.971.429,89

S.

003322 2023003134 OC 07/12/2023 ADOP-MP E-70020-2023-113 GASTOS BANCARIOS OCTUBRE 191,42 2.704.130,61

003341 2023003135 OC 07/12/2023 RD-I 10ªMODIFICACION CREDITOS-INGRESO 3.234.130,61530.000,00

003357 2023003211 OC 11/12/2023 PREVING 09040 31/03/22

Disciplinas Técnicas del Servicio de Prevención
3.238,77 3.230.891,84

003358 2023003212 OC 11/12/2023 VIAJABIEN FRA 54826 16/11/23 203,64 3.230.688,20

003359 2023003213 OC 11/12/2023 VIAJABIEN FRA 48242 16/11/23 84,00 3.230.604,20

003360 2023003214 OC 11/12/2023 VIAJABIEN FRA 54827 16/11/23 320,73 3.230.283,47

003361 2023003215 OC 11/12/2023 IFI FRA 4352 28/09/23 459,78 3.229.823,69

003362 2023003216 OC 11/12/2023 VIAJABIEN FRA 48301 18/11/23 361,32 3.229.462,37

003363 2023003217 OC 11/12/2023 VIAJABIEN FRA 48324 19/11/23 181,80 3.229.280,57

003364 2023003218 OC 11/12/2023 INGENIERIA FRA 0102 25/10/23

D-E-70024-2023-2 FOTO
VIDEO-SEPTBRE-DCBRE 2023.
-LOTE 3: SERVCIOS VIDEO COMERCIAL PARA
USO PUBLICO

3.529,17 3.225.751,40

003365 2023003219 OC 11/12/2023 WERNER FRA 16769 13/11/23 6.080,00 3.219.671,40

003366 2023003220 OC 11/12/2023 KLEITER FRA 16770 13/11/23 6.480,00 3.213.191,40

003367 2023003221 OC 11/12/2023 LUDWING FRA 1 20/11/23 5.670,00 3.207.521,40

003368 2023003222 OC 11/12/2023 ARIANE FRA P77342 17/11/23 8.100,00 3.199.421,40

003369 2023003223 OC 11/12/2023 AMPLIFON FRA 399 21/11/23 342,00 3.199.079,40

003370 2023003224 OC 11/12/2023 AMPLIFON FRA 4794 7/08/23 171,00 3.198.908,40

003371 2023003225 OC 11/12/2023 AMPLIFON FRA 400 21/11/23 276,80 3.198.631,60

003372 2023003226 OC 11/12/2023 TRITO FRA  21/11/23 26.620,00 3.172.011,60

003373 2023003227 OC 11/12/2023 LES ARTS FRA 1935 17/11/23 32.500,00 3.139.511,60

003374 2023003228 OC 11/12/2023 GLOBAL FRA 546 21/11/23 435,60 3.139.076,00

003375 2023003229 OC 11/12/2023 LUCAS FRA 10144 17/11/23

AD-E-70020-2021-000139-
1ªPRORROGA--MARZO-DCBRE
2023-MATERIAL OFICINA E INFORMAT

163,89 3.138.912,11

003376 2023003230 OC 11/12/2023 NEXUS FRA 394 31/10/23

AD-E-70021-2023-141 PERSONAL APOUO
DTO.ATTON.CIUDADANIA NOVIEMBRE
DICIEMBRE 2023

3.016,53 3.135.895,58

003377 2023003231 OC 11/12/2023 ADOP-MP COMPLEMENTARIO OCTUBRE NOMINA DEFINITIVA 1.727,08 3.134.168,50

003378 2023003232 OC 11/12/2023 ADOP-MP/ NOMINA DEFINITIVA OCTUBRE-DIFERENCIA NEGATIVA -2.463,99 3.136.632,49

003388 2023003248 OC 14/12/2023 LIMITES FRA 185 9/11/23

CONSUMICIONES
56,75 3.136.575,74

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 1

Fecha 01/02/2024

3.136.575,7413.364.854,15SUMA ACUMULADA 16.501.429,89
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

3.136.575,74

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

13.364.854,15

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 16.501.429,89

S.

003389 2023003249 OC 14/12/2023 AQUABLUE FRA 39483 31/10/23

PACK DE 100 VASOS 220 ML PACK DE 100
VASOS 220 ML

283,37 3.136.292,37

003390 2023003250 OC 14/12/2023 FABADO FRA 1878 31/10/23

PORTE Y RETIRADA CONTENEDORES 5M3
2.625,81 3.133.666,56

003391 2023003251 OC 14/12/2023 FENOLLOSA FRA 45 13/11/23

Alquiler contrabajo 5 cuerdas semana 23 - 28 de
octubre. Transporte y seguro

530,00 3.133.136,56

003392 2023003252 OC 14/12/2023 FENOLLOSA FRA 46 13/11/23

Alquiler contrabajo 5 cuerdas semana 6 - 10
noviembre. Transporte y seguro

1.060,00 3.132.076,56

003393 2023003253 OC 14/12/2023 APQ FRA 88 6/11/23

BARANDILLA DE ESCENARIO 0,5M, CON KIT
DE CONEXION

721,46 3.131.355,10

003394 2023003254 OC 14/12/2023 RECICLAMAS FRA 936 31/10/23

Tarifa plana Mensual
65,77 3.131.289,33

003395 2023003255 OC 14/12/2023 MON SOLAR FRA 49 30/10/23

TTO.LEGIONELLA
1.808,95 3.129.480,38

003396 2023003256 OC 14/12/2023 CLEMENTE FRA 726 7/11/23

CORREA CHELO SUELO TELA/CUERO
380,49 3.129.099,89

003397 2023003257 OC 14/12/2023 PEISA FRA 2305316 15/11/23

TUBULAR HALOGENA E27 33X105 MM JDD
220-240V 150W CLARA

505,84 3.128.594,05

003398 2023003258 OC 14/12/2023 RENTOKIL FRA 3684 17/11/23

PLAGAS - O.A.M PALAU DE LA MUSICA - P DE
LA ALAMEDA, 30 - VALENCIA - VALENCIA -
46023

206,70 3.128.387,35

003399 2023003259 OC 14/12/2023 ACERTO FRA 56 21/11/23

Tarjeta Red 2.5GbE PCI-E
363,00 3.128.024,35

003400 2023003260 OC 14/12/2023 SONOIDEA FRA FR0138 21/11/23

REPARACION CAJA MEYER M1D
2.161,36 3.125.862,99

003401 2023003261 OC 14/12/2023 TRISKELION FRA 736 20/11/23

Vers la voute etoile / Charles Koechlin, alquiler de
partituras de la obra de referencia, interpretada
por la Orquesta de Valencia el 17/11/23.

872,59 3.124.990,40

003402 2023003262 OC 14/12/2023 MONGE FRA 687 21/11/23

Alquiler de partitura de BACCHUS ET ARIANE 1ª
SUITE /Roussel, Albert para un concierto el día 17
de noviembre de 2023 en la Sala Iturbi del Palau
de la Música de Valencia.

1.713,17 3.123.277,23

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 2

Fecha 01/02/2024

3.123.277,2313.378.152,66SUMA ACUMULADA 16.501.429,89
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

3.123.277,23

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

13.378.152,66

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 16.501.429,89

S.

003403 2023003263 OC 14/12/2023 CELIMARC FRA 23-4154 20/11/23

Reparación general enzapatillado clarinete mib o
Requinto RC PRESTIGE nº 271241 con zapatillas
GORETEX

450,00 3.122.827,23

003404 2023003264 OC 14/12/2023 METALL FRA 227 20/11/23

Tuba Adams: puesta a punto
270,00 3.122.557,23

003405 2023003265 OC 14/12/2023 SANTIANGO FRA 117 22/11/23 632,83 3.121.924,40

003387 2023003246 OC 18/12/2023 Liquidación y pago IRPF mes noviembre 23 201.372,58 2.920.551,82

003415 2023003275 OC 18/12/2023 I-APORTACION MUNICIPAL DICIEMBRE 2023 4.619.260,731.698.708,91

003462 2023003277 OC 18/12/2023 DOP-MP PAGO NOVIEMBRE REFUERZOS ORQUESTA 34.079,76 4.585.180,97

003466 2023003312 OC 18/12/2023 ADOP-MP DEVOLUCION SUPERAVIT AYUNTAMIENTO 975.571,65 3.609.609,32

003474 2023003337 OC 18/12/2023 ADOP-MP PAGA EXTRA DICIEMBRE 367.431,46 3.242.177,86

003475 2023003339 OC 19/12/2023 ADOP-MP CUOTA EMPRESA NOVIEMBRE 184.122,23 3.058.055,63

003476 2023003340 OC 19/12/2023 NPP-CUOTA TRABAJADOR NOVIEMBRE 2023 40.779,86 3.017.275,77

003477 2023003349 OC 19/12/2023 CLEMENTE FRA 631 29/09/23

CUERDA ARPA BOW BRAND TRIPA FA OCTAVA
0ª

702,04 3.016.573,73

003478 2023003350 OC 19/12/2023 RECICLAMAS FRA 903 30/09/23

Tarifa plana mensual
65,77 3.016.507,96

003479 2023003351 OC 19/12/2023 ECOVERTICAL FRA 4339 6/10/23

CAMBIO DE LA BANDERA SITUADA EN LA
CUPULA DEL PALAU_04-10-2023

169,40 3.016.338,56

003480 2023003352 OC 19/12/2023 EFICIENCIA FRA 527 6/10/23

Recolocacion de grava en jardinera
338,80 3.015.999,76

003481 2023003353 OC 19/12/2023 MONGE FRA 584 9/10/23

Alquiler de partitura de CARMEN "L'amour est un
oiseau"(Habanera) /Bizet, Georges para dos
conciertos los días 5 y 6 de octubre de 2023 en la
Sala Iturbi del Palau de la Música de Valencia.

1.663,37 3.014.336,39

003482 2023003354 OC 19/12/2023 TRISKELION FRA 639 9/10/23

Alquiler de partituras de la obra Tanze aus
Galanta de Z. Kodaly, interpretadas por la
Orquesta de Valencia los dias 5 y 6 de Octubre de
2024.

1.115,45 3.013.220,94

003483 2023003355 OC 19/12/2023 SGAE FRA 467638 5/10/23

0003345617 PALAU DE LA MUSICA SALA A
SALA ITUR ALBEREDA 30 , 30 VALENCIA 46023
SINFONICOS ORFEON UNIVERSITARIO DE
VALENCIA 23/09/2023 MODALIDAD TAQUILLA
Obtención de ingresos taquilla BASE DE
CÁLCULO 6546.00

554,34 3.012.666,60

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 3

Fecha 01/02/2024

3.012.666,6015.187.472,20SUMA ACUMULADA 18.200.138,80

333



N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

3.012.666,60

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

15.187.472,20

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.200.138,80

S.

003484 2023003356 OC 19/12/2023 TECNITRAN FRA 233084 4/10/23

ESP-PY29 - Esponjillas Recambio PY-29 ( pack
100 und)

405,23 3.012.261,37

003485 2023003358 OC 19/12/2023 AHULLO FR 1 5-10-23 701,25 3.011.560,12

003486 2023003359 OC 19/12/2023 PEISA FRA 4853 15/10/23

CONECTOR RJ-45 CATEGORIA 5 SIMON
232,96 3.011.327,16

003487 2023003360 OC 19/12/2023 FLORISTERIA FRA 50 13/10/23 2.700,50 3.008.626,66

003488 2023003361 OC 19/12/2023 FENOLLOSA FRA 100039 17/10/232

Elaboración extensión para cuarta cuerda de
contrabajo

2.607,60 3.006.019,06

003489 2023003362 OC 19/12/2023 MACESCENIC FRA 23277 16/10/23

PRESUPUESTO N.º 1-230180. Reparación
motores Palau de la Música Valencia 2023.

462,07 3.005.556,99

003490 2023003363 OC 19/12/2023 CESAR FRA 77 16/10/23 191,25 3.005.365,74

003491 2023003364 OC 19/12/2023 RENTOKIL FRA 4508 17/10/23

PLAGAS - O.A.M PALAU DE LA MUSICA - P DE
LA ALAMEDA, 30 - VALENCIA - VALENCIA -
46023

206,70 3.005.159,04

003492 2023003365 OC 19/12/2023 MONGE FRA 602 19/10/23

Alquiler de partitura de NOCHES EN LOS
JARDINES DE ESPAÑA /Falla, Manuel para un
concierto el día 18 de octubre de 2023 en la Sala
Iturbi del Palau de la Música de Valencia.

826,25 3.004.332,79

003493 2023003366 OC 19/12/2023 MONGE FRA 277 19/10/23

Alquiler de partitura de MARCHA
BURLESCA/Palau Boix, Manuel para un concierto
el día 18 de octubre de 2023 en la Sala Iturbi del
Palau de la Música de Valencia.

494,03 3.003.838,76

003494 2023003367 OC 19/12/2023 ALBA FRA 3 23/10/23 191,25 3.003.647,51

003495 2023003368 OC 19/12/2023 NIEVES FRA 19 1/11/23 191,25 3.003.456,26

003496 2023003369 OC 19/12/2023 ECOSIONA FRA 1272 24/10/23

PALAU DE LA MÚSICA REPARAR FUGA DE
AGUA EN BRIDA

272,48 3.003.183,78

003499 2023003381 OC 20/12/2023 AGMA FRA 1549 21/11/23 1.815,00 3.001.368,78

003500 2023003382 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 55163 22/11/23 720,00 3.000.648,78

003501 2023003383 OC 20/12/2023 AMPLIFON FRA 403 23/11/23 342,00 3.000.306,78

003502 2023003384 OC 20/12/2023 AGMA FRA 1551 21/11/23 2.057,00 2.998.249,78

003503 2023003385 OC 20/12/2023 COORDINADORA FRA A4 21/11/23 13.398,00 2.984.851,78

003504 2023003386 OC 20/12/2023 VIAJA BIEN FRA 48744 23/11/23 118,47 2.984.733,31

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 4

Fecha 01/02/2024

2.984.733,3115.215.405,49SUMA ACUMULADA 18.200.138,80

334



N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.984.733,31

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

15.215.405,49

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.200.138,80

S.

003505 2023003387 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 55306 23/11/23 387,49 2.984.345,82

003506 2023003388 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 55305 475,00 2.983.870,82

003507 2023003389 OC 20/12/2023 ARTIMES FRA 1.75 27/11/23 17.545,00 2.966.325,82

003508 2023003390 OC 20/12/2023 EUROFINS FRA 2332 27/11/23

AD-LOTE 2-AÑO 2023-E-70020-2021-128
PREVENCION SEGURIDAD -SERVICIO
PREVENCION SEGURIDAD EN TRABAJO AÑO
2023

525,44 2.965.800,38

003509 2023003391 OC 20/12/2023 DUETTO FRA 16423 28/11/23 70.180,00 2.895.620,38

003510 2023003392 OC 20/12/2023 CONCIERTOS FRA 32 29/11/23 10.890,00 2.884.730,38

003511 2023003393 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 7305 28/11/23 744,00 2.883.986,38

003512 2023003394 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 7302 28/11/23 744,00 2.883.242,38

003513 2023003395 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 7300 28/11/23 496,00 2.882.746,38

003514 2023003396 OC 20/12/2023 MONTORO FRA 26 23/11/23

RC-E-70024-2023-2 FOTO
VIDEO-SEPTBRE-DCBRE 2023.
-LOTE1: SERVICIOS GRABACION EN VIDEO
-

2.602,83 2.880.143,55

003515 2023003397 OC 20/12/2023 MEZGO FRA 457 28/11/23 10.173,47 2.869.970,08

003516 2023003398 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 7296 28/11/23 496,00 2.869.474,08

003517 2023003399 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 7303 28/11/23 744,00 2.868.730,08

003518 2023003400 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 49046 28/11/23 291,63 2.868.438,45

003519 2023003401 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 7304 28/11/23 744,00 2.867.694,45

003520 2023003402 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 7301 28/11/23 496,00 2.867.198,45

003521 2023003403 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 49045 28/11/23 361,32 2.866.837,13

003522 2023003404 OC 20/12/2023 OHL FRA 23307 30/11/23

AD-E-70020-2022-55-CONTRATO
MANTENIMIENTO JARDINERIA AÑO 2023

1.687,22 2.865.149,91

003523 2023003405 OC 20/12/2023 MHP FRA 6417 30/11/23

AD-E-70020-2022-54 SISTEMA CONTROL
HORARIO  MAYO-DICIEMBRE 2023

216,38 2.864.933,53

003524 2023003406 OC 20/12/2023 BEGUR FRA 2003 30/11/23 871,20 2.864.062,33

003525 2023003407 OC 20/12/2023 UNIVERSAL FRA 1009 30/11/23

 1ª Y 2ª PRÓRROGA ENERO - DICIEMBRE
ENERO- 2.390,22.-€
FEBRERO- DICIEMBRE- 26.292,43.-€

2.390,22 2.861.672,11

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 5

Fecha 01/02/2024

2.861.672,1115.338.466,69SUMA ACUMULADA 18.200.138,80
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.861.672,11

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

15.338.466,69

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.200.138,80

S.

003526 2023003408 OC 20/12/2023 VEM FRA 3565 1/12/23

SERVICIO DE TRANSPORTE Y ASISTENCIA
SANITARIOS PARA ACTOS CULTURALES
ORGANIZADOS POR EL O.A.M. PALAU DE LA
MÚSICA I CONGRESSOS DE VALÈNCIA
(ENERO-JULIO)

1.350,00 2.860.322,11

003527 2023003409 OC 20/12/2023 ZENITH FRA 1794 29/11/23

AD-LOTE 3-PRORROGA AÑO 2023-CONTRATO
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INTEGRAL
DE LA ACTIVIDAD DEL ORGNAISMO
AUTÓNOMO MUNICIPAL PALAU DE LA
MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE
VALÈNCIA

363,00 2.859.959,11

003528 2023003410 OC 20/12/2023 ZENITH FRA 1831 30/11/23

AD-LOTE 3-PRORROGA AÑO 2023-CONTRATO
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INTEGRAL
DE LA ACTIVIDAD DEL ORGNAISMO
AUTÓNOMO MUNICIPAL PALAU DE LA
MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE
VALÈNCIA

2.022,43 2.857.936,68

003529 2023003411 OC 20/12/2023 NEXUS FRA 408 1/12/23

AD-E-70021-2023-141 PERSONAL APOUO
DTO.ATTON.CIUDADANIA NOVIEMBRE
DICIEMBRE 2023

4.944,06 2.852.992,62

003530 2023003412 OC 20/12/2023 FOMENTO FRA 3099 30/11/23

RC-E-70020-2021-000010-CONTRATO
VIGILANCIA OCTUBRE-DICIEMBRE 2023
-1ªPRORROGA

3.711,52 2.849.281,10

003531 2023003413 OC 20/12/2023 FOMENTO FRA 3098 30/11/23

RC-E-70020-2021-000010-CONTRATO
VIGILANCIA OCTUBRE-DICIEMBRE 2023
-1ªPRORROGA

40.770,25 2.808.510,85

003532 2023003414 OC 20/12/2023 ASTIBOT FRA 245 30/11/23

AD-EX.263/19.AÑO  2023-SERVICIO DE
MANTENIMIENTO, DISEÑO Y DESARROLLO DE
LA PÁGINA WEB Y APP DEL O.A.M. PALAU DE
LA MÚSICA DE VALÈNCIA, CONGRESOS Y
ORQUESTA DE VALÈNCIA

1.764,58 2.806.746,27

003533 2023003415 OC 20/12/2023 VIAJA FRA 55860 30/11/23 210,00 2.806.536,27

003534 2023003416 OC 20/12/2023 AGMA FRA 1618 30/11/23 1.336,20 2.805.200,07

003535 2023003417 OC 20/12/2023 AGMA FRA 1619 30/11/23 698,79 2.804.501,28

003536 2023003418 OC 20/12/2023 AGMA FRA 1627 4/12/23 1.815,00 2.802.686,28

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 6

Fecha 01/02/2024

2.802.686,2815.397.452,52SUMA ACUMULADA 18.200.138,80
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.802.686,28

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

15.397.452,52

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.200.138,80

S.

003537 2023003419 OC 20/12/2023 MENSAJEROS FRA 306 30/11/23

RC-: E-70020-2022-18 MENSAJERIA Y
PAQUETERIA 2ªPRORROGA-NVBR-DICIEMBRE
2023

162,01 2.802.524,27

003538 2023003420 OC 20/12/2023 LUCAS FRA 10828 4/12/23

AD-E-70020-2021-000139-
1ªPRORROGA--MARZO-DCBRE
2023-MATERIAL OFICINA E INFORMAT

104,25 2.802.420,02

003539 2023003421 OC 20/12/2023 LUCAS FRA 10829 4/12/23

AD-E-70020-2021-000139-
1ªPRORROGA--MARZO-DCBRE
2023-MATERIAL OFICINA E INFORMAT

209,27 2.802.210,75

003540 2023003422 OC 20/12/2023 LUCAS FRA 10830 4/12/23

AD-E-70020-2021-000139-
1ªPRORROGA--MARZO-DCBRE
2023-MATERIAL OFICINA E INFORMAT

16,43 2.802.194,32

003541 2023003423 OC 20/12/2023 LUCAS FRA 10831 4/12/23

AD-E-70020-2021-000139-
1ªPRORROGA--MARZO-DCBRE
2023-MATERIAL OFICINA E INFORMAT

96,73 2.802.097,59

003542 2023003424 OC 20/12/2023 QUADRE FRA 108 7/12/23 2.994,75 2.799.102,84

003543 2023003425 OC 20/12/2023 VIAJABIEN FRA 56508 4/12/23 238,00 2.798.864,84

003544 2023003427 OC 20/12/2023 TELEFONICA FRA 7891 1/12/23 480,80 2.798.384,04

003588 2023003459 OC 22/12/2023 MANUEL FRA P01 22/11/23 225,00 2.798.159,04

003589 2023003460 OC 22/12/2023 GLOBAL FRA 550 23/11/23

Licencia software RiTA
181,20 2.797.977,84

003590 2023003461 OC 22/12/2023 MORA FRA 247 24/11/23

Enmarcado en madera lacada de blanco de 2x4
cm, carpeta de passepartout blanco en cartón
libre de ácidos, plexiglas de protección y cartón.
Tamaño carpeta 81x62 cm

183,56 2.797.794,28

003591 2023003462 OC 22/12/2023 BROTONS FRA 114 24/11/23

Brass quintet concerto, per a quintet de metall.
Autor Salvador Brotons

778,03 2.797.016,25

003592 2023003463 OC 22/12/2023 VAZQUEZ FRA 476 28/11/23

Alquuiler de Un Arpa SInfónica Salvi Modleo Apolo
del 13 al 17 de Noviembre de 2023

907,50 2.796.108,75

003593 2023003464 OC 22/12/2023 VAZQUEZ FRA 477 28/11/23

Alquiler de Un Juego de Timbales Adams
Philarmonic con parche de piel para los ensayos y
COnciertos de la Orquesta De Valencia, los día
comprendidos del 20 al 24 de Noviembre de 2023

1.197,90 2.794.910,85

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 7

Fecha 01/02/2024

2.794.910,8515.405.227,95SUMA ACUMULADA 18.200.138,80
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.794.910,85

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

15.405.227,95

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.200.138,80

S.

003594 2023003465 OC 22/12/2023 VODAFONE FRA 616 22/11/23

Total sevicio
219,59 2.794.691,26

003595 2023003466 OC 22/12/2023 TUBERPLAS FRA 55242 15/06/23

ALBARAN 155629 06/06/2023
520,41 2.794.170,85

003596 2023003467 OC 22/12/2023 JOAQUIN FRA 12 28/11/23 191,25 2.793.979,60

003597 2023003468 OC 22/12/2023 GUIL FRA 3661 30/11/23

ADAPTADOR PARA LA ELEVACION DE
TRUSSES

697,83 2.793.281,77

003598 2023003469 OC 22/12/2023 GRUPO ELEC FRA 9482 30/11/23

DOWNLIGHT 715.22 4000K GENERAL
746,57 2.792.535,20

003599 2023003470 OC 22/12/2023 MONGE FRA 715 1/12/23

Gastos de envío de material de orquesta de la
obra CONCIERTO PARA VIOLIN OP. 61/Elgar,
Edward desde Suffolk (Reino Unido) a Madrid y
devolución a origen.  -Libras Esterlinas: 84,68.-
-Cambio: 1,161.- euros.

118,96 2.792.416,24

003600 2023003471 OC 22/12/2023 LIMITES FRA 199 27/11/23

CATERING
112,81 2.792.303,43

003601 2023003472 OC 22/12/2023 PEISA FRA 5575 30/11/23

CAJA GRIS VACIA 2 TALADROS
505,72 2.791.797,71

003602 2023003473 OC 22/12/2023 TP FRA 7085 29/11/23

REVISIÓN ANUAL SISTEMAS DE PROTECCIÓN
CONTRA INCENDIOS (PCI) SEGÚN TABLA I RD
513/2017

1.875,50 2.789.922,21

003603 2023003474 OC 22/12/2023 LUIS FRA 3 29/11/23

Realización de las notas al programa del concierto
del día 17 de diciembre de 2023 donde se
interpreta “El Mesías” de Händel

191,25 2.789.730,96

003604 2023003475 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90931 24/11/23

0003538430 SALA EXPOSICIONES ALMUDIN
VALENCIA SANT LLUÍS BERTRAN 1 , VALENCIA
46003 SINFONICOS BINELLI- FERMAN DUO
09/09/2023 MODALIDAD TAQUILLA Obtención de
ingresos taquilla BASE DE CÁLCULO 1650.00

144,24 2.789.586,72

003605 2023003476 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90945 24/11/23

0003345617 PALAU DE LA MUSICA SALA A
SALA ITUR ALBEREDA 30 , 30 VALENCIA 46023
SINFONICOS ORQUESTA DE VALENCIA
LEONARD SLATKIN 27/10/2023 MODALIDAD
TAQUILLA Obtención de ingresos taquilla BASE
DE CÁLCULO 13840.00

713,72 2.788.873,00

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 8

Fecha 01/02/2024

2.788.873,0015.411.265,80SUMA ACUMULADA 18.200.138,80
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.788.873,00

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

15.411.265,80

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.200.138,80

S.

003606 2023003477 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90936 24/11/23

0003538430 SALA EXPOSICIONES ALMUDIN
VALENCIA SANT LLUÍS BERTRAN 1 , VALENCIA
46003 SINFONICOS COMPOSITORAS DEL
SIGLO XX - DEIXA´M DIR 23/09/2023
MODALIDAD TAQUILLA Obtención de ingresos
taquilla BASE DE CÁLCULO 870.00

76,05 2.788.796,95

003607 2023003478 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90940 24/11/23

0003345617 PALAU DE LA MUSICA SALA A
SALA ITUR ALBEREDA 30 , 30 VALENCIA 46023
SINFONICOS DIA DE LA COMUNIDAD
VALENCIANA 08/10/2023 MODALIDAD
TAQUILLA No presupuesto específico gast Nº DE
ACTOS 1

117,03 2.788.679,92

003608 2023003479 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90943 24/11/23

0003345617 PALAU DE LA MUSICA SALA A
SALA ITUR ALBEREDA 30 , 30 VALENCIA 46023
SINFONICOS ORQUESTAS INTERNACIONALES
VLADIMIR JUROW 31/10/2023 MODALIDAD
TAQUILLA Obtención de ingresos taquilla BASE
DE CÁLCULO 31410.00

2.545,11 2.786.134,81

003609 2023003480 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90938 24/11/23

0003345617 PALAU DE LA MUSICA SALA A
SALA ITUR ALBEREDA 30 , 30 VALENCIA 46023
SINFONICOS ORQUESTA DE VALENCIA - DIA
DE LA COMUNIT 06/10/2023 MODALIDAD
TAQUILLA No presupuesto específico gast Nº DE
ACTOS 1

117,03 2.786.017,78

003610 2023003481 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90937 24/11/23

0003345617 PALAU DE LA MUSICA SALA A
SALA ITUR ALBEREDA 30 , 30 VALENCIA 46023
SINFONICOS CONCIERTO REAPERTURA PALA
U DE LA MUSICA 05/10/2023 MODALIDAD
TAQUILLA No presupuesto específico gast Nº DE
ACTOS 1

105,65 2.785.912,13

003611 2023003482 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90941 24/11/23

0003345617 PALAU DE LA MUSICA SALA A
SALA ITUR ALBEREDA 30 , 30 VALENCIA 46023
SINFONICOS ORQUESTA DE VALENCIA
18/10/2023 MODALIDAD TAQUILLA Obtención de
ingresos taquilla BASE DE CÁLCULO 24596.50

2.403,25 2.783.508,88

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 9

Fecha 01/02/2024

2.783.508,8815.416.629,92SUMA ACUMULADA 18.200.138,80
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.783.508,88

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

15.416.629,92

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.200.138,80

S.

003612 2023003483 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90933 24/11/23

0003538430 SALA EXPOSICIONES ALMUDIN
VALENCIA SANT LLUÍS BERTRAN 1 , VALENCIA
46003 SINFONICOS ORQUESTA DE VALENCIA
RAUL ARIAS 15/09/2023 MODALIDAD TAQUILLA
Obtención de ingresos taquilla BASE DE
CÁLCULO 1590.00

51,84 2.783.457,04

003613 2023003484 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90939 24/11/23

0003538430 SALA EXPOSICIONES ALMUDIN
VALENCIA SANT LLUÍS BERTRAN 1 , VALENCIA
46003 SINFONICOS SWEET VIOLAS 07/10/2023
MODALIDAD TAQUILLA Obtención de ingresos
taquilla BASE DE CÁLCULO 1480.00

107,82 2.783.349,22

003614 2023003485 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90908 24/11/23

0003327934 VIA PUBLICA PLAZA AYUNT.DE
VALENCIA AJUNTAMENT , VALENCIA 46002
REPRESENTACION 17/04/2019 CONCIERTO
PARA ZAPATA Y ORQUES - FRANCISCO DE
PAULA MIR MALUQUE - - - PACO MIR MANUEL
ZAPATA JUAN FR - SESIÓN 1ª - MÍNIMO 215.00
- DERECHOS 0.00 %

260,15 2.783.089,07

003615 2023003486 OC 22/12/2023 SONOIDEA FRA 230817 4/12/23

REVISION CLUSTER SALA ITURBI,
REPARACION CABLEADO

118,58 2.782.970,49

003616 2023003487 OC 22/12/2023 ANTICIMEX FRA 133355 7/12/23

2022/0/330/203.00 ÊArrendamientos de
maquinaria, instalaciones y utillajeË PALAU DE LA
MUSICA I CONGRESSOS DE VALENCIA -
PASEO DE LA ALAMEDA, 30, 46023 VALENCIA
MANTENIMIENTO Y ALQUILER 2 EQUIPOS AIR
PURIFIER

155,36 2.782.815,13

003617 2023003488 OC 22/12/2023 SGAE FRA 90935 24/11/23

0003538430 SALA EXPOSICIONES ALMUDIN
VALENCIA SANT LLUÍS BERTRAN 1 , VALENCIA
46003 SINFONICOS TRÍO FLAUTA,
VIOLONCHELO Y PIANO 16/09/2023
MODALIDAD TAQUILLA Obtención de ingresos
taquilla BASE DE CÁLCULO 1650.00

33,29 2.782.781,84

003618 2023003489 OC 22/12/2023 NPP-E-70020-2023-117-RETENCIONES SINDICALES 1.878,08 2.780.903,76

003619 2023003490 OC 22/12/2023 NPMI-TRASPASO SALDO 3.135.751,18354.847,42

003245 2023003055 OC 29/12/2023 ADOP-MP/-RECIFICATIVO NOMINA  NOVIEMBRE -5.191,13 3.140.942,31

003721 2023003550 OC 29/12/2023 ADOP-MP NOMINA PROVISIONAL DICIEMBRE 461.340,50 2.679.601,81

003722 2023003551 OC 29/12/2023 ADOP-MP LIQUIDACION ELENA RUBIO-E-70021-2023-235 12.089,61 2.667.512,20

003725 2023003567 OC 29/12/2023 DOP-MP NOMINA REFUERZOS DICIEMBRE REFUERZOS ORQUESTA 22.638,88 2.644.873,32

003880 2023003688 OC 29/12/2023 ADOP-MP COMPLEMENTARIO NOMINA DEFINITIVA DICIEMBRE 5.169,81 2.639.703,51

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023
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Fecha 01/02/2024

2.639.703,5115.915.282,71SUMA ACUMULADA 18.554.986,22
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.639.703,51

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

15.915.282,71

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.554.986,22

S.

003950 2023003758 OC 29/12/2023 ADOP-MP CUENTA JUSTIFICATIVA 3-23 SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2.841,74 2.636.861,77

002671 2023002441 OC 30/12/2023 DOP-MP NOMINA definitiva SEPTBRE-REFUERZOS ORQUESTA 23.050,63 2.613.811,14

003882 2023003690 OC 30/12/2023 TECNICA FRA 5 13/07/23

Suplemento seguro de instrumentos
67,81 2.613.743,33

003883 2023003691 OC 30/12/2023 MONFORT FRA 2588 31/07/23

Periodo facturado: Julio de 2023. Servicio de
asesoría laboral y fiscal para el O.A.M. PALAU DE
LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE
VALÈNCIA. EXP. SERVICIO GESTOR Nº: 554/18

1.210,00 2.612.533,33

003884 2023003692 OC 30/12/2023 ABS FRA 1609 10/07/23

Contrato vigente de Soporte - Area Contabilidad .
De 01/07/2023 a 31/12/2023.

1.702,12 2.610.831,21

003885 2023003693 OC 30/12/2023 SEDAJAZZ FRA 68 31/07/23

Personal para producción de 6 conciertos de Jazz
als Barris del Festival de jazz de Valencia

2.994,75 2.607.836,46

003886 2023003694 OC 30/12/2023 NUNSYS FRA 3141 31/07/23

INSTALACIÓN AUDIOVISUAL PALAU MUSICA
VALENCIA

17.014,26 2.590.822,20

003887 2023003695 OC 30/12/2023 BOKE FRA 23 1/08/23

Adaptaciones CARTEL DEL JAZZ Edición n.º 26
de 2023

2.999,99 2.587.822,21

003888 2023003696 OC 30/12/2023 VIA CULTURAL FRA 426 30/09/23

PERSONAL DE APOYO CARGA, DESCARGA Y
MAQUINISTAS DURANTE EL MES DE
SEPTIEMBE 2023.

3.811,20 2.584.011,01

003889 2023003697 OC 30/12/2023 GERHARD FRA 108 25/10/23

TRABAJOS EN ÓRGANO SALA ITURBI
4.235,00 2.579.776,01

003890 2023003698 OC 30/12/2023 VIA CULTURAL FRA 464 31/10/23

Personal de apoyo carga, descarga  y
maquinistas durante el mes de octubre 2023.

8.483,61 2.571.292,40

003891 2023003699 OC 30/12/2023 VEM FRA 3365 14/11/23

E-70021-2023-62 Cobertura en Palau de la
Música con ambulancia dotada de médico y TES.
SEPTIEMBREJUEVES DIA 7 DE SEPTIEMBRE 3
HOCTUBREJUEVES DÍA 5 DE OCTUBRE 5
HJUEVES DÍA 5 DE OCTUBRE 2 HVIERNES DÍA
6 DE OCTUBRE 3 HDOMINGO DÍA 8 DE
OCTUBRE 3 HMIÉRCOLES

2.520,00 2.568.772,40

003892 2023003700 OC 30/12/2023 COORDINADORA FRA A5 21/11/23

Cultura als Barris y Pedanias-Agrupación Musical
Gayano Lluch-14/10/23-Marxalenes

36.366,00 2.532.406,40

003893 2023003701 OC 30/12/2023 HYO FRA 563 20/11/23

PLACAS GRABADAS y MONTAJE
4.814,19 2.527.592,21

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023
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Fecha 01/02/2024

2.527.592,2116.027.394,01SUMA ACUMULADA 18.554.986,22
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.527.592,21

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

16.027.394,01

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.554.986,22

S.

003894 2023003702 OC 30/12/2023 GUIL FRA 3662 30/11/23

SILLA PARA DIRECTOR DE ORQUESTA Y
PERCUSIONISTA

408,07 2.527.184,14

003895 2023003703 OC 30/12/2023 CAMERA FRA 137 4/12/23

Honorarios artísticos por la actuación de Jonathan
Roozeman en el Palau de la Música de Valencia,
el día 1 de Diciembre de 2023

7.986,00 2.519.198,14

003896 2023003704 OC 30/12/2023 BAYERISCHER FRA 958 28/11/23 21.230,06 2.497.968,08

003897 2023003705 OC 30/12/2023 VIAJABIEN FRA 57092 15/12/23

HOTEL: HOTEL EUROSTARS REY DON JAIME
( Valencia - España )
62 HABITACIÓN. Habitación doble uso individual -
Alojamiento y desayuno
CORO
FECHA ENTRADA: 08/11/2023 FECHA SALIDA:
11/11/2023
LOCALIZADOR/BONO: EV00118615

61 habitaciones doble de uso individ

23.716,00 2.474.252,08

003898 2023003706 OC 30/12/2023 MONTORO FRA 27 15/12/23

Fotografía Noviembre
2.006,47 2.472.245,61

003899 2023003707 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 834 15/12/23

AFINACION ENSAYO PIANO GRAN COLA ST2
4.413,27 2.467.832,34

003900 2023003708 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 835 15/12/23

TRASLADO CLAVE
1.815,00 2.466.017,34

003901 2023003709 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 837 15/12/23

AFINACION CLAVE (PREPARACION) BAJADA
DE TONO A 415

2.044,16 2.463.973,18

003902 2023003710 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 838 15/12/23

TRASLADO DEL CLAVE
907,50 2.463.065,68

003903 2023003711 OC 30/12/2023 MONTORO FRA 25 23/11/23

CONCIERTOS OCTUBRE FOTO
1.921,34 2.461.144,34

003904 2023003712 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 839 15/12/23

AFINACION ENSAYO PIANO GRAN COLA ST2
2.839,49 2.458.304,85

003905 2023003713 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 840 15/12/23

TRASLADO PIANO GRAN COLA ST1
1.210,00 2.457.094,85

003906 2023003714 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 842 15/12/23

AFINACION ENSAYO PIANO GRAN COLA ST2
307,89 2.456.786,96

003907 2023003715 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 843 15/12/23

TRASLADO PIANO GRAN COLA ST3
302,50 2.456.484,46

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023
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Fecha 01/02/2024

2.456.484,4616.098.501,76SUMA ACUMULADA 18.554.986,22
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.456.484,46

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

16.098.501,76

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.554.986,22

S.

003908 2023003716 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 844 15/12/23

TRASLADO PIANO GRAN COLA ST3
302,50 2.456.181,96

003909 2023003717 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 845 15/12/23

AFINACION PIANO GRAN COLA ST3
513,15 2.455.668,81

003910 2023003718 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 846 15/12/23

AFINACION ENSAYO PIANO COLA rx3
3.190,20 2.452.478,61

003911 2023003719 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 847 15/12/23

ALQUILER ORGANO POSITIVO (incluido
transportes y afinaciones)

726,00 2.451.752,61

003912 2023003720 OC 30/12/2023 UNIVERSAL FRA 1087 18/12/23

SERVICIOS PROFESIONALES EXPANDE
SEASERVICIO MANEJO Y USO DISPOSITIVOS
PDAS DEL 18/10/23 AL 17/12/23

4.133,36 2.447.619,25

003913 2023003721 OC 30/12/2023 VIA CULTURAL FRA 545 30/11/23

Personal de apoyo carga, descarga y maquinistas
durante el mes de noviembre 2023

3.176,25 2.444.443,00

003914 2023003722 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 857 19/12/23

REPARACIÓN PIANO GRAN COLA
18.113,70 2.426.329,30

003915 2023003723 OC 30/12/2023 AMPLIANDO LIMITES FRA 222 21/12/23

CONSUMICIONES
4.290,00 2.422.039,30

003917 2023003725 OC 30/12/2023 BORRAS FRA 53 30/11/23 571,50 2.421.467,80

003918 2023003726 OC 30/12/2023 AQUABLUE FRA 51052 15/11/23

PACK DE 100 VASOS 220 ML PACK DE 100
VASOS 220 ML

266,33 2.421.201,47

003920 2023003728 OC 30/12/2023 AQUABLUE FRA 55812 30/11/23

PACK DE 100 VASOS 220 ML PACK DE 100
VASOS 220 ML

207,50 2.420.993,97

003921 2023003729 OC 30/12/2023 TRISKELION FRA 785 4/12/23

Alquiler de partituras de la obra Suite aus der
Oper "Der Wunderbare Mandarin" Bela Bartok,
interpretada por la Orquesta de Valencia el
14/12/2023.

788,88 2.420.205,09

003922 2023003730 OC 30/12/2023 TRISKELION FRA 786 4/12/23

Alquiler de partituras de la obra Konzert fur Violine
de G. Ligeti, interpretada por la orquesta de
Valencia el 22/12/23.

856,41 2.419.348,68

003923 2023003731 OC 30/12/2023 VIGIL FRA 111 11/11/23

Transporte especial de fortepiano desde Madrid al
Palau de la Música de Valencia en Paseo
Alameda, 30, ida el día 05/11/23 y vuelta el
11/11/23

1.573,00 2.417.775,68

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023
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Fecha 01/02/2024

2.417.775,6816.137.210,54SUMA ACUMULADA 18.554.986,22
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.417.775,68

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

16.137.210,54

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.554.986,22

S.

003924 2023003732 OC 30/12/2023 ANASTASIO FRA 23685 12/12/23

23685
2.173,16 2.415.602,52

003925 2023003733 OC 30/12/2023 AMPLIANDO FRA 208 11/12/23

CONSUMICIONES
412,50 2.415.190,02

003926 2023003734 OC 30/12/2023 MONGE FRA 742 14/12/23

Alquiler de partitura del CONCIERTO PARA
VIOLA (Revised Versión) /Bartok (Arr
Dellamaggiore/P Bartok) para un concierto el día
14 de diciembre de 2023 en la Sal Iturbi del Palau
de la Música de Valencia.

1.887,24 2.413.302,78

003927 2023003735 OC 30/12/2023 AMPLIANDO FRA 210 12/12/23

CONSUMICIONES
191,90 2.413.110,88

003928 2023003736 OC 30/12/2023 AMPLIANDO FRA 211 12/12/23

CONSUMICIONES
126,40 2.412.984,48

003929 2023003737 OC 30/12/2023 AMPLIANDO FRA 212 12/12/23

CONSUMICIONES
717,26 2.412.267,22

003930 2023003738 OC 30/12/2023 RECICLAMAS FRA 969 30/11/23

Tarifa plana Mensual
65,77 2.412.201,45

003931 2023003739 OC 30/12/2023 SONOIDEA FRA 858 15/12/23

DAS GRUPO MOVIL GM M34
196,48 2.412.004,97

003932 2023003740 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 836 15/12/23

ALQUILER PIANO 3/4 COLA SK7
653,40 2.411.351,57

003933 2023003741 OC 30/12/2023 ANTONIO FRA 24 13/10/23 722,50 2.410.629,07

003934 2023003742 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 841 15/12/23

ALQUILER PIANO 3/4 COLA SK7
653,40 2.409.975,67

003935 2023003743 OC 30/12/2023 DBFILE FRA 086 14/12/23 11.827,75 2.398.147,92

003936 2023003744 OC 30/12/2023 DBFILE FRA 085 14/12/23 2.299,00 2.395.848,92

003937 2023003745 OC 30/12/2023 TRUSS FRA 162 12/12/23 1.790,80 2.394.058,12

003938 2023003746 OC 30/12/2023 EL TEC FRA 61906 15/12/23 4.299,06 2.389.759,06

003939 2023003747 OC 30/12/2023 VIAJABIEN FRA 50075 15/12/23 288,45 2.389.470,61

003940 2023003748 OC 30/12/2023 SALEEM FRA 003 18/12/23 6.804,00 2.382.666,61

003941 2023003749 OC 30/12/2023 ZENITH FRA 1999 30/11/23

AD-LOTE 3-PRORROGA AÑO 2023-CONTRATO
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INTEGRAL
DE LA ACTIVIDAD DEL ORGNAISMO
AUTÓNOMO MUNICIPAL PALAU DE LA
MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE
VALÈNCIA

605,00 2.382.061,61

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023
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Fecha 01/02/2024

2.382.061,6116.172.924,61SUMA ACUMULADA 18.554.986,22
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.382.061,61

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

16.172.924,61

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.554.986,22

S.

003942 2023003750 OC 30/12/2023 ZENITH FRA 2000 30/11/23

AD-LOTE 3-PRORROGA AÑO 2023-CONTRATO
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN INTEGRAL
DE LA ACTIVIDAD DEL ORGNAISMO
AUTÓNOMO MUNICIPAL PALAU DE LA
MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE
VALÈNCIA

1.452,00 2.380.609,61

003943 2023003751 OC 30/12/2023 LUCAS FRA 11188 16/12/23

AD-E-70020-2021-000139-
1ªPRORROGA--MARZO-DCBRE
2023-MATERIAL OFICINA E INFORMAT

500,54 2.380.109,07

003944 2023003752 OC 30/12/2023 AMPLIFON FRA 427 19/12/23 171,00 2.379.938,07

003945 2023003753 OC 30/12/2023 AMPLIFON FRA 429 19/12/23 171,00 2.379.767,07

003946 2023003754 OC 30/12/2023 AGMA FRA 1704 19/12/23 881,46 2.378.885,61

003947 2023003755 OC 30/12/2023 LLORENÇ FRA 49 12/12/23 15.158,00 2.363.727,61

003948 2023003756 OC 30/12/2023 AMPLIFON FRA 431 20/12/23 342,00 2.363.385,61

003949 2023003757 OC 30/12/2023 VIRGINIA FRA A20 18/12/23 2.971,94 2.360.413,67

003951 2023003759 OC 30/12/2023 CLEMENTE FRA 871 21/12/23

ALQUILER CLAVE
834,90 2.359.578,77

003952 2023003760 OC 30/12/2023 SGAE FRA 8409 13/12/23

0003497438 PALAU DE LES ARTS REINA SOFIA
- AUD PROFESSOR LOPEZ PIÑERO
(HISTORIAD 1 , VALENCIA 46013 SINFONICOS
ORQUESTRA DE VALÈNCIA 23/09/2023
MODALIDAD TAQUILLA Obtención de ingresos
taquilla BASE DE CÁLCULO 1851.00

180,86 2.359.397,91

003953 2023003761 OC 30/12/2023 SONOIDEA FRA 230878 22/12/23

VOGELS SOPORTE PFW4200
45,64 2.359.352,27

003954 2023003762 OC 30/12/2023 EDUARDO FRA 23017 22/12/23

Reparación de Jardinera
2.870,00 2.356.482,27

003955 2023003763 OC 30/12/2023 A-LITE FRA 15 26/12/23

REPOSICION ALUMBRADO EMERGENCIA
2.123,43 2.354.358,84

003824 2023003629 OC 31/12/2023 DISEÑO FRA 23211 27/12/23

Factura en concepto de "REPARACIÓN DE
CAMERINO 10"

2.404,92 2.351.953,92

003825 2023003630 OC 31/12/2023 RUIZ FRA 1 27/12/23

REPARACIÓN SISTEMA DE PRODUCCIÓN DE
REFIGERACIÓN

1.483,76 2.350.470,16

003826 2023003631 OC 31/12/2023 CARLES FRA 23 3/12/23

Alquiler Fortepiano Ensayos
2.541,00 2.347.929,16

003827 2023003632 OC 31/12/2023 CESAR FRA 79 17/12/23 191,25 2.347.737,91

003828 2023003633 OC 31/12/2023 ANA MARIA FRA 23 14/12/23 191,25 2.347.546,66

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023
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Fecha 01/02/2024

2.347.546,6616.207.439,56SUMA ACUMULADA 18.554.986,22
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.347.546,66

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

16.207.439,56

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.554.986,22

S.

003829 2023003634 OC 31/12/2023 GUILLEN FRA 5 11/12/23 2.947,56 2.344.599,10

003830 2023003635 OC 31/12/2023 PINAZO FRA 30435 12/12/23

POR LA VENTA E INSTALACIÓN DEL
SIGUIENTE MATERIAL, 11.12.2023:

745,36 2.343.853,74

003831 2023003636 OC 31/12/2023 EFICIENCIA FRA 635 12/12/23

Realización de tabique para colocación de
pantallas con perfileria de 70 y refuerzos
metalicos dispuestos horizontalmente

1.960,20 2.341.893,54

003832 2023003637 OC 31/12/2023 CLEMENTE FRA 848 15/12/23

DIAS 15 Y 16 DE ABRIL DE 2023
770,77 2.341.122,77

003833 2023003638 OC 31/12/2023 CURASANA FRA 52 15/12/23

Batería para desfibrilador zoll AED 3
978,90 2.340.143,87

003834 2023003639 OC 31/12/2023 DISCOMOVIL FRA 329 18/12/23

ALQUILER 18/12/23 HALL LOS NARANJOS
999,34 2.339.144,53

003835 2023003640 OC 31/12/2023 RENTOKIL FRA 9787 18/12/23

PLAGAS - O.A.M PALAU DE LA MUSICA - P DE
LA ALAMEDA, 30 - VALENCIA - VALENCIA -
46023

206,70 2.338.937,83

003836 2023003641 OC 31/12/2023 IFI FRA 5194 16/10/23

ASISTENCIA TECNICA
384,16 2.338.553,67

003837 2023003642 OC 31/12/2023 IFI FRA 5195 16/10/23

ASISTENCIA TECNICA
598,88 2.337.954,79

003838 2023003643 OC 31/12/2023 TERESA FRA 493 20/12/23

Alquiler de Un Arpa Sinfónica Salvi Modelo Apolo.
Concierto Orquesta de Valencia. semana del 11 al
14 de Diciembre-2023

387,20 2.337.567,59

003839 2023003644 OC 31/12/2023 TERESA FRA 494 20/12/23

Alquiler de Instrumentos Musicales para la
Orquesta de Valencia, durante la semana del 18 al
22 de Diciembre-23

1.101,10 2.336.466,49

003840 2023003645 OC 31/12/2023 TERESA FRA 495 20/12/23

Alquiler de un juego de ocarinas afinadas del 18 al
22 de Diciembre para la Orquesta de Valencia

274,67 2.336.191,82

003841 2023003646 OC 31/12/2023 ARTURO FRA 15 4/12/23 1.140,00 2.335.051,82

003842 2023003647 OC 31/12/2023 AGMA FRA 1626 4/12/23 2.964,50 2.332.087,32

003843 2023003648 OC 31/12/2023 TRITO FRA 12 11/12/23 28.944,31 2.303.143,01

003844 2023003649 OC 31/12/2023 DISCOMOVIL FRA 315 5/12/23 1.038,18 2.302.104,83

003845 2023003650 OC 31/12/2023 DESMOTTES FRA 62 5/12/23 1.270,50 2.300.834,33

003846 2023003651 OC 31/12/2023 MEZGO FRA 458 5/12/23 10.330,44 2.290.503,89

003847 2023003652 OC 31/12/2023 ELENA FRA 3 12/12/23 9.720,00 2.280.783,89

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023
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Fecha 01/02/2024
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N.As.

BANCOS-CUENTA OPERATIVA:

2.280.783,89

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

16.274.202,33

Descripción Op.

5712

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 18.554.986,22

S.

003848 2023003653 OC 31/12/2023 TELETAXI FRA 64706 30/11/23

RC-E-70020-2022-135 CONTRATO TAXI 2023
253,80 2.280.530,09

003849 2023003654 OC 31/12/2023 AMPLIFON FRA 418 13/12/23 171,00 2.280.359,09

003850 2023003655 OC 31/12/2023 MONTORO FRA 28 15/12/23

D--E-70024-2023-2 FOTO
VIDEO-SEPTBRE-DCBRE 2023.
-LOTE2- FOTOGRAFIA0

2.340,74 2.278.018,35

003851 2023003656 OC 31/12/2023 VIAJABIEN FRA 7496 14/12/23 744,00 2.277.274,35

003852 2023003657 OC 31/12/2023 LIEBREICH FRA 18 5/12/23 13.000,00 2.264.274,35

003853 2023003658 OC 31/12/2023 MONTSERRAT FRA 19 11/12/23 2.185,00 2.262.089,35

003854 2023003659 OC 31/12/2023 BLEUSE FRA 46 15/12/23 7.260,00 2.254.829,35

003855 2023003660 OC 31/12/2023 ANTOINE FRA 1 15/12/23 8.100,00 2.246.729,35

003856 2023003661 OC 31/12/2023 JOSEP VICENT FRA 3 25/11/23 10.925,00 2.235.804,35

003857 2023003662 OC 31/12/2023 AMPLIFON FRA 432 20/12/23 171,00 2.235.633,35

003858 2023003663 OC 31/12/2023 LUCAS FRA 11399 20/12/23

AD-E-70020-2021-000139-
1ªPRORROGA--MARZO-DCBRE
2023-MATERIAL OFICINA E INFORMAT

211,97 2.235.421,38

003859 2023003664 OC 31/12/2023 AMPLIFON FRA 434 21/12/23 171,00 2.235.250,38

003860 2023003665 OC 31/12/2023 CINEMANEXT FRA 2660 29/11/2023 5.387,55 2.229.862,83

003861 2023003666 OC 31/12/2023 IFI FRA 5949 20/12/23 822,80 2.229.040,03

003862 2023003667 OC 31/12/2023 AMPLIFON FRA 433 20/12/23 171,00 2.228.869,03

003863 2023003668 OC 31/12/2023 DUETTO FRA 17123 21/12/23 16.667,75 2.212.201,28

003864 2023003669 OC 31/12/2023 AMPLIFON FRA 435 21/12/23 8.379,00 2.203.822,28

003865 2023003670 OC 31/12/2023 MEZGO FRA 460 22/12/23 8.793,15 2.195.029,13

003866 2023003671 OC 31/12/2023 LIEBREICH FRA 19 23/12/23 13.000,00 2.182.029,13

003867 2023003672 OC 31/12/2023 PRIMUSIC FRA  46 17/12/23 70.180,00 2.111.849,13

003868 2023003673 OC 31/12/2023 DUETTO FRA 17223 23/12/23 15.730,00 2.096.119,13

003869 2023003674 OC 31/12/2023 DOREMISOUL FRA 9 24/12/23 16.940,00 2.079.179,13

003872 2023003677 OC 31/12/2023 DI -CANCELACION Y DEVOLUCION CONCIERTO CAMBRA 11-11-23 920,00 2.078.259,13

003873 2023003678 OC 31/12/2023 DI- DEVOLUCION_CONCIERTO_ALMUDIN_25-11-23 430,00 2.077.829,13

003874 2023003679 OC 31/12/2023 DI- DEVOLUCION CONCIERTO CAMBRA 16-12-23 1.290,00 2.076.539,13

003956 2023003764 OC 31/12/2023 FABER MUSIC FRA IN00004399  22/04/23 7.500,00 2.069.039,13

003972 2023003780 OC 31/12/2023 ADOP-M/ NOMINA DEFINITIVA DICIEMBRE

ADOP-M/ NOMINA DEFINITIVA DICIEMBRE.
PARTIDAS DISMINUYEN

-3.110,46 2.072.149,59

003973 2023003781 OC 31/12/2023 ADOP-MP COMPLEMENTARIO NOMINA DEFINITIVA DICIEMBRE 2.304,15 2.069.845,44

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 17

Fecha 01/02/2024

2.069.845,4416.485.140,78TOTAL 18.554.986,22

347

gblasco
Resaltar

gblasco
Resaltar



N.As.

BANCOS-CUENTA RESTRINGIDA

314.674,42

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

832.831,81

Descripción Op.

5732

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 1.147.506,23

S.

003644 2023003526 OC 05/12/2023 RD-I INGRESOS TAQUILLAS 27-11-23 A 30-11-23 325.750,4211.076,00

003645 2023003527 OC 05/12/2023 NPC INGRESOS TAQUILLAS 27-11-23 A 30-11-23 (BEN231130AT) 325.978,42228,00

003646 2023003528 OC 05/12/2023 NPC INGRESOS TAQUILLAS 27-11-23 A 30-11-23 (BEN231228AT) 327.479,421.501,00

003647 2023003529 OC 05/12/2023 NPC INGRESOS TAQUILLAS 27-11-23 A 30-11-23 (SPC240204AT) 332.136,424.657,00

003648 2023003530 OC 05/12/2023 NPC INGRESOS TAQUILLAS 27-11-23 A 30-11-23 (SPC231230AT) 337.336,425.200,00

003649 2023003531 OC 05/12/2023 RD-I INGRESOS TAQUILLAS 1-12-23 A 3-12-23 346.125,428.789,00

003650 2023003532 OC 05/12/2023 NPC INGRESOS TAQUILLAS 1-12-23 A 3-12-23 (SPC240204AT) 350.832,424.707,00

003651 2023003533 OC 05/12/2023 NPC INGRESOS TAQUILLAS 1-12-23 A 3-12-23 (BEN231228AT) 351.669,42837,00

003652 2023003534 OC 05/12/2023 NPC INGRESOS TAQUILLAS 1-12-23 A 3-12-23 (SPC231330AT) 353.659,421.990,00

003792 2023003593 OC 07/12/2023 RD-I VENTA LOCALIDADES 7-12-23 EFECTIVO 353.749,4290,00

003781 2023003582 OC 12/12/2023 RD-I VENTA DE ENTRADAS 4-12-23 A 10-12-23 374.339,9220.590,50

003783 2023003584 OC 12/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 4-12-23 A 10-12-23 (SPC240204AT) 385.371,9211.032,00

003785 2023003586 OC 12/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 4-12-23 A 10-12-23 (BEN231228AT) 386.466,921.095,00

003786 2023003587 OC 12/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 4-12-23 A 10-12-23 (SPC231230AT) 392.096,925.630,00

003416 2023003276 OC 18/12/2023 RD-I/-ajuste conciertosbenefico INGRESOS TAQUILLAS 23-10-23 A 29-10-23

RD-I/AJUSTE CONTABILIZACION-CONCIERTOS
A PORCENTAJE Y CONCIERTOS BENEFICOS:
168.-€ Y 2.277.-€ INGRESOS TAQUILLAS
23-10-23 A 29-10-23

389.651,92-2.445,00

003469 2023003315 OC 18/12/2023 NPC 23-10-23 AL 29-10-23 (BEN231130AT) 389.819,92168,00

003470 2023003316 OC 18/12/2023 NPC 23-10-23 A 29-10-23 (SPC24024AT) 392.096,922.277,00

003790 2023003591 OC 18/12/2023 RD-I VENTA LOCALIDADES 15-12-23 EFECTIVO 392.126,9230,00

003619 2023003490 OC 22/12/2023 NPMI-TRASPASO SALDO 354.847,42 37.279,50

003794 2023003595 OC 22/12/2023 RD-I VENTA LOCALIDADES 11-12-23 A 17-12-23 72.556,5035.277,00

003795 2023003596 OC 22/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 11-12-23 A 17-12-23 (SPC240204AT) 84.617,5012.061,00

003796 2023003597 OC 22/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 11-12-23 A 17-12-23 (BEN231228AT 87.051,502.434,00

003797 2023003598 OC 22/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 11-12-23 A 17-12-23 (SPC231230AT 93.046,505.995,00

003798 2023003599 OC 22/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 11-12-23 A 17-12-23 (ALQ240310AT 94.842,501.796,00

003793 2023003594 OC 27/12/2023 RD-I VENTA LOCALIDADES 28-12-23 94.922,5080,00

003799 2023003600 OC 27/12/2023 RD-I VENTA LOCALIDADES 18-12-23 A 24-12-23 121.115,5026.193,00

003800 2023003601 OC 27/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 18-12-23 A 24-12-23 (SPC240204AT 124.481,503.366,00

003801 2023003602 OC 27/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 18-12-23 A 24-12-23 (BEN231228AT 126.402,501.921,00

003802 2023003603 OC 27/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 18-12-23 A 24-12-23 (SPC231230AT) 131.702,505.300,00

003803 2023003604 OC 27/12/2023 NPC- VENTA LOCALIDADES 18-12-23 A 24-12-23 (ALQ240310AT) 140.572,508.870,00

003791 2023003592 OC 29/12/2023 I-RESTO-E-70023-2023-180-AGRUPACION FALLAS MARITIMO (7-1-2024) 143.247,902.675,40

003819 2023003624 OC 30/12/2023 I-E-70023-2023-184 AVAFI-ASOC.VAL.FIBRIOM.(19-5-2024) 143.847,90600,00

003820 2023003625 OC 30/12/2023 I-RESTO-E-70023-2023-157 ROYAL TRIBUTES (30-12-2023) 147.963,904.116,00

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 1

Fecha 01/02/2024

147.963,901.187.679,23SUMA ACUMULADA 1.335.643,13
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N.As.

BANCOS-CUENTA RESTRINGIDA

147.963,90

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

1.187.679,23

Descripción Op.

5732

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 1.335.643,13

S.

003822 2023003627 OC 30/12/2023 I-RESERVA-E-70023-2023-163 IESE- UNIVERSIDAD NAVARRA-(30-5-2024) 148.969,281.005,38

003823 2023003628 OC 30/12/2023 NPC-IC.COLEGIO ABOGADOS 149.851,28882,00

003958 2023003766 OC 30/12/2023 RD-I AMPLIACION CANON CONTRATO CAFETERIA OCTUBRE-DCBRE 2023 151.039,281.188,00

003809 2023003614 OC 31/12/2023 RD-I VENTA LOCALIDADES 25-12-23 A 31-12-23 166.864,2815.825,00

003812 2023003617 OC 31/12/2023 NPC VENTA LOCALIDADES 25-12-23 A 31-12-23 (SPC240204AT) 167.838,28974,00

003813 2023003618 OC 31/12/2023 NPC VENTA LOCALIDADES 25-12-23 A 31-12-23 (BEN231228AT) 169.411,281.573,00

003814 2023003619 OC 31/12/2023 NPC VENTA LOCALIDADES 25-12-23 A 31-12-23 (SPC231230AT) 173.991,284.580,00

003815 2023003620 OC 31/12/2023 NPC VENTA LOCALIDADES 25-12-23 A 31-12-23 (ALQ240310AT) 188.087,2814.096,00

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 2

Fecha 01/02/2024

188.087,281.187.679,23TOTAL 1.375.766,51
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N.As.

Bancos e instituciones de crédito. Anticipos de caja fija

17.593,18

Fecha Op.N.Op. Saldo Debe

19.906,82

Descripción Op.

5751

Saldo Haber

Cuenta PGC

Imp.Debe Imp.Haber

SUMA ANTERIOR 37.500,00

S.

003916 2023003724 OC 13/12/2023 NPV -CHEQUE  533024 1.824,42 15.768,76

003919 2023003727 OC 26/12/2023 NPV- CHEQUE 533025 610,50 15.158,26

003950 2023003758 OC 29/12/2023 ADOP-MP CUENTA JUSTIFICATIVA 3-23 SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 18.000,002.841,74

MAYOR DE CUENTAS

PALAU MUSICA CONGRESSOS
ORQUESTA O.

Ejercicio contable 2023

Página: 1

Fecha 01/02/2024

18.000,0022.341,74TOTAL 40.341,74
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SOL·LICITUD D'INFORME

1/1

EXPEDIENT
E-70020-2024-000023-00

DATA SOL·LICITUD
09/04/2024

LA UNITAT ADMINISTRATIVA
70020-OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

SOL·LICITA A
04301-CONTABILIDAD

ASSUMPTE
INFORME CUENTA ANUAL 2023 OAM PALAU DE LA MUSICA

 Se solicita informe sobre cuenta anual del ejercicio 2023 del OAM Palau de la música,

previo a la adopcion de acuerdo del Consejo de Administración de este organismo

 

DOCUMENTACIÓ ADJUNTA / DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

1-INCOACIÓ VALEN.PDF

INFORME PROCEDIMENT APROVACIÓ COMPTE GENERAL 2023.PDF

PROPUESTA ACUERDO N. 1

CUENTA ANUA

-E-70020-2024-16 LIQUIDACIÓ PRESSUPOST 2023

5.CARATULA ANEXOS.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PERSONAL TEC.INTERVENCIONS DELEGADES - SERVICI
D'INTERVENCIONS DELEGADES

MARIA PILAR ALCOLEA TEJEDOR 10/04/2024 ACCVCA-120 93079113280817470675
584581155732581452

 

1 

 

 

 

O.A.M. PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE VALÈNCIA. 

Intervención Delegada. 

Expdte.: 70020-2024/23. 

Asunto: Propuesta aprobación Cuenta General - Ejercicio 2023 del OAM Palau de la 

Música, Congresos y Orquesta de València. 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Con fecha 5 de abril de 2024 se remite a esta Intervención Delegada el presente 

expediente conteniendo propuesta relativa a la aprobación de la Cuenta General 

correspondiente al ejercicio 2023 para su formación y posterior consideración del Consejo 

Rector del O.A.M. Debe recalcarse desde este Servicio el precario espacio de tiempo tanto 

para emitir el presente informe como para formar el expediente completo de la Cuenta 

General dado el plazo establecido por la convocatoria del órgano aprobador (Consejo 

Rector). 

 

 No consta dentro de las actuaciones aportadas al expediente y propuesta de 

acuerdo, informe relativo a la elaboración de las Cuentas Anuales del ejercicio 2023 del 

OAM Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València a emitir por el Servicio 

Financiero, según punto Tercero del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 

celebrada en fecha 11/12/2023, si bien el mismo no es preceptivo. 

 

Conforme al artículo 208 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL), las Entidades 

Locales, a la terminación del ejercicio presupuestario, formarán la Cuenta General que 

pondrá de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, financiero, 

patrimonial y presupuestario. 

 

Integran la Cuenta General de la Entidad, entre otros, las cuentas anuales del 

Organismo Autónomo Palau de la Música, Congresos y Orquesta de València recogidas en 

la Regla 45 de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local aprobada por 

Orden HAP/1781/2013 y que se adjuntan: 

 

a) El Balance. 

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial. 

c) El Estado de Cambios del Patrimonio Neto. 

d) El Estado de Flujos de Efectivo. 

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto. 

f) La Memoria. 

 

Igualmente se adjunta la siguiente documentación: 

 

a) Actas de arqueo de fin de ejercicio. 

b) Certificaciones bancarias del saldo al final del ejercicio y estados conciliatorios con la 

contabilidad, en su caso. 
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2 

 

Los estados y cuentas que se rinden son los derivados del Sistema de Información 

Contable y han sido elaborados siguiendo las normas y ajustándose a los modelos que se 

establecen en la Tercera Parte del Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la 

Administración local anexo a la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (en 

adelante, ICAL). 

 

La Presidencia del Organismo Autónomo como cuentadante, ha procedido a la 

rendición de los estados y cuentas del mismo antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente a 

que corresponden tal y como establece el artículo 212.1 TRLHL. La responsabilidad del 

cuentadante, conforme la Regla 50.2 de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad 

Local, alcanza a la veracidad de la información contable y la obligación de rendir las 

cuentas en el plazo establecido. 

 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

- El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, sobre sometimiento de las cuentas anuales a la Comisión Especial de 

Cuentas. 

 

- Los artículos 133 a 136 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local, sobre criterios y órganos responsables de la gestión económica 

financiera en los municipios de gran población. 

 

- Los artículos 208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

donde se regula la formación, contenido y rendición de la Cuenta General de las Entidades 

locales. 

 

-El Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad, en particular la parte tercera relativa a las “Cuentas Anuales”. 

 

- Las Reglas 44 a 51 de la Orden HAP/1781/2013, de 3 de octubre, por la que se 

aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, sobre documentos, 

plazos y responsables en la rendición de la Cuenta General. 

 

- La Tercera parte del Anexo de la Orden HAP/1781/2013, de 3 de octubre, por la 

que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (”Cuentas 

Anuales”), sobre modelo e información que contienen los estados de cuentas anuales. 

 

- Orden HAC/836/2021, de 9 de julio, por la que se aprueban las normas para la 

formulación de cuentas anuales consolidadas en el ámbito del sector público local. 
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3 

 

 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CUENTA GENERAL 

DEL O.A.M. PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESOS Y ORQUESTA DE 

VALÈNCIA. 

 

Al Servicio de Intervenciones Delegadas no le corresponde en este expediente 

formular una opinión crítica, favorable o desfavorable respecto a la Cuenta General 

presentada, ya sea en cuanto a los resultados económicos o de cualquier otro elemento de 

los estados contables que integran las cuentas anuales. Solo le corresponde la formación de 

la referida Cuenta General a fin de que pueda ser tramitada conforme a los artículos del 

TRLRHL antes referidos y en la Instrucción de Contabilidad también citada, para que una 

vez sea aprobada pueda cumplirse con la obligación legal de su remisión al órgano de 

control externo. No obstante, por esta Intervención delegada se considera que, en aras de 

procurar un mayor conocimiento de determinados aspectos contenidos en el expediente, es 

procedente efectuar las consideraciones oportunas. 

 

A este respecto, el Plan-programa de Armonización y Homologación de las 

entidades del sector público local Ayuntamiento de València y el art. 55.4 del Reglamento 

Orgánico del Ayuntamiento de València –y respecto de los entes dependientes-, otorga a la 

Intervención de Contabilidad y Presupuestos a través de sus Servicios dependientes, la 

inspección de su contabilidad de acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno 

municipal y en los términos establecidos en la vigente Ley reguladora de las Haciendas 

Locales. 

 

Por otro lado, se debe tener presente el acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión 

de fecha 20/12/2023 por el que se da cuenta del Plan Anual de Control Financiero para el 

ejercicio 2024, en cuyo punto III.4”Actuaciones específicas planificadas para el ejercicio 

2023” se recoge la auditoría de cuentas a realizar por el Servicio de Auditoría Integral en 

colaboración, correspondiente al ejercicio 2023 de todos los Organismos Autónomos 

Municipales.  

 

Las especificidades de la Liquidación del Presupuesto, que requieren aprobación 

individualizada por Resolución de Alcaldía, se tratan en el Informe completo de 

Liquidación del Presupuesto de 2023 del Organismo Autónomo que acompaña a su 

expediente. 

 

En cuanto a los demás componentes de la Cuenta General hay que señalar lo 

siguiente: los estados incluidos en las Cuentas Anuales derivan por un lado de la 

información proporcionada por la Contabilidad financiero –patrimonial (Balance, Cuenta 

del Resultado económico-patrimonial, Estados de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado 

de Flujos de Efectivo) y Memoria, y por otro de la que se obtienen de la Contabilidad 

administrativo-presupuestaria (Liquidación del Presupuesto y sus estados derivados, 

Resultado Presupuestario y Remante de Tesorería). 

 

 Los estados e información presentada ha sido la siguiente: 
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4 

 

 

 
BALANCE 

 

Se presenta conforme al modelo establecido en la tercera parte, relativa a las 

“Cuentas Anuales”, del Plan General de Contabilidad Pública, adaptado a la 

Administración Local, (en lo sucesivo PCN), incluido como anexo a la ICAL y comprende 

con la debida separación, los bienes y derechos que constituyen el activo de la entidad y las 

obligaciones y los fondos propios que forman el pasivo de la misma. Incluye igualmente 

los datos de los ejercicios 2023 y 2022. 

 

El resumen es el siguiente: 

 
ACTIVO  PATRIMONIO NETO Y 

PASIVO 

 

Activo no corriente 19.234.018,94 Patrimonio Neto 19.704.393,12 

Activo corriente 2.299.743,08 Pasivo no corriente 13.121,73 

  Pasivo corriente 1.816.247,17 

Total Activo 21.533.762,02 Total Patrimonio Neto y 

Pasivo 

21.533.762,02 

 

En el presente estado contable, el Organismo hace referencia en las Notas de la Memoria 

(Nº 5, 7 y 11). 

 

 
 CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-PATRIMONIAL.  

 

Supone la comparación de ingresos y gastos en sentido económico, entendidos 

como variaciones del neto patrimonial derivadas de las operaciones de gestión, y se 

presenta conforme al modelo recogido en la ICAL. Al igual que en el Balance, se ha 

ampliado la información, respecto a la introducida en el ejercicio anterior, mediante 

referencias a notas en la Memoria aportando mayor claridad a la información contenida en 

las partidas de las cuentas anuales del OOAA, reflejando la imagen fiel de las cuentas. 

 

Se presenta conforme al modelo establecido en la tercera parte, relativa a las 

“Cuentas Anuales” del PCN, incluido como anexo a la ICAL, diferenciando entre: 

 

- Ingresos de Gestión Ordinaria: 15.867.932,74. 

En su mayor medida viene determinado por la transferencia corriente del 

Ayuntamiento de València, por importe de 15.263.708,91. 

 

- Gastos de Gestión Ordinaria: -15.838.381,50. 

En su mayor medida lo constituyen gastos de personal (-10.699.469,77) y 

gasto de gestión ordinaria, suministros y servicios exteriores (-4.444.731,75). 

 

-Resultado (ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria: 29.551,24. 

 

- Resultado de operaciones no financieras: -945.916,97. 

 

- Resultado de operaciones financieras: -41.245,61.  
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- Resultado (ahorro o desahorro) neto del ejercicio: -987.162,58. 

 

 Como se ha apuntado anteriormente, este resultado negativo se refleja en la cuenta 

129 del Balance. 

 

En el presente estado contable, el Organismo hace referencia en las Notas de la 

Memoria (Nº 15 y 16).  

 
 

 ESTADOS DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO 
 

Este estado se presenta conforme al modelo de la ICAL e informa de la cuantía y 

composición del patrimonio neto del Organismo Autónomo y de las causas o motivos de la 

variación que pudiera producirse en el patrimonio del organismo durante el ejercicio su 

variación. 

 

Consta de tres partes: 

 
1) Estado total de cambios en el patrimonio neto: asciende a la cantidad de 

19.704.393,12 (diferencia entre el Patrimonio neto inicial y ajustes por ingresos y gastos 

reconocidos en el ejercicio, operaciones patrimoniales, así como de otras variaciones en el 

patrimonio neto).  

 
2) Estado de ingresos y gastos reconocidos: asciende a la cantidad de -987.162,58 que 

coincide con el resultado económico patrimonial, ya que no ha habido ingresos y gastos 

reconocidos directamente en el patrimonio neto y los traspasos a la cuenta del resultado 

económico patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta, el Organismo hace 

referencia en las Notas de la Memoria (Nº 3). 

 
 

 3) Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias: Se cifra en 

21.297.662,18, y por importe de 14.288.137,26 en Otras operaciones patrimoniales con la 

entidad o entidades propietarias En el presente estado contable, el Organismo hace 

referencia en las Notas de la Memoria (Nº 15). En este punto del ECPN debe hacerse 

constar que el importe antes descrito aparece incompleto en cuanto a los decimales, lo que 

deberá ser objeto de subsanación en el documento completo que se presente a su 

aprobación. 

 

 
 ESTADOS DE FLUJO DE EFECTIVO. 
 

Este estado se presenta conforme al modelo de la ICAL e informa del origen y 

destino de los movimientos habidos en las partidas monetarias de activo representativas de 

efectivo y otros activos líquidos equivalentes, e indica la variación neta sufrida por las 

mismas en el ejercicio. 

Se entiende por efectivo y otros activos líquidos equivalentes los que como tal 

figuran en el epígrafe B.VII del Activo del Balance, en este caso, las cuentas de Tesorería 

(571, 573 y 575). 

 

Los flujos netos de efectivo se presentan distinguiendo entre: 
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- Actividades de Gestión: asciende a la cantidad de 13.126,86 (diferencia entre 

cobros y pagos, resultado de la gestión ordinaria del Organismo Autónomo y aquellas otras 

que no se clasifican como de inversión). Se encuentra desarrollado en la Nota 15ª de la 

Memoria (“Información presupuestaria”). 

 

- Actividades de Inversión: asciende a -21.988,58 (diferencia entre pagos y cobros 

que tienen su origen en la adquisición, enajenación o amortización de elementos del 

inmovilizado no financiero y de inversiones financieras). En el presente caso corresponde 

casi en su totalidad a la adquisición de nuevas inversiones reales. 
 

 - Actividades de Financiación: asciende a 0,00 no habiéndose producido durante el 

ejercicio. 
 

 - Pendientes de Clasificación: asciende a 158.639,13. 

 
 - Efecto de las variaciones de tipo de cambio: asciende a 0,00 no habiéndose 

producido durante el ejercicio. 
 

 - Incremento/Disminución neta del efectivo y activos líquidos equivalentes al 

efectivo: la variación neta de efectivo asciende a 149.777,41 (suma de las anteriores 

actividades) y sumado 2.126.155,31 (efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al 

inicio del ejercicio), da como saldo positivo la cantidad de 2.275.932,72 tal y como figura 

en el epígrafe B.VII.2 del Activo del balance. 
 

 
ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

 

El estado de liquidación del presupuesto se presenta completo y acorde a la ICAL. 

El estudio detallado sobre la liquidación y aspectos de la misma (Remanente de 

Tesorería, Resultado Presupuestario, Remante de Créditos,…). 

 

Se encuentra desarrollado en el Informe emitido por esta Intervención delegada en 

fecha 20 de febrero de 2024 en cumplimiento de lo previsto en el artículo 192.2 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), y artículo 90.1 del 

Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, con ocasión de la aprobación de la liquidación del 

Presupuesto del Organismo Autónomo correspondiente al ejercicio 2023 por Resolución de 

Presidencia Delegada nº PM-107 de 21/02/2024 (Expdte 70020-2024-16). 

 

 
 MEMORIA 
 

La memoria se presenta con la información y detalle prevista en la ICAL, y con las 

normas de reconocimiento y valoración aplicadas y de cualquier información adicional que 

se considere relevante para la comprensión de las cuentas anuales. 

 

El contenido de la memoria presentada se ajusta al modelo del PCN 2013 tiene la 

consideración de información mínima. La norma indica que en aquellos casos en que la 

información que se solicita no sea significativa, no se cumplimentarán las notas 

correspondientes a la misma, debiendo mantenerse la numeración prevista en el modelo 

para las notas con contenido e incorporarse una relación de aquellas que no lo tengan. 
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La información aportada hace referencia a los siguientes puntos: 

 

- Organización y Actividad. 

 

-Gestión indirecta de servicios públicos, convenios y otras formas de 

colaboración. 

 

- Bases de presentación de las cuentas. 

 

- Normas de reconocimiento y valoración. 

 

- Inmovilizado material. 

 

- Inversiones inmobiliarias. 

 

- Activos financieros. 

 

- Pasivos financieros. 

 

- Transferencias, subvenciones y otros ingresos y gastos. 

 

-Provisiones y contingencias. 

(Este punto de la Memoria tiene su desarrollo en el informe que acompaña al 

expediente de aprobación de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023). 

 

-Presentación por actividades de la cuenta del resultado económico patrimonial. 

 

 - Operaciones no presupuestarias de tesorería. 

 

- Contratación administrativa. Procedimientos de adjudicación. 

 

- Valores recibidos en depósito. 

 

- Información presupuestaria. 

(Este punto de la memoria tiene su desarrollo en el informe que acompaña al 

expediente de aprobación de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023). 

 

- Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios. 

 

- Hechos posteriores al cierre. 

 

-Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables. 

(Este punto de la memoria no es de inclusión obligatoria, ya que corresponde al 

periodo de transición con ocasión de la entrada en vigor de la nueva Instrucción del 

Modelo Normal de Contabilidad Local HAP/1781/2013). 

 

Respecto de los siguientes puntos de la Memoria, el Organismo Autónomo no ha 

tenido movimientos durante el ejercicio 2023 o no consta información: 

 

- Patrimonio público del suelo. 
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 El Organismo no tiene patrimonio público del suelo. 

 

- Inmovilizado Intangible. 

No ha habido movimientos en el ejercicio. 

 

- Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar. 

 No existen en el Organismo. 

 

- Coberturas contables. 

 El Organismo no tiene coberturas contables. 

 

-Activos construidos o adquiridos para otras entidades y otras existencias. 

 No existe información. 

 

- Moneda extranjera. 

 No se han efectuado operaciones con moneda distinta al €. 

 

- Información sobre medio ambiente. 

 No se dispone de información. 

 

- Activos en estado de venta. 

 El OAM no dispone de activos en estado de venta. 

 

- Operaciones por administración de recursos por cuenta de otros entes públicos. 

 El OAM no realiza operaciones por administración de recursos por cuenta 

de otros entes públicos. 

 

- Información sobre el coste de las actividades. 

 En este punto de la memoria y como se indica en la misma, se encuentra en 

proceso de implantación. 

 

-Indicadores de gestión. 

En este punto de la memoria y como se indica en la misma, se encuentra 

en proceso de implantación. 

 

 

 

 
 ACTAS DE ARQUEO Y CERTIFICACIONES BANCARIAS REFERIDAS A FIN 

DEL EJERCICIO 2023. ESTADO CONCILIATORIO. 
 

 

 Esta información complementaria se adjunta en virtud de la Regla 45.3 del ICAL. 

 

Consta en el expediente documentos de: 

 

- Resumen General de Tesorería, 

- Movimientos, 

- Certificado de saldos bancarios, y 

- Existencias de la Tesorería. 
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Todo ello referido del 1 al 31 de diciembre de 2023, de las cuentas 5712 “Bancos e 

instituciones de crédito. Cuentas operativas”, 5732 “Bancos e instituciones de crédito. 

Cuenta restringida de recaudación” y 5751 “Bancos e instituciones de crédito. Cuentas 

restringidas de pagos-Anticipos de caja fija”. 
 
Para cada una de estas cuentas que figuran en el Estado de Tesorería, se aportan 

certificados de las entidades bancarias de los saldos existentes a favor del referido 

Organismo Autónomo a 31 de diciembre de 2023. 

 

Al existir discrepancia entre los saldos de certificaciones bancarias y los saldos 

contables, se adjunta el oportuno estado conciliatorio de las cuentas suscrito por la 

Tesorería, la Intervención y la Presidencia del Organismo, como Ordenador de pagos. 

 

 
CONCLUSIONES 

 

Este Servicio de Intervención Delegada considera que la información financiera 

contenida en la Cuenta General del O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de 

València correspondiente al ejercicio 2023 se presenta en su conjunto conforme a lo 

desarrollado en los puntos anteriores y ajustado su contenido y modelos e información de 

la Tercera parte del Anexo de la Orden HAP/1781/2013, de 3 de octubre, por la que se 

aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local (”Cuentas Anuales”), 

sobre modelo e información que contienen los estados de cuentas anuales. 
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JONATAN BAENA LUNDGREN

EL SECRETARIO

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria del OAM Palau de la Música, Congresos y Orquesta

de València - Consejo de Administración del día 25 de abril de 2024, se adoptó el acuerdo

siguiente:(N.º 3)

El Consejo de Administración del OAM "Palau de la Música, Congresos y Orquesta de

València", en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2024, ha adoptado el acuerdo que a

continuación se expresa, con el voto a favor de las Sras. y Sres.: José Luis Moreno Maicas, María de

Rocio Gil Uncio, José Vicente Gosálbez Payá, María José Ferrer San Segundo, Manuel Tomás

Ludeña, José Manuel Esteve Pla, Alberto Armero Estruch, María Eugenia Vives Arlandis, Sergio

Arlandis López y Pilar Tébar Martínez, y la abstención de las Sras y Sr.: Glòria Tello Company,

Maite Ibáñez Giménez y Vicente Llimerá Dus:

El Consell d'Administració de l'OAM "Palau de la Música, Congressos i Orquestra de

València", en sessió ordinària celebrada el dia 25 d'abril de 2024, ha adoptat l'acord que a

continuació s'expesa amb el vot a favor de les Sres. i Srs.: José Luis Moreno Maicas, María del, 

Rocio Gil Uncio, José Vicente Gosálbez Payá, María José Ferrer San Segundo, Manuel Tomás

Ludeña, José Manuel Esteve Pla, Alberto Armero Estruch, María Eugenia Vives Arlandis, Sergio

Arlandis López i Pilar Tébar Martínez, i l'abstenció de les Sres i Sr.: Glòria Tello Company, Maite

Ibáñez Giménez i Vicente Llimerá Dus:

ANTECEDENTES

1.- Mediante Providencia de la Presidenta Ejecutiva del O.A.M. de fecha 4 de abril de 2024,

se inicia el expediente para la aprobación de la cuenta General del ejercicio presupuestario 2023 del

O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

2.- Por el servicio de Intervención de Contabilidad y Presupuestos y por la Intervención

Delegada, se emiten informes sobre las cuentas generales del ejercicio 2023 del organismo.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Legislación aplicable:

• El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

• Los artículos 200 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante

TRLRHL).

• El apartado tercero del artículo 119 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria.

• Las Reglas 44 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se

aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

II. El artículo 200.1 del TRLRHL, establece que las Entidades Locales y sus Organismos

Autónomos quedan sometidos al régimen de contabilidad pública en los términos establecidos en

dicha Ley. Por su parte, el artículo 119.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, determina que el sometimiento al régimen de contabilidad pública implica la 

«obligación de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de

Cuentas».

El régimen de contabilidad pública al que están sometidas las Entidades Locales tiene como

fin último la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, constituyendo la Cuenta General el

mecanismo que pone de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico, financiero,

patrimonial y presupuestario (artículo 208 del TRLRHL).

III. La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por:

• La de la propia Entidad.

• La de sus Organismos Autónomos.

• Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de la misma.

IV. La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos está integrada por la

siguiente documentación:

a) El Balance.

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial.

c) El Estado de cambios en el patrimonio neto
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d) El Estado de flujos de efectivo (sólo para los municipios acogidos al modelo normal de

contabilidad)

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto.

f) La Memoria.

A las cuentas anuales de la propia Entidad Local y de cada uno de los organismos autónomos

deberá unirse la siguiente documentación:

• Actas de arqueo de las existencias en caja referidas a fin de ejercicio.

• Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a

favor de la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por

nombre o razón social de la entidad bancaria.

• En caso de que el Pleno de la Corporación así lo haya establecido, a la Cuenta General se

acompañarán los estados integrados y consolidados de las cuentas que haya determinado.

• En los municipios con población superior a 50.000 habitantes y las demás entidades locales

de ámbito superior: Memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios públicos y

Memoria demostrativa del grado en que se hayan cumplido los objetivos programados con

indicación de los previstos y alcanzados con el coste de los mismos.

V. Obra en las actuaciones el Balance, la Cuenta del Resultado económico-patrimonial, el

Estado de cambios en el patrimonio neto, el Estado de flujos de efectivo, el Estado de Liquidación

del Presupuesto y la Memoria, según los Modelos y con el contenido regulado en la Parte Tercera

«Cuentas Anuales» del Anexo de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se

aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

VI. El procedimiento de aprobación de la Cuenta General es el siguiente:

• El artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, atribuye al Presidente de la Entidad Local la competencia para rendir la Cuenta General. Por

analogía corresponderá en los organismos autónomos a los Presidentes/as o Vicepresidentes/as de

estos.

• El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

establece que las cuentas anuales se informarán antes del 1 de junio por la Comisión Especial de

Cuentas de la entidad local al objeto de someterlas a información pública con carácter previo a la

aprobación por el Pleno.

363



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 p

2
iI
 s

m
E
U

 5
y3

S
 x

ln
j 
P
6
tz

 n
q
K
h
 V

R
M

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARIO JONATAN BAENA LUNDGREN 26/04/2024 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

4 / 5

• El artículo 212.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que la Cuenta General

será formada por la Intervención del Ayuntamiento.

• De igual forma se define en la Regla 50.ª de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre,

por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local como cuentadantes

los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas y en todo caso, los

presidentes o directores de los organismos autónomos.

• La Cuenta General, con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, será expuesta al

público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar las

reclamaciones, reparos u observaciones que estimen pertinentes.

Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por esta cuantas comprobaciones

estime necesarias, emitirá nuevo informe.

• Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de todas las reclamaciones y reparos

formulados, la Cuenta General se someterá al Pleno de la Corporación para que, en su caso, pueda

ser aprobada antes del día 1 de octubre.

• La Cuenta General, debidamente aprobada, se remitirá al Tribunal de Cuentas a efectos del

ejercicio de la función fiscalizadora externa por dichas entidades.

VII. Por la Intervención General se emitirá informe preceptivo sobre su contenido, forma y

tenor, a los fines y efectos previstos por el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el expediente de la Cuenta General del Organismo Autónomo “Palau de

la Música, Congresos y Orquesta de Valencia” para el ejercicio 2023, elaborado de acuerdo con los

artículos 208 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la regla 44 y siguientes de la

Instrucción del modelo normal de contabilidad local HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, y que

consta de los siguientes estados y cuentas anuales:

a)       Balance.
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b)      Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial

c)       Estado de cambios en el patrimonio neto.

d)      Estado de flujos de efectivo

e)       Estado de Liquidación del Presupuesto.

f)       Memoria.

Anexos:

a)    Acta de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio

b)    Certificaciones bancarias de los saldos existentes referidos a fin de ejercicio.

 

SEGUNDO.- Remitir el presente expediente al Ayuntamiento de València a los efectos de su

aprobación por el órgano competente, de conformidad con aquello que dispone el artículo 212 del

referido Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la Regla y de la

mencionada Instrucción de Contabilidad.

I perquè conste i obre els seus efectes on procedisca, lliure i firme el present en València en la

data indicada, fent constar que l'Acta de la sessió es troba pendent d'aprovació (article 206 del

R.O.F.).
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ÒRGAN
OAM PALAU DE LA MÚSICA, CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA -
CONSELL D'ADMINISTRACIÓ

DATA
25/04/2024

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 3

UNITAT
70020 - OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

E-70020-2024-000023-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
Aprovació, en el seu cas, del “Compte General” de l'O.A.M. “PALAU DE LA MÚSICA,
CONGRESSOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA” corresponent a l'exercici 2023.

 APROVATRESULTAT  PMU-J-O-00003CODI

El Consejo de Administración del OAM "Palau de la Música, Congresos y Orquesta de

València", en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2024, ha adoptado el acuerdo que a

continuación se expresa, con el voto a favor de las Sras. y Sres.: José Luis Moreno Maicas, María

de Rocio Gil Uncio, José Vicente Gosálbez Payá, María José Ferrer San Segundo, Manuel

Tomás Ludeña, José Manuel Esteve Pla, Alberto Armero Estruch, María Eugenia Vives Arlandis,

Sergio Arlandis López y Pilar Tébar Martínez, y la abstención de las Sras y Sr.: Glòria Tello

Company, Maite Ibáñez Giménez y Vicente Llimerá Dus:

El Consell d'Administració de l'OAM "Palau de la Música, Congressos i Orquestra de

València", en sessió ordinària celebrada el dia 25 d'abril de 2024, ha adoptat l'acord que a

continuació s'expesa amb el vot a favor de les Sres. i Srs.: José Luis Moreno Maicas, María del, 

Rocio Gil Uncio, José Vicente Gosálbez Payá, María José Ferrer San Segundo, Manuel Tomás

Ludeña, José Manuel Esteve Pla, Alberto Armero Estruch, María Eugenia Vives Arlandis, Sergio

Arlandis López i Pilar Tébar Martínez, i l'abstenció de les Sres i Sr.: Glòria Tello Company,

Maite Ibáñez Giménez i Vicente Llimerá Dus:

ANTECEDENTES

1.- Mediante Providencia de la Presidenta Ejecutiva del O.A.M. de fecha 4 de abril de

2024, se inicia el expediente para la aprobación de la cuenta General del ejercicio presupuestario

2023 del O.A.M. Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia.

2.- Por el servicio de Intervención de Contabilidad y Presupuestos y por la Intervención

Delegada, se emiten informes sobre las cuentas generales del ejercicio 2023 del organismo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Legislación aplicable:

• El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local.

• Los artículos 200 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante

TRLRHL).

• El apartado tercero del artículo 119 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria.

• Las Reglas 44 y siguientes de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que

se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

II. El artículo 200.1 del TRLRHL, establece que las Entidades Locales y sus Organismos

Autónomos quedan sometidos al régimen de contabilidad pública en los términos establecidos en

dicha Ley. Por su parte, el artículo 119.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, determina que el sometimiento al régimen de contabilidad pública implica la 

«obligación de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal

de Cuentas».

El régimen de contabilidad pública al que están sometidas las Entidades Locales tiene

como fin último la obligación de rendir cuentas de sus operaciones, constituyendo la Cuenta

General el mecanismo que pone de manifiesto la gestión realizada en los aspectos económico,

financiero, patrimonial y presupuestario (artículo 208 del TRLRHL).

III. La Cuenta General de las Entidades Locales estará integrada por:

• La de la propia Entidad.

• La de sus Organismos Autónomos.

• Las Cuentas de las Sociedades Mercantiles de capital íntegramente propiedad de la

misma.

IV. La Cuenta General de la Entidad y la de sus Organismos Autónomos está integrada por

la siguiente documentación:

a) El Balance.

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial.
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c) El Estado de cambios en el patrimonio neto

d) El Estado de flujos de efectivo (sólo para los municipios acogidos al modelo normal de

contabilidad)

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto.

f) La Memoria.

A las cuentas anuales de la propia Entidad Local y de cada uno de los organismos

autónomos deberá unirse la siguiente documentación:

• Actas de arqueo de las existencias en caja referidas a fin de ejercicio.

• Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a

favor de la entidad local o del organismo autónomo, referidos a fin de ejercicio y agrupados por

nombre o razón social de la entidad bancaria.

• En caso de que el Pleno de la Corporación así lo haya establecido, a la Cuenta General se

acompañarán los estados integrados y consolidados de las cuentas que haya determinado.

• En los municipios con población superior a 50.000 habitantes y las demás entidades

locales de ámbito superior: Memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios

públicos y Memoria demostrativa del grado en que se hayan cumplido los objetivos programados

con indicación de los previstos y alcanzados con el coste de los mismos.

V. Obra en las actuaciones el Balance, la Cuenta del Resultado económico-patrimonial, el

Estado de cambios en el patrimonio neto, el Estado de flujos de efectivo, el Estado de

Liquidación del Presupuesto y la Memoria, según los Modelos y con el contenido regulado en la

Parte Tercera «Cuentas Anuales» del Anexo de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre,

por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local.

VI. El procedimiento de aprobación de la Cuenta General es el siguiente:

• El artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, atribuye al Presidente de la Entidad Local la competencia para rendir la Cuenta General.

Por analogía corresponderá en los organismos autónomos a los Presidentes/as o

Vicepresidentes/as de estos.

• El artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local establece que las cuentas anuales se informarán antes del 1 de junio por la Comisión

Especial de Cuentas de la entidad local al objeto de someterlas a información pública con

carácter previo a la aprobación por el Pleno.
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• El artículo 212.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece que la

Cuenta General será formada por la Intervención del Ayuntamiento.

• De igual forma se define en la Regla 50.ª de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de

septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local como

cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obligación de rendir cuentas y en

todo caso, los presidentes o directores de los organismos autónomos.

• La Cuenta General, con el informe de la Comisión Especial de Cuentas, será expuesta al

público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar

las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen pertinentes.

Examinados estos por la Comisión Especial y practicadas por esta cuantas comprobaciones

estime necesarias, emitirá nuevo informe.

• Acompañada de los informes de la Comisión Especial y de todas las reclamaciones y

reparos formulados, la Cuenta General se someterá al Pleno de la Corporación para que, en su

caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre.

• La Cuenta General, debidamente aprobada, se remitirá al Tribunal de Cuentas a efectos

del ejercicio de la función fiscalizadora externa por dichas entidades.

VII. Por la Intervención General se emitirá informe preceptivo sobre su contenido, forma y

tenor, a los fines y efectos previstos por el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de la Cuenta General del Organismo Autónomo “Palau

de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia” para el ejercicio 2023, elaborado de acuerdo

con los artículos 208 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la regla 44 y siguientes

de la Instrucción del modelo normal de contabilidad local HAP/1781/2013, de 20 de septiembre,

y que consta de los siguientes estados y cuentas anuales:

a)       Balance.

b)      Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial
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c)       Estado de cambios en el patrimonio neto.

d)      Estado de flujos de efectivo

e)       Estado de Liquidación del Presupuesto.

f)       Memoria.

Anexos:

a)    Acta de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio

b)    Certificaciones bancarias de los saldos existentes referidos a fin de ejercicio.

 

SEGUNDO.- Remitir el presente expediente al Ayuntamiento de València a los efectos de

su aprobación por el órgano competente, de conformidad con aquello que dispone el artículo 212

del referido Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la Regla y de

la mencionada Instrucción de Contabilidad.
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984265829298536883

 
 

PROVISIÓ DE PRESIÈNCIA  

Conforme al que es disposa en l'article 208 del Text Refós de la Llei Reguladora 

de les Hisendes Locals, aprovat per Reial decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, les 

Entitats Locals, a la terminació de l'exercici pressupostari, formaran el Compte General 

que posarà de manifest la gestió realitzada en els aspectes econòmic, financer, 

patrimonial i pressupostari. Integren el Compte General de l'Entitat, entre altres, els 

comptes anuals dels seus Organismes Autònoms recollides en la regla 45 de la 

Instrucció del Model Normal de Comptabilitat Local, aprovada per l'Ordre 

HAP/1781/2013, de 20 de setembre, que s'adjunten: 

a) El Balanç. 

b) El Compte de Resultat Econòmic-Patrimonial 

c) L'Estat de canvis en el patrimoni net. 

d) L'Estat de fluxos d'efectiu 

e) L'Estat de Liquidació del Pressupost. 

f) La Memòria. 

 

Igualment s'adjunta la següent documentació: 

 

a) Acta d'arqueig de les existències en Caixa referides a fi d'exercici 

b) Certificacions bancàries del saldo al final de l'exercici i estats 

conciliatoris amb la comptabilitat, en el seu cas. 

Els estats i comptes que es rendeixen són els derivats del Sistema d'Informació 

Comptable i han sigut elaborats seguint les normes i ajustant-se als models que 

s'estableixen en la Tercera Part del Pla General de Comptabilitat Pública adaptat a 

l'Administració local annex a la Instrucció del Model Normal de Comptabilitat Local. 

Correspon al President Executiu de l'Organisme Autònom la rendició dels estats i 

comptes del mateix abans del 15 de maig de l'exercici següent al fet que corresponen 

tal com estableix l'article 212.1 del citat Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes 

Locals. La responsabilitat del comptedant, conforme a l'article 138 de la Llei General 

Pressupostària i la Regla 50.2 de la Instrucció del Model Normal de Comptabilitat Local, 

aconsegueix a la veracitat de la informació comptable i l'obligació de rendir els comptes 

en el termini establit. 

Es dona, perquè trasllat de l'expedient complet juntament amb la documentació 

adjunta a la Intervenció Delegada per al seu informe previ a l'aprovació pel Consell 

Rector de l'Organisme Autònom. 
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 Vistes les actuacions obrants en el present expedient i en compliment de l'acord 

del Consell d'Administració de l'O.A.M  Palau de la Música, Congressos i Orquestra de 

València adoptat en sessió ordinària (Nº 3). celebrada el dia 25 d’abril de 2024, en virtut 

del que s'estableix en l'article 16 dels seus Estatuts Rectors, es remeta el present 

expedient d'aprovació del Compte General de l'O.A.M. “Palau de la Música, Congressos 

i Orquestra de València” de l'exercici 2023 a l'Ajuntament de València a l'efecte de la 

seua aprovació per l'òrgan competent, de conformitat amb el que es disposa en l'article 

212 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial 

decret legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la Regla 8 de la Instrucció del model normal 

de comptabilitat local HAP/1781/2013, de 20 de setembre. 
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COMUNICACIÓ

1/1

EXPEDIENT
E-70020-2024-000023-00
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30/04/2024

LA UNITAT ADMINISTRATIVA
70020-OAM PALAU-ADMINISTRACIÓN

COMUNICA A
05002-INTERVENTORES DELEGADOS

ASSUMPTE
APROBACION CUENTA ANUAL 2023

Se comunica la aprobación de la cuenta anual 2023 OAM Palau de la Musica

DOCUMENTACIÓ ADJUNTA / DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

ACUERDO PROPUESTA N. 1
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ACUSE COMUNICACIÓN

NÚMERO EXPEDIENTE
E-70020-2024-000023-00
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30/04/2024
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Se comunica la aprobación de la cuenta anual 2023 OAM Palau de la Musica
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Expediente: E 70020 2024 0000023-00 
 
Unidad Administrativa: OAM PALAU DE LA MUSICA, CONGRESOS I ORQUESTRA DE VALÈNCIA 
 
ASUNTO: Informe relativo a la elaboración de las Cuentas Anuales del ejercicio 2023 del OAM 
Palau de la Música, Congresos i Orquestra de València.. 
 
 

INFORME 
 

Objeto del informe 

La regla 9 de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, aprobada por 
Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre (en adelante IVAL), establece que 
corresponde a la Intervención u órgano de la entidad local que tenga atribuida la 
función de contabilidad “g) Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, 
de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local, así como de sus 
entidades públicas empresariales, de acuerdo con los procedimientos que establezca 
el Pleno”. 

En los mismos términos se pronuncia el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, cuando delimita el contenido de la función d 
contabilidad. 

El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de septiembre de 2016 por el que 
se aprueba la estructura y competencias correspondientes a la Delegación de Hacienda 
el Área de Hacienda establece, en su punto 3, las competencias correspondientes a los 
servicios gestores en materia presupuestaria, financiera y de contabilidad en relación a 
la Intervención de Contabilidad y Presupuestos. 

El apartado 7º) del punto 3.3. del citado acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
30 de septiembre de 2016, se establecen como competencias del Servicio de 
Contabilidad “Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, de las 
sociedades mercantiles dependientes de la entidad local, de sus entidades públicas 
empresariales, así como de las fundaciones y otros entes públicos dependientes, de 
acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno”. 

En base a lo anteriormente expuesto y remitidas las cuentas anuales del ejercicio 2023 
del O.A.M. “Palau de la Musica, Congresos i Orquestra de València”, se emite informe por 
el Servicio de Contabilidad, en relación a la elaboración y adecuada presentación de la 
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información económico-financiera de las cuentas anuales del ejercicio 2022 del O.A.M. 
Palau de la Musica, Congresos i Orquestra de València, de acuerdo con las normas y 
directrices que le son de aplicación. 

No obstante, se hace constar que para la elaboración del presente informe no se ha 
tenido acceso a los estados mayores, a ficheros o programas informáticos contables 
del organismo ni se han realizado tareas con el alcance de un trabajo de auditoría 
contable que permita comprobar la corrección de los importes plasmados, por lo que 
no es objeto del presente informe determinar si las cuentas analizadas reflejan la 
imagen fiel del resultado y situación del organismo autónomo. 

En primer lugar se ha de señalar la importancia que tiene la adecuada presentación de 
la información contable, teniendo en cuenta la importancia de los destinatarios de esta 
información, recogidos en la Regla 7 de la propia ICL. De conformidad con lo 
establecido en la Regla 45 de la ICAL, el contenido de las cuentas anuales del OAM 
Palau de la Musica, Congresos i Orquestra de València es el siguiente: 

a) El Balance 
b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial 
c) El Estado de cambios en el patrimonio neto 
d) El Estado de flujos de efectivo 
e) El Estado de Liquidación del Presupuesto 
f) La Memoria 

a) El Balance. 

 El mismo se presenta conforme al modelo establecido en la tercera parte, 
relativa a las “Cuentas Anuales”, del Plan General de Contabilidad Pública, adaptado a la 
Administración Local, (en lo sucesivo PCN), incluido como anexo a la ICAL y comprende 
con la debida separación, los bienes y derechos que constituyen el activo de la entidad 
y las obligaciones y los fondos propios que forman el pasivo de la misma. Incluye los 
datos de los ejercicios 2023 y 2022. De la revisión del mismo se realizan las siguientes 
obversaciones:  

1.- De conformidad con lo establecido en la Primera parte “Marco conceptual de la 
contabilidad pública” del PCN, en su apartado 2º, la información incluida en las cuentas 
anuales debe cumplir entre otros el requisito de “claridad” que permita a los 
destinatarios de la información, partiendo de un conocimiento razonable de las 
actividades de la entidad y del entorno en el que opera, la comprensión y significado de 
la misma.  
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A tal efecto y en relación al Balance hay que mencionar que, en el modelo que presenta 
el PCN 2013 figura una columna de “Nota en memoria” al objeto de referenciar la 
información sobre las diferentes partidas en la Memoria. En el balance presentado, así 
como en la cuenta del resultado económico patrimonial, estado de flujos de efectivo y 
el estado de cambios en el patrimonio neto o no se ha cumplimentado dicha columna o 
no se corresponden con los apartados indicados o por el contrario si corresponden a los 
apartados indicados no se hace en los mismos mención alguna a los importes 
referenciados. Debería haberse referenciado como prevé el modelo, la nota en 
memoria donde se amplía en cada caso la información.  

2.- La regla 44 de la ICAL establece que la Cuenta general de la entidad local (en este 
caso el OOAA) mostrará la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados y la ejecución del presupuesto. 

3.- En el pasivo del balance, epígrafe A) PATRIMONIO NETO, II. Patrimonio generado, la 
cuenta 101 “Patrimonio recibido” no refleja el inmueble adscrito por el Ayuntamiento de 
València al organismo autónomo. 

b) La cuenta del resultado económico-patrimonial 

La cuenta del resultado económico-patrimonial se presenta conforme al modelo 
establecido en la tercera parte, relativa a las “Cuentas Anuales” del PCN, incluido como 
anexo a la ICAL y comprende, con la debida separación, ingresos y beneficios del 
ejercicio, los gastos y pérdidas del mismo y por diferencia, el ahorro o desahorro del 
OOAA. 

1.- Se destaca que las referencias a notas en la Memoria (al igual que en el balance) con 
el objetivo de aportar mayor claridad a la información contenida en las partidas de las 
cuentas anuales del OOAA.  No se corresponden con las indicadas en la memoria de las 
cuentas anuales o en su defecto, no aportan ninguna información. 

2.- En el apartado 14. Otras partidas no ordinarias, destaca por su elevado importe la 
cuenta 678 “Gastos excepcionales” con un importe de 975,571,65 € del que no se ha 
informado en la memoria de las cuentas anuales. 

c) El estado de cambios en el patrimonio neto. 

 El estado de cambios en el patrimonio neto se ajusta en su presentación al 
modelo contenido en la tercera parte, relativa a las “Cuentas Anuales” del PCN de 2013. 

 El mismo consta de tres partes: 
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  a) Estado total de cambios en el patrimonio neto.  
  b) Estado de ingresos y gastos reconocidos  
  c) Estado de operaciones con la entidad o entidades propietarias. 

 La primera parte informa de todos los cambios originados en el patrimonio neto, 
derivados de los ajustes por cambios de criterios contables y correcciones de errores, 
de ingresos y gastos reconocidos en el ejercicio y de operaciones patrimoniales con la 
entidad o entidades propietarias, así como de otras variaciones en el patrimonio neto. 

 La segunda parte recoge además del resultado económico patrimonial de la 
entidad, los ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto y los 
traspasos a la cuenta del resultado económico patrimonial o al valor inicial de la partida 
cubierta. 

 La tercera parte detalla las operaciones realizadas con la entidad o entidades 
propietarias de la entidad, distinguiendo las operaciones patrimoniales de las otras 
operaciones. En el apartado de otras operaciones con la entidad propietaria se debería 
diferenciar los ingresos y gastos reconocidos en la cuenta del resultado económico 
patrimonial y los ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto. 

d) Estado de flujos de efectivo. 

 El estado de flujos de efectivo informa sobre el origen y destino de los 
movimientos habidos en las partidas monetarias de activo representativas de efectivo y 
otros activos líquidos equivalentes, e indica la variación neta sufrida por las mismas 
durante el ejercicio. 

 Este nuevo estado que se incorpora a las cuentas anuales informa de los cobros 
y pagos habidos en el ejercicio y los muestra agrupados por tipos de actividades en 
actividades de gestión, de inversión y de financiación. 

 Los cobros y pagos de las actividades de gestión son los que constituyen su 
principal fuente de generación de efectivo y, fundamentalmente los ocasionados por 
las transacciones que intervienen en la determinación del resultado de la gestión 
ordinaria del OOAA. Se incluyen también en esta agrupación aquellos que no deban 
clasificarse en ninguna de las dos categorías siguientes, de inversión o de financiación. 
Forman parte de estos flujos los pagos de intereses ocasionados por pasivos 
financieros de la entidad, así como los cobros de intereses y dividendos generados por 
la existencia de activos financieros de la entidad. 

 Los cobros y pagos de las actividades de inversión son los que tienen su origen 
en la adquisición, enajenación o amortización de elementos del inmovilizado no 
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financiero y de inversiones financieras. Se incluyen en esta agrupación los cobros 
derivados de la venta de activos en estado de venta, todos los pagos satisfechos por la 
adquisición del inmovilizado no financiero cuyo pago se aplace, así como los derivados 
del arrendamiento financiero. 

 Se incluyen como flujos de efectivo de las actividades de financiación los cobros 
procedentes de la adquisición por terceros de títulos valores emitidos por la entidad o 
de recursos concedidos por entidades financieras o terceros, en forma de préstamos u 
otros instrumentos de financiación y los correspondientes a aportaciones al patrimonio 
de la entidad o entidades propietarias, así como los pagos realizados por amortización o 
devolución de los anteriores instrumentos de financiación y por reparto de resultados a 
la entidad o entidades propietarias. 

Observaciones al Estado de flujos de efectivo: 

Hay que insistir en la referencia a las notas en la memoria que aporte mayor claridad a 
la información contenida en las partidas de este estado contable, que no se 
corresponden con los apartados de la memoria de las cuentas anuales o no aportan 
información alguna.. 

En cuanto al contenido del mismo la información se presenta correctamente, 
ajustándose al modelo contenido en la tercera parte, relativa a las “Cuentas Anuales” 
del PCN de 2013.  

e) Estado de liquidación del presupuesto. 

 El Estado de liquidación del presupuesto se presenta conforme al modelo 
establecido en la tercera parte, relativa a las cuentas anuales del PCN, comprendiendo, 
con la debida separación, la liquidación del presupuesto de gastos y del presupuesto 
de ingresos del OOAA, que presentan con el nivel de desagregación del presupuesto 
aprobado y de sus modificaciones posteriores. La liquidación del presupuesto ha sido 
ya fiscalizada y aprobada por resolución de la alcaldía, dándose cuenta de la misma al 
Pleno del Ayuntamiento de Valencia. 

 

f) Memoria. 

 La memoria completa, amplía y comenta la información contenida en los otros 
documentos que integran las cuentas anuales. Se presenta, en general, conforme al 
modelo establecido en la tercera parte, relativa a las “Cuentas Anuales” del PCN. 
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 El contenido de la memoria establecido en el modelo del PCN 2013 tiene la 
consideración de información mínima. La norma indica que en aquellos casos en que la 
información que se solicita no sea significativa no se cumplimentarán las notas 
correspondientes a la misma, debiendo mantenerse la numeración prevista en el 
modelo para las notas con contenido e incorporarse una relación de aquellas que no lo 
tengan. Deberá indicarse, además, cualquier otra información no incluida en el modelo 
de la memoria que sea necesaria para permitir el conocimiento de la situación y 
actividad de la entidad en el ejercicio, facilitando la comprensión de las cuentas 
anuales objeto de presentación, con el fin de que las mismas reflejen la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la 
liquidación del presupuesto de la entidad contable. 

 De acuerdo con lo establecido en el apartado 11º de las “Normas de elaboración 
de las cuentas anuales”, incluido en la Tercera parte “Cuentas Anuales” del PCN 2013, 
cuando en los apartados de la memoria se incluyan cuadros para reflejar toda o parte 
de la información que se solicita será obligatoria su cumplimentación. 

 Asimismo, el apartado 5º de dichas normas, se dictan unas comunes, referidas al 
balance, la cuenta del resultado económico patrimonial, estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo. Entre estas normas figura que, cuando 
proceda, cada partida contendrá una referencia cruzada a la información 
correspondiente dentro de la memoria. En este sentido, como se ha venido señalando 
en los apartado anteriores de este informe, en el Balance, la Cuenta del resultado 
económico patrimonial y demás estados que se presentan se ha omitido cumplimentar 
la columna “Notas en memoria”, cuando sin embargo, en la memoria se contiene 
información que amplía y completa estos documentos. 

 Por último, en el nuevo PCN se ha reforzado la estandarización de la memoria, 
enumerando los apartados en que se subdivide cada nota. De ahí la importancia de 
mantener la numeración establecida en el modelo. 

Observaciones a la memoria 

1.- Con carácter general, se recomienda la numeración de la memoria de las cuentas 
anuales así como una mayor limpieza en la presentación de las mismas, eliminando 
partidas y posiciones con valor cero y eliminando faltas de ortografía de fácil 
corrección. 

2.- En el apartado 5.2.f) Inmovilizado material. Bienes recibidos en adscripción, se 
informa de la adscripción por el Ayuntamiento de València, al organismo autónomo del 
inmueble sito en el Paseo de la Alameda nº 30. No obstante, no refleja datos sobre su 
importe ni sobre su amortización. Consultado el Pasivo del balance, epígrafe A) 
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PATRIMONIO NETO, II. Patrimonio generado, la cuenta 101 “Patrimonio recibido 
“presenta un saldo de 1.974,40 €, que no responde por su importe a la adscripción de 
mencionado activo, desconociéndose la cuenta contable en la que se ha reflejado el 
patrimonio recibido del Ayuntamiento de València. 

3.- En el apartado 10 “Activos Financieros” no se informa de los activos financieros como 
el dinero en efectivo, ni de la totalidad de los créditos y partidas a cobrar. por lo que se 
recomienda que se cumplimente este apartado de forma correcta. 

4.- En el apartado 11 “Pasivos Financieros”, no se informa correctamente de las deudas a 
coste amortizado y a valor razonable. No obstante, en el balance de situación el 
organismo informa que tiene deudas pendientes de pago con terceros, por importe de 
373.902,95 €, así como depósitos y fianzas por importe de 13.121,73 €.. 

5.- En el apartado 21 “Operaciones no presupuestarias de Tesorería”, dentro del cuadro 
“Acreedores no presupuestarios” figura la cuenta 410 “H.P. Acreedores por IVA 
soportado con un importe de -350,00 € que resulta incongruente con la naturaleza de 
esa cuenta. Se recomienda su revisión y regularización contable. 

6.- Nota 26. Información sobre el coste de actividades. Según se informa en la memoria 
“El OAM Palau de la Música, Congresos i Orquestra de València no presenta información 
sobre el coste de las actividades, ya que se encuentra en proceso de implantación, 
circunstancia de la que viene informando el organismo autónomo desde hace varios 
años. 
7. Nota 27. Indicadores de Gestión. Según se informa en la memoria, “El OAM Palau de la 
Música, Congresos i Orquestra de València, no presenta información de los indicadores 
de gestión, ya que se encuentra en proceso de implantación de la contabilidad 
analítica”, circunstacia de la que viene informando el organismo autónomo desde hace 
varios años. 

8.- Nota 29. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables. Se 
informa que dado el tiempo transcurrido (9 años) resulta incongruente presentar 
información relativa a este apartado. 
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